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EL NUEVO CÓDIGO CIVIL 

C O N F E R E C I A PRONUNCIADA E L DÍA 17 DE ENERO DE 1889 

Precedentes históricos de la reforma.—Alcance y efectos 
del Código. 

E Ñ O R E S : Es tal el cariño que tengo al Círculo de 

la Unión Mercantil, por las reiteradas pruebas de 

afecto que de él he recibido, que nunca dejo pa

sar las ocasiones que se presentan para demostrarle m i 

agradecimiento. E n este concepto, y creyendo que la publi

cación del Código Civil es acontecimiento tan importante 

y transcendental que sin duda ha de formar época en la 

historia de nuestra Patria, he creído oportuno, antes de 

que el- Código esté en vigor, venir á deciros algo sobre 

las modificaciones que va á introducir el nuevo texto c iv i l , 

que pronto será obligatorio para la Nación española. A la 

libertad y desembarazo que necesito para acometer el traba

jo que me he propuesto realizar, importa advertir desde 
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luego, que no tengo propósito de hacer alardes oratorios, 

pues sólo aspiro á que tengamos menos que conferencias, 

conversaciones verdaderamente amistosas y familiares, de 

tal suerte que si conservo esta posición y me encuentro 

colocado en esta tribuna, es sólo porque creo que así me 

oís mejor. No temáis , por lo tanto, que aproveche las 

ocasiones para hacer discursos. Cambiaré mis impresiones; 

diré honrada, leal, modestamente y sin pasión lo que me 

parece el nuevo Código Civi l ; l lamaré vuestra atención sobre 

aquellas variantes de importancia que introduce, así por lo 

nuevo que trae, como por lo antiguo que quita; y para todo 

emplearé lenguaje vulgar, si me permit ís la frase, á fin de 

llevar al ánimo de los menos peritos el convencimiento ne

cesario para juzgar el alcance de esas reformas y su trans

cendencia para el porvenir de la sociedad española . Advier

to también á los jurisconsultos y abogados que me honren 

con su presencia, que no oirán en mis Conferencias nada que 

no tengan sobradamente sabido. Me importa mucho consig

nar esto, y repetir cuál es el propósito que me anima en la 

serie de Conferencias que me propogo desarrollar, para que 

todos lo sepan y lo tengan en cuenta al juzgar el resultado que 

persigo, y que confío alcanzar si vuestra inagotable benevo

lencia me acompaña hasta el fin. 

Ser ía totalmente injusto que negara la legí t ima gloria que 

corresponde al Ministro de Gracia y Justicia D . Manuel 

Alonso Mart ínez, por haber firmado el Real decreto de pro

mulgación del Código Civi l ; mas por lo mismo que no le 

regateo esa gloria, y la reconozco tan grande como ella es, 

deber de justicia me obliga también , puesto que justo pre

tendo ser con los hombres cuya conducta voy á examinar, 

á hacer la crítica de lo que creo constituye un mal ó defecto 

que se repite con lamentable frecuencia y al que es preciso 
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que la opinión pública ponga correctivo. Entienden nuestros 

eminentes hombres públicos que cuando tienen la fortuna 

de realizar un pensamiento gigante, como el que nos ocupa, 

la gloria es suya exclusivamente, y con esto lo que consi

guen es matar estímulos generosos y hacer que los nobles 

alientos desfallezcan, al ver la facilidad con que se olvidan 

los esfuerzos de los que han precedido al afortunado, que 

recoge en un día la cosecha de aplausos que le prodigan las 

gentes, sin acordarse de que aquello que admiran no es re

sultado del esfuerzo de un hombre solo, sino producto del 

trabajo acumulado por muchas generaciones. Por lo dicho, 

opino que al frente del Código Civi l , además de la exposi

ción de motivos, que también echo de menos, se ha debido 

publicar algo semejante á historia de nuestra codificación 

c iv i l , lo cual hubiera proporcionado ocasión al Ministro que 

lo suscribe, para hacer la justicia que sin duda otorga á todos 

sus predecesores, Corporaciones é individuos que han con

tribuido á que E s p a ñ a pueda presentar hoy el deseado Có

digo Civi l . Como esta omisión se ha padecido, y las gene

raciones venideras no encont ra rán unido al texto oficial más 

que el Real decreto de promulgación, preciso es que los par

ticulares hagan cuanto puedan para remediar el daño en lo 

posible, y por mi parte, modestamente, sin pretensiones 5̂  

sólo para rendir el debido tributo de admiración á los hom

bres que han contribuido á que E s p a ñ a pueda vanagloriarse 

d2 tener su Código Civi l , voy á permitirme traer á vuestra 

memoria algunos antecedentes históricos. 

Dejaré aparte, porque esto me llevaría demasiado lejos, 

los propósitos plausibles de los inmortales Macanaz, Mar

qués de la Ensenada, Campomanes, Florida-Blanca y Jove-

lianos, porque esos estadistas de primer orden no pensaron 

de manera resuelta hacer el Código, limitando sus esfuerzos 
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á lograr una metódica recopilación de las leyes en vigor, á 

ñn de evitar la confusión que la multiplicidad de textos pro

ducía, no sólo entre los ignorantes, sino entre los juriscon

sultos, que no tenían nunca seguridad, que les permitiera afir

mar que tal ó cual disposición relativa á la familia, sucesión 

ó contra tac ión fuera lo vigente. Basta á mi propósito consa

grar un recuerdo á la memoria de los citados, para venir á 

lo que pudiéramos llamar verdaderos propósitos codificado

res que principian con este siglo; y como ocurre casi siem

pre que de progreso, en los distintos órdenes de la vida so

cial se trata, hay que aplaudir la conducta de aquellas he

roicas Cortes de Cádiz que, ocupándose de la defensa del 

terri torio, cuidaban, sin embargo, de otras cosas de gran 

trascendencia, que todos habréis tenido ocasión de experi

mentar y reconocer. Allí, enmedio de aquellos patr iót icos 

debates, dejó oír su voz el Diputado D . José de Espiga y 

Gadea ( i ) , que en 9 de Diciembre de 1810 presentó á las 

Cortes una proposición para que se procediese cuanto antes 

á la codificación del derecho criminal, del procesal en sus 

dos ramas, civil y penal, y también que se formase el Códi

go Civi l . E l terreno estaba preparado, y aquella Asamblea,, 

que tantos arranques generosos tuvo, aprobó en 5 de Febre

ro de 1811 la proposición del Sr. Espiga, nombrando en 1813 

una Comisión compuesta de Calatrava, Argüelles, Quinta

na, Cuadros, Tapia, Moragües y Salcedo, con objeto deque 

estudiase el asunto. Basta recordar estos siete nombres, 

para que venga á la memoria de todo buen español lo mu

cho representado por cada uno de ellos en la historia de 

nuestra Patria. 

(1) El Diputado Espiga y Gadea fué elegido por la Junta Superior de Ca
taluña, y en la sesión de 29 de Octubre de 1810 se aprobaron sus poderes. 
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Todo el mundo sabe con cuánta ingratitud fueron tratados 

los héroes de Cádiz y lo que significa en nuestra historia Ja 

fecha de 1814. 

Como consecuencia de aquellos deplorables sucesos, cayó 

la generosa iniciativa codificadora de las Cortes gaditanas, 

y hasta que reaparece la libertad en 1820 no se vuelve á 

pensar en seguir el trabajo iniciado por Espiga en lo re

lativo al Código Civi l , E n el periodo liberal á que vengo 

refiriéndome, una Comisión compuesta de los Sres. Cano 

Manuel, Cuesta, San Miguel, Hinojosa, Garelly y Navarro 

emprende de nuevo la tarea, y en 1821 presenta el proyecto 

de Código C iv i l ; pero la reacción de 1823 volvió á matar 

aquellos generosos esfuerzos. 

Entonces se inicia el periodo triste, cuyo recuerdo llena 

de espanto. Nadie tiene tranquilidad para pensar en progre

sos ni adelantos, y el Código Civil queda completamente 

dormido, reviviendo legislaciones que parecían condenadas 

por la opinión, corriendo suerte igual el derecho penal con

tenido en el magnífico proyecto del año 1822, no tan apre

ciado como se merece, no sólo por los grandes principios 

que desenvolvía, sino porque, para gloria de E s p a ñ a , mucho 

de lo que hoy se proclama como adelantos en la ciencia penal 

y en la especialidad penitenciaria (que, como sabéis, cons

tituyen para mí una verdadera man ía ) ; mucho de lo que de

ciden hoy los Congresos penitenciarios internacionales como 

suprema aspiración y definitivos resultados de la experien

cia, lo había ya planteado el Código Penal de 1822. Por eso 

me duele que no se haya hecho toda la justicia que merecen 

á los autores de ese Código, presentándolos á la considera

ción del país rodeados del respeto y gratitud á que son tan 

acreedores. 

Todo parecía dormido hasta que un hombre solo, D . Pa-
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blo Gorozabal, acomete en 1832 la obra colosal de revisar y 

corregir el Código Civi l , publicando su trabajo, que contiene 

en 1.419 art ículos. 

Es probable, como siempre sucede, que el estímulo pro

ducido por la publicación de libro tan admirable animase á 

otros jurisconsultos de primer orden, pues en 1833 D . Ma

nuel María Cambronero acometió también el trabajo de uni

ficar la legislación c iv i l , inspirándose en propósi tos de con

cordia, porque siempre, señores , se tropezaba, como ocurre 

hoy (y ocasión tendré de ocuparme de esto en el final de m i 

conferencia), con el problema de la diversidad de legislación 

en nuestro territorio; problema arduo, gravís imo, que bien 

merece le consagre capítulo especial, y por eso no quiero 

adelantar concepto ninguno , l imi tándome á decir tan sólo 

que las más graves dificultades que se oponían á la codifica

ción, eso de hacer proyectos y abandonarlos, tomar un sen

tido y dejarlo, procedían, aparte de las influencias políticas 

que dominaban en las esferas del Poder, de la resistencia de 

los territorios forales regidos por leyes diversas, que no que • 

r ían aceptar la legislación uniforme para todo el país . Por 

esas y otras razones no pudo el célebre Cambronero con

cluir su trabajo, pero lo terminaron con fortuna en 1836 

Ayuso, Tapia y Vizmanos. Vicisitudes que no es del caso 

referir, hicieron que hasta 1839 no se pudieran reunir los 

que habían de llevar al Poder legislativo la obra acabada. 

Entonces se creó la llamada Comisión de Códigos, compues

ta de tres eminentes jurisconsultos, que fueron Garelly, Ta-

rancón y Barrio Ayuso, y es muy digno de recordar el libro 

est imadísimo y poco conocido, que, con ocasión de los tra

bajos de esos jurisconsultos, publicó en 1843 D . José María 

F e r n á n d e z de la Hoz, que más tarde fué Ministro de Gracia 

y Justicia, y á quien muchos tuvimos el honor de conocer. 
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tratar y aun contender en los Tribunales de justicia hasta 

hace poco tiempo. 

E n este mismo año de 1843, otra Comisión, compuesta de 

hombres más populares y conocidos, porque casi son con

temporáneos , los Sres. García Goyena, Ruiz de la Vega, 

Luzuriaga, V i l a , Escriche y Ortiz de Zuñiga , emprende la 

tarea de redactar el prometido Código Civi l . Sus trabajos 

fueron revisados en 1846, y, por fin, en 5 de Mayo de 1851 

se imprimió el proyecto que todos conocemos, y que si hu

biese prevalecido se habr ía llamado probablemente Código 

de Isabel I I , obra autorizada por firmas tan respetables 

como las de Bravo Muril lo, Garc ía Goyena, Luzuriaga y 

Sánchez Puy. Estos no cometieron la injusticia de que me 

quejaba hace poco, pues á la vez que suscribían el proyecto, 

porque tuvieron á su cargo la mayor parte del trabajo, con 

gran nobleza y de manera oficial, se apresuraron á declarar 

que habían llevado también á la obra su inteligencia, su sa

ber y su experiencia Cortina, Pérez H e r n á n d e z , Ruiz de la 

Vega, Seijas Lozano, Vi la , García Gallardo, Ortiz de Zuñi 

ga, Cirilo Alvarez y Vizmanos. 

Con muy buen acuerdo se dispuso que el Código de 1851 

se publicase en el periódico profesional llamado E l Derecho 

Moderno, y además hizo sobre el mismo un notabil ísimo co

mentario auténtico el Sr. Garc ía Goyena, todo ello con el lau

dable propósito de que fuese conocido por los hombres l la

mados por deber ó afición á estudiar y aplicar las leyes, y 

que lo mismo las Corporaciones que los Tribunales y juris

consultos fueran acumulando sus observaciones, con el ob

jeto de que, reunido ese arsenal de experiencias y datos, se 

pudiera fijar en definitiva el día en que el Código Civ i l , de

bidamente depurado, hubiera de empezar á regir. 

L a Comisión codificadora se ocupaba entretanto de reunir 
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y clasificar datos, y por lo mismo que dije al principio dp 

mi discurso, que me proponía ser absolutamente justo con 

las Corporaciones, con los hombres, y hasta con las ideas, 

debo manifestar que asi como al principio del siglo la reac

ción fué causa de que el Código Civil no se promulgase en 1813 

ni en 1823, de igual modo fué la Revolución de Septiembre 

quien tuvo la culpa de que el proyecto de Código de 1851 no 

se pusiera en vigor. E l Ministro de Gracia y Justicia, Sr. Ro

mero Ortiz, sabiendo que había una Comisión de Códigos, 

compuesta de hombres tan eminentes como los que acabo de 

nombrar, sin consultarlos ni oírlos en lo más mín imo, pre

sentó á las Cortes Constituyentes en 1869 los dos primeros 

libros del Código Civi l , y al encontrarse en situación tan 

desairada los que desde 1846 venían ocupándose con tanta 

fortuna en trabajos de esta especie, estimaron, como creo 

debieron estimar, que su decoro no les permit ía seguir figu

rando en una Comisión á la que tan poco aprecio concedía 

el Ministro de Gracia y Justicia, y así lo hicieron constar en 

un documento admirablemente escrito, como que se debe á 

la pluma del Sr. D . Manuel Cortina, en el cual la Comisión 

codificadora justifica su dimisión. A la vez que la presentó , 

•tuvo el buen acuerdo de publicar un libro in te resant í s imo 

que, según se dice, está casi todo él redactado por el emi

nente jurisconsulto D . Francisco Cárdenas , en el que esa 

Comisión, que en el Parlamento había sido acusada de 

poco laboriosa, presenta á la consideración del país el gran 

número de trabajos realizados y de proyectos concluidos, 

muchos de los cuales, publicados en 1870, sirvieron para 

crear merecida y envidiable reputación á un insigne juris

consulto liberal que todos conocemos y respetamos. 

E l período revolucionario es bien conocido, y todos com

prenderán que no era á propósito para ocuparse en serios 
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trabajos legislativos ni de codificación. Agitada la Patria 

por tres guerras, la del absolutismo en el Norte de la Pe

nínsula, la campaña demagógica al Sur, y los atentados 

contra la integridad del territorio de Amér ica , todo esfuerzo 

era poco para atender á la defensa de caros intereses seria

mente comprometidos. Hombres, plomo y dinero se derro

chaban en la lucha fratricida, y no eran aquellos momentos 

oportunos para ocuparse de lo que exige siempre reposo y 

prudencia en los Poderes públicos y opinión resuelta en fa

vor de idea tan generosa como la del Código Civ i l . 

Fué preciso que el cambio radical operado en las condi

ciones del país trajese la paz, y con ella fuese posible aco

meter de nuevo la obra abandonada, correspondiendo al 

Ministro de la Res taurac ión D . Saturnino Alvarez Bugallal 

(cuya pérdida lloramos siempre los que fuimos sus amigos 

particulares y políticos) la gloria de haber publicado el Real 

decreto de 2 de Febrero de 1880. He dicho hace un mo

mento, que la mayor dificultad que había de vencer la cam

paña codificadora, que, después de todo, ha resultado inven

cible, puesto que el nuevo Código no la ha resuelto, era la 

resistencia de las comarcas llamadas ferales, que en algún 

tiempo constituyeron territorios independientes, á admitir 

la legislación común. Estimando, pues, el Sr. Alvarez Bu

gallal que ése había de ser el escollo, creyó oportuno, y asi 

lo consignó en su Decreto, reunir todo lo que en las legis

laciones forales hubiera de importante, digno de respeto y 

de conservación; y para realizar su propósi to, dividió el tra

bajo, encargando de lo referente á l a legislación de Cata luña , 

á D . Manuel Durán y Bas; lo relativo á Aragón , á D . Luis 

Franco y L ó p e z , Barón de Mora; y lo perteneciente á Na

varra, á D . Antonio Morales. Los referidos publicistas viven 

aún , y ofendería su modestia y valer si yo hiciera ahora su 
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elogio; pero basta leer las tres notabilísimas Memorias que 

elevaron al Gobierno para convencerse de que ellas serian 

bastante, por sí solas, para que sus autores alcanzaran con

sideración de eminentes jurisconsultos, si cada uno de ellos 

no la hubiera ganado en otras ocasiones, sirviendo esos tra

bajos no más que para afianzarla. 

Esos tesoros de doctrina y experiencia y la multitud de 

antecedentes acumulados durante muchos años , permitieron 

al Sr. Alonso Mart ínez presentar, en 24 de Abr i l de 1882, 

los dos primeros libros de Código Civil al Senado; mas, ocu

rrido al poco tiempo un cambio político, vino á ocupar el 

departamento de Gracia y Justicia mi siempre querido, elo

cuente y admirado amigo D . Francisco Silvela, que en 7 de 

Enero de 1885 presentó al Senado 27 bases que habían de 

servir para la redacción del Código Civi l . L a discusión pro

vocada por las bases referidas, es una de las páginas más br i 

llantes de los debates de la Al ta C á m a r a . Verdaderamente 

complace recordar la elevación y sabiduría acreditadas en 

esa polémica, que duró los meses de Febrero, Marzo y Abr i l 

de aquel año , y de qué suerte de uno y otro lado de la Cá

mara se sostenían verdaderos torneos literarios, haciendo 

alarde todos los oradores de conocimientos jurídicos, que 

llenaron de gloria á cuantos en aquel debate intervinieron. 

Como hago historia, y deplorando que no me sea posible 

consagrar un recuerdo á cada uno de los oradores, séame 

lícito, al menos, porque si no la historia resultaría incomple

ta, hacer una excepción, que bien la merece, en favor de don 

Augusto Comas, que presentó en forma de enmienda un ver

dadero proyecto de Código Civi l , con tendencia y sentido 

muy diversos del proyecto oficial que se discut ía , y con tal 

alcance, que comprobó la merecida y sólida reputación del 

insigne catedrát ico de la Universidad Central. 
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Quedó aprobado el proyecto en la Alta Cámara , y pasó al 

Congreso, donde no se hizo más que iniciar la discusión, por

que el debate coincidió con la muerte del nunca bastante l lo

rado Rey D . Alfonso X I I , cuyas consecuencias todos cono

céis, sin que sea preciso recordarlas. 

Suspendidas las sesiones, aquellas Cortes fueron disueltas, 

y convocado más tai^e el Parlamento actual, el Sr. Alonso 

Mart ínez presentó al Congreso otras 27 bases para la redac

ción del Código Civi l , ocurriendo, todos lo recordaréis , un 

verdadero conflicto parlamentario, pues se sostenía por al

gunos que, habiéndose discutido en el Senado un proyecto 

distinto, aunque no muy diverso, y habiendo venido el nuevo 

proyecto por iniciativa del Ministro directamente al Congre

so, podía suceder que la ley se hiciera sin haber informado 

sobre ella ambos Cuerpos Colegisladores. E l examen de este 

punto me llevaría demasiado lejos, y dado el carácter popu

lar á que aspiro en mis conferencias, me basta con recordar 

el hecho, dejando á cada uno que saque las consecuencias. 

Vencida la dificultad, es lo cierto que por L e y de 11 de Mayo 

de 1888, se aprobaron las bases que habían de servir para la 

redacción del Código Civi l , y en cumplimiento de la misma, 

publicó la Gaceta de Madr id durante varios días el texto del 

nuevo Código, precediéndole el Real decreto de 6 de Octu

bre de 1888, por el cual, con la reserva y requisitos de que 

tendré ocasión de ocuparme al final de esta conferencia, se 

declaró obligatoria la que será nuestra Ley civil del porvenir. 

Además de los jurisconsultos eminentes ya citados como 

colaboradores del Código, desde 1846 hasta hoy, justo es 

también , pues que hago historia, traer al recuerdo de mis 

oyentes y á la consideración del país el nombre respetable de 

los Sres. Cárdenas , Albacete, Gamazo, Igón , Isasa, Manre-

sa, Garc ía Goyena, Gutiérrez, Amorós , Calderón Collantes, 
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Groizard, Romero Girón, Danvila, Bravo, Aurioles, Monte-

jo , Cuesta, Alonso Colmenares, Fab ié , Ruiz Capdepont, Pisa 

Pajares, López Lago, Antequera, Ripol l y Lecanda. 

Todos estos señores contribuyeron, como representantes 

del Congreso y del Senado, como individuos de diversas sec

ciones de la Comisión de Códigos, y por otros conceptos, á 

redactar el Código Civil ya promulgado, que empeza rá á re

gir en las condiciones que voy á tener la honra de some

ter á vuestra consideración. 

Sent i r ía , señores , que esta enumeración de antecedentes 

os hubiera fatigado; pero creo que, dado el plan que me pro

pongo desarrollar, tenia que ser el prólogo obligado, á fin de 

llenar el vacío de que me lamentaba hace poco, pues consi

derando las vicisitudes, los esfuerzos que ha costado llegar á 

tener un Código Civi l , se aprec iará , sin duda, mucho más su 

valor. Era justo consagrar un recuerdo á esos hombres, que 

desde hace tanto tiempo venían trabajando para que E s p a ñ a 

pueda hoy ostentarse como nación que ha realizado por 

fin su ideal de tener un Código Civil que poner al nivel de 

otros, concluyendo aquel verdadero caos de textos antiguos 

que nos colocaba al lado de Inglaterra, donde, por exaltado 

respeto al principio histórico, no se ha querido entrar por 

el camino de la codificación, pues sólo ha consentido tener 

bajo esa forma las disposiciones de carác ter penal. 

E l Código publicado va á ser objeto de nuestro leal exa

men y de nuestra crítica imparcial; pero limitada, como he 

dicho, á aquellos preceptos que constituyen novedades in

troducidas. Para cumplir este propósi to, me propongo dar 

varias conferencias, y considerando la de hoy como primera 

ó preliminar, el objeto de cada una de las otras será el si

guiente: 

2.a Disposiciones generales.—Efecto de las leyes, su al-
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canee dentro y fuera del t e r r i t o r i o . — E s p a ñ o l e s y ex

tranjeros.—Doctrina de los Estatutos. 

3. a Organización de la familia, y especialmente del ma

trimonio, en sus formas canónica y civil .—Alimentos. 

4. a Patria potestad.—Tutela.—Consejo de familia. 

5. a De los bienes.—La propiedad y sus modificacio

nes.—Modos de adquirirla.—De la Posesión. 

6. a De las sucesiones.—Testamentos.—Herencias por 

testamento y abintestato.—Legados y mejoras. 

7. a De las obligaciones.—De los contratos.—Obligacio

nes que se contraen sin convención. 

E n la úl t ima conferencia me ocuparé de las novedades 

que el Código introduce en todas aquellas convenciones que 

con el matrimonio se relacionan, punto cuyo conocimiento 

importa mucho á todos los que al comercio se dedican, por

que la ley nueva ha hecho alteraciones de verdadera trans

cendencia y gravedad. 

L a labor que me impongo, como veis, señores, es grande. 

No ha ré un curso completo de Derecho civi l , porque ser ía 

trabajo muy fatigoso, que me obligaría á molestar vuestra 

atención durante mucho tiempo. He ofrecido, y el Círculo 

de la Unión Mercantil ha tenido la bondad de aceptar el 

ofrecimiento mío , hablar sólo de las modificaciones. D a r é , 

por lo tanto, como sabido todo lo dispuesto que permanece, 

y repito que sólo me ocuparé de las novedades. 

Antes de concluir, me importa tratar tres puntos que con

sidero ligados á m i conferencia preliminar de esta noche, y 

son los que siguen: 

¿Está todo el Derecho civil en el Código? 

¿Dónde va á regir el Código? 

¿Desde qué fecha en t r a r á en vigor? 

Interesantes son los temas anunciados, que no me propon-
2 



10 CONFERENCIAS POPULARES 

go explicar, sino someter á vuestra consideración, porque 

me parece, como he dicho hace un momento, que encajan 

dentro del plan que he trazado. 

E l Código Civil no deroga de una manera absoluta toda 

la legislación de este carácter ; lo hace sólo respecto de la 

contenida en los Códigos antiguos. De modo que en adelan

te no será lícito citar disposiciones de las Leyes de Partida, 

de la Novísima Recopilación, del Fuero Real, n i de los M u 

nicipales; pero el mismo Código mantiene en vigor una por

ción de leyes que fuera de él están y afectan á relaciones de 

carác ter puramente privado. Así cont inuarán vigentes, en

tre otras, las leyes del Registro civi l é Hipotecaria, la de 

Aguas, las de Caza y pesca, las de Propiedad literaria é indus

t r ia l y la llamada ley de Minas, que cuando llegue la hora 

tendré ocasión de examinar, porque me parece que el Códi

go avanza demasiado, diciendo que queda vigente la ley 

de Minas, sin recordar que es muy difícil referirse á una 

sola ley para indicar lo vigente sobre el caso, dados los di 

versos preceptos que regulan esa importante industria, que 

constituye una de las mayores fuentes de riqueza en nuestra 

Patria, 

¿Dónde regirá el Código? ¿Será obligatorio para todas las 

provincias de la Península? Sobre este punto el art ículo 5,0 

de la ley de 11 de Mayo de 1888 es terminante, pues dispone 

que: «Las provincias y territorios en que subsiste derecho 

«foral, lo conservarán por ahora en toda su integridad, sin 

»que sufra al teración su actual rég imen jurídico por la pu-

wblicación del Código, que regi rá tan sólo como supletorio en 

«defecto del que lo sea en cada una de aquéllas por sus leyes 

«especiales. E l título preliminar del Código, en cuanto es-

»tabiezca los efectos de las leyes y de los estatutos y las 

«reglas generales para su aplicación, será obligatorio para 
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»todas las provincias del Reino. También lo serán las dispo-

»siciones que se dicten para el desarrollo de la base, 3.a, re-

dativa á las formas de matr imonio.» De modo que, con 

arreglo á este artículo, las provincias llamadas ferales, Ca

taluña, Aragón , Navarra, las Vascongadas y Baleares, con

servarán sus instituciones civiles sin más que las pequeñas 

alteraciones indicadas. Uno de los problemas que debie

ron acometerse con gran valent ía , la resistencia de esos 

territorios, era la dificultad invencible con que se venía tro

pezando desde principios del siglo, y para resolverle no 

había m á s que dos procedimientos. Se les imponía la legis

lación común, atrepellando instituciones seculares, á la som -

bra de las cuales se ha creado la familia aragonesa, la pro

piedad catalana, la libertad de testar navarra, y organis

mos dignos de est imación en Baleares, si es que había razón 

poderosa para que á esas provincias, que habían aquila

tado sus leyes en la experiencia y que con ellas eran felices, 

se les arrancaran para darles otra legislación que no recla

maban. Hubiera sido muy peligroso tomar este tempera

mento de fuerza, y se creyó, con razón, que era preferible 

legislar para el resto de España , dejando á las provincias 

ferales su legislación y su derecho vigente, aunque mucho 

más se ha podido hacer para aproximarnos al día de la 

unificación. 

Muchos representantes del país hubiéramos deseado que 

no se hubiese consignado en el artículo 6.° de la ley de 11 de 

Mayo la promesa de formar cuadernos especiales para orde

nar lo que deba quedar vigente en esas comarcas. Puesto que 

ellas no renunciaban á su derecho, sino que por el contrario 

querían mantenerlo en toda su integridad, preferible hubiera 

sido dejárselo como lo tienen hoy; pues de esa suerte una 

vez publicado y vigente el Código en el resto del país , esas 



20 CONFERENCIAS POPULARES 

provincias acabar ían por comprender al poco tiempo las 

ventajas que tendr ían aceptando el derecho civil común. Para 

cualquier consulta, por ejemplo, que sobre un acto d é l a vida 

dirigieran á un Abogado, les hubiera puesto de manifiesto y 

hecho comprender la gran ventaja de tener Código unifor* 

me, en lugar de ese cúmulo de leyes cuya ant igüedad es tan

ta, que muchas de ellas cuentan siglos, pues hay disposicio

nes vigentes en Cataluña que proceden del tiempo de V i -

fredo el Velloso. Si así se hubiese acordado, se convencer ían, 

cuando viesen que al hacer una consulta sobre un problema 

cualquiera relacionado con la familia ó la sucesión ó los con

tratos, el Abogado podía contestar inmediatamente en Casti

lla con sólo tomar el artículo correspondiente del Código, 

seguro de dar la regla de conducta pedida, sin miedo al error 

de dar por vigente lo derogado, mientras que consultado el 

mismo problema respecto de Cataluña ó Navarra, no habr ía 

Jurisconsulto capaz de decir en el momento el derecho apli

cable al caso, sin exponerse á equivocaciones de graves con-

cuencias; y mientras al castellano se podía contestar en el 

acto, al ca ta lán habr ía que pedirle plazo para responder, y 

aun así , no se tendr ía seguridad de no engañarse respecto 

el derecho vigente para el caso. Me parece claro que de ese 

modo se hubiera aproximado el día en que las provincias fe

rales hubieran llegado á admitir el Código; pero, en fin, el 

derecho vigente, la ley de n de Mayo de 1888 ha resuelto 

otra cosa y dispone lo que he referido. 

Es natural, y se explica muy bien, que esas provincias 

tengan grande amor á sus instituciones; pero no son tan

tas (aunque las que tienen son notables y dignas de respeto), 

porque con gran prudencia, á la vez que con energía , ha lo

grado llevar á esos territorios la legislación común, habien

do conseguido que estén vigentes en toda E s p a ñ a la ley 
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Hipotecaria, la de Aguas, Minas y otra porción que 

desarrollan principios de derecho común civi l . Después de 

todo, las instituciones más importantes, las que hacen que 

pongan más resistencia esos territorios á admitir el Código 

Civil , son las que se refieren á la familia, á las relaciones de 

matrimonio y patria potestad, y sobre todas, las que m á s 

caracterizan las instituciónes ferales son las que afectan al 

derecho sucesorio. E n este punto comprendo muy bien que 

los catalanes, por ejemplo, sean entusiastas de la institución 

del hereu, no bien conocida, al contrario casi siempre equi

vocada, hasta el punto de que la equivocación se ha llevado 

al teatro, dando base á un drama que gira sobre un supesto 

falso. L a institución del hereu no es, como algunos dicen, el 

antiguo mayorazgo, ni cosa que se le parezca; no es más que 

una de tantas manifestaciones de la libertad de testar, pues

to que el padre cata lán tiene el derecho de elegir como 

hereu al que prefiera de sus hijos, sea el mayor ó el menor, 

varón ó hembra, al que crea con más aptitudes para per

petuar las tradiciones de la familia y ofrezca más ga ran t í a s 

de que no destruirá lo que constituye su verdadera fortuna, 

el núcleo vigoroso á que quizá deba mucho el desarrollo de 

la industria en aquellas privilegiadas comarcas. 

Mucho más importante, y de mayor novedad, es el dere

cho navarro, donde se ha llegado á consignar por fuero 

una libertad de testar tan amplia como en ninguna legisla

ción del mundo existe; y claro es que cuando enfrente de 

este principio tan absoluto, según el cual basta que el padre 

navarro haga mención del hijo para que la ley quede cum

plida, pues eso no más viene á ser en la práct ica la legí t ima 

formularia constituida por los cinco sueldos carlines y la 

robada de tierra en los montes comunes, lo cual no sirve 

más que para consagrar la seguridad de que cuando testaba 
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el padre no padecía enajenación, sino que disponía de su 

fortuna con pleno juicio, y acordándose de sus hijos, dejaba 

su capital á otros parientes y aun á extraños . Claro es, repito, 

que cuando se ponen enfrente de esta amplia libertad las res

tricciones de la legít ima castellana, esas provincias se han de 

sentir heridas en lo que constituye la base orgánica de la 

sucesión, y de aquí su natural resistencia y dificultades que 

oponen á admitir el Código Civi l . 

Si me dejase llevar de mi entusiasmo é inmenso cariño por 

las heroicas provincias de Aragón , mucho y bueno tendr ía 

que deciros en elogios de las leyes ferales de la patria de 

Lanuza, pues sus textos están escritos con tan buen sentido 

y tan profunda filosofía que causan el asombro de propios y 

extraños . 

Todo va á continuar en las provincias referidas, sin em

bargo de que en el resto de la Nación rija el Código Civi l , y 

en el porvenir veremos si puestas unas instituciones frente á 

las otras, si ampliadas, como van á estarlo, las facultades del 

padre dentro del Código común (y necesitaría dar una confe

rencia especial para tratar este punto), esas comarcas aban

donan sus principios y se acogen á la legislación común, ó si, 

por el contrario, cuando transcurran los diez años de que la 

ley habla, será prudente extender esas facultades al resto de 

E s p a ñ a , en el caso de que la experiencia acreditase que son 

necesarias, lográndose por uno ú otro modo llegar á tener 

un Código general para toda la Nación . 

Quizá, señores , hubiera sido preferible seguir entre nos

otros el temperamento adoptado por Suiza, donde existe la 

organización federal que todos conocemos, y donde había y 

hay esa misma lucha de legislaciones, porque dominando 

en la República helvética la tendencia y tradiciones de tres 

nacionalidades diversas, cada una de ellas ha impreso el 
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sello de su historia y de su derecho en los cantones alema

nes, franceses é italianos, tan distintos en leyes y costum

bres entre sí, que las diferencias resultan mucho mayores que 

las que hay entre Cataluña, Aragón, Navarra y Castilla. L a 

Repúbl ica suiza se encontró , como he indicado, con que no 

podía tener un Código Civil uniforme, y adoptó el procedí 

miento de publicar aquella parte que no podía ofrecer resis

tencia, promulgando su incomparable Código federal de ohli 

gaciones que rige en toda la República ( i ) . 

L a tercera pregunta de las formuladas hace un momento, 

á la que me propongo responder, se refiere á la fecha en que 

deberá regir el Código. Este es quizá uno de los puntos que 

creo m á s digno de vuestra atención, pues temo que por el 

accidente de que voy á hablar, se cree una situación que pu

diera ser en extremo peligrosa. 

Todo el mundo sabe que con arreglo al art. 3.0 de la ley 

de 11 de Mayo de 1888, el Código Civil debe empezar á re

gir á los sesenta días después de haberse dado cuenta de su 

publicación á las Cortes. E l Gobierno dió cuenta al Congreso 

en 13 de Diciembre y en 17 al Senado, y tomando por pun

to de partida la segunda de esas fechas, como la más favo

rable, los sesenta días vencerán en 15 de Febrero próximo, 

y por lo tanto, si la ley no se modifica, el Código Civil en

t r a r á en vigor el 16 de Febrero. E l uso que el Gobierno ha 

hecho de la autorización está hoy sometido á juicio del 

Parlamento, y hay quien supone, sin que yo aventure aho

ra ninguna afirmación, que ha habido exceso y abuso por 

parte del Sr Ministro de Gracia y Justicia, y será preciso 

(1) Code / é d é r a l des obligations, et loifedérale sur la capacité civile, fueron 
aprobadas por el Consejo Nacional en Berna el 14 de Junio de 1881, y están 
en vigor en toda la República, desde el i.0 de Enero de 1883. 
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depurar si al desenvolver las bases votadas por las Cortes se 

ha movido dentro de la autorización que los Cuerpos Cole

gisladores le concedieron, porque si se ha excedido, todo 

lo que exceda quedará sin vigor, pues las Cortes no qui

sieron autorizar más que aquello que expresamente se con

signó en las bases. Hoy no creo potestativo en el Gobierno 

prorrogar el plazo señalado para que el Código se ponga en 

vigor, pero podrá hacerlo por indicación de las C á m a r a s , y 

estando planteada la discusión, ocurr irá sin duda que, llega

dos los sesenta días, se entenderá que el Código está en vigor. 

Creo que el asunto vale la pena fijarse en él, y me alegra

ría que los distinguidos periodistas que me están oyendo lla

masen la atención en este sentido, como t a m b i é n la del 

Gobierno, acerca del grave peligro que puede ocurrir si no 

dicta un Real decreto por el cual se fije de manera que 

no deje lugar á duda cuándo va á empezar á regir el Códi

go Civi l ; porque si no se hace esto, hab rá una situación inter

media que puede ser causa de ruinas y catástrofes terribles, 

que comprenderéis con poco esfuerzo de mi parte. 

Supongamos, por ejemplo, que en apartada región, cual

quiera de la Península , teniendo el Código en la mano, se 

encuentra un ciudadano con que se permite el testamento 

ológrafo, que no existe hoy, medio de testar, que consiste en 

que cualquiera consigne, vá l idamente , su úl t ima disposición 

escribiéndola toda de su puño y letra. Repito que eso hoy 

no es válido, aun cuando existe en la mayor parte de las 

legislaciones europeas; pero entre nosotros es novedad que 

el Código introduce. Supongamos que ese individuo ha echa

do bien sus cuentas, y viendo que han transcurrido los sesenta 

días desde que el Gobierno dió conocimiento del Código á las 

Cortes, se cree con derecho perfecto para hacer un testa

mento ológrafo, lo hace, y muere pensando que aquella su 
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voluntad se h a b r á de cumplir, porque ha otorgado un testa

mento que el Código permite; pero como este plazo se ha sus

pendido por compromisos parlamentarios, la incertidumbre 

surgirá, y podr ía ocurrir que aquel hombre, que murió cre

yendo que su voluntad sería cumplida, lo que dejase á los 

herederos, en vez de un capital, sería un pleito de resultados 

muy dudosos, porque los perjudicados podrían decir, con 

razón también, que se ha otorgado disposición testamentaria 

con arreglo á un derecho no vigente todavía , cuando esta

ba rigiendo el derecho antiguo que no permite el testamento 

ológrafo. 

E l per íodo intermedio, por lo incierto y confuso, puede 

ser origen de gravís imas consecuencias, é interesa mucho á 

la tranquilidad de las familias, á la seguridad de la contra

tación, á todo lo que se relaciona con la vida civi l , que no 

haya vacilación alguna, y que el Gobierno, aprovechando la 

iniciativa que sin duda ha l la rá en el Parlamento, expida un 

Decreto fijando el día exacto en que el Código ha de poner

se en vigor ( i ) . 

He cumplido por hoy el propósito que me había propues

to, y he abusado, sin duda, de vuestra benevolencia que nece

sito me acompañe en las noches sucesivas. 

Veis que el asunto, como antes decía, no permite alardes 

oratorios; y aun cuando fuesen posibles y pudiese yo tener

los, lo que niego, cumpliendo m i promesa, prefiero dar á mis 

( i ) En este mismo sentido el autor de la conferencia dirigió una pregunta 
al Gobierno en el Congreso de los Diputados, sesión del 6 de Febrero. Igual 
excitación se hizo en el Senado, donde se votó una proposición incidental 
pidiendo la prór roga , á la que accedió el Gobierno, publicando en la Gaceta 
de M a d r i d el Real decreto de 11 de Febrero, por el cual se declaró prorro
gado el plazo, y por lo tanto, que el Código Civil empezará á regir el i.0 de 
Mayo del corriente año 1889. 
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discursos el tono familiar, propio de amistosa conversación, 

que me permita, de manera lisa, llana y franca, sin frases n i 

alardes retóricos, deciros todo aquello que creo que debéis 

conocer, referente á las modificaciones que el Código intro

duce y sean dignas de tenerlas en cuenta como regla de con

ducta. De ese modo aspiro á cumplir el deber contraído de 

popularizar el Derecho, que vengo llenando dentro de m i mo

desta esfera, ya que por necesidad irrefutable nuestra ley 

dispone, como en la de todos los países civilizados, que la 

ignorancia del Derecho á nadie excusa. 



I I 

W M i l M A P R O S Ü M D A Í L D(A 24 DE ENERO M 1889 

De las leyes en general. — Sus efectos.—Españoles 
y extranjeros.—Teoría de los Estatutos. 

E Ñ O R E S : E n cumplimiento del plan ó programa 

indicado en la conferencia pasada, que con 

tanta benevolencia me oísteis, y por lo que es

toy muy agradecido, en la convérsación de esta noche, 

porque insisto mucho en recordar que mis trabajos tienen 

ese modesto carác te r , sin más pretensiones ni alcance, me 

ocuparé , según ofrecí, de las disposiciones que el Código 

Civil contiene bajo el epígrafe de Título preliminar, y se re

fieren á las leyes, sus efectos y reglas generales para su 

apl icación. También t r a t a r é de los tres primeros tí tulos del 

L ibro I , consagrados á las personas naturales y jur ídicas , á 

determinar quiénes son españoles y extranjeros, á la teor ía 

de los estatutos y á la doctrina del domicilio, dejando para 

conferencias especiales el examen de los artículos que afec

tan al matrimonio, patria potestad y la tutela, del protutor, 

institución nueva en E s p a ñ a , así como de la organización y 

desarrollo que se da al consejo de familia. 
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Dije en la conferencia pasada que, sin disminuir en lo m á s 

mínimo los grandes merecimientos alcanzados por el Minis

tro que ha tenido la inmensa fortuna de autorizar con su 

firma el Código, hay, sin embargo, en éste, que lealmente 

considero un verdadero progreso nacional, errores de tanto 

bulto y equivocaciones tan censurables, que no me ajustaría 

al criterio de severa justicia que me inspira, si no aprovecha

ra las ocasiones que se me ofrezcan dentro del examen i m 

parcial del Código, para someter esos defectos á vuestra 

consideración, asi como cuidaré de advertir lo bueno, para 

que, unidos, tributemos el aplauso merecido. 

Una de las censuras que al Código se hacen, con r azón , 

en mi sentir perfectamente justificada, es la de haber consig

nado esas reglas reunidas en el Título preliminar; porque si 

eso tuvo disculpa á principios del siglo cuando se redactaba 

el Código Napoleón, no ha debido olvidar el autor del que 

va á regir en E s p a ñ a , que precisamente esos defectos del Có

digo francés motivaron uno de los discursos más hermosos 

que se pronunciaron contra el eminente jurisconsulto Porta-

lis, redactor de esas disposiciones, que son propias de la ley 

fundamental del país , pues para decirlo con una frase, esos 

preceptos verdaderamente constitucionales no encajan en 

los moldes á que debe ajustarse la redacción de un buen Có

digo Civi l . 

E l artículo r . ° determina lo que ha de dar en el porvenir 

ocasión á dificultades muy graves; pues decir que «las leyes 

»obligarán en la Península , islas Baleares y Canarias ( i ) á 

»los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispu-

)>siere otra cosa, y que se ha de entender hecha la promul-

( i ) Se advierte una inexplicable omisión respecto de Ceuta, Melil la y de
más posesiones africanas. 
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))gación el día en que termine la inserción de la ley en la 

))Gaceta oficial» es regla tan general, que nadie puede soste

ner sea propio ni exclusivo de la legislación c iv i l . No espe

cificándose que el proyecto se refiere sólo á las leyes civiles 

(lo que, después de todo, habr ía sido muy difícil determinar), 

podrá ocurrir en la práct ica que, habiéndose roto con la tra

dición sobre el particular, y determinando el Código que las 

leyes, en general, sean obligatorias en la Península á los 

veinte días de su promulgación, se crea por muchos, con 

perfecto derecho y absoluta buena fe, que este principio al

canza á todo género de disposiciones legislativas, y que, por 

tanto, lo mismo afectará á una ley especial de minas que á 

un precepto mercantil ó penal, porque no hay distinción 

ninguna en el texto que estoy examinando. Deplorable es 

que haya empezado el Código con el artículo que tengo la 

honra de someter á vuestra consideración, pues sus autores 

han debido recordar que ese defecto, originario del Código 

de Napoleón , sin duda por la vigorosa impugnación que se 

le hizo, determinó una modificación impor tant í s ima en el 

Código belga, hijo legítimo, del francés, y con el que tiene 

aquellas identidades que todos conocéis. Pues bien: en Bél

gica comprendieron de tal modo que eran fundados los razo

namientos é impugnaciones á que vengo refiriéndome, que 

.después de la gran discusión de 1831, el art. 1.0 del Código 

civil belga quedó derogado, y sus preceptos figuran desde 

entonces en la Constitución y leyes orgánicas , como corres

ponde á una regla de carác ter tan genérico, que á todo pre

cepto legislativo alcanza, y no puede sostenerse dentro de la 

especialidad civil (1). 

(1) Artículo 129 de la Constitución belga y leyes de iS de Febrero 
de 1845 7 23 de Diciembre de 1865. 
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También debieron fijarse nuestros legisladores en el Có

digo de Ital ia , nación que por muchos títulos debiera ser 

nuestro modelo en Administración, Hacienda, organización 

mil i tar y mar í t ima; ha vuelto á colocarse en la altura envi

diable que coi responde á la legí t ima heredera de las glorio

sas tradiciones romanas. E n el Código Civil italiano, repito, 

se ha separado lo que es propio del derecho civi l , según su 

exacto concepto jurídico, y todo lo que determina el alcance 

y efectos de las leyes se ha establecido en una especial se

parada del Código. 

Se rá preciso estar prevenido para los conflictos á que d a r á 

lugar el texto que examino. Creo que para evitar dificultades 

deberá entenderse, y así espero que la jurisprudencia y la 

práct ica (cuando la aplicación del Código sea un hecho) 

han de determinarlo, que estas disposiciones sólo alcanzan á 

aquellas de carác te r completamente civi l ; si bien á nadie se 

le ocultan las dificultades para determinarlo, y un ejemplo 

me servirá para explicar la duda que me asalta. Los pode

res públicos establecen una modificación en lo que hoy exis

te respecto á la propiedad minera, y sabido es que la exis

tencia de la mina y los derechos que con ella se relacionan 

no son siempre de carácter c ivi l ; nuestras leyes, aceptando 

principios umversalmente reconocidos, admiten que la pro

piedad del subsuelo es del Estado, y que, por lo tanto, la con

cesión de minas es asunto de derecho público, aun cuando 

de la propiedad del inmueble se trate. E n este sentido, cuan

to se legisle apropósito de minas, se podrá decir que esas 

leyes tienen tanto carácter civil como administrativo, y por 

lo mismo habrá que determinar el género ó rama de derecho 

á que corresponden, y aun así, el precepto de que las leyes 

obligan á los veinte días podrá ocasionar conflictos que el 

legislador debió prever, y se hubieran disipado con no traer 
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al Código Civi l un precepto de esta naturaleza, y menos en 

la forma con que el ar t ículo aparece redactado. 

E n lo referente á promulgación se han dividido los trata

distas en dos conocidas escuelas; pues mientras unos defienden 

como más conveniente el sistema llamado progresivo, que 

era el tradicional entre nosotros, otros apoyan el sistema si

mul táneo . Consistía el progresivo, que todavía está hoy v i • 

gente, en que la ley fuera obligatoria en Madrid el mismo 

día de su publicación en la Gaceta, y en las provincias y de

más territorios de la Nación según se fuera conociendo por 

los Boletines oficiales ( i ) . Este sistema producía el gravís imo 

inconveniente que han señalado sus adversarios, pues en 

efecto, ocurría que dentro de la misma nación, por corta di 

ferencia de lugar y tiempo, podía ser legít imo un acto que 

en otra parte había sido ya condenado. 

No dejan de atribuirse defectos al sistema contrario, mas 

á pesar de ellos, considero mucho más práct ico , dada la fa

cilidad de comunicaciones y los medios que hoy tiene el Po

der público para hacer conocer los preceptos obligatorios, 

el sistema simultáneo, que consiste en dar un punto de par

tida, una fecha, un día fijo desde el cual la ley ha de em

pezar á regir en toda la Nación , ó á lo menos en la Pen ín

sula, islas y posesiones adyacentes. Si el precepto, en lugar 

de estar dentro del Código Civi l , se hubiera llevado á una 

ley especial, merecer ía mi aplauso; pues las censuras que al 

(1) Ley de 28 de Noviembre de 1837. E l Real decreto de 9 de Marzo de 
1851 fué aclaratorio de la ley anterior, y por él se dispuso que la suscripción á 
la Gaceta de Madr id fuese obligatoria para todas las autoridades. Diputacio
nes provinciales. Ayuntamientos del Reino, etc. También manda ese Real 
decreto que por la publicación en la G^ííto, sean obligatorias las disposicio
nes generales para todas las Autoridades y Tribunales, sin distinción y sin ne
cesidad de que se comuniquen especialmente, como antes de esa fecha se hacía. 
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artículo opongo, todos habréis advertido que son por estar 

comprendido en el Código Civi l , único motivo de los conflic

tos, que el legislador debió y pudo evitar con sólo seguir el 

ejemplo de Bélgica y de I ta l ia . 

E l defecto que acabo de indicar alcanza al artículo 2 . ° , 

pues que «la ignorancia de las leyes no excusa de su cum

plimiento,» no es sólo propio del derecho c iv i l , sino prin

cipio general que todo el mundo conoce. Cuando se de 

termina en el Código Penal, ó en cualquier otro precepto 

especial, que tal ó cual acto ú omisión se castiga de esta ó 

de la otra manera, no sirve á nadie que incurra en la respon

sabilidad, alegar ignorancia del derecho. Habiendo consig

nado esta regla en el Código Civi l , se da lugar á que alguien 

suponga que fuera de las le3^es de este carác ter ese principio 

no alcanza. Comprenderéis , señores, cuán grave puede ser 

la situación de la persona que entendiendo rigurosamente el 

precepto del Código, suponga que la ignorancia de la ley le 

puede excusar respecto de aquellas que no tengan carác te r 

c iv i l , y , sin embargo, ni ha sido éste el propósito del legis

lador, ni en la práct ica puede sostenerse semejante cosa. Des

de muy antiguo se ha dicho, respecto de toda ley, que su ig

norancia á nadie excusaba su cumplimiento, porque es to

talmente imposible demostrar á cada persona que sabe lo 

que la ley dispone, y con tal que afirmase que lo ignoraba, 

no habría medio de probarle que había llegado á su conoci

miento. E l Poder público toma todas las medidas necesarias 

para que la ley sea conocida; pero á nadie le ha ocurrido 

idear un cambio de notas por las cuales el ciudadano, den

tro ó fuera del terri torio, acuse recibo de la ley promulga 

da, á fin de que el Poder público esté seguro de que ha llega

do á conocimiento de todos. 

Hace ya tiempo quedaron derogadas las leyes de Partida, 
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que excusaban la ignorancia de la ley á los militares, á los 

menores, á los campesinos y á las mujeres. Cuando eso se 

decía en el siglo X I I , tenía razón de ser, porque la instruc

ción y la cultura no se habían extendido tanto como por for

tuna lo están en este siglo; por lo que hoy no se puede ad

mitir haya quien con edad bastante deje de ser responsable 

como sabedor de la ley. 

Que las leyes no tienen efecto retroactivo es uno de aque

llos axiomas que, por lo vulgar, todo el mundo conoce. L o 

repiten hasta los menos versados en cuestiones jur ídicas , y 

de tal manera es general el principio, que yo aplico al co

mentario del art. 3.0 cuanto he dicho respecto de los dos que 

le preceden. No calculo las ventajas que habrá creído en

contrar el autor del Código diciendo que las leyes no ten

drán efecto retroactivo si no dispusieren lo contrario; pues 

desde el momento en que una ley determine que su alcance 

haya de retrotraerse, ya no hay efecto retroactivo, sino que 

la misma ley fija desde cuándo han de empezar á regir sus 

preceptos. E l principio de no retroactividad evita los atro

pellos de la forma de t i ranía más insoportable que se puede 

imaginar, pues como toda disposición por lo general debe 

mirar siempre al porvenir, sería cruel aplicarla á los actos 

consumados y á derechos establecidos á la sombra de una 

legislación que debe respetarse por todos, incluso por el Po

der público. Aunque á primera vista se creerá por algunos 

que en esta regla no hay excepciones, existen grand ís imas , 

de tal suerte que nadie que aspire á llamarse jurisconsulto, 

ó simplemente abogado, se a t reverá á sostener que la doc

trina se puede tomar al pie de la letra, y con un ejemplo os 

lo voy á demostrar. Todos sabéis que hace poco ha introdu

cido la ley una modificación importante en los juicios de 

menor cuant ía , pues han quedado comprendidos en ellos los 

3 ¿ m * m 
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asuntos en que se ventilen cantidades menores de 3.000 pe

setas: la suma era de la mitad en la ley anterior. F igu rémo

nos que hay una obligación vencida hace cinco años , de pa

gar, por ejemplo, 2.000 pesetas. Si el principio de la no re

t roacción de las leyes fuera absoluto, como el Código parece 

indicarlo, ese deudor tendría derecho para decir: puesto que 

contraje mi obligación y venció en período anterior á la re-

. forma de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , reclamo que se ven

tile el asunto en juicio de mayor cuant ía , y , sin embargo, tal 

deseo sería absurdo, no prosperar ía , y el acreedor har ía uso 

de su derecho por medio de la demanda de menor cuant ía , 

porque así lo dispone hoy la ley, que respecto á ese deudor 

habr ía tenido efecto retroactivo, á pesar de todo y de la re

gla absoluta que lo determinase. Claro está que por ese 

principio se trata sólo de evitar que ocurran verdaderos 

atentados, como aquellos abominables del régimen absoluto, 

cuando tuvo lugar la abolición de los mayorazgos. Entonces 

se determinó por Fernando V I I que todo lo que se había 

hecho al amparo y en cumplimiento de las leyes desvincu-

ladoras de 1820, en aquellos mal llamados años , como de

cían los absolutistas, no tuviera efecto ni valor alguno, y 

que lo realizado por mandato de la ley, por otra posterior se 

anulara totalmente, con mengua y desprecio de las m á s ele

mentales nociones de moral y de derecho. 

Convencidos están los autores del Código del verdadero 

alcance del precepto que el art. 3.0 contiene, y por eso pa

rec ía natural que hubiesen fijado reglas para el t ránsi to del 

sistema antiguo al nuevo, como ocurrió con la ley hipoteca

r ia , y en materia de Sociedades anónimas con el Real de

creto de 22 de Agosto de 1885, que puso en vigor el actual 

Código de Comercio. Ocasiones tendré de probar que los 

preceptos del Código Civil alteran, modifican y aun destru-
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yen de manera irreparable derechos adquiridos á la sombra 

de nuestros antiguos textos; pero eso ocurrirá siempre que 

se haga alguna reforma, pues toda novedad tiene necesaria

mente que producir daño , que claro es resulta mucho menor 

que el beneficio alcanzado por la generalidad, y vais á verlo 

con otro ejemplo. 

E l nuevo Código fija la mayor edad á los veinti trés años , 

y al cumplirlos, el hijo sale de la patria potestad, adquiere 

la plenitud de su derecho y, por lo tanto, la adminis t ración 

y productos de" todos sus bienes; y sabido es que, por dere

cho antiguo, correspondía el usufructo al padre hasta los 

veinticinco años , de lo que resulta que ese adelanto de dos 

años produce evidente perjuicio á los que hoy se encuentran 

en el ejercicio de la patria potestad. A este tenor podría i r 

refiriendo multitud de casos de retroactividades del nuevo 

Código en relación con la familia, las sucesiones y la con

t ra tac ión, y por eso insisto en lamentar no se hayan dado 

esas reglas necesarias para el t ránsi to del régimen antiguo 

al nuevo que el Código establece. 

No puedo menos de llamar la atención del Círculo sobre 

la redacción del art ículo 4.0; y no temáis , señores , que vaya 

haciendo el análisis del Código artículo por art ículo. Eso me 

llevaría demasiado lejos, ocuparía vuestra atención por mu

cho tiempo, y no ya las siete conferencias ofrecidas, sino se

tenta serían necesarias para hacer el trabajo detallado; por 

lo que más adelante me propongo agrupar instituciones, á fin 

de indicar en cada una las variaciones que, por ser notables, 

merezcan vuestra consideración. 

Para el estudio del título preliminar, por lo mismo que 

entiendo es tan grave su contenido como dije al principio, 

no tengo más remedio que detenerme á examinar los ar

tículos que merecen ser conocidos, porque introducen nove-
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dades que, á mi juicio, son peligrosas. Entre ellos, considero 

como uno de los peor redactados el 4.0; y sin duda refirién

dose á dicho art ículo, y á otros por el estilo, oí decir no hace 

muchos días, en un Centro al que concurren personas muy 

peritas, que una vez puesto en vigor el Código Civi l , y antes 

de los diez años de su observancia, ha de haber tal número 

de pleitos, que los abogados . necesariamente t endrán que 

elogiar al autor, que tales beneficios habrá proporcionado á 

la profesión que ejerzo. 

E l artículo declara que «son nulos los actos ejecutados 

«contra lo dispuesto en la Ley , salvo los casos en que la mis-

«ma Ley ordenare su validez.» No hay manera de decir en 

tan pocos renglones cosa que sea más ocasionada á pleitos; 

porque afirmar que es nulo todo acto que se ejecute contra 

lo dispuesto en la Ley , salvo los casos en que la misma L e y 

autorice su validez, es una cosa que no se comprende, pues 

si la L e y autoriza el acto, ya no puede ejecutarse contra ella, 

sino conforme á l a Ley . Las frases que contiene ese art. 4.0 

darán , sin duda, lugar á que cualquier leguleyo ó pica-plei

tos, como se designan en la isla de Cuba, sostenga, por 

vir tud del precepto del Código, lo que seguramente el legis

lador no pensó, y se afirme la nulidad de un acto suponién

dolo contrario al Código, omitiendo la excepción que puede 

existir. 

Con tanto más motivo es censurable el texto que examino, 

cuanto que la tradición jurídica es contraria á la novedad 

acerca de la cual llamo la atención del Círculo de la Unión 

Mercantil. Entre nosotros era doctrina corriente, apoyada 

en textos legales y la jurisprudencia, que el acto realizado 

por un menor no era nulo siempre, doctrina sostenida sólo 

por quienes no tengan obligación de conocer el Derecho, 

pues el acto del menor es nulo cuando le causa perjuicio, 
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pero no cuando el menor, obrando de tal manera y con j u i 

cio tan acabado que^ lejos de perjudicarse, hubiese obtenido 

beneficio. Esto no ha podido olvidarlo el legislador; y, sin 

embargo, en el Código se establece como regla general 

lo que dentro de nuestras tradiciones jurídicas era la ex

cepción. 

Muy importante es el articulo 5.0 para vosotros, señores 

comerciantes é industriales, que me honráis con vuestra pre

sencia. E l contenido del artículo que examino ha dado lugar 

á brillantes discusiones, porque se determina que «las leyes 

«sólo se derogan por otras leyes, y que no prevalecerá con-

«tra su observancia el desuso, ni la costumbre ó la práct ica 

»en contrario.» E l derecho mercantil que se ha formado, 

vive y se nutre de los usos, costumbres y práct icas , se en

contrará ahora con que el Código Civil deroga de manera 

absoluta toda costumbre contraria á la Ley , rompiendo con 

nuestras tradiciones y los preceptos que el derecho antiguo 

había consignado en texto expreso, ratificado por la juris

prudencia. Además , se hace el daño colocándose el legislador 

fuera ó contra la realidad; porque cuando la costumbre re

chaza una ley, es porque el sentido vulgar, que casi siempre 

se aproxima más á la justicia que el artificio del legislador, 

entiende que el precepto no satisface una necesidad sentida; 

y cuando las corrientes toman cierta dirección es muy malo 

y ocasionado á disgustos que el legislador prescinda de la 

regla de conducta que los usos le dan. L a costumbre ha 

sido*, es y será siempre fuente respetable de derecho; y em

peño vano negarlo, pues cuando el legislador lo decreta se 

olvida de que, á pesar de ordenar las leyes ciertas cosas, la 

costumbre las ha modificado imponiendo el sentido justo, 

contrario á veces al artificio, ó la conveniencia que pudo 

inspirar la Ley cuando se confeccionó. Si me consentís la ira-
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se, diré que la Ley queda petrificada; mas como la civilización 

adelanta y las condiciones sociales var ían , es indudable que 

llegan á ser inaplicables leyes hechas para tiempos muy di

versos, y con un ejemplo práct ico , propio del carác ter que 

corresponde á mis conferencias, voy á demostrar la exacti

tud de mi afirmación. 

Todos recordaréis , porque lo saben las personas menos 

peritas en Derecho, que hay una ley antigua, no derogada 

expresamente, que declara indignos á los cómicos y les pro

hibe hasta que reciban sepultura eclesiástica, y que uno de 

los motivos de desheredación, por texto expreso establecido, 

es que el hijo se haga cómico (1). Pues bien, ¿ocurrirá á nadie 

que tenga sentido común y la realidad de la vida decir que 

ese precepto puede aplicarse hoy, cuando todo padre y toda 

familia se honrar ía en serlo de Romea, Calvo, Matilde Diez, 

Teodora Lamadrid ó cualquiera de esos otros grandes artis

tas que han honrado la escena, tanto en E s p a ñ a como en el 

extranjero? ¿Sostendría nadie ese motivo para desheredar al 

hijo que ha dado lustre al apellido y honra á su patria ga

nando en el teatro reputación inmortal? Sin embargo, el 

precepto escrito está; pero ¿habrá alguien que se atreva á 

cumplirlo? Nadie lo in ten ta rá , porque la costumbre, el avan

ce de la civilización y las mudanzas de estado social han he

cho que el precepto resulte inaplicable. E l legislador ha de

bido pensar que eso que hoy ocurre en el caso referido, puede 

bajo otra forma repetirse en el porvenir, y no es bueno con-

(1) Señala la ley 5.a, título 7.0, Partida V I , como motivo de deshereda
ción, que el hijo se haga cómico, hechicero, encantador, ó se dedique por 
dinero á luchar con hombres ó bestias bravas, texto que alcanza, no sólo á los 
artistas que actúan en el teatro, sino á los toreros, prestidigitadores, y otras 
profesiones que nadie considera hoy rebajadas ni indignas, aun cuando esa 
ley de Partida no se haya derogado expresamente. 
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signar preceptos tan absolutos cuando se corre el peligro de 

que no tengan observancia. Me permito llamar vuestra aten

ción acerca del alcance de este art ículo, y en comprobación 

de mi aserto, no puedo resistir el deseo de referir lo que oí en 

la Al ta C á m a r a hace dos días. Un precepto terminante, muy 

antiguo, prohibía el ingreso en las Ordenes militares á los 

pintores , porque su profesión se consideraba poco digna 

entonces, y dada la altura de esas instituciones, no era lícito 

alcanzarlas á los que se dedicaban á perpetuar en lienzo 

acontecimientos históricos, ó la sorpresa hecha á la natura

leza en momentos de mayor esplendor, dando vida al paisa

je . Aun en esos tiempos en que los pintores no podían ser 

investidos con órdenes tan insignes como eran las militares, 

el rigor del precepto, que entonces resultaba ya absurdo, 

obligó nada menos que á cometer inocentes falsedades, pero 

falsedades al cabo; pues se cuenta que para que Felipe I V 

pudiese otorgar la cruz de Santiago al gran Velázquez, fué 

necesario que hombres tan insignes y formales como Alonso 

Cano y Z u r b a r á n declarasen que el gran maestro no era 

pintor, cuando había ya pintado el cuadro de Las Lanzas ( i ) . 

Multitud de casos podría referir para demostrar que cuando 

( i ) Discurso pronunciado por el Sr. Marqués de Sardoal en el Senado, el 
día 22 de Enero de 1889. Diario de Sesioneŝ  nutn. 27, pág . 371. Después de 
ese día, he tenido ocasión de examinar en el Archivo Histórico Nacional el 
expediente instruido para conceder el háb i to de Santiago á D . Diego de Silva 

y Velázquez, aposentador de Palacio y ayuda de cámara de S. M . , como se 
dice en la cubierta del legajo. Empezaron las diligencias por acuerdo del Rey 
D . Felipe, fecha 27 de Septiembre de 1658, y terminaron en 18 de Febrero 
de 1659, habiéndose examinado á 154 testigos para acreditar las condiciones 
que concurrían en el aspirante. De esos testigos, 24 en Madrid y 50 en Se
villa, declaran sustancialmente que Velázquez «no ejercitaba el arte de pin-
»tor, teniéndole por oficio, porque nunca tuvo tienda ni aparador públ ico, n i 
»fué examinado como los demás que lo tienen, que ha usado el arte para 
* agradar y obedecer á S. M . , y aciornar el Real Palacio.» 
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un precepto es contrario á costumbres arraigadas, hay que 

derogarle, porque, de lo contrario, no hab rá quien lo apli

que ni lo cumpla. 

E l art. 6.° está muy en carác ter dentro del Código Civilr 

porque establece «que ningún Tribunal pueda negarse á fa-

»llar á pretexto de silencio, oscuridad ó insuficiencia de la 

«ley, y el que tal hiciere, incurr irá en responsabilidad,» pre

cepto establecido ya en el art. 368 del Código Penal, y se 

explica perfectamente, así como la diferencia esencial que 

en este punto existe entre el derecho civil y el penal. E l 

Código Penal prohibe, no sólo que se castigue, sino que se 

forme proceso por ningún hecho que no esté previamente 

determinado como delito ó falta y con su penalidad estable

cida; pues sería lo más t iránico que puede imaginarse^ que 

cuando ocurriese cualquier acto que á un espíritu mezquino 

ó á una conciencia demasiado severa pareciese que era pu

nible, sin embargo de que el legislador en la norma de con

ducta no lo hubiese declarado, se formara proceso y se i m 

pusiera castigo al acto realizado antes de que la L e y lo cali

ficara como delito. E s t á mandado que cuando los Jueces se 

encuentran frente á infracciones que estimasen dignas de 

castigo, pero que á la previsión de'l legislador escaparon, se 

abstengan de proceder y den conocimiento al Gobierno para 

que por quien proceda se subsane el vacio de la L e y . Sin 

embargo, en derecho civil esa teor ía sería muy peligrosa; 

pues cuando el legislador no ha dado resolución á un con

flicto, el Tribunal la debe buscar en la costumbre del lugar, 

la doctrina, los principios generales de Derecho, la legisla

ción extranjera; y por eso en la facultad de Derecho se obli

ga á estudiar, no sólo el derecho internacional, sino la le

gislación comparada, y cuando todo texto falte, se deben 

aplicar la equidad y los sanos principios de moral; pero 
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nunca decir que por oscuridad ó insuficiencia de la Ley no se 

puede resolver el problema planteado ante el Tribunal . L a 

disposición que examino sí que es propia del Código Civi l , 

porque sólo con relación á él puede ocurrir tener que sub

sanar los vacíos de la ley. 

Después del elogio merecido que acabo de hacer del ar

tículo 6.° me encuentro con el art. 8.°, que no me explico 

para qué figura en el Código Civi l , pues dice que «las leyes 

»penales, las de policía y segundad pública obligan á todos 

«los habitantes del territorio español.» ¿Por qué hablar de le

yes penales, de policía y de seguridad pública, preceptos 

propios de la Constitución, que es donde deben estar, y des

pués de todo allí están? ¿Por qué traer al Código Civil ar

tículos que, hasta por su propia redacción, están pugnando? 

En E s p a ñ a nos ocurre que, si por un lado tenemos la des

gracia de entrar en el camino del progreso un poco retrasa

dos, eso mismo nos debiera proporcionar la ventaja de l i 

brarnos de los errores cometidos por los que en aquel camino 

nos precedieron. Si el error de que me quejo se quiere dis

culpar alegando que otros Códigos civiles han incurrido en 

él, preciso es tener en cuenta que muchos de esos Códigos 

son de principios del siglo, y no se puede sostener en 1888 

lo que fué equivocación en 1804; y si alguien afirmase lo 

contrario, estar ía colocado fuera de la realidad y vendr ía á 

negar los adelantos que en todos los ramos de las ciencias 

jurídicas se han realizado en Europa, y de manera notable 

entre nosotros. 

Llegamos, señores á los artículos 9.0, 10 y siguientes has

ta el 16 inclusive, que desarrollan la llamada teor ía de los 

estatutos. No sería oportuno que en este momento me ocu

pase de averiguar si los progresos del derecho internacional 

admiten hoy, como en otros tiempos, la teor ía de los esta-
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tutos, de la que parece enamorado el autor del Código Civ i l , 

á juzgar por las frases que consigna respecto del particular, 

y que acepto porque á ello me obliga el plan de mi confe

rencia. 

Todos los que tienen la bondad de escucharme saben que 

esas relaciones de derecho internacional designadas con el 

nombre de estatutos, tienen tres diversas manifestaciones 

que reciben los nombres de estatuto personal, real y formal, 

afectando el primero á las relaciones de matrimonio, fami

lia ó parentesco y sucesión; el segundo se refiere á los bienes 

y de manera más especial á los inmuebles; y que el tercero, 

llamado por otro nombre estatuto de las solemnidades, de

termina los requisitos ó formalidades que los actos deben 

reunir para que obtengan su validez y eficacia legal. 

E n este punto el Código está conforme con la doctrina ge

neralmente seguida en las escuelas, y consigna de manera 

terminante lo que la jurisprudencia había sancionado; es de

cir, que la ley del país no sólo obliga á los españoles mien

tras en E s p a ñ a se encuentran, sino que les sigue cuando se 

trasladan al extranjero. Por esa doctrina, la autoridad ma

ri tal y la patria potestad que nos concede la Ley la ejerce

mos sobre nuestra mujer y nuestros hijos en cualquier punto 

del globo; y cuando un español tiene necesidad de hacer tes

tamento en Rusia, Suecia, Alemania, Amér ica ó China, or

dena el fondo de su disposición ajustándose á la ley españo

la; y si, por ejemplo, se halla en país donde existe libertad 

de testar, ó legí t ima más reducida ó más amplia que en Es

paña , al español no le es lícito aplicar á ese derecho sino la 

legislación patria. Las relaciones jurídicas creadas por el 

matrimonio subsisten también donde quiera que el mat r i 

monio español se encuentre, y es práct ica admitida en to

dos los países civilizados que la del extranjero se respete y 



E L NUEVO CODIGO C I V I L 43 

se aplique á sus relaciones personales. Sólo los ingleses re

chazan la doctrina, y por su carácter exclusivista llegan á 

decir que todo extranjero que se traslada á Inglaterra sabe 

que no puede invocar allí leyes distintas de las inglesas; y 

como á nadie se obliga á i r á la Gran Bre t aña ó Irlanda, el 

que lo haga tiene que soportar las consecuencias. 

Repito que eso no ocurre más que en aquel país , y algo 

semejante en los Estados Unidos; pero fuera de esas nacio

nes, en las demás se respeta la ley personal del extranjero, 

y nosotros hacemos lo mismo. Un francés, por ejemplo, que 

es mayor de edad á los veintiún años porque su Código civi l 

lo determina, tiene derecho evidente á que en E s p a ñ a se le 

considere como tal mayor y acuda á los Tribunales ó compa

rezca ante notario otorgando toda clase de contratos, que 

serán válidos como realizados por quien goza de la plenitud 

del derecho, según la ley que determina su capacidad jurídi

ca, respetada entre nosotros, como á la vez se respeta nuestra 

ley en Francia; y ocasión he tenido de dar dic támenes para 

la aplicación del régimen español de gananciales á pleitos 

suscitados en Par í s , Burdeos ó Marsella entre súbditos espa

ñoles. 

Conviene advertir que. el sistema de gananciales es una 

especialidad nuestra parecida, pero no igual á otras institu

ciones, como la comunidad de bienes desarrollada por el 

Código de Napoleón ; y por eso, cuando ante los Tribunales 

franceses, italianos ó belgas ocurren contiendas en las que 

es necesario aplicar la ley de gananciales, suelen acudir á 

un Abogado español de autoridad reconocida como bastante 

para que emita dictamen, señalando los principios á que se 

ajusta la sociedad legal, que los Tribunales aplican al caso 

concreto que deben decidir según nuestra ley, aunque el l i t i 

gio se ventile en Par í s , Roma ó Bruselas. T a l es el alcance 



44 CONFERENCIAS POPULARES 

y beneficio del estatuto personal, que garantiza á los subditos 

de un país la aplicación de sus leyes donde quiera que se 

encuentren, estatuto que afecta también á los bienes muebles, 

porque se supone que acompañan á la persona. 

Respecto á los bienes inmuebles, hay que convenir que su 

propia naturaleza impide esa ficción, y hay que aplicar la ley 

del país en que se encuentran; mas el principio tampoco es 

absoluto, porque se apl icará la ley del país en que se halla

sen respecto á las solemnidades ó preceptos necesarios á la 

t ransmisión de la propiedad; y así , por ejemplo, á nadie se 

podrá ocurrir que si se tratara de una finca situada en 

Par í s , exigiendo la legislación francesa el impuesto sobre 

t ransmisión de bienes, aunque el tipo establecido en nuestra 

ley fuera distinto, sería insensato pedir á las autoridades 

francesas aplicaran el tributo español . Aun refiriéndose á 

ese mismo inmueble se apl icará, sin embargo, la legislación 

española en todo lo referente al derecho que sobre la finca 

tengan los herederos españoles por razón de legí t ima ó el 

cónyuge por sus gananciales, porque no es posible fraccionar 

la nacionalidad, la persona ni la familia, como, de no ocurrir 

lo que digo, sucedería. 

E l Código Civil ha venido á establecer de manera muy 

clara la doctrina que para algunos ofrecía dificultad, y como 

me propongo ser justo con todo el mundo, cometer ía omi

sión imperdonable si no dijese que el principio del Código 

con relación al estatuto personal, por lo que á los conflictos 

interprovinciales se refiere, fué el asunto discutido como 

tema segundo en el Congreso jurídico español de 1886. E n 

esa Asamblea tuvimos la honra de redactar una ponencia 

D . Manuel Silvela, D . Gumersindo Azcára te y yo, en la cual 

consignamos como soluciones de derecho internacional pr i 

vado las que textualmente acepta el proyecto de Código Ci-
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v i l , sin duda por haberlas aprobado el Congreso científico á 

que me refiero ( i ) . De modo que por aquí a lcanzó un resul

tado práct ico dicho Congreso, que me es muy grato recor

dar, y quede sentado que esos preceptos se apl icarán también 

á las dificultades que puedan ocurrir entre el Derecho de 

Castilla y de las provincias ferales cuando se trate de las 

leyes que van á quedar vigentes en A r a g ó n , Cataluña ó Na

varra. 

A propósito de esto, no censuraré al Sr. Alonso Mart ínez , 

(1) E l Congreso jurídico, reunido en Madrid en 1886, aceptó con muy 
ligeras variaciones la ponencia de los Sres. Silvela, Azcárate y Lastres, adop
tando, por gran mayoría de votos, las conclusiones siguientes: 

I . Para las aplicaciones del Derecho civil foral se consideran aragoneses, 
catalanes, navarros, vizcaínos y mallorquines: A. Los nacidos en las provin
cias de Aragón, Cataluña, Navarra, Vizcaya y Baleares, de padres naturales 
de las mismas. B . Los nacidos en las provincias indicadas, de padres extraños 
á las mismas, si residiesen en ellas hasta la mayor edad. C. Los nacidos fuera 
de las provincias referidas, de padres naturales de ellas, si trasladan su domi
cilio al territorio foral y residen allí durante diez años, por lo menos. La mu
jer seguirá la condición de su marido, y la conservará durante su viudez. L a 
cualidad y consideración del aragonés , navarro, catalán, vizcaíno ó mallor
quín sólo se perderá por declaración expresa y auténtica del interesado; pero 
en este caso, la mujer conservará los derechos que hubiese adquirido, con 
arreglo al fuero del marido al celebrarse el matrimonio. D . Para que los 
vizcaínos gocen de fuero civil se requiere que procedan de territorio aforado 
ó adquieran los derechos de sus naturales. 

I I . L a ley personal de cada individuo será la de su respectiva provincia 
y le seguirá adonde quiera que se traslade. Por dicha ley se regulará su capa
cidad jurídica, los efectos civiles de su matrimonio en cuanto á la persona y 
bienes de los cónyuges y descendientes, la sucesión testamentaria y abintesta-
to, así como las consecuencias puramente civiles que produzcan los concursos 
ó las quiebras, sin tener en cuenta el lugar en que se hallaren los bienes. 

I I I . La ley aplicable á los inmuebles será la del territorio en que se en
cuentren, siempre que la especialidad no se oponga á lo consignado en la 
conclusión anterior. 

I V . Se observarán en los actos entre vivos y de última voluntad las formas 
extrínsecas que aún rijan, pov excepción, en las provincias ferales, sin tener 
en cuenta la ley personal; pero los otorgantes podrán , si lo prefieren, aceptar 
las formalidades de la Ley común. 
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pero sí deploraré que la ley de bases con arreglo á las cua

les el Código se ha redactado, no tuviera mayor aliento para 

aprovechar la buena disposición en que las comarcas ferales 

se encontraban para aceptar la legislación común. Muy sen

sible es, señores, el hecho que someto á vuestra considera

ción, pues censura merece que el Gobierno perdiera la opor

tunidad de apresurar tanto como posible fuera nuestra uni

dad legislativa. E n el Congreso jurídico reunido en Madrid 

el año 1886, que he recordado, el distinguido Abogado señor 

Maura, si no estoy equivocado, en nombre de importantes 

Corporaciones de Baleares, manifestó que dicha provincia es

taba dispuesta á recibir la legislación común. E n nombre de 

la región aragonesa, otro jurisconsulto insigne dijo que aque

llas comarcas, siempre nobles y españolas , no tendr ían in

conveniente en aceptar el Código Civil con que se conservaran 

la hermosa viudedad aragonesa y dos ó tres instituciones 

m á s . E n las Provincias Vascongadas no hay fueros civiles 

dignos de est imación más que en Vizcaya, especialmente en 

lo relativo al derecho de troncalidad. En Cataluña y Nava

rra no llegan á diez las instituciones jurídicas dignas de res

peto y consideración. De modo que, con un poco de buen de

seo, habiendo aprovechado esa disposición de las comarcas 

ferales, habr íamos podido lograr que el Código rigiera casi 

por entero en la Monarquía , con sólo haber consignado esas 

excepciones, dignas de ser tomadas en cuenta; pues he dicho 

y repito que hubiera sido imprudente, t i ránico é injusto pr i 

var á las comarcas forales del derecho que aman por tradi

ción y con justicia. Sin embargo, contando el Gobierno con 

la confianza de las C á m a r a s y de la Corona, no abordó el 

problema en la forma conciliadora que indico, y ha tenido en 

nuestros días, á la altura en que nos hallamos, menos ener

g ía , muchís ima menos viril idad que tuvieron los Reyes Ca-
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tólicos para decir á los representantes de las comarcas fora-

les las frases consignadas por un célebre escritor de aquellos 

tiempos, frases que, traducidas al lenguaje vulgar, significa

ban que no era justo se intentase dar gato por liebre, suponiendo 

vigentes instituciones caducadas y como derecho en vigor lo 

que había desaparecido en la práct ica; pues sólo se deben 

mantener aquellas instituciones seculares, sacrosantas, pero 

vivas y dignas de respeto, porque afectan á la familia, deter

minan las sucesiones ó amparan la cont ra tac ión. 

También es digno de consideración y censura que la ley 

de bases haya dispuesto, y con ella el Código, que para la 

mayor parte de las comarcas forales nuestro Código Civil 

sea supletorio en defecto del derecho que allí lo sea con arre

glo á fuero. De suerte, señores, que por falta de energía 

quedó establecido para Cataluña que en defecto de los Utsa-

ges, ó Constituciones, siga siendo derecho supletorio el roma

no y el canónico, como si fuera posible creer que las masas 

catalanas prefieran esos textos, que ni siquiera entienden 

porque está escrito en idioma que no es vulgar, á la legis

lación común consignada en el Código ( i ) . Dios quiera que 

no tengamos que arrepentimos de la falta de energía y de 

haber despreciado la ocasión, pues una vez petrificado el de

recho foral, por la redacción de los cuadernos adicionales, 

que ofrece el art. 6.° de la Ley de n de Mayo de 1888, será 

muy difícil lograr la unificación, que parecía próxima á reali

zarse, esperanza desvanecida por la debilidad del Gobierno 

y falta de convicciones respecto del hermoso y transcenden

tal problema de nuestra completa unidad nacional. 

(1) Respecto del derecho supletorio conviene recordar que por el art. 13 
del Código, éste empezará á regir en Aragón y Baleares al mismo tiempo que 
en las provincias no aforadas, en cuanto no se oponga á aquéllas de su? dispo
siciones forales y consuetudinarias que actualmente estén vigentes. 
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Define el art. 17 del Código quiénes son españoles y ex

tranjeros, y aquí no puedo menos de marcar otro defecto por 

omisión. No v a l í a l a pena, para copiar el artículo constitu

cional que viene repit iéndose desde 1845 hasta el día, no va

lía la pena, digo, hacer un artículo del Código Civi l , sino 

para referirse al importante Decreto de 7 de Noviembre 

de 1852 sobre extranjería , cuyas disposiciones se han debi

do traer al Código para poder derogar el Decreto menciona

do, con lo cual se hubiera cumplido mejor la letra y espíritu 

de la base 2.a de la Ley de 11 de Mayo. 

Veis cómo nos van saliendo al paso datos que me permi

ten ratificar lo que decía la noche pasada, cuando aseguré 

que era inexacto que el Código Civil hubiera derogado todos 

los preceptos de la legislación en materia c ivi l , y , por el 

contrario, me temo que el nuevo Código venga á ser uno de 

tantos, vigente á la vez que aquellos antiguos llamados á 

desaparecer, encont rándonos con que el Decreto sobre ex

tranjer ía de 1852 no puede menos de sostenerse en vigor, 

dada la poca extensión de los preceptos del Código sobre el 

caso. 

Todavía hay más , pues al determinarse la cualidad de es

pañol , ha revivido el Código Civil una ley recopilada, me

nos que una ley, una nota de la Novís ima Recopi lac ión; pues 

diciendo el Código que «son españoles , los extranjeros que 

hayan obtenido carta de na tu ra l eza ,» hubiera sido muy 

oportuno definir la natural ización para borrar todas las teo

rías antiguas sobre el punto. No lo dice, y como se l imita á 

copiar el precepto constitucional que viene rigiendo des

de 1845, que por ser deficiente hubo necesidad del Real 

decreto de 1852 para completar el precepto constitucional, 

naturalmente, si no hubiera habido tanta prisa en publicar el 

Código, era la ocasión oportuna para declarar la manera de 
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obtener la natural ización y su alcance, como lo han hecho la 

mayor parte de los Códigos civiles al tratar del particular; 

pero como no lo dice, no hay más remedio que remitirnos 

al derecho vigente sobre el caso, contenido en la célebre 

nota de la Nov í s ima Recopilación. 

Todos habréis oído hablar de los llamados españoles de 

cuarta clase, categoría que, en efecto, parece tiene cierto 

sabor que mortifica á quien aspira á obtener nuestra ciu

dadanía; pero en la Gaceta de Madrid se publican con fre

cuencia Decretos de esta especie, y habréis visto que con la 

audiencia del Consejo de Estado, que es indispensable, se 

otorga al súbdito de tal ó cual país la nacionalidad española 

que tenía solicitada, entendiéndose que ésta ha de ser de 

cuarta clase con arreglo á las leyes. ¿Cuál es la ley que de

termina esas cuatro categorías? Pues la L e y Recopilada, que 

establece las siguientes: i .a Natura l ización absoluta por la 

que el extranjero queda por entero igualado al nacional. 2.a 

Natural ización para todo lo secular y nada eclesiástico. 3.a 

L a que concede derecho á ciertas prebendas ó beneficios 

eclesiásticos por cantidad limitada. Y 4.a L a que otorga de

rechos seculares solos, exceptuando lo prohibido por la con. 

dición de millones (1). Si el Código no los hubiera revivido, 

estos preceptos hubieran quedado en olvido, puesto que la 

Constitución-vigente dice en su artículo 2.0: «Los extranjeros 

podrán establecerse libremente en territorio español , ejercer 

en él su industria ó dedicarse á cualquiera profesión para 

cuyo desempeño no exijan las leyes títulos de aptitud expe

didos por las Autoridades españolas . Los que no estuvieren 

naturalizados, no podrán ejercer en E s p a ñ a cargo alguno que 

tenga aneja autoridad ó jurisdicción.» 

(1) Nota 5.a, título X I V , libro I , Novísima Recopi lac ión . 
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Por el texto recordado se demuestra que no tiene ventaja 

ninguna la natural ización de cuarta clase, puesto que todo 

extranjero que se encuentre en nuestro territorio puede ha

cer cuanto por la ciudadanía de esa clase alcanzaba, sin más 

diferencia que la relativa al desempeño de cargos públicos 

que tengan autoridad ó jurisdicción; pero es mucho más prác

tico, y sin duda más breve, ganar natural ización por la ve

cindad, con lo cual no hay necesidad de expediente ni de 

acudir al Consejo de Estado. 

E l extranjero que obtiene vecindad en nuestro terri torio, 

que desarrolla aquí sus aptitudes, establece su industria, 

cumple los preceptos de la L e y municipal, se inscribe en el 

Registro civil y renuncia á toda protección extranjera, se 

convierte en español , no de cuarta clase, sino de primera, 

con condiciones para llegar á los primeros cargos públicos, 

é igualado por entero al nacional. Por esto creo hubiera 

sido muy oportuno, puesto que la base relativa á este parti

cular había dicho al autor del Código que no pusiera nada 

que la práct ica hubiera desacreditado, se hubiera omitido 

toda referencia á las clases de natural ización, que podían ha

berse relegado al olvido. 

Mantiene el Código lo que era precepto y doctrina corrien

te respecto á la mujer española que se casa con un extranje

ro, ó viceversa, pues no es posible en buenos principios de 

derecho que dentro de la familia rijan dos legislaciones dis

tintas. Si la mujer por el estatuto personal tuviera leyes apli

cables diversas de las correspondientes á su marido, podr ían 

resultar verdaderos y graves conflictos que el legislador debe 

evitar. Por ese motivo, al veriñcarse el matrimonio, la mu

jer adquiere la nacionalidad del marido, para qué no haya 

m á s que una ley que determine la autoridad de aquél en con

cepto de cónyuge, fije los derechos de los padres sobre los 
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hijos, marque las relaciones respecto á los bienes, y deter

mine los derechos sucesorios. Cuando una mujer por ha

berse casado con un extranjero, perdió su calidad de es

pañola (doctrina no muy clara en nuestro derecho antiguo 

y ahora lo es por precepto del Código), puede recobrar en 

el estado de viudez su nacipnalidad perdida, con tal que haga 

las manifestaciones expresas que el artículo 22 del Código 

determina. E l que admite empleo de un Gobierno extranjero 

ó sirve en ejército extranjero sin licencia del Rey, pierde la 

nacionalidad española, pero puede recobrarla volviendo al 

Reino, con que haga las manifestaciones expresas y termi

nantes que el Código establece en su articulo 21 , las con

signe en los documentos que en él se determinan, y conste 

en el Registro c iv i l . 

Una omisión advierto en este título del Código, que no me 

explico, recordando que en el Decreto de extranjería de 1852 

se establece lo que el Código calla, y es la condición que me

recen los buques, en especial, con relación á los nacimientos 

que en ellos tengan lugar. Es cosa corriente en Derecho que 

los buques, sean de guerra ó mercantes, son parte del terr i

torio nacional, y por eso, al decir que el nacido en nuestro 

territorio es español , se ha debido consignar, como lo hace 

el Decreto de 1852, que nuestros barcos son parte del ter r i 

torio español . E n este punto son las naciones tan celosas de 

su jurisdicción, que la criminal está restringida respecto á 

los barcos; pues está mandado que los delitos cometidos á 

bordo de buques extranjeros y entre sus tripulantes no que

dan sujetos á la jurisdicción española, sino que los delincuen

tes son entregados á sus cónsules respectivos; de lo cual re

sulta un abandono de jurisdicción respecto de delitos come

tidos en nuestros puertos ó mar l i toral , porque en alta mar 

el caso no ofrece duda. E n todas las potencias, por prác t ica , 
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preceptos y aun pactos internacionales, está resuelto que los 

nacimientos ocurridos á bordo de barcos nacionales se con

sideran como verificados en el terri torio, y por eso repito 

hubiese sido oportuno que el Código lo hubiera dicho, para 

no tener que ir á buscar la determinación del concepto al 

Decreto de 1852^ que debió trasladarse al Código para po

derlo declarar derogado, como, después de todo, parece que 

lo está por el últ imo articulo del Código Civi l . 

E l título I I se ocupa de las personas naturales y de las lla

madas personas jurídicas, y con su examen concluiré la con

ferencia de esta noche. «Se determina la personalidad por 

»el nacimiento, dice el artículo 29, sin perjuicio de los casos 

oen que retrotrae la ley á una fecha anterior los derechos 

odel nacido.» Principio cuyo desarrollo me llevaría muy le

jos, pero ocasiones tendré de explicar su alcance. A mí sólo 

me importa, por ahora, llamar vuestra atención acerca de que 

el Código establece el principio, que ya era corriente, y aun

que el texto no resulta muy claro, de buena fe no puede soste

nerse que se niegan los derechos del pós tumo. Ignoro dónde 

han encontrado algunas gentes el precepto de que cuando ocu

rren nacimientos de gemelos se considera mayor al úl t imo que 

ha nacido, afirmación que no sé si podrá fundarse en alguna 

ley de obstetricia, porque se crea que el úl t imo que nace fué 

engendrado primero; pero sea de ello lo que quiera, el art ícu

lo 31 del Código decide que el pr imogéni to es el que nace 

primero., y aun cuando después de suprimidos los mayorazgos 

la declaración de primogenitura no tenga tanto interés como 

antes, la conserva aún para la sucesión en títulos y honores. 

Con respecto á defunciones, dispone el art. 33 que «cuan-

))do se dude entre dos ó más personas llamadas á sucederse 

»> quién de ellas ha muerto primero, el que sostenga la muerte 

»anterior de una ó de otra, debe probarla y , á falta de prue-
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«ba, se presumen muertas al mismo tiempo, y no tiene lugar 

ola transmisión de derechos de uno á otro.» L o dispuesto es 

muy importante, sobre todo para los casos de incendio, inun

daciones ú otra calamidad semejante, en que á la vez perez

can varias personas de una familia, y sea necesario, por lo 

tanto, determinar quiénes heredan ó transmiten el derecho 

sucesorio. E l texto del Código modifica de una manera radi

cal, no sólo la ley de Partida vigente, sino que se aparta, 

con buen acuerdo, del proyecto español de 1851, para acep

tar la disposición sencilla y clara de algunos Códigos extran

jeros, y, por lo tanto, ya no será posible suponer premuerta 

á la persona que asi pareciera natural, por la debilidad del 

sexo ó diferencia en la edad ( i ) . 

E l articulo que examino, al hablar de la presunción de 

muerte, incurre en un error material de imprenta; pero aun 

así, no debía aparecer en un Código redactado y corregido 

sin duda con esmero. E n él se dice que en lo relativo á pre

sunción de muerte del ausente se observará lo dispuesto en 

el título I I I del libro I , y buscando la referencia, halla

mos que se ocupa del domicilio, y nada de presunción de 

muertes ni ausencias, preceptos establecidos en el título V I I I . 

Hasta en la edición oficial aparece esta errata, que salió en 

(1) Sobre este punto, la Ley 12, t í tulo 33, Partida 7.a, establecía reglas 
para la presunción de muerte cuando no era posible fijar quién falleció antes 
en una desgracia común, reglas muy parecidas á las que aceptó el proyecto de 
Código civil de 1851. En éste se dice que «entre las personas que no han 
^cumplido diez y ocho años se presume haber sobrevivido la de mayor edad. 
»De diez y ocho años en adelante la presunción está por la más joven; sin em-
»bargo, concurriendo hembra y varón se presume, en este solo caso, á favor 
«del varón, si la hembra no es más joven que él en dos años. Entre dos per
donas, la una mayor de sesenta y cinco años y la otra menor de doce, se pre-
j>sume que esta murió la primera; y al contrario, si tenía más de doce, aunque 
"no hubiese cumplido los diez y ocho.» Ar t . 552, Proyecto de Código civil 
de 1851. 
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la Gaceta, y es importante, porque indica la premura con 

que el Código se ha impreso, sin comprobar las citas, cuya 

inexactitud puede dar lugar á dificultades en la práct ica , por 

más que la de que ahora me ocupo no tiene importancia 

ninguna, pues basta el buen sentido para remediar el error. 

A tratar de las personas jurídicas consagra el Código los 

artículos 35 al 39, ambos inclusive, advirt iéndose ciertas omi

siones ó deficiencias que no pueden suplirse, como se ha pre

tendido por algunos, con las disposiciones consignadas al 

tratar del contrato de sociedad, ni mucho menos con las de 

la Ley de 30 de Junio de 1887, que regula el derecho de aso

ciación, que es sabido tiene sentido marcadamente político, 

y lo que hacía falta era preceptos de carác te r civil que su

plieran los acuerdos de los fundadores de la asociación. Es 

lást ima que para desarrollar la impor tant ís ima teor ía de las 

personas jurídicas no se haya aprovechado el precioso mo

delo de la ley suiza de 1881, considerado con razón como 

una de las más completas sobre la materia (1). 

A l ocuparnos del domicilio, me parece oportuno recordar 

una teoría , aun cuando no es muy propia del derecho c iv i l , 

pues cae por entero dentro de las reglas del derecho interna

cional. Sin embargo, como no me olvido que hablo ante una 

reunión de comerciantes é industriales (porque alejo, aunque 

me honre muchísimo y no agradeceré nunca bastante, la pre

sencia de varios letrados compañeros míos que han venido á 

escucharme, o torgándome una merced que no merezco, pues 

varias veces he dicho que no me oirán nada que no sepan 

con exceso); como no olvido, repito, que hablo ante una re-

( l ) Artículos 678 al 719 Code federal des obligations de Suiza, vigente des
de 1883. También es muy notable el trabajo que con el nombre De las f u n 
daciones como personas ju r íd icas publicó en la Revista de los Tribunales D . Ra
fael Gracia y Parejo. 
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unión de comerciantes é industriales, considero de utilidad 

ñjar la atención en un asunto que conviene saber. 

E l artículo 40 dispone que «los diplomáticos residentes, 

«por razón de su cargo, en el extranjero, que gocen del de-

»recho de extraterritorialidad, conservan el últ imo domicilio 

«que tenían en territorio español.» E n este artículo se con

sagra y determina con perfecta claridad lo que ha llegado á 

constituir derecho por usos y práct icas diplomáticas, y su 

mayor importancia está en la reciprocidad. E l representante 

extranjero se supone que está fuera del territorio de la na

ción en que se halla acreditado, y por esta ficción resulta que 

la casa que ocupa en Madrid el Embajador ó Ministro de una 

potencia y todo cuanto se relaciona con la embajada ó le

gación^ queda sustraído á la efectividad terri torial ; precepto 

no consignado en ningún tratado, pero se halla establecido 

de antiguo por los usos diplomáticos que se respetan en todas 

partes, pero, á veces, en muy raros, rar ís imos casos ha sido 

origen de abusos que los Gobiernos son los primeros en de

plorar. 

Se comprende bien, y esto es t radición antiquísima, que 

los representantes de una nación extranjera gocen de la 

grande y merecida inmunidad que necesitan para desempe

ñar su misión, y lo mismo me refiero á los representantes 

de potencias amigas cerca de nuestro Gobierno, que á los 

representantes españoles cerca de Gobiernos extranjeros, 

pues el principio es idéntico, y por él resulta que no se esti

ma residiendo en E s p a ñ a á los agentes diplomáticos acre

ditados en Madrid. Si contra cualquiera de ellos hay que 

hacer una reclamación, como se les supone con domicilio 

fuera de E s p a ñ a , habrá que demandarles en su país , y sobre 

el particular existe una disposición, dictada por el señor 

D . Francisco Silvela, por la que se previene á los Jueces y 
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Tribunales que cuando cualquier reclamación, exhorto ó d i 

ligencia, sea de carác ter civil ó penal, se relacione con un 

agente diplomático, se curse necesariamente por conducto del 

Ministerio de Estado, con el propósito de que el Ministerio 

referido pueda hacer respetar la inmunidad y mantener la 

ficción de que los diplomáticos no se encuentran en terri to

rio español (1). E l indicado precepto obedece á la doctrina 

corriente, que conviene saber, de que un diplomático no 

puede ser demandado ante los Tribunales del país en que se 

encuentra acreditado hasta que termina su misión; pero las 

buenas relaciones entre Gobiernos tienen establecido que 

cuando un diplomático (el caso es muy raro) abusa de su 

inmunidad contrayendo obligaciones que no puede ó no 

quiere cumplir y se acumulan contra él las quejas naturales 

de los acreedores, el Gobierno lo hace saber al del país á 

que corresponde el diplomático, y todos los Gobiernos, sin 

distinción, apenas tienen la m á s ligera referencia sobre el 

particular, se apresuran á retirar al diplomático objeto de 

las quejas, y entonces ya pueden hacerse todas las reclama

ciones que se estimen oportunas, aun cuando luego vienen 

dificultades para hacer ejecutar la sentencia. 

Ese privilegio de que gozan los diplomáticos ha dado lu

gar algunas veces á disgustos como el que me han referido, 

y repet i ré , sin citar localidades ni nombres naturalmente, 

porque el asunto no es agradable. A la señora de un diplo

mát ico español, persona seria, dignísima, acreedora á toda 

consideración, que j a m á s , ni por asomo, pensó abusar del 

privilegio concedido á su representac ión, le ocurrió un des

aire que hirió tanto á su marido, que creo llegó hasta for-

(1) Real orden de 9 de A b r i l de 1884, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. 
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mular una especie de queja ó reclamación por el agravio, 

que después de todo no lo era, sino consecuencia del p r iv i 

legio reconocido. E n el país á que me refiero es cosa co

rriente que cuanto la persona más desconocida adquiera en 

el establecimiento se le lleve al hotel ó á su domicilio, y á la 

vez que los efectos, remiten la factura para hacer efec

tivo el precio. Pues bien: á la ilustre dama, esposa del d i 

plomático español, se le ocurrió adquirir determinados obje

tos, y al dar su nombre y domicilio, añadiendo que era la 

señora del Ministro, el empleado en la contabilidad, con mi l 

excusas y grandís ima cortesía, hubo de decirle: «Perdone 

V . E . , pero si no paga los objetos adquiridos, no se podrán 

sacar del establecimiento.—Soy la señora del Minis t ro .— 

Pues por eso mismo. Como sabemos que si un diplomático no 

cumple sus compromisos no puede ser demandado, tenemos 

órdenes severas de m i principal, que con mucha pena me veo 

en el caso de cumplir .» 

Como el artículo 40 del Código Civil consagra nada menos 

que el principio de la extraterritorialidad en favor de nuestros 

Embajadores y agentes diplomáticos en el extranjero, no po

día pasar en silencio las indicaciones consignadas, que creo 

oportunas para este Círculo de industriales y comerciantes. 

Con lo dicho creo haber cumplido el programa en lo que 

á la conferencia de esta noche se refería, y muy satisfecho 

quedaré si }ie logrado entreteneros un rato, diciendo algo 

que haya tenido novedad y agrado para este respetable p ú 

blico, que tanto me honra con su atención. 





I I I 

CONFERENCIA PRONUNCIADA E L DÍA 7 DE F E B R E R O DE 1889 

De la personalidad. — Del matrimonio. — Paternidad 
y filiación.—De los alimentos. 

E Ñ O R E S : Con arreglo al plan que me he propuesto 

seguir en estas conversaciones, correspondería 

examinar esta noche lo que respecto al matri

monio, patria potestad, tutela y consejo de familia esta

blece el nuevo Código. Mas como el tema del matrimonio 

es tan importante y hay respecto de él novedades tan 

transcendentales en el nuevo texto civi l , esta noche sólo 

tendré tiempo para ocuparme de la institución que constitu

ye la base fundamental de la familia, y antes de hacerlo, 

séame lícito subsanar una omisión. Por falta de tiempo y por 

temor de abusar de vuestra benevolencia, nunca desmentida, 

no t ra té en la noche pasada un punto que considero de ver

dadera importancia, y la ha adquirido todavía mayor, á con

secuencia del debate interesant ís imo sostenido en el Senado. 

Me refiero á la teor ía de la personalidad, desenvuelta en el 

artículo 29 del proyecto de Código Civi l de la manera si

guiente: «El nacimiento determina la personalidad, sin per-
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«juicio de los casos en que la Ley retrotrae á una fecha an

t e r i o r los derechos del nacido.» 

Me permitiréis recordar que en el examen del Código, 

como en todo lo que he tenido la honra de someter á vuestra 

consideración, he procedido, y me propongo seguir hasta el 

final de mi trabajo, un criterio de absoluta y estricta justicia, 

de modo que la censura, cuando tenga necesidad de hacerla, 

y el elogio, cuando sea merecido, se inspiren sólo en laver-

dad, aun cuando claro es que puedo equivocarme y de buena 

fe incurrir en errores de que nadie está libre. Con motivo de 

este articulo, que tanta discusión ha producido, no puedo 

menos de confesar que la doctrina que contiene se conforma 

con los rectos y sanos principios de derecho; mas, en justi

cia, fuerza es también reconocer que la redacción ha sido 

poco afortunada, y hubiera sido preferible, ya que se han te

nido en cuenta otros precedentes, copiar el articulo 32 del 

Código de Sajonia, que dice: «La capacidad legal de la per-

»sona empieza con su nacimiento. Para los efectos legales 

«favorables se r e t ro t r ae rá esta fecha á la de la concepción; 

apero si naciera muerto se le considerará como no concebi-

)>do.)) Aún es m á s claro, preciso y categórico el articulo 6.° 

del Código por tugués , que establece: «Se adquiere la capaci-

wdad jur ídica por el nacimiento; pero el individuo, una vez 

«procreado, queda bajo la protección de la L e y y se conside-

wra como nacido á los efectos declarados en el presente 

«Código.» 

En más de una ocasión tendré que referirme al Código de 

Portugal, y lo haré casi siempre con elogio, ex t rañándome 

que siendo tan grande la autoridad del Código del vecino 

reino, con el cual nos ligan tantos vínculos, no se hayan ins

pirado más en él para la formación del nuestro de 1888, no 

sólo en lo relativo al plan y estructura, sino hasta para las 
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definiciones, defecto en que ambos Códigos coinciden, porque 

tanto el que habrá de regir en E s p a ñ a como el vigente en 

Portugal son aficionados á definir, resultando que casi siem

pre son mejores las deñciones del Código vecino que las del 

nuestro. 

Consignado esto, permitidme rechazar, con la modestia 

propia de quien no tiene autoridad para otra cosa, pero tam

bién con la lealtad y la buena fe que me impone el ejercicio 

de algunos años de profesión, la necesidad de conocer el de

recho, aplicarlo y defenderlo, permitidme rechazar, repito, 

lo que en alguna parte se ha pretendido sostener, afirmando 

que la concepción es determinante de la personalidad, doc

trina gravís ima y contraria á todo precedente jur ídico. E n 

nuestro derecho existe, y no cito otras leyes m á s remotas, 

la conocida ley 13 de Toro , que sólo reconocía personali

dad al que nacía vivo todo, estaba separado completamente 

del claustro materno durante veinticuatro horas y se le bau

tizaba, pues si cualquiera de esas condiciones faltaba no se 

consideraba nacido, sino abortivo y no podía heredar (1). 

Este principio se ha observado siempre, porque el nacimien

to es el único hecho positivo que puede determinar la perso

nalidad. ¡La concepción! ¿Hay nada más misterioso ni oculto 

á la penetración del hombre que la maravilla por la cual se 

engendra y se da vida al nuevo ser, hasta que^ desprendido 

del claustro materno, constituye personalidad independiente 

del seno que le albergó en la gestación? Si se admitiese que 

la concepción determinaba la personalidad se l legaría á con

clusiones verdaderamente graves, en las que no se han fijado 

los que extienden sus críticas y censuras al precepto del Có-

(1) Ley 13 de Toro, que es la ley 2.a, t í tulo 5, l ibro X . Novísima Recopi
lación. 
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digo, que, mal expresado y todo, como he tenido el honor 

de exponer, es lo único conforme con los buenos principios. 

Exagerando la doctrina contraria se podría llegar, (como con 

mucha gracia indicaba un eminente jurisconsulto, ocupán

dose de la discusión tenida en la alta Cámara) hasta consti

tuir estado de derecho la hidropesía, y mientras se viese 

abultado el vientre de una señora, habr ía que suspender las 

relaciones jurídicas hasta ver que salía de allí. 

No hay ni puede haber otra determinación de personali

dad que el nacimiento y las veinticuatro horas de vida com

pleta fuera del claustro materno; hasta el punto de que la 

Ley citada hace un momento exigía que el hijo viviera iodo, 

y sería curioso, aun cuando por ajeno á estas conferencias 

no lo hago, reseñar los trabajos de los tratadistas acerca de 

la expresión legal vivo todo enfrente de la de todo vivo. 

Con motivo del artículo que examino, se ha llegado hasta 

buscar resultados de efecto que oponer al principio; y, con 

la discreción que lo grave del caso requiere, no puedo menos 

de manifestar que el ejemplo presentado á la consideración 

de propios y extraños de un acontecimiento notable y trans

cendental para la Nación, no puede servir para el fin que se 

procura. Los señores del Círculo habrán comprendido que 

me refiero al nacimiento del Rey D . Alfonso X I I I , presen

tado por los defensores de ciertas teorías como la condena

ción explícita del principio que el artículo 29 del Código des

envuelve. Reconozco que el argumento se presentó con gran 

habilidad para producir el efecto buscado, pero, reducido á 

sus justos límites y á su verdadero valor, resulta contrapro

ducente; puesto que, no discutiendo nadie la legitimidad y 

el perfecto derecho de sucesión en el actuál Rey de E s p a ñ a , 

no se había ocurrido á ninguno que durante la gestación de 

la Reina Cristina hubiera un derecho determinado sólo por 
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la concepción. Es cosa evidentísima, y nadie podrá negarlo, 

que hasta que el alumbramiento tuvo lugar; no se pudo sa

ber si la Reina había dado á luz al Rey ó simplemente una 

nueva infanta. Todo el período anterior al alumbramiento 

pudo constituir y consti tuyó una legít ima esperanza, pero 

el derecho no se realizó en la esfera política y civil hasta el 

instante en que el nacimiento tuvo lugar y pudo afirmarse 

que la Reina había dado á luz ün varón que, por lo mismo, 

debía ser el Rey, y no una infanta, que hubiera seguido el 

orden de las demás , siendo la menor de todas, y Reina 

hubiese sido la hija mayor de D . Alfonso X I I . Por lo dicho, 

resulta claro que el argumento, presentado con cierta au

reola y aparente gravedad, resulta adverso para sostener el 

principio contrario del que el Código determina en su art í 

culo 29. 

No niego, sería imperdonable que hiciera lo que al menos 

perito en asuntos jurídicos no se le consentir ía; esto es, que 

desde que existe la concepción hay amparo legal, como lo 

dice con expresión feliz el Código portugués. E n nuestro De

recho también está consignado, y precisamente porque des

de la concepción hay garan t ías otorgadas por la L e y al ger

men de vida, es posible castigar y se castiga el aborto pro

vocado, y el momento de la concepción se toma en cuenta 

para efectos jurídicos tan transcendentales como la determi

nación de quién es hijo natural, con arreglo á la Ley 11 de 

Toro, que es una de las que modifica el Código civi l (1). 

E l título I V del Código se ocupa del matrimonio, y en su 

artículo 42 dispone lo siguiente: «La Ley reconoce dos for-

(1) «Y por que no se pueda dudar cuáles son hijos naturales, ordenamos 
y mandamos que entonces se digan ser los hijos naturales, cuando al tiempo 
de nacieren b fueren concebidos sus padres podían casar con sus madres justa
mente sin dispensación.» Ley 11 de Toro. 
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)>mas de matrimonio: i .0 el canónico, que deben contraer to-

))dos los que profesen la Religión católica, y 2.0, el c iv i l , que 

«se celebrará del modo que determine este Código.» 

De buena fe, como me gusta discutir siempre, no se pue

de sostener, como alguien ha pretendido con verdadera gra

cia, pero con absoluta falta de razón, que el Código, tomado 

al pie de la letra, ordene á todos los católicos la obligación 

de casarse, y que, por lo tahto, nadie hay que escape al 

precepto legislativo que envuelve, nada menos que hasta los 

ordenados in sacris, afirmación que podrá resultar graciosa, 

pero no se puede sostener con formalidad. Reconozco que 

hubiera sido más oportuno en lugar del articulo haber co

piado el 1.057 del Código de Portugal, país que en punto á 

relaciones canónicas y civiles respecto del matrimonio está 

en situación semejante al nuestro, por ser la religión católi-

lica la dominante en él. Ordena el art. 1.057 por tugués que: 

«Los católicos celebrarán el matrimonio en la forma esta-

»blecida por la Iglesia católica. Los que no profesen esta re-

«ligión, celebrarán el matrimonio ante el oficial del Registro 

»civil y en la forma establecida por la ley civil.» Artículo 

mucho mejor pensado y con redacción más perfecta que la 

nuestra, pues no contiene la afirmación de que todos los que 

profesen la religión católica deben contraer matrimonio ca

nónico. 

Los artículos 43 y 44 contienen preceptos de verdadera 

importancia, relativos á la teor ía de los esponsales. Todo el 

mundo sabe que la promesa de futuro matrimonio ha sido 

institución muy discutida y generalmente censurada, al ex

tremo de que la mayor parte de los Códigos la han suprimi

do. Los esponsales, dice un insigne escritor, eran las más 

veces tan funestos á la moral como contrarios á la santidad 

del matrimonio y á la libertad con que debe ser con t ra ído . 
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E n manos de un seductor hábi l , eran un arma para combatir 

la virtud de una joven apasionada ó de inferiores circuns

tancias: en las de una mujer artera é hipócrita de pudor, 

eran un lazo para enredar á un hombre locamente enamo

rado: más de una vez los padres y tutores los empleaban 

para asegurar «us combinaciones de interés, de ambición ó 

vanidad, comprometiendo anticipadamente á sus hijos ó me

nores ( i ) . Porque ésta es también mi leal opinión, aplaudo 

que el art. 43 del Código declare: «que la promesa de futuro 

«matrimonio no produce obligación de contraerlo, no pu-

ttdiendo los Tribunales admitir demanda ninguna en que se 

«pretenda su cumplimiento.» 

L a doctrina y el precepto están bien; pero no es afortu

nado el art. 44, donde se consigna una teoría totalmente 

nueva y por todo extremo peligrosa. Si el legislador ha cre í 

do justo, como en ese artículo se manda, que la promesa de 

futuro matrimonio no produzca obligación de contraerlo, y 

hasta previene á los Tribunales que no admitan demanda 

ninguna en que se solicite su cumplimiento, ¿por qué se dice 

en el artículo siguiente que «quien rehusare casarse sin jus-

»ta causa, es ta rá obligado á resarcir á la otra parte los gas-

»tos que hubiese hecho por razón del matrimonio prometi-

«do?» Cuando se establece en el Código esa indemnización de 

perjuicios, es porque se cree que hay obligación de cumplir 

la promesa, y por ello al infractor se le aplica la penalidad 

civil llamada abono de gastos. Hay , por tanto, contradic

ción evidente entre sostener que los esponsales carecen de 

eficacia legal, y dar derecho, sin embargo, á la persona que 

se considere perjudicada para pedir el abono de gastos. Ade

más, el art. 44 carece de precedente entre nosotros, y hay 

( i ) García Goyena.—Concordancias del Código civil de 1851. 

5 
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que buscarlo en legislaciones tan excéntricas y de funda

mentos individualistas tan exagerados como los que infor

man el derecho inglés y el de algunos Estados de la Unión 

Americana ( i ) . No se invoque, como quizás alguien lo hará,, 

la legislación antigua relativa á las arras, porque si bien es 

cierto que por ella se condenaba á perder las arras que se 

entregaban en señal de matrimonio al que las había dado,, 

si el matrimonio no se verificaba por su culpa, hay que te

ner presente que allí, en el pacto antiguo, no había sólo sim

ple promesa de matrimonio, sino pacto ratificado con pren

da, como era la entrega de las arras; que por otra parte la 

pérdida de esa prenda era lo más á que la indemnización de 

perjuicios podía llegar cuando el matrimonio no se verifica

ba; y por úl t imo, que lo consignado en la legislación anti

gua se puede afirmar, sin temor de equivocarse, que era 

una institución deplorable, pues muchas veces ocurriría que 

después de hecha la promesa y entregadas las arras, aunque 

una de las partes se arrepintiera, por no incurrir en la pena, 

se celebrara el matrimonio de manera forzada, produciéndo

se consecuencias desdichadas. 

Cuando todos habíamos llegado á estar completamente 

conformes en que los esponsales no respondían á nada, y 

eran institución peligrosa que el Código debía rechazar, nos 

encontramos con que el proyecto declara derecho á indem

nización de perjuicios, en los términos que el Círculo me 

acaba de oir. 

E n lo relativo al consentimiento que todos los menores 

tienen obligación de solicitar para celebrar matrimonio, se 

( í ) E l art. 3 de la ley de Matrimonio de 1870 declara que no producirá 
obligación civil la promesa de futuro matrimonio, cualesquiera que sean la 
forma y solemnidades con que se otorgue, ni las cláusulas penales, ni cuales
quiera otras que en ellas se estipulen. 
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reproduce casi textualmente la conocida ley de 1862, llama

da de disenso paterno, ó por otro nombre, ley de Moyano, 

porque se debió á la iniciativa del eminente estadista, que 

era Ministro de la Reina D.a Isabel cuando presentó el pro

yecto á las Cortes. Se mantiene, por consiguiente, toda la 

teoría relativa al consentimiento y consejo que en la ley se 

desenvuelve, se amplían sus preceptos á los hijos legitima

dos, adoptivos y expósitos, y se establece una novedad per

fectamente comprendida. Por la ley de Moyano, tenían obli

gación de solicitar el consentimiento todos los hombres me

nores de veintitrés años y las mujeres menores de veinte, y 

de esas edades en adelante, lo único que se requería era con

sejo. Ahora el Código exige que todos los menores soliciten 

el consentimiento; y como la mayor edad se fija en veinti trés 

años sin distinción de sexos, la mujer, que desde veinte años 

en adelante sólo tenía que pedir consejo, necesi tará consen

timiento hasta los veinti trés, lo mismo que el hombre, no

vedad racional respecto de la cual me permito llamar vues

tra atención. 

Nuevo por completo en el art. 50 del Código. En él, des

pués de referirse al 45, ó sea á aquellas personas á quienes 

está prohibido celebrar matrimonio, dice: «Si á pesar de la 

«prohibición se casaren las personas comprendidas en el ar

t í c u l o 45, su matrimonio será válido; pero los contrayentes, 

»sin perjuicio d é l o dispuesto en el Código penal, quedarán 

«sometidos á las siguientes reglas: i.ase entenderá contra ído 

»el casamiento con absoluta separación de bienes, y cada 

«cónyuge re tendrá el dominio y administración de los que le 

«pertenezcan, haciendo suyos todos los frutos, si bien con 

«la obligación de contribuir proporcionalmente al sosteni-

»miento de las cargas del matr imonio.» Este es un artículo 

de gran precaución, puesto sin duda para evitar esos matri-
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monios de sorpresa., hechos casi siempre por estímulos muy 

poco dignos de ser tomados en cuenta. Si un hombre ó una 

mujer, según los casos, intentase hacer un matrimonio de es

peculación, encontrándose en alguno de los casos del art. 45, 

que se refieren á la viuda y al tutor, que verifique su matri

monio con las condiciones que el artículo prohibe, no habrán 

obtenido nada, porque este art. 50 pone un correctivo al que 

persiga ciertos propósitos, á que hay tanta afición en estos 

tiempos. 

E l artículo 53 contiene un precepto corriente, contra el 

cual nada tengo que alegar. Dispone «que los matrimonios 

»se probarán solo por la certificación del acta del Registro 

»civil, á no ser que los libros de éste no hayan existido ó 

«hubiesen desaparecido, ó se suscite contienda ante los T r i -

«bunales, en cuyos casos será admisible toda especie de 

«prueba.» Á renglón seguido de precepto tan terminante, 

que se armoniza muy bien con nuestro derecho tradicional 

y el art. 80 de la conocida ley del Matrimonio civil de i87o> 

se viene á establecer lo que se ha llamado, con perfecta 

exactitud, el matrimonio por uso. Claro es que los preceden

tes sobre el caso se encontraban en la ley del Matrimonio 

c iv i l , especialmente en el art. 81 , ley hecha en un momento 

revolucionario que yo no he de calificar, porque no hago 

aquí política, sino historia, y aplico la justicia con criterio 

imparcial, y censuro ó aplaudo, según creo en conciencia 

que los acontecimientos lo merecen; pero la verdad es que, 

comparando fechas y situaciones, no parecer ía exagerado 

quien dijese que el Código de 1888 introduce en la familia 

perturbaciones que no se ocurrieron á los legisladores 

de 1870, con ser de abolengo mucho más revolucionarios 

que los redactores del Código Civil ; y la prueba está en que 

el art. 81 de la Ley de 1870 dice lo que va á oír el Círculo: 
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«La posesión constante de estado de los padres, unida á las 

«actas de nacimiento de sus hijos en concepto de legít imos, 

«hará prueba plena del matrimonio de aquéllos, si ya huhie-

T>ren fallecido ó se hallaren imposibilitados de manifestar el lu-

))gar de su casamiento, á no constar que alguno de ellos es-

«taba ligado con un matrimonio anterior .» 

Desde luego se advierten las prudentes limitaciones que 

he subrayado, porque envuelven razón de justicia. No seria 

equitativo que al hijo que está en posesión perfecta de su 

legitimidad, porque tenga imposibilid absoluta de acreditar 

el matrimonio de sus padres, se le prive de su estado y situa

ción familiar. A esa necesidad acude ese art. 81 de 1870; 

pero ya ve el Círculo con qué precauciones, con qué l imita

ciones lo está, y con qué reservas. Comparando ese precepto 

con el del art. 54, en que el Código sólo dice que la posesión 

constante de estado de los padres, unida á las actas de naci

miento de sus hijos en concepto de legít imos, h a r á prueba 

del matrimonio de aquéllos, á no constar que alguno de los 

dos estaba ligado por otro matrimonio anterior, hay diferen

cias muy sensibles que justifican la crítica del texto por el cual 

será posible que el estado de matrimonio, y con él la legit i

midad fraudulenta de los hijos, puedan con el lapso de t iem

po, á manera de prescripción, convertirse en una situación 

legal que no creo ha querido el Código establecer. Hay que 

tomar la realidad de la vida y fijarse en lo que delante de 

los ojos se desarrolla. Todo el mundo sabe, y muchos de 

nosotros tenemos conocimiento, y se puede decir evidencia, 

de que hay personas que en sociedad se presentan como ma

rido y mujer, no siéndolo, y con reiterada frecuencia ocurre 

que en el Registro civil y partidas bautismales aparecen ins

critos como hijos legít imos los que sólo son naturales ó qui

zá adulterinos, y casos ha habido de llevarse ante el Tr ibu-
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nal Supremo recursos de casación por haberse impuesto á 

los autores del error, nada menos que la dura penalidad con 

que el Código castiga la falsificación en documentos públi

cos. Algunos Letrados han defendido que no era por entero 

correcta la aplicación del art. 315 del Código penal, cuan

do de estos casos se trataba; porque falsedad significa men

tira, oposición entre un hecho y su referencia, y por eso 

dice el texto penal que delinque el que falta á la verdad en 

la narración de los hechos. E l hecho, dentro del caso exami

nado, sería que el hijo lo era del hombre y de la mujer que 

se indicaban, y eso era 'verdad; resultando, sin embargo, 

inexacto el concepto jurídico, porque la L e y es la que ha esta

blecido diferencias entre el hijo natural y el legí t imo, de

terminadas por la existencia del matrimonio anterior. E l 

Código castiga la falsedad en el hecho, pero no debe apli

carse á l o s errores de derecho, según los Letrados á que me 

refiero. Si un ignorante, un hombre del campo, soltero ó 

viudo, inscribe al hijo que ha tenido con una mujer, libre 

también , y deseando expresar que no era adoptado, sino en

gendrado por él, dice en el Registro civil ó parroquial que 

el hijo es legí t imo, no debiera ser castigado como autor de 

falsedad, sino á lo sumo como reo de imprudencia, según 

indica un conocido escritor. 

Perdonadme, señores, la digresión á que me ha obligado 

la necesidad de probar las ventajas del texto de 1870 sobre 

el Código que autoriza la posesión del estado de matrimo

nio, para que por el lapso de tiempo puedan aparecer como 

casados los que no lo están, ó que si lo fueron, faltaron á la 

obligación de hacer constar el vínculo en el registro parro

quial, ó en el civi l , según los casos, pues sólo cuando aque

lla justificación fuera totalmente imposible, según determina 

la Ley de 1870, se podría tolerar la prueba supletoria para 
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acreditar el estado de matrimonio. Temo que la aplicación 

del art. 54 va á producir en la práct ica muchas dificultades; 

pero, dada la buena fe con que el Código debe cumplirse por 

todos, ocasiones tendrán los Tribunales de corregir, por me

dio de la jurisprudencia, los abusos que el texto del artículo 

puede engendrar. 

Examinando la sección que detalla los derechos y deberes 

del marido y de la mujer, encuentro el art. 58 que dice: «La 

o mujer está obligada á seguir á su marido donde quiera que 

»fije su residencia. Los Tribunales, sin embargo, podrán con 

•justa causa eximirla de esta obligación, cuando el marido 

«traslade su residencia á Ultramar ó país extranjero.» L a 

novedad del artículo está en el paso del marido á Ultramar; 

pues la legislación vigente obliga á la mujer á seguir al ma

rido mientras no traslade su domicilio al extranjero, y ahora 

por el nuevo Código se añade que la mujer podrá negarse 

también á seguirle cuando se traslade á Ultramar, sin duda 

por los mayores peligros que ofrece, y quizá por razones de 

salud bien conocidas. E n este concepto se echa de menos en 

el artículo un precepto que algunos Códigos contienen, y que 

la experiencia había indicado entre nosotros, pues m á s de 

un pleito conozco por no existir en nuestro Derecho precepto 

terminante sobre el caso; y como en las bases para la con

fección del Código Civil se mandó se tuviese en cuenta todo 

lo que hubiese indicado la experiencia, creo que respecto de 

este artículo no se ha cumplido lo que la ley de 11 de Mayo 

dispuso, y voy á demostrarlo. No hay sólo peligro en que la 

mujer siga al marido cuando traslade su residencia á Ultra

mar ó al extranjero, pues dentro de la Península puede ocu

rr i r que el punto donde el marido decida establecer su do

micilio sea tan nocivo para la salud de la mujer que haga 

correr peligro á su vida. Casos se han dado, señores, en que 
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ha habido necesidad de acudir á los Tribunales pidiendo eí 

depósito de una mujer casada, y solicitar el divorcio por 

cualquiera de los motivos que los cánones ó la Ley permiten,, 

para impedir por ese medio la realización de propósitos de

liberados en el marido, ansioso de provocar la muerte de su 

compañera , l levándola á lugares donde le constaba que la. 

permanencia había de ser fatal para su existencia. Por esto 

entiendo que el artículo no debió limitarse á hablar sólo del 

viaje del marido á Ultramar ó al extranjero, sino que debía 

conceder facultades á los Jueces para que cuando se presen

taran casos como alguno de que yo tengo noticia, se pudiera 

amparar á la mujer l ibertándola del marido que por medio 

de un viaje aspirase á realizar un verdadero parricidio, sin. 

riesgo de tropezar con el Código Penal. 

Sobre el art ículo 61 llamo muy particularmente la atención 

de todos los señores que me escuchan, porque tiene una 

transcendencia mercantil que temo habrá de producir en la-

prác t ica graves dificultades. Con arreglo á ese artículo, «la 

mujer sin licencia ó poder de su marido no podrá adquirir 

por título oneroso ni lucrativo, enajenar sus bienes, ni obli

garse, sino en los casos y con las limitaciones establecidos por 

la ley.» E l legislador, al consignar este principio, ha afirma

do la autoridad del marido, convencido de que no puede haber 

familia sin una autoridad robusta como es, ó debe ser, la del 

marido; pero, cuando el legislador ha consignado el precepto, 

debió tener en cuenta que el Código Civil de 1888 es poste

rior al de Comercio, en vigor desde 1886, y podrá sostenerse 

por litigantes de no muy buena fe que el principio especial 

y concreto del Código mercantil, resulta modificado por la 

regla absoluta de derecho civi l . Toda sospecha de conflicto 

se hubiera evitado con sólo que el legislador, al consignar lo 

que dice el artículo 61 , hubiera añadido la siguiente frase: 
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«salvo lo que sobre el caso se dispone en el Código Mercan

til» ( i ) . 
Sabido es que los artículos 6 al 12 del Código de Comer-

( l ) Artículos del Código de Comercio de 1886 que se refieren á la capa
cidad de la mujer casada: 

«Art. 6.° L a mujer casada, mayor de veintiún años, podrá ejercer el co
mercio con autorización de su marido, consignada en escritura públ ica, que 
se inscribirá en el Registro mercantil. 

>Art. 7.0 Se presumirá igualmente autorizada para comerciar la mujer 
casada que, con conocimiento de su marido, ejerciere el comercio. 

»Art. 8.° E l marido podrá revocar libremente la licencia concedida, táci ta 
ó expresamente, á su mujer para comerciar, consignando la revocación en es
critura pública, de que también hab rá de tomarse razón en el Registro mer
cantil, publ icándose, además, en el periódico oficial del pueblo, si lo hubiere, 
ó en otro caso en el de la provincia, y anunciándolo á sus corresponsales por 
medio de circulares. Esta revocación no p o d r á en n ingún caso perjudicar de
rechos adquiridos antes de su publicación en el periódico oficial. 

»Art. 9.0 La mujer que al contraer matrimonio se hallare ejerciendo el 
comercio, necesi tará licencia de su marido para continuarlo. Esta licencia se 
presumirá concedida ínterin el marido no publique, en la forma prescrita en 
el artículo anterior, la cesación de su mujer en el ejercicio del comercio. 

sArt. 10. Si la mujer ejerciere el comercio en los casos señalados en los 
artículos 6.°, 7.0 y 9.0 de este Código, quedarán solidariamente obligados á 
las resultas de su gestión mercantil todos sus bienes dótales y parafernales, y 
todos los bienes y derechos que ambos cónyuges tengan en la comunidad ó 
sociedad conyugal, pudiendo la mujer enajenar é hipotecar los propios y 
privativos suyos, así como los comunes. Los bienes propios del marido po
drán ser también enajenados é hipotecados por la mujer si se hubiese exten
dido ó se extendiere á ellos la autorización concedida por aquél . 

»Art. 11. Podrá igualmente ejercer el comercio la mujer casada mayor 
de veintiún años que se halle en alguno de los casos siguientes: 1.0 Viv i r se
parada de su cónyuge por sentencia firme de divorcio. 2.0 Estar su marido 
sujeto á curaduría. 3.0 Estar el marido ausente, ignorándose su paradero, sin 
que se espere su regreso. 4.0 Estar su marido sufriendo la pena de inter
dicción civi l . 

»Art. 12. En los casos á que se refiere el art ículo anterior, solamente 
quedarán obligados á las resultas del comercio los bienes propios de la mujer 
y los de la comunidad ó sociedad conyugal que se hubieren adquirido por 
esas mismas resultas, pudiendo la mujer enajenar é hipotecar los unos y los 
otros. Declarada legalmente la ausencia del marido, tendrá, además, la mujer 
las facultades que para este caso le concede la legislación común. > 
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ció se ocupan de la capacidad de la mujer casada para con

tratar y obligarse, y hay alguno tan importante como el 

7.0 en el que se dice: «Se presumirá igualmente autoriza

da para comerciar la mujer casada que, con conocimiento de 

su marido, ejerciese el comercio.» Aquí no se exige el per

miso terminante que el Código Civil previene, y es porque 

el de Comercio, inspirándose en la verdad sabida y buena fe 

guardada, declara á la mujer casada con aptitud para obli

garse vál idamente dentro de la esfera mercantil, con sólo 

que el marido tenga conocimiento de que se dedica al co

mercio. 

Aun hay otro precepto mucho más grave y de mayor i n 

terés para el Círculo, y es el contenido en el artículo 62. 

Hay en él novedades que no están justificadas, y , en mi opi

nión, es mucho peor la redacción de este artículo del Código 

actual que la del artículo 51 de la ley de Matrimonio civi l , de 

donde está tomado el precedente. Dice este artículo que exa

mino: «Son nulos los actos ejecutados por la mujer contra 

»lo dispuesto en los anteriores art ículos, salvo cuando se 

«trate de cosas que por su naturaleza estén destinadas al 

»consumo ordinario de la familia, en cuyo caso las compras 

«hechas por la mujer serán válidas. Las compras de joyas, 

»muebles y objetos preciosos, hechas sin licencia del marido, 

«sólo se conval idarán cuando éste hubiere consentido á su 

«mujer el uso y disfrute de tales objetos.« 

Pocos artículos habrá más peligrosos para el comercio que 

és te , y si se ha de cumplir como está escrito, os anuncio, se

ñores comerciantes, que vais á tener más de un grave dis

gusto. Porque ésa es mi creencia, sostengo que el artículo 51 

de la ley de 1870 alejaba la posibilidad del fraude; ¿por qué 

no decirlo con su propia frase? de las estafas á que se presta 

el artículo 62 del Código Civi l . E l 51 de la ley de 1870, des-
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pués de determinar, como es comente, que la mujer casada 

necesita el permiso del marido para obligarse, dispone que: 

«Será válida, no obstante, la compra que al contado hiciere 

«la mujer de cosas muebles, y las que hiciere al fiado; de las 

«que por su naturaleza están destinadas al consumo ordina-

»rio de la familia y no consistieren enjoyas, vestidos y mue-

obles preciosos, por más que no hubieren sido hechas con 

olicencia expresa del marido. Sin embargo de lo dispuesto 

»en el párrafo anterior, se consolidará la compra hecha por 

»la mujer al fiado de joyas, vestidos y muebles preciosos 

o desde el momento en que hubierén sido empleadas en el 

))USO de la mujer ó de la familia, con conocimiento y sin re-

«clamación del marido.» 

Hay entre ambos textos diferencias tan importantes, que 

no comprendo cómo se han escapado ó las han omitido los 

autores del Código. E n el de 1870 se establece que la com

pra de muebles que la mujer casada hiciere al contado será 

válida, y eso es lo racionalmente exigible, pues sólo cabe se

ñalar precauciones contra la compra de telas preciosas, joyas 

y objetos de lujo cuando la mujer la realiza al fiado; porque, 

en efecto, el comerciante que vende á una señora casada ar

tículos de lujo y de gran precio que no se le pagan en el acto, 

la prudencia más elemental exige que se prevenga para no 

ser víctima del convenio, contra el cual no cabría ni el recur

so de la acción criminal, pues el Tribunal Supremo ha decla

rado que esos hechos no son constitutivos de delito. Muchos 

de los que me oyen conocerán lo ocurrido á un joyero de la 

Puerta del Sol, que t ra tó de perseguir á una mujer casada 

por estafa, fundándose en que había llevado de su casa un 

aderezo de brillantes que el marido se negó á pagar, diciendo 

que no tenía noticia de aquella compra, que no había visto 

la joya á su mujer y que él no había autorizado el contrato. 
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E l comerciante, en vista de estas manifestaciones, intentó 

la querella criminal, y el Tribunal Supremo decidió que no 

había estafa, porque la mujer casada no ocultó su estado, que, 

a d e m á s , constaba al joyero, el cual, en todo caso, no tenía 

m á s que la acción puramente c ivi l , resultando de todo que el 

conocido diamantista perdió su dinero, con más los gastos 

judiciales. Con el Código Civi l , tal como aparece escrito el 

art ículo 62, vais á estar, señores comerciantes, expuestos á 

continuada serie de estafas, con sólo que un marido y una 

mujer sin decoro se pongan de acuerdo. ¿Adónde vamos á 

parar con esas exageraciones á que el Código desciende? 

Cuando una mujer va á un establecimiento y con dinero en 

mano compra un objeto, sea modesto ó precioso, y lo paga 

en el acto, el comerciante no puede ni debe suponer otra 

cosa sino que el dinero procede del marido, sin que por nada 

n i para nada pueda acometer peligrosas investigaciones; le 

basta con realizar la venta y recibir el precio. De otra suer

te, para evitar quebrantos y abusos, será preciso en adelante 

que, cuando una mujer entre en vuestra casa, la examinéis de 

esta mane ra :—señora , antes de hablar ni hacer negocio, es 

preciso me diga qué estado tiene usted, y, si es usted soltera, 

será necesario acredite la edad,—y, aunque casi siempre es 

descortés preguntarlo, no habrá más remedio para saber si 

ha cumplido los veinti trés años . Desgraciado el comerciante 

que se halle enfrente de una mujer casada, porque, ni aun pa

gándole en el acto, se libra de que el contrato se anule. 

F igurémonos que, en un establecimiento de gran lujo don

de se venden telas preciosas, cuyo valor por metro es consi

derable, entra una mujer casada, que paga los metros que 

compra abonando las pesetas que importen, y, cuando el co

merciante cree haber cerrado el negocio de manera irrevo

cable, resulta que por una de esas veleidades propias de las 
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mujeres ó por genialidad del marido, se presenta éste en la 

tienda, y dice al industrial: Usted ha vendido esta tela á mi mu

jer, que es casada, y como yo no he autorizado la compra, 

vengo á que la dejemos sin efecto, tomando usted su tela y de

volviéndome el dinero. ¿Es posible el comercio de esta ma

nera? ¡Increíble parece que, cuando por todas partes se dan 

facilidades al tráfico mercantil, al nuevo Código español ha

yan ocurrido trabas como las que establece el art. 62, que 

constituye estimulo para verdaderos escánda los que pronto 

habréis de conocer! Cuando la prohibición era sólo para las 

ventas al fiado, el riesgo era justo, por las razones indicadas; 

pero ahora no habrá medio de estar seguro cuando se vendan 

cosas de lujo á una señora , aunque las pague al contado, si 

no le acompaña su marido y se hace constar de manera i n 

dudable para que no lo pueda negar. 

Una sola razón ha podido inspirar el texto del artículo que 

examino, y ésta es, según se dice, la de dar recurso ó ampa

ro á ciertos maridos flojos de carác ter que tienen la desgra

cia de estar casados con mujeres derrochadoras; pero ni aun 

con ese artículo 62 se logrará lo que el legislador desea, pro

duciendo en cambio el fenómeno irritante de que las debili

dades del jefe de la familia las soporte el industrial que no 

tiene medio de precaverse, como no exija en todo caso la 

presencia del marido y su consentimiento expreso para la 

compra-venta al contado, exigencia que en muchas ocasio

nes podrá constituir casi un insulto. 

Me parece que no he exagerado la tesis y me permito l la

mar la atención de los señores comerciantes acerca del nue

vo precepto de la Ley , porque importa mucho no lo olviden, 

para que no les sorprenda alguna desgracia de las que temo 

habrá de producir el mencionado art. 62. 

Decía el autor de la ley de 1870 que el orden, y aun la 
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moralidad doméstica en algunos casos, pudieran correr grave 

riesgo si la mujer gozara de completa libertad para dedicarse 

á la vida de la ciencia, de la literatura ó del arte, con aban

dono de los deberes que le imponen sus cualidades de esposa 

y de madre (1). Por eso mandó la ley de 18 de Junio, en su 

artículo 52, que la mujer no pudiera publicar escritos, ni obras 

científicas ni literarias de que fuere autora ó traductora, sin 

licencia de su marido, ó en su defecto sin autorización jud i 

cial competente. E l mencionado artículo fué objeto de v i 

gorosa impugnación, recordándose que si hubiese existido en 

otras épocas, la literatura española no podría haberse enri

quecido con las obras de insignes escritoras cuyos nombres 

me sería muy grato recordar, y quizás atendiendo al clamor 

de los amantes de las letras, ha dejado de incluirse en el Có

digo Civil el precepto que contenía la ley de Matrimonio ci

v i l . Mas por esa omisión, no puede sostenerse que la mujer 

casada goza de completa independencia como escritora, 

pues aun el cultivo de las letras está subordinado también , 

como los demás actos de la mujer, á la autoridad del marido 

en su carác ter de jefe de la familia, sin que sea preciso un 

artículo especial sobre el caso. 

Los artículos 67 al 74 determinan los efectos de la nulidad 

del matrimonio y los del divorcio, aceptando lo establecido 

por los cánones , las leyes y la jurisprudencia, habiendo l la

mado la atención de los críticos que en el art. 68 se hayan 

omitido los preceptos relativos á litis expensas, ó sean los re

cursos pecuniarios á que la mujer tiene derecho para gastos 

de los pleitos que se vea obligada á sostener contra su ma-

(1) Exposición de motivos del proyecto de ley de Matrimonio c iv i l , pre
sentado á las Cortes Constituyentes en 1870, por D . Eugenio Montero Ríos . 
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rido, indicaciones que no pueden estar comprendidas, como 

algunos han dicho, en el artículo de alimentos. 

De acuerdo con la base 3.a de la ley de 11 de Mayo y lo 

convenido con la Santa Sede, se establece en los artículos 75 

y 76 que la celebración del matrimonio canónico se reg i rá 

por las disposiciones de la Iglesia y del Santo Concilio de 

Trento, admitidas como leyes del Reino, produciendo el 

matrimonio in facie Ecclesice todos sus efectos civiles respecto 

de las personas, bienes de los cónyuges y sus descendientes. 

Ĵ o dispuesto por el Código concuerda en sustancia con lo 

establecido por el Real decreto de g de Febrero de 1875, que 

devolvió á la sociedad española la tranquilidad que le quitó 

la ley de 1870, medida revolucionaria que j a m á s ar ra igó en 

nuestras costumbres, pues en un pueblo como el nuestro, 

donde la casi totalidad profesa la religión católica, «no hab r í a 

«dama española que se creyera bien casada si no recibía las 

»bendiciones de la Iglesia; apenas habr ía un padre, y mucho 

»menos una madre, que entregase su hija á un hombre como 

«no se comprometiese á conducirla al altar; pues la sociedad 

«misma, con esa sanción que presta á los actos de los aso-

»ciados, parecía como que desdeñaba ó se desviaba del que, 

«siendo español y catól ico , se casaba sin considerar el ma-

«trimonio como sacramento» (1). 

Mucho me temo que el cumplimiento del art. 77 produzca 

grandes dificultades en la práct ica , especialmente en los pue

blos pequeños, y sobre todo en las comarcas del Norte y 

Noroeste de E s p a ñ a , pues se manda que «al acto de la cele-

«bración del matrimonio canónico asista el Juez municipal ú 

«otro funcionario del Estado, con el solo fin de verificar la 

(1) Opiniones de los eminentes jurisconsultos D . Cirilo Álvarez, D . Ma
nuel Alonso Martínez y otros. 
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»inmediata inscripción en el Registro civil», precepto san

cionado con las penas y consecuencias que el mismo artículo 

establece. Creo que el Gobierno no debió proponer á la San

ta Sede la base que estoy examinando, pues fácilmente se 

comprende que en muchas ocasiones serán varios los ma

trimonios celebrados en parroquias distantes, á los que el Juez 

municipal deba concurrir, y hasta en Madrid mismo será di

ficultoso por todo extremo cumplir lo que manda la Ley , que 

además debió decir qué funcionario del Estado, en defecto 

del Juez municipal, deberá concurrir á la celebración de los 

matrimonios canónicos, para llenar esas funciones de mo

naguillo c iv i l . 

Con lo dicho concluyo el examen de los preceptos referen

tes al matrimonio canónico, y por no molestaros dejaré de 

examinar los art ículos 78 y 79, que tratan de los matrimonios 

canónicos in articulo mortis y los secretos ó de conciencia, 

cuyos efectos civiles no empezarán sino después de la ins

cripción en el Registro civil (1). 

He dicho que el matrimonio civil servirá, como hoy ocu

rre, para que puedan legalmente constituir sus familias los 

que no profesen la religión católica, copiando el Código casi 

todas las disposiciones de la ley de 18 de Junio de 1870, 

cuyo recuerdo omito por ser muy conocida; pero no puedo 

menos de consagrar párrafo especial al art. 87, que trata del 

matrimonio celebrado por medio de apoderado. 

Establece el art ículo una doctrina peligrosa, pues aun 

cuando autoriza el matrimonio por medio de poder especial 

(1) E l que desee mayor ilustración sobre este punto, puede consultar los 
discursos pronunciados en el Senado, durante la discusión de Enero y Febre
ro de 1889, por los Sres. Conde de Canga Argüelles, Arzobispo de Santiago 
de Cuba, Obispo de Salamanca y Romero Girón. En el Congreso de los 
Diputados, también se ocupó del asunto el Sr. Marqués de Vadi l lo . 
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en el que se debe consignar, como se ha hecho siempre, de

terminación precisa y categórica de la persona con quien el 

poderdante desea unirse, para que no haya lugar á duda, 

respecto de la revocación del mandato se dice algo parecido 

á lo mandado en la ley de 1870, aumentando su gravedad. 

El art. 87 en su segundo párrafo dispone que «en el poder 

«especial se expresará el nombre de la persona con quien ha 

»de celebrarse el matrimonio, y éste será valido si antes de 

»su celebración no se hubiere notificado al apoderado en 

«forma autént ica la revocación del poder.» L o referido dará 

lugar á verdaderos conflictos, y voy á probarlo con un ejem

plo que me servirá para quitar algo de aridez á estas con

ferencias, cosa que no está en mi mano remediar, aunque in

sisto en recordar que mis discursos son verdaderas conver

saciones jur íd icas , sin alardes oratorios que tampoco me son 

propios, y que en todo caso ser ían impertinentes para el 

modesto propósito que persigo de indicar á los señores co

merciantes é industriales las novedades que el Código esta

blece, y en apoyo de mis afirmaciones voy á referir un hecho 

curioso relacionado con el asunto que examino. 

Se trataba de un hacendado residente en la Habana, el 

cual había otorgado poder para que un amigo suyo, vecino de 

Madrid, celebrase matrimonio con una señori ta . Por consi

deraciones que seria ocioso enumerar, se había convenido en 

que el matrimonio se verificase el día indicado en el poder, 

que coincidía no recuerdo si con un santo ú otro aconteci

miento agradable de familia. Tres días antes de la fecha se

ñalada, recibió el apoderado un despacho telegráfico en el que, 

con firma de su poderdante, se le decía poco m á s ó menos: 

«Suspende celebración matrimonio, revocado poder.» Con el 

telegrama se creaba un verdadero conflicto, y el apoderado, 

antes de resolver, decidió oir el consejo de tres distinguidos 

. 6 
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jurisconsultos que unánimemente le manifestaron que no po

día por su parte suspender la celebración del matrimonio, 

porque, de no tener una clave convenida ó signo que le diese 

seguridad completa de que era auténtico el despacho, podía 

ser éste apócrifo y medio buscado por un tercero para es

torbar el matrimonio concertado, que debía celebrarse en 

día determinado con arreglo al poder admitido, que le obli

gaba seriamente respecto de su poderdante; que lo único 

noble era dar conocimiento á la familia, y especialmente á 

la novia, pero que si ésta no se oponía el matrimonio se de

bía celebrar, y en efecto se celebró. 

Después de unos días llegó el correo y trajo la revocación 

autént ica del poder, extendida en la Habana tres días antes 

de que el matrimonio se verificase en Madrid, y en el corres

pondiente li t igio se declaró, como era natural, que el ma

tr imonio era nulo, porque, cuando se verificó, la persona que 

debía contraerlo, que era el poderdante, había variado de 

opinión, de propósito y de voluntad ( i ) . Sin embargo, con arre

glo al art. 87, ese hacendado hubiese sido marido á la fuerza 

y casado contra su voluntad, como ahora podrá suceder en 

el caso de que la revocación del poder no se haga de mane

ra autént ica antes que se celebre el matrimonio, cosa que 

muchas veces será imposible, si el poderdante se encuentra 

(1) Conviene advertir que el peligroso art. 87 sólo afecta al matrimonio 
civil celebrado por medio de apoderado. Para el canónico cont inuarán ob
servándose los preceptos de la Iglesia, y especialmente la Decretal de Bonifa
cio V I I I , cap. 9 de Procurat, in Sexto, según la cual el matrimonio cont ra ído 
por mandatario es nulo', si antes de celebrarse se había revocado el poder» 
aunque no hubiese llegado á noticia del apoderado, ni de la esposa. Por eso con
viene y se recomienda que en la revocación de poderes de esta clase, se baga 
constar no sólo el día, sino la hora y minutos, para poder fijar con exactitud 
si el matrimonio se celebró antes ó después de la revocación, y por lo tanto si 
es válido ó nulo. 
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lejos, que después de todo será lo frecuente, porque cuando 
el novio está cerca de su prometida, no le ocurrirá conferir 
á nadie sus poderes. 

Sobre nulidad y divorcio del matrimonio civil nada nuevo 

se establece, excepto lo mandado en el art. 102, que tanta 

alarmaba producido^ y en mi sentir con razón, pues aun cuan

do se invoca como antecedente el art. 93 de la ley de 1870, 

en éste se decía mucho menos de lo que el Código establece. 

Es cierto que el art. 93 referido autoriza para pedir la nuli

dad del matrimonio por varias causas, y entre ellas la de 

impotencia física, absoluta ó relativa, al Ministerio fiscal ó 

á cualquiera otra persona que tuviere interés en que la nulidad 

se declare, y por lo tanto, cualquiera ve una limitación que 

ahora se ha suprimido al declarar pública la acción para 

pedir la nulidad del matrimonio. 

Algo puede tranquilizar á las familias saber que ese ar

tículo 102 sólo t endrá aplicación al matrimonio civi l , y como 

en España , por ser la religión dominante el catolicismo, la 

mayor parte de los matrimonios que se verifiquen serán ca • 

nónicos, el ejercicio de la acción pública á que el art. 102 

se refiere, sólo podrá ejercitarse respecto á l o s pocos matri

monios civiles que se contraigan. Es preciso que esto quede 

bien claro, y todo el mundo sepa que la Iglesia no consiente 

el ejercicio de esa acción popular, que será completamente 

inútil respecto de los matrimonios canónicos, regidos sólo 

por las leyes de la Iglesia, pues dentro de ellas no cabe el 

ejercicio de la acción que el artículo concede. 

A pesar de lo dicho, no puede menos de calificarse de in

moral, aun respecto del matrimonio c iv i l , el ejercicio de la 

acción popular en lo relativo á la impotencia, pues por ella 

podrá penetrar en el santuario del hogar la fiscalización 

extraña, movida á veces por indignos y rencorosos senti-
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mientes, y dispuesta á sacar á luz la desgracia de los que 

con ella viven resignados y nada piden. Sólo podrán defen

der el art. 102 los que crean que el fin principal del matri

monio es la procreación, pero esa pobre idea la tienen por 

fortuna muy pocos. Para la generalidad, para el espíritu que 

informa las leyes divinas y humanas, no es el amor conyu

gal satisfacción de apetitos sensuales, sino congruencia de 

voluntades, conjunción de dos almas unidas en generosa y 

sublime síntesis de concordia y sacrificio que puede cumplir

se en toda su extensión, aun con la desgracia de la impoten

cia, si quieren los cónyuges, únicos legí t imamente interesa

dos, para los cuales debiera estar reservada la acción de 

nulidad por el motivo indicado, que el Código lanza á la 

plaza pública para que la recoja el malvado, afanoso de bur

la y escándalo á costa de la honra ajena. 

Consignado lo más saliente en lo relativo al matrimonio, 

pasaré á ocuparme de la paternidad y filiación, advirtiendo 

desde luego un defecto de plan ó estructura en el Código, 

pues parecía natural que después de los artículos 112 y 113, 

que tratan de la aceptación ó repulsa del hijo legít imo na

cido después de la muerte del padre, se hubiesen determi

nado las precauciones que proceden en el caso que la viuda 

quedare encinta, de lo cual se ocupó extensamente una an

tigua y conocida L e y de Partida (1). Es cierto que esas re

glas figuran en los artículos 959 al 967 del Código; pero allí 

están colocadas haciendo referencia á la sucesión por testa

mento ó sin él, como si el parentesco y legitimidad sólo in-

(1) La ley 17, título 6.°, Partida V I consigna el deber que tiene la viuda 
que creyere haber quedado encinta de participarlo á los parientes del mari
do, pudiendo éstos pedir al Juez adopte las precauciones que la misma ley 
indica para comprobar la certeza del embarazo y la realidad del parto, cuando 
llegue. 
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teresaran al aspecto hereditario y no á las otras relaciones 

de familia, muchas veces más importantes que las relativas 

á la herencia. 

Llegamos á la filiación i legít ima, y me he de permitir 

llamar vuestra atención acerca de la novedad que el Código 

establece en el art. 119, cuyo precedente se halla en una 

ley célebre, muy conocida de todos los que al ejercicio de la 

profesión se dedican. Me refiero á la ley 11 de Toro , de la 

que me he ocupado al principio de mi discurso, en la cual 

se define el hijo natural diciendo que lo es el de personas 

que en la época de la concepción ó del parto, podían casarse 

libremente sin necesidad de dispensa (1). Se ha discutido 

por los tratadistas antiguos si la part ícula era copulativa ó 

disyuntiva; si había error material en la ley; si ésta había 

querido decir que necesitaban los padres ser libres en la 

época de la concepción y del parto, ó si era suficiente que 

fuesen libres en cualquiera de esos dos momentos. L a juris

prudencia, aplicando el texto claro de la ley, disipó todas 

las dudas, bastando, para que el hijo fuese natural, que sus 

padres fueran libres en cualquiera de los momentos de la 

concepción ó del parto. 

Con la aplicación de esa ley ocurrían casos verdadera

mente graves, pues con frecuencia se elevaba á la categoría 

de hijo natural al que había sido concebido en adulterio, y 

con un ejemplo voy á demostrarlo. Figuremos que un hom

bre casado tiene relaciones ilícitas con una mujer soltera: 

claro es que el hijo resultado de estas relaciones sería adul

terino dentro del rigor legal; pero si este hombre casado 

queda viudo momentos antes que su amante dé á luz (como 

(1) Ley 11 de Toro, que es la ley 1.a, t í tulo 5.0, l ibro X de la Novís ima 
Recopilación. 
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no tiene que esperar plazo ninguno, porque lo de los tres

cientos días sólo obliga á las mujeres), podrá casarse legal

mente con la madre de aquel hijo que fué engendrado en 

adulterio, y que, según la ley n de Toro , al nacer gana 

la condición de hijo natural, y hasta puede ser legitimado, 

como muchos lo han sido, sin necesidad de las célebres Cé

dulas de 1803 y 1837, dictadas para favorecer á los hijos 

incestuosos ó engendrados entre parientes. L a repetición de 

reconocimientos y legitimaciones escandalosos no podía 

pasar inadvertida para el nuevo Código, y á remediar el 

daño tiende el art. n g , según el cual en adelante sólo serán 

hijos naturales «los nacidos fuera de matrimonio, de padres 

»que al tiempo de la concepción de aquéllos pudieron casar-

))se sin dispensa ó con ella.» 

Por lo dicho se comprenderá que la redacción del ar t ícu

lo 119 y la modificación que se introduce en nuestro Dere

cho merece m i aplauso; mas no se crea por esto que ha con

cluido la posibilidad de reconocer hijos de uniones ilícitas, 

porque, según los arts. 129, 130 y 132, el padre ó la madre 

«pueden hacerlo separadamente, y en este caso el que hicie-

wre el reconocimiento no podrá revelar el nombre de la per-

»sona con quien hubiere tenido el hijo, n i expresar ninguna 

«circunstancia por donde pueda ser reconocida,» cast igándo

se con multa al funcionario público que faltare á ese precep

to, t achándose de oficio las palabras que contengan aquella 

revelación. Claro está que por este medio será muy fácil á 

una mujer soltera ó viuda reconocer como hijo natural suyo 

al tenido de un pariente ó de un hombre casado; pero el le

gislador, conociendo el peligro, ha querido, sin embargo, 

favorecer en todo lo posible con el secreto la condición del 

hijo de uniones ilícitas, que no es responsable de las faltas de 

sus padres. 
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Según la Ley , de acuerdo con la base 5.a, no se admi t i rá 

investigación de paternidad sino en los casos de delito de 

violación, estupro ó rapto, según lo mandado en el ar t ícu

lo 464 del Código Penal. E n la esfera civil el padre no po

drá ser obligado á reconocer al hijo natural sino cuando ex

presamente conste la paternidad en escrito indubitado y 

cuando el actor se halle en la posesión continua del estado 

de hijo natural del demandado, justificada por actos directos 

del mismo padre ó de su familia. Los casos indicados son 

también aplicables á la madre para obligarla á reconocer al 

hijo natural, y además cuando se pruebe cumplidamente el 

hecho del parto y la identidad del hijo (1). 

Apremiado por el tiempo, y deseando cansaros lo menos 

posible, voy á terminar sometiendo á vuestra consideración 

la doctrina relativa á los alimentos entre parientes. E n el t i 

tulo que de eso trata existe la novedad importante del ar

tículo 143, pues según su párrafo 3.0, «los padres y los hijos 

«legitimados por concesión Real y los descendientes legíti-

»mos de éstos, t end rán obligación recíproca de al imentarse;» 

precepto que carece de antecedente en nuestro Derecho. 

Novedad hay en el art. 149 del Código, pues concede al 

«obligado á prestar alimentos la elección de satisfacerlos pa

ngando la pensión que se fije, ó recibiendo y manteniendo 

»en su propia casa al que tiene derecho á ellos.» E l antece

dente, contenido en el art. 78 de la ley de Matrimonio c iv i l , 

sólo concedía á la persona obligada á dar alimentos negar

se á satisfacerlos fuera de su casa cuando no tuviera medios 

para ello, y naturalmente la persona que debía recibirlos 

tenía que ir al domicilio del obligado á dárselos. Repito que 

eso ocurría sólo en caso de necesidad; pero ahora el nuevo 

( i ) Artículos 135 al 138 del Código Civi l . 
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Código deja á elección de la persona obligada á dar á otra 

alimentos, el derecho de hacerlo en su propia casa aunque 

tenga medios sobrados para hacerlo fuera de su domicilio. 

Á veces llevar á un pariente á la casa puede traer disgustos 

y complicaciones; pero en otras ocasiones quizá sea el medio 

de libertarse del deber, ó de corregir al pariente necesitado 

por la dependencia ó sujeción á la regla del hogar que lo 

recoge y ampara. 

Antes de concluir, deseo llamar vuestra atención hacia lo 

dispuesto en el art. 152, que ignoro si será omisión t ipográ

fica, pues no me explico que se haya alterado el precedente 

para dejar el artículo con el peligro que contiene. Se dispo

ne en ese artículo del Código que «cesará t ambién la obli

gación de dar alimentos: 1.0 Por muerte del alimentista. 2.a 

Cuando la fortuna del obligado á darlos se hubiere reducido 

hasta el punto de no poder satisfacerlos sin desatender sus 

propias necesidades y las de su familia. 3.0 Cuando el ali

mentista pueda ejercer un oficio, profesión ó industria, ó 

haya adquirido un destino ó mejorado de fortuna, de suerte 

que no le sea necesaria la pensión alimenticia para su sub

sistencia. 4.0 Cuando el alimentista hubiere cometido alguna 

falta por la cual legalmente le pueda desheredar el obligado 

á satisfacer los alimentos. 5.0 (Y aquí está la novedad que 

no me explico.) Cuando el alimentista sea descendiente del 

obligado á los alimentos, y la necesidad de aquél provenga 

de mala conducta ó de falta de aplicación al trabajo, mien; 

tras subsista esta causa.» Es t á bien que el legislador no sea 

cómplice de la holgazaner ía ó del vicio, y que, cuando un 

descendiente se vea en la necesidad de solicitar de sus as

cendientes alimentos, no por desgracia, sino por su mala 

conducta, la Ley haya tomado precauciones para evitar que 

se explote á ciertas personas, pues todos tenemos obligación 
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de ganarnos honradamente la vida. E l precepto de la ley de 

Matrimonio civi l , de donde está tomado el que examino, ex

tendía la prevención á los hermanos, y aquí se ha suprimi

do. De manera, señores, que va á producirse un fenómeno 

que sin duda el legislador no lo ha querido; porque no me 

cabe en la cabeza se haya pensado que es de mejor condi

ción, dentro de la esfera de la indolencia ó del vicio, el her

mano que el hijo. Va á resultar con este artículo que el 

hijo de mala conducta no tendrá derecho á reclamar alimen

tos á su padre, y, sin embargo, el hermano tendrá derecho 

para pedirlos, aunque sea un perdido ó un tahúr que no sal

ga de las casas de juego. Estando en la ley del Matrimonio 

civil exceptuado en este caso el hermano y el descendiente, 

el Código deja al descendiente solo, omisión que repito no 

me la explico; porque constituye una injusta y cruel des

igualdad que el legislador no ha debido querer que se produje

ra, pero que resulta del texto del art ículo. 

Contra esta observación mía podrá alegarse que, según 

el art. 143, caso 6.°, la obligación de alimentar al hermano 

sólo nace cuando por un defecto físico ó moral, ó por cual

quiera otra causa que no sea imputable al alimentista, no 

pueda éste procurarse su subsistencia. E n efecto, hay evi

dente l imitación en lo relativo á alimentos entre hermanos; 

pero mi observación y censura están en su lugar, porque si 

el hermano, después de haber alcanzado alimentos, con arre

glo al art. 143, no quiere admitir el trabajo ú ocupación que 

se le ofrezca, este motivo, que har ía cesar los alimentos res

pecto del hijo, no se podría aplicar al hermano, con arreglo 

al texto que censuro, por la injusticia y desigualdad que 

contiene. 

Concluidas las materias que me había propuesto tratar esta 

noche, referentes al matrimonio, en la próxima conferencia 
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me ocuparé de la patria potestad, de la tutela y del consejo de 

familia, y tendré ocasión de recoger algunas alusiones de que 

han sido objeto mis modestos discursos. De tal suerte se 

han censurado alganas afirmaciones mías , que no tengo más 

remedio que defenderme ante vosotros, para que, con la per

fecta conciencia que todos tenéis, juzgando mis actos y los de 

mis censores, entre ellos y yo, deis la razón á quien creáis 

que la tiene. 



IV 

CONFERENCIA PRONUNCIADA E L DÍA 14 DE F E B R E R O DE 1889 

De la patria potestad.— De la tutela. — Del Consejo 
de familia. — Emancipación. 

E Ñ O R E S : E n las conferencias pasadas habréis ob

servado, en cumplimiento de la promesa que 

hice el primer día, el criterio de rigurosa i m 

parcialidad y de estricta justicia con que he examinado las 

disposiciones contenidas en el nuevo Código, censurando 

modestamente, como me corresponde hacerlo, pero sin pa

sión de ninguna especie, lo que he creído defectuoso, y 

aplaudiendo sin reservas lo que consideraba digno de elogio. 

Para toda conciencia honrada es mucho más agradable lo 

segundo que lo primero, y esta noche tendré poco que cen

surar, y en cambio el examen de las instituciones que voy á 

someter á vuestra consideración, me va á proporcionar el 

grato trabajo de tributar merecidos elogios al Código Civi l 

en varios de los puntos que van á ser objeto, no de mi dis-

curso, porque ya os he dicho que no pretendo hacer dis • 

cursos, sino de la conversación jurídica de esta noche. 
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Las instituciones que voy á someter á vuestro examen 

están de tal manera tratadas en el nuevo Código Civi l , que 

para casi todas no han de brotar de mis labios más que elo

gios, inspirados en la más estricta y severa justicia. Vamos á 

ocuparnos de la patria potestad, de la organización y des

arrollo que se da á la tutela, de la teor ía de la ausencia, de 

la nueva institución que se va á crear en E s p a ñ a bajo el 

nombre de Consejo de familia y de las ligeras disposiciones 

que el Código establece respecto al registro del estado civ i l . 

Como veis, los puntos que voy á tratar tienen gran impor

tancia, y son de los que en el Código mayores y m á s i m 

portantes novedades se introducen, por lo que me permito 

llamar muy particularmente vuestra atención, hacia cuanto 

voy á tener la honra de someter á vuestro examen. 

E l t í tulo V I I desarrolla la teor ía de la patria potestad, y 

respecto de los hijos legít imos no contiene nada nuevo, por

que, remanteniendo la potestad en favor del padre y de la 

madre, no hace m á s que sancionar lo que es hoy el derecho 

vigente. L a novedad existe en el segundo párrafo del ar

tículo 154, pues por él aparecen sometidos á patria potestad 

los hijos naturales que con arreglo al derecho vigente están 

emancipados y libres de la potestad del padre y de la ma

dre. E l nuevo Código, respondiendo, en mi opinión, á una 

necesidad sentida, somete á los hijos naturales á la potestad 

del padre ó de la madre que los haya reconocido, é indudable

mente esto, que acaso sea algún tanto peligroso para algu

nos, acusa verdadera ventaja otorgada á los hijos de unio

nes legí t imas, pero es quizás uno de los puntos en qué de 

manera más sensible se advierte lo que decía, me parece 

que en la segunda conferencia, al tratar de que las leyes no 

t end rán efecto retroactivo, porque respecto del asunto que 

nos ocupa va á tenerlo, sin que nadie pueda impedirlo. Por-



E L NUEVO CÓDIGO C I V I L 93 

que, señores, ¿qué va á sucederles, desde que rija el Código, 

á esa cantidad considerable de hijos naturales que existen en 

la nación? Con arreglo al derecho vigente, son hoy personas 

ajenas á esa potestad; mas una vez puesto en vigor el Códi

go, que ya sabéis se rá en i .0 de Mayo, los hijos naturales 

sufrirán lo que las leyes antiguas llamaban capitis deminutio 

mínima, pues perderán su libertad, para quedar sometidos á 

la potestad del padre ó de la madre, ó de ambos, según 

quien los haya reconocido. 

Sobre este punto, el Código ha debido hacer precisas y 

terminantes declaraciones, porque suponiendo lo más favo

rable, esto es, que no se quiera perjudicar á los hijos natu

rales y les conceda el derecho de continuar emancipados 

de la autoridad paterna, no se podrá poner en duda que los 

hijos que nazcan en tales condiciones después de i.0 de Mayo 

estarán sometidos á la potestad de su padre ó de su madre, 

según proceda, y para evitar el caso, que puede darse, de que 

de la misma unión, de idéntico padre y de la misma madre 

resulten unos hijos sometidos y otros libres de la potestad. 

De todas maneras, elogio merece el principio consignado 

en el Código, cualquiera que sean las dificultades que ofrez

ca el desenvolvimiento y aplicación del art. 154. 

Los que conocen mi vida, modest ís ima, saben que desde 

hace ya muchos años vengo consagrado á la propaganda de 

una idea, que, sin que por ello me mortifique, antes al contra

rio, ha l agándome , reconozco constituye en mí una verdadera 

manía . Me refiero á la corrección paternal, idea que persigo 

desde 1875, dedicándole toda la actividad de que soy capaz 

y la energía necesaria hasta conseguir que se haya traducido 

en leyes, el principio que echaba de menos en nuestro Dere

cho. Los que recuerden todo esto, me pe rdonarán sin duda 

que, al ocuparme esta noche de instituciones que amo tanto, 
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no sea parco en elogios, sino partidario entusiasta y decidido 

de la reforma que el Código contiene en los arts. 156, 157 

y 158 que voy á examinar. E n ellos se desarrolla esa correc

ción de carácter exclusivamente c iv i l , y el nuevo Código 

que regirá desde i.0 de Mayo consagra un principio que ya 

era raro no existiese en E s p a ñ a , como lo está en casi todos 

los Códigos del mundo. Casi todaslas leyes civiles de Europa y 

América contienen el principio que defiendo, y á pesar de que 

en uno de los Cuerpos Colegisladores ha habido quien ha 

calificado la novedad de peligrosa, de algo que, por lo inusi

tado, no respondía á precedente alguno, pocas instituciones 

t endrán tantos y tan justificados como la corrección pater

nal. No quiero referirme á lo consignado en el proyecto de 

Código de 1851 (1), que ya tuve ocasión de examinar noches 

pasadas, pues basta á mi propósito indicar que, resultado de 

e s a p r o p a g a n d a m o d e s t i s i m a á que por necesidad hetenido que 

referirme, ha sido la Ley de 4 de Enero de 1883, en la cual 

se consigna de manera ca tegór ica y terminante el ejercicio 

de la corrección paternal con motivo de haberse levantado, 

en Carabanchel, la Escuela de reforma llamada de Santa 

Rita, gracias al esfuerzo individual, emancipado de los po

deres públicos. Cuando he visto que en uno de los Cuerpos 

Colegisladores, de manera transparente, se hacía alusión á 

la propaganda que he tenido la fortuna de ver coronada con 

éxito, no en el terreno de la fantasía, sino en edificios de 

hierro y piedra, como los que en Carabanchel se encuen

tran, no pude menos de sentirme herido y desear que el 

tiempo avanzase para que llegara la conferencia de esta no

che, á fin de recoger aquellas alusiones, y si no lo hago con 

todos los detalles que el asunto merece, es por la considera-

(1) Los arts. 147, 148 y 149 del proyecto de Código de 1851. 
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ción que respecto de mí no se ha tenido, pero á la que no 

soy capaz de faltar en este lugar y ocasión. Las personas á 

quienes he de referirme no me pueden contestar aquí , y no 

sería leal que atacara á quien me consta que no ha de defen -

derse repl icándome en el acto, por más que conmigo no se 

ha observado igual conducta. 

Cuando se trata de censuras en el asunto, las recojo todas 

para mí . Si se tratara de elogios ó de que la opinión recom

pensara como se merece el gran esfuerzo que, secundando 

mi modesta iniciativa, han prestado á la idea representantes 

de todas las escuelas y de todos los partidos, entonces some

tería á vuestra admiración y aplauso los nombres respeta

bles de los Sres. Salamanca (D. José) , Silvela (D. Manuel), 

Marqués de C a s a - J i m é n e z , Urquijo, Morphy , Sagasta, 

Figueras, Marqués de Cayo del Rey, Gargollo, Girona, 

Prats (D. Carlos), Alvarez (D. Manuel María), Ronderos, 

Romero Ortiz, Pascual, Galvete, Campo y Navas, Escobar, 

Pacheco, Santa Ana , Rolo de Angulo, Cárdenas , Casanue-

va. Vizconde de Torrealmiranta, Marqués de Vega de A r m i -

jo, Duque de F e r n á n - N ú ñ e z , Marqués de Múdela, Ziburu, Or-

tueta, los distinguidos arquitectos Adaro, Alvarez Capra y 

muchos m á s de elevadas y modestas posiciones, que sin va

cilar y de manera resuelta se pusieron al lado de la idea, 

hasta lograr, con perseverancia digna de causa tan grande, 

después de luchar un año y otro, levantar los edificios de 

Santa Rita, que todavía no se han inaugurado, por el rigor 

con que procedemos en la elección de personal; pero fío en 

Dios que no ha de pasar mucho tiempo sin que la capital 

de E s p a ñ a pueda exhibir una Escuela para reforma de 

los jóvenes viciosos y vagabundos, que nada tenga que en

vidiar á las mejores que pueden presentar otras naciones. 

Queden el elogio y el aplauso con que acabáis de acoger 
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mis frases, para esos hombres insignes que han sacrificado su 

actividad y su dinero contribuyendo á realizar el pensamien

to; yo recojo para m i las responsabilidades. Pero ¿es que las 

merezco? ¿Las censuras que á los principios del Código Civil 

se han hecho en el Senado son justas? ¿Es verdad que no 

hay precedente? ¿Es cierto que constituye novedad peligrosa 

la protección que se concede al padre que tiene la desgracia 

de que su hijo sea rebelde á todo castigo doméstico? Á todas 

esas indicaciones tendré mucho gusto en contestar, y veréis 

cómo quedan reducidas á vanas é injustas declamaciones. 

Quien dijo que la insti tución no tenía precedente, antes 

de afirmarlo debió enterarse bien, para no verse expuesto á 

que se le diga que en el art. 603 del Código Penal tiene el 

precedente ignorado, y es tan antiguo como que viene pa

sando de un Código á otro desde 1848. Ese artículo dispone 

que el hijo de familia y el pupilo rebelde á la autoridad de 

su padre ó guardador incurr i rán en la pena de 5 á 15 días 

de arresto, porque el hecho está definido y penado como 

falta. Veis, por lo dicho, que cuando la autoridad del padre ó 

del guardador son desconocidas por el hijo ó pupilo, es viejo 

que se incurre en la sanción penal, y no es culpa mía que lo 

hubiese olvidado el impugnador del Código (1). 

( i ) Considero muy oportuno, para demostrar lo antiguo del principio de 
la corrección paternal, copiar lo que disponía el Código Penal de 1822. Según 
el art. 561: El hijo ó hija que hallándose bajo la patria potestad, se ausentare 
de su casa sin licencia de su padre, ó cometiere exceso grave, ó notable des
acato contra su padre ó su madre, ó mostrare mala inclinación que no basta
sen á corregir las amonestaciones y moderados castigos domésticos, podrá 
ser llevado por el padre ante el alcalde del pueblo para que le reprenda y le 
haga conocer sus deberes. Art. 562. Si después de esto, el hijo ó hija reinci
diere en las mismas faltas, podrá el padre ponerlos, con conocimiento y auxi
lio del alcalde, en una casa de corrección por espacio de un mes á un año. 
Art. 563. Igual autoridad tendrá la madre viuda, y en defecto de los padres el 
abuelo ó la abuela viuda. 
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Todos comprenderéis , señores, la grandís ima ventaja, la 

superioridad inmensa que representa sacar del Código penal 

para llevarlas al c ivi l , según doctrina corriente, cosas que 

tan de cerca tocan á la organización de la familia, pues con 

facilidad se comprenden las consecuencias terribles que se 

presentan á la vista del padre que tiene la desgracia de que 

el hijo desconozca su autoridad y se ve precisado á acudir 

al poder público para que le ampare, ¿Qué le ofrece hoy el 

poder público? Ese art. 603 del Código penal, para cuya 

aplicación no hay más remedio que tramitar el juicio de fal

tas. Es decir, poner al padre y al hijo á igual altura delante 

del Juez, para discutir si es verdadera ó no la afirmación 

que el padre^ hace y que el hijo niega, y como esas inmensas 

desgracias no ocurren delante de testigos, sino en los miste

rios del hogar doméstico, corre el jefe de familia el grave 

riesgo de no poder acreditar la falta que al hijo le atribuye; 

y como el Juez no puede condenar más que por las pruebas 

que se le presentan, absuelve al hijo de la acusación del pa

dre. ¡En este caso, señores, se perdió el prestigio del padre! 

¿Cómo queda la autoridad paterna, único poder absoluto 

que en lo humano se puede aceptar? Á los pies del hijo re

belde, para el que ya significaba poco y en adelante será 

menos, porque podrá ostentar la ejecutoria que le absolvió 

de la acusación de desobediencia. No es posible someter la 

autoridad paterna, esa institución que todos veneramos, que 

jamás concluye para el hijo honrado, á prescripciones como 

la que el Código penal establecía. 

He presentado el lado que favorece al hijo; veamos lo que 

ocurre en el caso más ventajoso para la autoridad del padre. 

Supongamos que el Juez, por el resultado de la prueba, otor

gara la razón al padre que iba á pedir justicia, y declarando 

que el hijo había incurrido en la responsabilidad que el Có-

7 
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digo establece, le impusiera los cinco ó quince días de arres

to. ¿Habría padre que se resignara á ver que él mismo ha

bía provocado una ejecutoria criminal, poniendo á su hijo 

nada menos que en la cárcel pública? Porque allí es donde 

se cumple el arresto, dando lugar á que ese hijo, dominado 

por los vicios y defectos propios de los primeros años , que 

quizá bien dirigido se hubiera corregido, llevado por la mano 

de su propio padre á la cárcel pública, se hiciera totalmente 

imposible para la enmienda, y quién sabe si más adelante, 

convertido en criminal, espirase en el cadalso. E l padre 

á quien t a m a ñ a desgracia ocurriese no cesaría de pensar: 

¡Quién sabe si fui yo mismo quien, por haber llevado ante el 

Juez municipal, provocando la condena de diez días de 

arresto, puse á mi hijo en el camino de tan cruenta expia

ción! 

Se explica el espanto de tan dolorosa perspectiva, y com

prendo bien, porque padre soy, el horror á hacer uso del de

recho que el Código penal concede; y de aquí buscar solu

ciones para el conflicto en la vía gubernativa. Acude el in

feliz padre ó la madre desventurada al Gobernador, y dice: 

«No sé qué hacer con mi hijo; diez días hace que no viene á 

casa; ha sustraído una sortija de su madre; falta á la U n i 

versidad, y no abandona la casa de juego; está en el camino 

de la perdición, y suplico al Sr. Gobernador me ampare y 

ayude á corregir al hijo extraviado.» Á súplica tan sentida, 

la primera Autoridad de la provincia no puede decir m á s 

que esto: «Veinticuatro horas le podré detener; después será 

preciso entregarle al Juez para que se cumpla la ley y le 

imponga quince días de arresto, que irá á cumplir á la cár

cel pública.» Este es el deplorable estado de derecho que el 

Código modifica, resolviendo á la vez el conflicto entre el 

amor y el deber con grandís ima prudencia y conocimiento 
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perfecto de las necesidades públicas, después de asesorado 

de lo que pudiéramos llamar el dictamen más imparcial y 

sentido que pudiera encontrarse. 

Voy á tener que manifestaros cosas que me afectan per

sonalmente, y comprenderéis que ha de serme en extremo 

penoso ocuparme de mí; pero me resigno, porque cuando yo 

tenía la honra de representar á mi patria en el extranjero, 

entonces no era sólo el modesto abogado que ahora os en

tretiene, sino un español., que, por lo que quiera que fuese, 

frente á naciones extranjeras representaba á su país , y todo 

lo que pueda significar gloria para E s p a ñ a estoy en el caso 

de someterlo á vosotros, para que gocéis el placer del éxito 

que se haya podido conseguir. 

En Noviembre de 1885 se reunían en Roma los hombres 

más eminentes del mundo civilizado, dedicados á estudiar 

los graves problemas penitenciarios, y claro que la única ex

cepción era yo. Tuvimos el honor de que á algunos de nues

tros trabajos concurriese el Rey de Ital ia, Humberto I , que 

no se consideró desdeñado descendiendo del solio para oír 

hablar de problemas sociales tan importantes. Tuve la hon

ra inmerecida de ser designado por el Gobierno de S. M . 

representante de E s p a ñ a en aquella Asamblea, ¡y por qué 

ocultar esto que tanto me satisface y que será uno de los 

acontecimientos que j a m á s olvidaré en m i vida! Dividido el 

Congreso de Roma en tres secciones, de la primera, la más 

importante, pues debía ocuparse de «reforma en la legisla

ción,» aquellos ilustres congregados tuvieron la excesiva 

bondad de aclamarme primer Vicepresidente, sección en que 

figuraban hombres de quienes tanto tenía yo que aprender y 

admirar. E l honor de la elección no lo a lcancé , sin duda, 

por mí, sino porque era el delegado del Gobierno español . 

Aún hicieron más , pues al tratar precisamente el problema 
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de la corrección de la juventud, y quizá porque conocían mis 

modestos trabajos sobre el caso, tuve la honra inmerecida, 

debida á la excesiva é incomparable bondad de los sabios que 

en el Congreso de Roma se reunían , de que la Sección me en

comendase la redacción del dictamen que el Congreso en 

pleno había de votar. L o redacté , en efecto, y tuve la satisfac

ción, señores, de que, sin discutirlo, sin que nadie rectificara 

mi proyecto, el Congreso de Roma votase por unanimidad lo 

que vais á oir: «Respetando lo que se encuentra establecido 

«en la legislación de diversos países sobre la patria potestad 

»y la corrección paternal, el Congreso desea que, al desen-

»volver los derechos adquiridos por el padre sobre sus hijos, 

»el legislador se inspire en la idea capital de respetar ínte-

»gramente la autoridad sin l ímites del jefe de la fami l ia hon-

«rado y libre de toda influencia contraria á sus hijos. L a co-

))rrección paternal debe ser siempre de carácter privado, fa-

»miliar y secreto, sin que produzca antecedente criminal, 

wni pueda tener ninguna consecuencia penal ó penitencia-

oria» ( i ) . 

Esto propuse al Congreso de Roma, que por unanimidad 

lo votó; y cuando me encuentro que el Código civil acepta 

esa doctrina y en sus arts. 156 y 157 la consigna, hombre 

imparcial, no puedo menos de tributar merecido elogio á 

quien los ha redactado, para dar á la autoridad patria en Es

paña una sanción de que carecía, pues ya he demostrado 

que no había más que esas precepciones del Código penal, 

que venían á ser letra muerta, porque era muy raro el jefe 

de familia que exigía su aplicación. E n cambio, los malos hi

jos de familia á que antes me he referido, por no existir la 

( i ) Actes du Congrés Pénitentiaire de Rome, 1885. Lastres, Estudios pe
nitenciarios. Madrid^ 1887, pág. 92. 
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corrección de carácter c ivi l , seguían causando desazones á 

sus padres, despeñados por la pendiente del crimen. Cuando 

tenemos resuelta la dificultad, cuando el padre podrá casti

gar al hijo sin que nadie se entere, ni quede nada escrito, 

ni cosa alguna aparezca en registro del establecimiento, sin 

que en tiempo alguno pueda el hijo presentar á la conciencia 

del padre el remordimiento de haberle colocado en la situa

ción del criminal común, para venir á censurar por esta gran 

reforma al Código, es preciso estar inspirado por exagerada 

é injusta pasión política, que pido á Dios aleje de mí siempre 

que me vea obligado á juzgar los actos de los hombres pú

blicos, cualesquiera que sean los partidos en que mili ten y 

las opiniones que sostengan. 

A l fijar el art. 167 los modos de concluir la patria potes

tad, consigna sólo la muerte de los padres, la emancipación 

y adopción del hijo, notándose omitidos la pérdida de nacio

nalidad, profesión religiosa y dignidad del hijo, tres medios 

que la ley vigente comprende entre los que producen pérdida 

de la potestad. Reconozco que el problema, por lo que á la 

nacionalidad se refiere, hay que resolverlo por los principios 

de derecho intencional privado; comprendo que, fijada la 

mayor edad en veinti trés años , no se presentará caso de que 

el hijo alcance cargo público ninguno de los que las leyes 

antiguas mencionaban, puesto que para todos se exigen los 

veinticinco años cumplidos; pero temo que la profesión rel i 

giosa del hijo, y sobre todo de la hija, habrá de ocasionar 

dificultades y rozamientos con la Iglesia, que se han podido y 

debido evitar. 

Según el art. 168, «la madre que pase á segundas nupcias 

perderá la potestad sobre sus hijos, á no ser que el marido 

difunto, padre de éstos, hubiera previsto expresamente en 

su testamento que su viuda contrajera matrimonio, orde-
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nando que, en tal caso, conservase y ejerciese la patria po

testad.» L o dispuesto en este articulo lo reclamaba la prác

tica, pues según los hombres de experiencia, creaba anta

gonismos invencibles en el seno del hogar doméstico el cum

plimiento del art. 53 de la vigente ley de Matrimonio civi l , 

que concede á la madre viuda que contrae nuevo matrimo

nio autoridad completa sobre los hijos del matrimonio ante

rior, sin necesidad de la previsión que ahora exige, el Código. 

Es verdad que el art. 53 mencionado amparaba á a madre 

para ejercer todos los derechos que con la patria potestad 

se relacionaban y para cumplir todos los deberes á ella ane

jos; pero creo ingenuamente que la observancia del texto 

habr ía dado lugar á las dificultades que el nuevo Código as

pira á que no se repitan por el art. 168^ sobre el cual llamo 

muy particularmente vuestra atención, porque, como habréis 

observado, introduce la novedad de que la viuda, en el acto 

de celebrar nuevo matrimonio, pierda la potestad sobre los 

hijos de otro marido, advirtiendo que, según el art. 172, si 

la madre vuelve á enviudar, recobrará desde este momento 

su potestad sobre todos los hijos no emancipados. 

E l contenido del art. 168 bien vale la pena de que todos 

los padres lo tengan en cuenta al hacer testamento, porque 

si nada dicen, exponen á sus hijos á que salgan de la po

testad de la madre y caigan en la tutela que la ley señala, 

quedando sometidos además al Consejo de familia, institu

ción de la cual t r a t a ré esta noche, 

¡Con qué gusto, señores, voy á ocuparme del art. 171, y 

qué ventaja tan grande si en todos los del Código se hubiera 

procedido con el mismo pulso, con igual consulta de textos 

y de experiencias acumuladas que acredita el contenido del 

artículo que voy á examinar! A l comentar este artículo me 

parece que voy también á coincidir con vuestras ideas, y 
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ojalá fuese dando eficaz sanción á mi pensamiento, ratifican

do la que alcancé en el Congreso de Roma, acogida hoy por 

vosotros con reiterados y benévolos aplausos, que agradezco 

con toda el alma y que no he tomado como recompensa al 

modestísimo trabajo que tengo la honra de someter á vuestra 

consideración, sino como medio delicado de manifestar que 

estáis de acuerdo con las ideas que expuse hace un mo

mento sobre la justicia y conveniencia de llevar la correc

ción paternal al terreno puramente c iv i l . 

Inspirándose en precedentes antiguos muy respetables, el 

artículo 171 resuelve otro problema importante de la patria 

potestad, y es aquel que se refiere á las consecuencias perni

ciosas que produce la mala educación dada por los padres á 

sus hijos, y más especialmente á las hijas. Recordaréis que el 

acuerdo del Congreso de Roma y el texto mismo del Código 

civil son enérgicos y terminantes en dar amparo á la potes

tad del padre, y en su defecto de la madre, porque cuando 

son honrados deben tener autoridad absoluta é ilimitada, por

que esa honradez y el cariño al hijo son restricciones más efi

caces que aquellas que el legislador podría imaginar. Cuan

do eso no sucede, cuando el padre no es honrado y la madre 

tampoco, el poder público debe llenar la misión que le co

rresponde de amparar á los hijos, y sobre todo á las hijas, 

para que no sean víct imas de verdaderos atentados que 

sublevan toda recta conciencia. 

Hoy las leyes son en cierto modo deficientes, y por eso 

es claro el art. 171 que concede á «los tribunales la facultad 

»de privar á los padres de la patria potestad, ó suspender 

»)el ejercicio de ésta si tratasen á sus hijos con dureza exce-

»siva, ó si les dieren órdenes, consejos ó ejemplos corrupto-

)>res. E n estos casos podrán asimismo privar á los padres, 

«total ó parcialmente, del usufructo de los bienes del hijo, ó 
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«adoptar las providencias que estimen convenientes á los i n -

»tereses de éste.» 

Aquí hay, señores, consagración terminante de la idea 

que en el Congreso de Roma también se fijó, pues al votar

se el tema 5.0 correspondiente á la sección i.a, dijo aquella 

reunión de especialistas: «El Congreso considera de interés 

»social se dicten medidas legislativas para impedir las con-

»secuencias deplorables de una educación inmoral dada por 

»los padres á sus hijos menores. Cree que uno de los medios 

»que deben emplearse consiste en autorizar á los tribunales 

»para suspender por tiempo determinado el ejercicio de todos 

»ó parte de los derechos inherentes á la patria potestad, 

«cuando los hechos suficientemente comprobados justifiquen 

»la responsabilidad de los padres» (1). 
Sin gran esfuerzo comprenderéis , señores , la satisfacción 

que me produjo encontrarme con que el Código Civil aceptó 

el acuerdo de 1885, y casi casi viene á consignar las mismas 

frases con que el Congreso penitenciario de Roma expresó 

sus ideas. Celebro extraordinariamente que nuestro Código 

Civi l , único que se ha publicado después del Congreso de 

Roma, haya aceptado lo convenido en la Asamblea á que 

tuve la honra de asistir, representando oficialmente al Go

bierno de mi patria; misión compartida con el insigne y para 

mí queridísimo protector y maestro D . Manuel Silvela; con 

el notable escritor penitenciario D . Pedro Armengol y Cor-

( l ) Actes du Congrés pénitentiaire de Rome.—Lastres, Estudios peniten
ciarios. Madrid, 1885, pág. 91. 

Sobre el tema 5.0 de la sección 1.a redactó un luminoso dictamen para el 
Congreso de Roma el distinguido y profundo escritor penitenciario D. Pedro 
Armengol y Cornet. En el discurso que precedió á su trabajo, aprovechó la 
oportunidad para hacer notar los adelantos que representaba el proyecto de 
Código Penal de 1885, presentado al Congreso de los Diputados por el Mi 
nistro de Gracia y Justicia D. Francisco Silvela. 
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net, enviado por la Diputación provincial de Barcelona; y el 

conocido abogado Sr. Díaz Moren, que concurrió como dele

gado del Ayuntamiento de Madrid y Junta de Cárceles ( i ) . 

Bien ha hecho el Código en consignar lo que manda en su 

artículo 171, pues era necesario en la realidad de la vida. 

Todos tenemos noticia de hechos tristísimos, y ahora mismo, 

en esa próxima Puerta del Sol, se verán infelices niñas , des

venturadas criaturas, objeto de cínica explotación por parte 

de sus padres, verdaderos ó supuestos. Ojalá fueran siempre 

esto úl t imo, porque da pena y produce verdadero horror 

convencerse de que hay padres capaces de convertir en ob

jeto de explotación á sus propias hijas; pero existen, y contra 

ellos no cabe otro remedio sino el amparo que el Código dará 

á esos seres infelices. 

Me parece, sin embargo, que, como desarrollo natural del 

principio consignado, se debe llegar á algo más , que he de 

intentar siempre que tenga ocasión de hacerlo y alguna pro

babilidad de conseguirlo, y es que el ejercicio de ese derecho 

que consagra el artículo 171 se diera, no sólo al Ministerio 

público, sino que, como ocurre en Inglaterra, Austria, Esta

dos Unidos y en Rusia mismo, donde hay Sociedades protec

toras de los niños, se otorgara también á la que entre nos

otros existe, que, aunque modesta, modest ís ima en su crea

ción y desenvolvimiento, presta, sin embargo, á la juventud 

beneficios inmensos, que no han sido todavía bien apreciados. 

Esa generosa Sociedad se ha hecho acreedora á la confianza 

pública, y justo sería se le otorgara el derecho, que espero 

conseguirá, para que pueda hacer uso de la acción necesaria 

al efecto de separar á los niños del camino del vicio y á las 

(1) También concurrió á Roma como auxiliar de la Comisión oficial espa
ñola el aplaudido autor dramático D. Santiago Gascón y Cervantes. 
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niñas de la horrible pendiente de la prosti tución, por la cual, 

aunque sea horroroso decirlo, ¡hay madres que conducen por 

la mano á sus propias hijas! Cuando esto ocurra, habrán de 

decir con toda energía la ley, la opinión y la justicia: aquí 

no hay madre, no hay más que una fiera. E l poder público 

debe prestar amparo á ]as infelices criaturas, arrancando á 

esas niñas del poder de aquellas en quienes, debiendo encon

trar apoyo, hallaron su perdición, pues sólo así se logrará 

redimirlas, resultado que hoy no se puede alcanzar, porque 

se tiene olvidada esta necesidad social, que afortunadamente 

va á ser satisfecha por el nuevo Código Civi l . 

Hoy mismo he recibido carta de un amigo querido, que 

sentiré se encuentre en el salón, porque mis palabras ofende

rán su modestia, rogándole me perdone, porque no tengo 

más remedio que citarlo. Mi querido amigo D . Julio Vizca-

rrondo, fundador y propagandista infatigable de la Sociedad 

protectora de los niños, en carta de hoy, me dice lo que sigue; 

«Recientemente ha ocurrido un hecho del que es seguro 

tendrás noticia. Una madre desnaturalizada dió de golpes, 

en plena calle del Arenal, á una hija suya, preciosa niña de 

cinco años , hasta hacerle brotar sangre de la nariz. E l es

cándalo fué muy grande. Intervino la policía, la niña fué lle

vada á la Casa de socorro y la madre al Gobierno c iv i l . L a 

infeliz niña estaba dedicada por su madre á pedir limosna, y 

con frecuencia era golpeada por esa mujer, que la obligaba, 

so pena de castigarla, á recoger tres pesetas diarias. 

»E1 Gobernador envió la niña á nuestro Refugio; dimos co

nocimiento del martir io á que estaba sometida al Juzgado, 

y éste ha absuelto á la madre, que sólo sufrió una detención 

ó arresto de tres días, y esto por orden del Gobernador, que 

hoy mismo me ha escrito para que devuelva la niña á la 

mujer que se llama su madre. 
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))En presencia de esta disposición del Gobernador, de la 

resolución judicial y de la seguridad que tengo de que la n iña 

volverá á ser dedicada á la mendicidad en los sitios más pú

blicos y á altas horas de la madrugada, he pensado en t i , 

que puedes hacer, como te indico, importantes consideracio

nes acerca de lo maniatada que se encuentra la administra

ción de justicia delante de la patria potestad, que constituye 

un invencible coloso, con facultades amplís imas para mal

tratar, desmoralizar y prostituir á los hijos.» 

Carta admirablemente escrita, en la que, mucho mejor 

de lo que yo hubiera podido hacerlo, se pone de relieve lo 

que ocurre con escándalo de todos. Desde aquí digo á mi 

querido amigo Vizcarrondo y á la Sociedad protectora de los 

niños, que ese desgraciado fenómeno no se producirá en 

adelante, si se cumplen, como espero que se cumpl i rán , los 

preceptos del nuevo Código. Esas madres, cuando ocurran 

escenas por el estilo, perderán la patria potestad, y con ella 

quedará extinguido el abuso de esa miserable y nefanda ex

plotación de sus hijas. 

Mas para ello, señores , es necesario la cooperación activa 

que reclamo siempre que la ocasión se me presenta, y por lo 

mismo he de recordarlo aqu í , donde prescindimos de todas 

las pasiones pequeñas y de todas las diferencias que pudie

ran separarnos, para unirnos en el sublime pensamiento de 

hacer bien á todos, contribuyendo á realizar el progreso de 

nuestra querida patria. Vosotros, que tantas veces habéis 

acreditado energía para realizar determinados actos, es ne

cesario que esas energías modestas, pero no por eso menos 

dignas de aplauso, las apliquéis también para lo que indico, 

pues es preciso que todo el mundo comprenda, como sucede 

en Inglaterra, que el servicio de las Sociedades de esta clase, 

por el generoso amparo que dan al niño, realiza un fin so-
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cial y una obra meritoria á que todo ciudadano debe contri

buir. Si todos cooperamos á la obra, estoy seguro que el mal 

se i rá corrigiendo, y los resultados corresponderán, yo os lo 

aseguro con completa fe en el porvenir, pues no hay razón 

para que entre nosotros dejen de alcanzarse los resultados 

que en otros países admiramos, que aquí se obtendrán tam

bién si de buena fe, con voluntad, nos dedicamos á cumplir 

los preceptos del Código, dando al art. 171 todo el desarrollo 

que reclama. 

E n el capítulo de la adopción sólo advierto como nuevo 

la facultad que se reconoce en la mujer para adoptar, que 

ahora se le consiente sólo en el caso de que hubiese perdido 

el hijo en defensa del Estado y previa autorización Real (1). 
L o que afirmo lo deduzco del texto del art. 174, que al enu

merar las personas á quienes* está prohibido adoptar, no 

comprende á las mujeres, como lo hacían las leyes antiguas. 

E n el art. 177 se establece de manera muy clara que «el 

«adoptante no adquiere derecho alguno á heredar, al adop-

»tado. Este tampoco lo adquiere á heredar, fuera de tes-

»lamento , al adoptante, á menos que en la escritura de adop-

))ción se haya éste obligado á instituirle heredero; pero esta 

«obligación no surt i rá efecto alguno cuando el adoptado 

«muera antes que el adoptante. E l adoptado conserva los de-

«rechos que le corresponden en su familia natural, á excep-

«ción de los relativos á la patria potestad.» Por medio de 

esos preceptos aspira el Código á evitar las especulaciones 

que en algunos casos pudieran ser determinantes de la adop

ción, y aun cuando el principio era ya conocido, el Código 

lo establece con la claridad y precisión que habréis tenido 

ocasión de observar. 

( i ) Ley 2.a, tít, XVI , Partida IV. 
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Con gran copia de datos y completo conocimiento del 

asunto desenvuelve el Código la teoría de la ausencia, en el 

artículo 181 y siguientes, llenando el vacio que se adver t ía 

en la ley. E n efecto, era incomprensible la situación de la fa

milia de cuyo jefe no se tenían noticias, bien porque hubiera 

sido víct ima de un accidente desgraciado, ó porque, cediendo 

á sentimientos de otra clase, abandonaba por completo á su 

familia legí t ima, á la cual se creaba un estado que los Tr ibu

nales tenían que remediar de la mejor manera, porque sólo 

en la ley de Enjuiciamiento civil se habían consignado algu

nas reglas aplicables al caso ( i ) . Para remediar el daño in

dicado, el nuevo Código, al desarrollar la doctrina de la au

sencia, establece las medidas que el Juez debe adoptar y , al 

mismo tiempo fija las que proceden respecto á la presunción 

de muerte del ausente; reglas, en verdad, peligrosas en cier

ta medida, pero que no hay más remedio que aplicar, para 

despejar situaciones. L a verdad es, señores, que cuando, 

como el Código exige, transcurren treinta años sin tener la 

más remota noticia de una persona, ó noventa desde su na

cimiento, lo probable es que haya muerto, y, haciéndose la 

justificación ante los Tribunales, pueden éstos dictar sentencia 

declarando la presunción de muerte del individuo, declara

ción que produce todas sus consecuencias, así respecto del 

ejercicio de la potestad por la madre, si del padre se trata, 

como respecto á la sucesión testamentaria ó ab intestato y 

distribución de los bienes entre los herederos, salvo siempre 

el caso de que antes del plazo de prescripción, el presunto 

muerto reaparezca ó se pruebe su existencia, pues entonces 

queda sin efecto, recobrando el ausente sus bienes en el es

tado que tengan, y sin derecho á reclamar frutos n i rentas, 

(1) Artículo 2.031 al 2.045 de la ley de Enjuiciamiento civil de 1881. 
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porque hay evidente buena fe en las personas qne adquirieron 

los bienes por sucesión, y no sería justo privarles de tan legí

timos emolumentos. 

Hay en la presunción de muerte una especialidad impor

tant ís ima, y es la de que, por muchos resultados que produz

ca, no puede j amás , y sobre esto llamo particularmente 

vuestra atención, no puede servir j a m á s para que el cónyuge 

presente pueda contraer nuevo matrimonio. Para poder ce

lebrar nuevo enlace es indispensable la muerte comprobada, 

y en esto la base sexta de la ley de n de Mayo consagra el 

principio admitido en la mayor parte de las legislaciones del 

mundo, conforme con la doctrina de la Iglesia, pues según 

los cánones y textos sagrados, la presunción de muerte sólo 

autor izará al cónyuge presente para celebrar segundo matri

monio después de transcurridos cien años. De esta manera 

la Iglesia, en forma adecuada, decide que no considera roto 

el vínculo matrimonial, por sólo la ausencia, puesto que exi

ge que ésta sea por tiempo tan largo, y algunos han llegado 

á pensar que quizá la Iglesia tomó la regla de la precaución 

tradicional que se imputa al Areópago. Todos sabéis que el 

célebre tribunal ateniense gozaba merecida reputación de in

corruptible y severo, y se cuenta que cuando tenía que deci

dir una contienda entre cónyuges, solía acordar que los l i t i 

gantes comparecieran de nuevo á su presencia á los cien 

años de la primera convocatoria para seguir el juicio, con lo 

cual no se podía alegar que se les negaba justicia y tampoco 

nada se resolvía, para dar tiempo á que la reflexión pusiera 

té rmino al conflicto familiar. Conste, por lo tanto, que la 

presunción de muerte no llega á autorizar el matrimonio del 

cónyuge presente, y que cuando alguna vez se ha llevado al 

teatro el conflicto de matrimonios celebrados bajo la base de 

muerte presunta, ha sido pura fantasía del poeta, que j amás 
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ha tenido realidad jurídica, porque siempre ha existido el 

principio consignado en nuestras leyes. 

Procede que nos ocupemos de la tutela, y como advierto 

que el tiempo avanza, me veo obligado á precipitar el tér

mino de mi conferencia, para poder decir esta noche todo lo 

que he ofrecido. 

En este punto establece el Código dos modificaciones de 

suma gravedad y transcendencia. Por de pronto, suprime 

hasta la denominación de curador, cargo que en la legisla

ción vigente, como saben todos los que me escuchan, se dife

rencia del tutor en que éste se da principalmente para cuidar 

de la persona del huérfano, hasta los catorce años el varón 

y doce la mujer, épocas en que está fijada la pubertad y des

de las cuales empieza la cúratela , que dura hasta los veinti

cinco años . 

Ahora, según el nuevo Código, no habrá curadores, sino 

tutores, y la tutela será de tres clases: testamentaria, desig

nada en testamento por el padre, la madre ó persona extra

ña que deje al menor herencia ó legado de importancia; tu

tela leg í t ima , que desempeñarán los parientes llamados por 

la Ley ; y tutela dativa, que será discernida por el Consejo 

de familia. E n esto últ imo también hay otra novedad; porque 

hoy, con arreglo al derecho vigente, concluida la tutela, si 

no hay curador testamentario, corresponde al propio menor 

hacer el nombramiento de su curador acudiendo al Juez de 

primera instancia, de la manera que tiene dispuesto el Código 

procesal ( i ) , derecho que va á concluir, porque en adelante 

el nombramiento de tutor dativo corresponderá al Consejo 

de familia. 

Aun cuando algo ha mejorado el Código lo vigente res-

( i ) Artículo 1.844, ley de Enjuiciamiento civil. 
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pecto de la tutela de los locos, aún dispone en su art. 218 
que la declaración de incapacidad se ha rá sumariamente, y 

no puedo menos de horrorizarme de que se conserve lo que 

constituye el derecho en vigor. No culpo á los autores del 

Código porque mantienen lo vigente, pero lo vigente es ho

rroroso. ¡Que para declarar á un hombre loco, aunque sea 

provisionalmente, baste un acto sumarís imo de jurisdicción 

voluntaria, y para decidir que está cuerdo se necesite un 

pleito ordinario, que es lo que la Ley manda, es enormidad 

que apenas se concibe! Necesario es aprovechar todas las 

ocasiones que se presenten para que ese horrible estado con

cluya; y ya que altos Cuerpos se ocupan, con tanta activi

dad, sin que por ello formule censura próxima ni remota, se 

ocupan, digo, de fijar la situación jurídica de los locos crimi

nales y de los criminales locos, me parece que hubiera sido 

justo hacer algo por los locos honrados, para que no se repita 

lo que hoy ocurre. Resulta tanto más incomprensible el pre

cepto, cuanto que así por la Ley vigente como por el Código 

en su art. 221 se establece respecto del pródigo, que es loco 

menos peligroso y de fácil curación, que para declarar al 

hombre en ese estado se necesita un juicio contradictorio y, 

sin embargo, para declarar loco á cualquiera basta una in

formación sumaria hecha en expediente de jurisdición volun

taria, mediante el cual queda hoy el hombre sujeto á la cú

ratela y m a ñ a n a á la tutela ejemplar con todas sus conse

cuencias funestas y terribles, que he tenido ocasión de com

probar varias veces por mí mismo, en cumplimiento de peno

sos deberes profesionales. 

Pidiendo mi l perdones por el tiempo que podré reteneros, 

no puedo resistir la tentación de referir un caso que, por 

muchos años que viva, jamas se bor ra rá de mi memoria. 

Más de cincuenta años había cumplido el desgraciado á quien 
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me refiero, que á otros infortunios unía, porque para éi lo era, 

ser dueño de una considerable fortuna, cuando se casó con 

una mujer tan hermosa como mala. No he tenido ocasión de 

ver un retrato exacto de Lucrecia Borgia, pero debía ser co

mo ésta á que me refiero. Una vez casado el infeliz hombre, 

el cumplimiento de su deber le obliga á abandonar la Corte, 

y después de dos años de ausencia vuelve á su hogar, y 

en vez de hallar en él la satisfacción que de derecho le co

rrespondía, encontró á su mujer en meses mayores. L a 

prueba del adulterio no podía ser más terminante: el hombre 

digno y burlado comprende su inmensa desgracia, se preocu

pa y piensa lo que ha de hacer para salir de aquella situa

ción insostenible. No he llegado á saber, aunque pudie

ra sospecharlo, el género de-presión á que se recurrir ía para 

lograr de aquel hombre, que estaba perfectamente conven

cido de que el hijo no era suyo, consintiera, sin embargo, 

que se le inscribiera en los registros parroquial y civil como 

legítimo. Después de ese acto, dominado tal vez por la 

vergüenza de su propia debilidad, aquel infeliz creyó hallar 

en la embriaguez el modo de olvidarse de su infortunio, 

embriaguez que sirvió de base para promover uno de esos 

expedientes de incapacidad que el Código considera de juris

dicción voluntaria, y el resultado fué que al marido se le decla

ró incapacitado, y lo que es más monstruoso, con arreglo á 

la ley, sometido á la cúratela ejemplar de su mujer; la cual, 

haciendo uso del derecho que la Ley le concedía, nombró á 

su amante administrador de aquella inmensa fortuna. Más 

tarde, entre el uno y la otra recluyeron en un manicomio al 

marido, y allí sí que realmente se volvió loco, concluyendo 

por suicidarse, con lo cual aquel hijo engendrado en el adul

terio vino á ser heredero del padre que la ley le daba, contra 

la naturaleza. Una vez destruido el obstáculo, la mujer infiel^ 

8 
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y el amante traidor realizaron su matrimonio, é ignoro si los 

remordimientos les dejarán disfrutar fortuna tan criminal

mente adquirida. 

Si lo que acabo de referir se le hubiera ocurrido á Eche-

garay llevarlo al teatro, se habr ía dicho que eran creaciones 

fantásticas del poeta, porque en la vida real no cabe tanto, 

y , sin embargo, el hecho es completamente exacto. Por fortu

na, ya no se repet i rá , porque el Código ha tomado precau

ciones en el art ículo 216, mandando que antes de declarar 

la incapacidad y de someter al hombre á la tutela, que es su 

consecuencia, deberá oírse al Consejo de familia. Si el infeliz 

de quien me he ocupado hubiera podido hallar el apoyo de la 

familia y amigos (porque no le faltaban dispuestos á cumplir 

su deber, por peligroso que fuese), si sus amigos y familia, 

repito, hubiesen tenido medio legal de intervenir en el ex

pediente, no hubiera podido realizarse la espantosa tragedia 

que he tenido el honor de someter á vuestra consideración. 

No se l imi ta el Código á desarrollar la institución de la 

tutela según nuestras antiguas leyes, pues crea el cargo de 

protutor, tomado del Derecho francés y de los Códigos civiles 

de casi toda Europa y Amér i ca . E l protutor será en el por

venir una especie de ejecutor, si me permit ís la frase, del 

poder representativo que va áconst i tu i r el Consejo de familia, 

y á la vez vigilante continuo del tutor, y en casos de alarma 

deberá convocar el Consejo de familia, para que adopte las 

determinaciones que crea prudentes á fin de salvar los inte

reses del menor. 

Por no molestaros refiriendo la organización que se da al 

Consejo de familia, me l imitaré á leer aquellos art ículos que 

estimo de mayor importancia para que se pueda formar 

idea de lo que será la institución que el Código introduce en 

nuestro derecho patrio. 
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Diceelar t . 393: «Si ei Ministerio público ó el Juez munici

pal tuvieren conocimiento de que existe en el territorio de 

su jurisdicción alguna de las personas á que se refiere el 

artículo 200 (menores, locos ó dementes, sordo-mudos que 

no sepan leer y escribir, pródigos y los sujetos á interdicción 

civil) pedirá el primero y ordenará el segando, de oficio ó á 

excitación del fiscal según los casos, la constitución del 

Consejo de familia. E s t á n obligados á poner en conocimiento 

del Juez municipal el hecho que da lugar á la tutela en 

el momento que lo supieren: el tutor testamentario, los 

parientes llamados á la tutela legitima, y los que por ley son 

vocales del Consejo, quedando responsables^ si no lo hicieren, 

de la indemnización de daños y perjuicios. E l Juez muinicipal 

citará á las personas que deban formar el Consejo de familia, 

haciéndoles saber el objeto de la reunión y el día, hora y 

sitio en que ha de tener lugar.» 

E l Consejo de familia se compondrá , según el art. 294, 
délas personas que el padre ó la madre, en su caso, hubieren 

designado en su testamento, derecho sobre el cual llamo la 

atención, y en su defecto, de los ascendientes y descendientes 

varones, y de los hermanos y maridos de las hermanas vivas 

del menor ó incapacitado, cualquiera que sea su número . Si 

no llegaren á cinco, se completará este número con los 

parientes varones más próximos de ambas líneas paterna y 

materna; y si no los hubiere, ó no estuvieren obligados á 

formar parte del Consejo, el Juez municipal n o m b r a r á en su 

lugar personas honradas, prefiriendo á los amigos de los 

padres del menor ó incapacitado. Si no hubiere ascendientes, 

descendientes, hermanos y maridos de las hermanas vivas, el 

Juez municipal consti tuirá el Consejo con los cinco parientes 

varones más próximos del menor ó incapacitado, y cuando no 

hubiere parientes en todo ó en parte, los suplirá con personas 
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honradas, prefiriendo siempre á los amigos de los padres. E n 

igualdad de grado, será preferido para el Consejo de familia 

el pariente de m á s edad. 

Por úl t imo, el artículo 297 declara que no podrán ser 

obligados á formar parte del Consejo de familia los parientes 

del menor ó incapacitado llamados por la Ley que no residie

ren dentro del radio de 30 ki lómetros del Juzgado en que 

radicase la tutela; pero serán vocales del Consejo si volunta

riamente se prestan á aceptar el cargo, para lo cual debe 

citarles el Juez municipal. 

Reconozco que el Consejo de familia tiene precedentes en 

el Derecho romano, pues leyes hay en el Digesto que lo de

muestran , y entre nosotros no cabe duda que en el Fuero 

Juzgo y en el Fuero Real algo hay que con el Consejo de fa

milia se relaciona. De manera terminante y categórica lo 

consignó el proyecto de 1851, y de allí lo tomó la conocida 

ley de Moyano de 1862, concediéndole facultades para otor

gar el consentimiento necesario á los huérfanos que quieran 

contraer matrimonio (1). E l Código organiza el Consejo de 

familia, acomodándose á los principios que informan la ma

yor parte de los textos europeos y americanos. Abonan la 

institución grandes elementos de defensa; pero no ocultaré 

que tiene también graves peligros. L a novedad se impone, 

y de buena fe es preciso hacer el ensayo, que Dios quiera co

rresponda á las esperanzas que tienen en la institución sus 

entusiastas defensores; y sobre este punto guardo completa 

reserva. No me atrevo á anticipar aplausos, porque ignoro si 

las condiciones de nuestro país y la manera de ser de nuestras 

familias ha r án que el Consejo dé los resultados provechosos 

que en otros países produce. Ojalá que así suceda, y no haya 

(1) Ley de 20 de Junio de 1862. 
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motivo para arrepentimos. Modestamente, y sin que me do

mine pesimismo alguno, me atrevo á indicar que hubiera sido 

preferible no haber dado por ahora al Consejo de familia las 

amplias facultades que va á tener; porque en adelante le co

rresponderá el discernimiento de los cargos de tutor , la de

terminación de la fianza, la aprobación de las cuentas par

ciales y totales, la autorización para vender los bienes de los 

menores y transigir sobre sus derechos. 

Todas esas facultades y algunas más están hoy atribuidas 

á los Jueces de primera instancia, que las han ejercido siem

pre con exquisito cuidado., pues muy raro será el que perso

nalmente no haya estudiado el expediente en que se le pedía 

autorización para vender bienes de menores, que en adelante 

otorgará el Consejo de familia. Hubiera sido, quizá, m á s pru

dente señalar á éste las demás atribuciones que señala el Có

digo, reservando á los Jueces estas otras, que serán ahora 

más graves, porque, como todos sabéis, desaparece la resti

tución in integmm, y , por lo mismo, el daño que se cause á 

un menor resul tará irreparable. E l legislador ha creído que 

no había peligro en conceder esas facultades al Consejo de 

familia, y Dios quiera que los resultados correspondan en la 

práctica á l o que esperan los optimistas ( i ) . 

E n cuanto á la emancipación, no se dispone nada nuevo, 

pero sí en lo referente á la mayor edad, que se fija en los 

( i ) El Congreso jurídico español reunido en Madrid en 1886 se ocupó 
del Consejo de familia, dedicándole el tema 5.° La ponencia, suscrita por don 
Laureano Figuerola y D. Aureliano Linares Rivas, fué contraria á su estable
cimiento, y favorable la de D. Mariano Ripollés. 

El Congreso, por mayoría de votos, resolvió que convenía establecer el 
Consejo de familia; pero con facultades limitadas á la protección de los huér
fanos é incapacitados, y sin que pudiera intervenir en las demás cuestiones que 
surjan en el seno de la sociedad doméstica, y con estas reservas parecía natu
ral que se hubiese intentado el ensayo en el nuevo Código Civil. 
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veintitrés años, lo mismo para el hombre que para la mujer, 

mereciendo atención lo que ordena el articulo 321. Según 

éste, «las hijas de familia mayores de edad, pero menores 

«de veinticinco años , no podrán dejar la casa paterna s i n l i -

»cencia del padre ó de la madre en cuya compañía vivan, 

«como no sea para tomar estado, ó cuando el padre ó la 

«madre hayan contraído ulteriores bodas.» Resulta, por 

lo tanto, que respecto de la mujer se crea un estado interme

dio después de la mayor edad, que está justificado por la expe

riencia, pues no hay razón para que la hija abandone el hogar 

doméstico, con peligros que se comprenden, y por eso el ar

tículo ha merecido el aplauso de todas las personas honradas. 

Concluye el libro primero del Código con el título X I I , 

dedicado al Registro civil , respecto del cual se mantiene lo 

mandado por la ley de 17 de Junio de 1870, aumentado 

con las inscripciones al reconocimiento y legitimaciones y 

la novedad del art ículo 228. 
Todos sabéis está mandado que para su inscripción sea 

conducido el niño al Registro, para que el Juez pueda verlo 

por sí mismo, comprobar el sexo y las demás condiciones 

que crea oportunas, especialmente por lo que la inscripción 

pueda afectar al servicio mil i tar , y estar seguro de que no 

le dan por vivo al niño muerto. Todos sabéis que aunque eso 

es lo dispuesto, la ley no se cumple, porque es raro el pa

dre que lleva su hijo al Registro c iv i l , pues nunca falta medio 

de acreditar el hecho cierto de que es peligroso para la vida 

del niño sacarlo antes de tres días, y mucho m á s en los cru

dos meses del invierno. Los Jueces en este punto tenían gran

des complacenciasy tolerancias, y sólo por excepción se cum

plía el precepto legal de llevar al recién nacido al Registro. 

E l Código^ tomando la realidad de la vida y la enseñanza de 

la experiencia, consigna como precepto en el art ículo 328 lo 
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que en la práct ica ocurría, y en adelante no será «necesaria 

»la presentación del recién nacido al funcionario encargado 

»del Registro para la inscripción del nacimiento, bastando 

»la declaración de la persona obligada á hacerla. Esta decla-

»ración comprenderá todas las circunstancias exigidas por 

«la ley, y será firmada por su autor, ó por dos testigos á su 

«ruego, si no pudiere firmar.» 

He cumplido mi programa de esta noche, y siento haberos 

ocupado más de lo que me proponía; pero como el tiempo 

avanza, y deseo someter á vuestra consideración todas las 

novedades que el Código contiene, termino deseando que 

vuestro juicio sobre los puntos tratados esta noche, coincida 

con la opinión que tengo respecto del Código que va á regir 

desde i.0 de Mayo próximo. 





V 

CONFERENCIA PRONUNCIADA E L DÍA ti DE PERRERO DE 1889 

De los bienes.—Propiedad.—Posesión.—Servidumbres. 

EÑORES: según el orden del texto civil que esta

mos examinando, y en cumplimiento del progra

ma trazado para mis conferencias, corresponde 

en la de hoy ocuparnos de los bienes, de la propiedad, y de 

sus modificaciones; que es el contenido del libro segundo del 

Código. Los asuntos referidos son interesant ís imos, y su al

cance nadie lo puede poner en duda; pero al mismo tiempo 

presentan tal aridez, que temo, con razón, resulte muy frío 

y enojoso mi discurso ó conversación de esta noche, y sólo 

contando con las reiteradas pruebas de vuestra excesiva be

nevolencia, podré lograr entreteneros un rato refiriéndoos lo 

que se determina respecto de las instituciones mencionadas. 

L a dificultad con que me encuentro resulta mayor, porque 

cuanto el Código establece respecto de las materias que he 

enunciado carece de novedad; pues se respeta y mantiene, 

con muy pocas diferencias, casi todo lo establecido en los 

textos antiguos, lo sancionado por la jurisprudencia, y lo que 
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por leyes especiales se había determinado también . Como 

mi compromiso con esta ilustrada y benévola Corporación 

consiste en dar á conocer las vanantes de importancia que 

el Código introduce en nuestro Derecho c iv i l , encontrándome 

con una serie de títulos en los que no existen novedades, 

comprenderéis el temor con que abordo la conferencia de 

esta noche, por lo cual insisto en reclamar una vez más 

vuestra nunca desmentida tolerancia. 

L a falta de novedades de que me quejo, constituye uno de 

de los mayores defectos del Código, cuyo libro segundo ha 

debido responder á tendencia muy distinta, abandonando lo 

caduco y gastado para admitir las nuevas teor ías sobre pro

piedad, que han inspirado excelentes trabajos legislativos y 

doctrinales en diversos Estados europeos, especialmente en 

la Confederación ge rmánica . También entre nosotros existen 

obras notabil ísimas de los Sres. Azcá ra t e , Cárdenas (D. Fran

cisco), S a n t a m a r í a de Paredes y otros cuyas ideas pudo y 

debió tener en cuenta la base 10, para no dar ocasión á que 

se diga, con justicia, que, en lo referente á la propiedad, 

nuestro Código aparece con un siglo de retraso, ahora que 

tanto y tanto se discute el problema bajo sus diversos aspec

tos económico, jurídico y social. Como me propongo ser 

justo en la cr í t ica , reconozco que el Código ha tenido que 

obedecer á las bases acordadas por las Cortes; por eso mi 

censura la concreto y dirijo al autor de la ley de n de Mayo 

de 1888. 
Empieza el libro segundo definiendo lo que son bienes, y 

establece la división corriente de muebles é inmuebles: con la 

novedad, de poca importancia, que consiste en suprimir la de

nominación de semovientes, que en los Códigos antiguos y en 

leyes tradicionales servía para designar á los animales. El 

Código ha creído, y en mi sentir con razón , que no valía la 
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pena de mantener una denominación especial para esta clase 

de bienes, y por lo tanto, desde que el Código entre en v i 

gor, los animales figuran en la categoría de bienes muebles 

sin determinación particular, que sin embargo se conserva

rá por práct ica mucho tiempo, y además por lo que establece 

la ley procesal. 

Á la vez que el Código hablaba de los bienes que es tán 

en propiedad privada, de los pertenecientes al Estado y de 

los que corresponden al dominio público, hubiera sido muy 

conveniente hacer una ligera indicación (dadas las buenas 

relaciones que existen entre la Iglesia y el Estado, concor

dia que ha producido en el Código transacciones tan nota

bles como las que afectan á las formas del matrimonio) de 

cierto género de propiedad que el rigor científico no exige 

que se mencione, pero hubiese sido oportuno declarar la 

existencia de ciertas cosas que no están en el dominio de 

nadie, por lo que los antiguos las llamaban nullius. Me re

fiero especialmente á un orden de propiedades de gran res

peto y consideración, que han motivado medidas legislati

vas muy importantes por parte del poder c iv i l , y resolucio

nes notables por parte de la autoridad eclesiástica. Hablo, no 

sólo de los templos, sino también de las sepulturas y cemen

terios; pues es cosa perfectamente sabida que sobre esta 

clase de bienes no existe verdadero dominio ni propiedad, y 

lo prueba el que quien se llame dueño de una sepultura no 

puede ejercer derechos dominicales sobre ella, ni el más ca

racterizado, aparte de la reivindicación, de trasmitir la por 

medio de la venta. Por esto digo, hubiese convenido alguna 

indicación sobre el caso, pues el respeto al terreno ocupado 

por una inhumación es ta l , que desde los tiempos m á s re

motos salía por completo de la autoridad y del dominio par

ticular, para convertirse en lugar religioso. 
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Con este motivo, viene á mi memoria un hecho muy cu

rioso, referido por un viajero, que demuestra hasta qué punto 

llevan en el Celeste Imperio el respeto á esa propiedad, 

comprobado con motivo de los trabajos intentados para tra

zar los ferrocarriles. A l ver los inconvenientes con que en 

China han tropezado las empresas inglesas y francesas cons

tructoras de vías férreas, cualquiera creer ía que las dificul

tades procedían de resistencias gubernamentales; pero un 

distinguido escritor, digno de crédi to , asegura que los incon

venientes procedían del respeto exaltadamente religioso que 

los chinos tienen hacia las sepulturas; y como es muy difícil 

hacer una vía que no tropiece con algún enterramiento, los 

interesados se oponían á que sufriera t ransformación el lu

gar en que se encontraban los restos de sus antepasados, 

pues las costumbres y tradiciones de aquel pueblo no con

sienten que, por el interés mundano á que afecta la comodi

dad de los viajeros ó la rapidez de transporte de las mer

cancías , se atrepelle el derecho sacrosanto de las sepultu

ras, de que dicen que toda la China está cubierta ( i ) . 

E l art. 343 consigna un principio digno de tenerse en 

cuenta, pues aun cuando no es nuevo, las personas que no 

tienen por hábi to el estudio del Derecho pudieran caer en 

alguno de esos errores vulgares que suelen correr respecto al 

carác te r que tiene el Patrimonio Real, ó bienes de la Corona, 

diferentes de la fortuna particular del Rey, y aunque muy 

á la ligera, os diré algo sobre esto para rectificar ciertas in

exactitudes. 

Todo el mundo sabe que la Corona tiene cierta cantidad 

de bienes que constituye una especie de dotación vincular, 

(1) Staunton.— Ta-Tsing-Len-Lee, ó Leyes fundamentales del Código pe
nal de la China, sección 276. 
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aneja al cargo y funciones del Rey, de cuyos bienes no pue

de disponer el Monarca sino por virtud de una ley especial; 

pero además existe la fortuna particular del Rey, á la que no 

afecta ningún privilegio, derecho, ni distinción especial. 

Repito que la fortuna particular del Rey no tiene especia 

lidad ninguna, asi bajo su aspecto civil como por lo que se 

refiere al derecho sucesorio ó la t r ibutación. L a ley vigente 

sobre el caso es la de 12 de Mayo de 1865, cuyo articulo 17 

dispone que: «El Rey podrá adquirir toda clase de bienes 

«por cuantos tí tulos establece el Derecho. Los bienes de este 

«caudal privado per tenecerán en pleno dominio al Rey. Es-

otos bienes es ta rán sujetos á las contribuciones y cargas pú-

»blicas, á las responsabilidades del orden civil y en general 

))á las prescripciones del derecho común.» E l art. 18, apar

tándose de la doctrina precedente, consignaba el principio 

verdaderamente injusto y la excepción sin fundamento, de 

que en caso de morir el Monarca ah intestato, al Estado co

rrespondía disponer del caudal privado del Rey. Ninguna 

razón había para que la familia del primer magistrado de la 

Nación tuviese mermado y restringido su derecho en la su

cesión ah intestato por especialidad verdaderamente odiosa, y 

comprendiéndolo así la ley de 26 de Junio de 1876, derogó 

el artículo referido, restableciendo la justicia á que tenía per

fecto derecho la familia del Monarca (1), y esto es lo que 

repite el Código Civ i l , determinando en el art. 342 que: 

«Los bienes del Patrimonio Real se rigen por su ley espe-

»cial; y en lo que en ella no se halle previsto, por las dispo-

»siciones generales que sobre la propiedad particular se es-

(l) El Rey podrá disponer de su caudal privado por acto entre vivos y 
por testamento, conformándose á las prescripciones generales de la legislación 
civil, que regirán asimismo en el caso de abintestato. Art. 6.° ley de 26 de 
Junio de 1876. 
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«tablecen en este Código.» Queda demostrado que bajo el 

aspecto civil la fortuna particular del Monarca no tiene es

pecialidad ninguna, y en la práct ica así ha venido entendién

dose siempre, aunque en ciertos lugares donde estas noticias 

debieran ser conocidas, ha habido alguien que se ha expre

sado en cierto sentido, olvidando lo mandado, y la interven

ción de los tribunales ordinarios en las demandas deducidas 

contra la Casa Real por reclamaciones de carác ter civi l . 

Todo el mundo sabe que en esos casos ha entendido el Juez 

municipal, si la rec lamación no excedía de 250 pesetas, y en 

los demás litigios el Juez de primera instancia correspondien

te, con apelación á la Audiencia y recurso ante el Tribunal 

Supremo, representando á la Casa Real el Intendente de 

Palacio, contra el cual se dirigen siempre las reclamaciones 

y es el que resulta condenado ó absuelto, según proceda en 

justicia. 

Muy importante y digno de que se tenga en cuenta es el 

contenido de los art ículos 346 y 347, porque, aun cuando 

en ellos no se establece verdadera novedad, se consagra cla

ramente la doctrina que había establecido la jurisprudencia 

á propósito del alcance jurídico de la palabra muebles, cuan

do aparezca usada en disposición legal, en contratos ó en 

manifestación de úl t ima voluntad. 

Han sido muy comunes los pleitos producidos por la ma

nifestación del testador que decía, por ejemplo: «Dejo á de

terminada persona los muebles que existen en m i casa con 

todo lo que en ellos se contenga.» En primer lugar, era pre

ciso fijar cuáles eran los muebles que se debían entregar al 

heredero ó legatario, pues en la denominación podían com

prenderse objetos muy diversos. Además , ha ocurrido que al

gunos legatarios, aprovechando la extensión del concepto, 

ampliaban su derecho, pretendiendo que se le entregasen el 
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metálico, valores, piedras preciosas, créditos y tí tulos de 

propiedad que dentro de los muebles se encontrasen. E l T r i 

bunal Supremo ha fijado en estos casos el verdadero sentido 

de la palabra muebles, teniendo para ello en cuenta la volun

tad del testador y de la persona que ha usado la frase, y esa 

doctrina la mantiene el Código Civil en sus art ículos 346 

y 347' ^ue voy ^ ^eer: 
«Art. 346. Cuando, por disposición de la ley ó por decla-

»ración individual, se use la expresión de cosas ó bienes in-

«muebles, ó de cosas ó bienes muebles, se en tenderán com-

»prendidos en ella respectivamente los enumerados en el ca

pítulo I y en el capítulo I I . 

»Cuando se use tan sólo la palabra muebles no se entende-

))rán comprendidos el dinero, los créditos, efectos de comer-

«cio, valores, alhajas, colecciones científicas ó art ís t icas, l i -

«bros, medallas, armas, ropas de vestir, caballerías ó carrua-

«jes y sus arreos, granos, caldos y mercancías , n i otras cosas 

«que no tengan por principal destino amueblar ó alhajar las 

«habitaciones, salvo el caso en que del contexto de la ley ó 

«de la disposición individual resulte claramente lo contrario. 

«Art. 347. Cuando en venta, legado, donación ú otra dis-

«posición en que se haga referencia á cosas muebles ó inmue-

»bles, se transmita su posesión ó propiedad con todo lo que en 

«ellas se halle, no se en tenderán comprendidos en la transmi-

«sión el metál ico, valores, créditos y acciones cuyos docu-

«mentos se hallen en la cosa transmitida, á no ser que cons-

»te claramente la voluntad de extender la t ransmisión á tales 

«valores y derechos.» 

Ha cesado, por consiguiente, de ofrecer dudas la inte l i 

gencia de la frase miiebles, que se usa con tanta frecuencia 

en contratos, testamentos y otras manifestaciones de la vo . 

luntad, y que ha producido hasta ahora la multi tud de l i t i -
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gios que han resuelto los Tribunales, incluso el Supremo, de 

la manera que el Código establece en los art ículos exami

nados. 

L a naturaleza de la conferencia ó conversación con que 

me propongo entretener esta noche á los que tenéis la bon

dad de oirme, no me permite entrar en un examen detalla

do del concepto filosófico, social, económico y jurídico de la 

propiedad. Dejo, pues, á cada uno que sobre este punto pien

se lo que quiera y forme el juicio que á bien tenga. Nos en

contramos la institución establecida, y desarrollada en el 

Código, aun cuando de manera raquí t ica y anticuada, la doc

tr ina sobre la propiedad, tal como figura en nuestro Derecho 

tradicional, sin introducir las modificaciones que los adelan

tos modernos reclamaban. 

A pesar de lo dicho, me interesa llamar la atención de 

las personas que no tienen obligación de conocer los princi

pios que la ley determina acerca de la teor ía del suelo y del 

subsuelo; porque determinado en el Código que el dueño de 

la superficie lo es también de todo lo que debajo de la su

perficie se encuentra, surgen necesariamente las dificultades 

que produce el choque de intereses entre el individuo y el 

Estado. E n política, economía y ciencias sociales no puede 

nadie en serio llamarse radicalmente individualista ni socia

lista, pues lo predominante contra las exageraciones es el 

sentido harmónico que procura poner de acuerdo el interés 

individual con el social, y en nada se manifiesta tanto esa 

concordia necesaria como en la teoría del suelo y del sub

suelo, calificada por muchos de arbitraria. Confieso que la 

propiedad del subsuelo atribuida al Estado es manifestación 

eminentemente socialista, de la que el Estado se beneficia, 

reconociendo sólo sometido á propiedad particular el domi-

/ nio de lo que en teoría y en derecho se determina por suelo. 
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•que es todo lo que constituye la superficie y la profundidad 

necesaria para su aprovechamiento, hasta el punto en que 

empieza el subsuelo, determinado por los preceptos que i n 

forman, desarrollan y amparan la propiedad minera, exac

tamente expresados en la exposición de motivos de la vigente 

ley de bases de 29 de Diciembre de 1868, en la que se dice. 

«El antiguo derecho de E s p a ñ a en materia de minas par

tía del principio regalista, y así las declaraba solemnemente 

propiedad del Soberano el Decreto de 4 de Julio de 1825, 

reflejo fiel de las absurdas y monstruosas Ordenanzas de 

Felipe I I . Transformada en época posterior la manera polí

tica de ser de la sociedad española , como de toda la socie

dad europea, sustituida al antiguo Monarca de derecho divi

no, que en su persona resumía la nación entera, la entidad 

colectiva del Estado, natural era sustituir al derecho regalis

ta el dominio público, como así lo entendieron y claramente 

lo consignaron las leyes de 11 de Abr i l de 1849 y de 11 de 

Julio de 1859, y así también ha llegado esta impor tan t í s ima 

legislación hasta el momento presente, salvas ligeras modi

ficaciones de detalle, que en nada afectan al espíritu gene

ral que la inspiró. 

»Si por vir tud de nuevas transformaciones ha de darse una 

nueva significación á la idea del Estado y á todo el organis

mo administrativo, no es cosa que puede decirse en el mo

mento: el Ministro debe hoy aceptar el dominio público sobre 

las minas sin perjuicio de lo que en su día resuelvan las Cor

tes, y, admitido este principio^ es inevitable la intervención 

del poder central en la industria minera, aunque deba sim

plificarse en lo posible, reducirse á lo puramente preciso y 

hacerse de modo que esta facultad de dominio se convierta, 

en cuanto sea dable, en una nueva acción regularizador 

de intereses opuestos y de opuestos derechos.» 

9 
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No cabe duda que la legislación actual se inspira en la. 

idea del dominio del Estado y á ella obedece el canon anual 

que por pertenencia minera debe satisfacerse al Tesoro, y 

por cuya falta de pago se determina la pérdida de la propie

dad de la mina concedida, que vuelve al Estado; para que^ 

por medio de la subasta y de los procedimientos administra

tivos del caso, ceda la mina á nuevo dueño para que la ex

plote con sujeción á los preceptos reglamentarios. Ocasión 

tendré más adelante de insistir sobre este particular y natu

raleza especial de las minas, cuando me ocupe del usufructo 

con relación á esta importante rama de la industria nacional. 

Nada nuevo establece el Código en lo referente al hallaz

go de tesoros y mantiene lo vigente en lo relativo al dere

cho de accesión, tanto sobre bienes inmuebles como sobre 

los muebles, pues conserva la teor ía ant iquísima y racional 

de que siempre la cosa principal domina sobre la accesoria; 

ó en otros té rminos , que lo accesorio debe ceder á lo princi

pal, como decían los romanos, y de manera más clara con 

relación á los edificios ó construcciones. Entonces sucedía y 

ahora también , que lo edificado en suelo propio con mate

riales ajenos, por la teor ía indicada, ceden al suelo los ma

teriales, y si lo hace de buena fe, t endrá que pagar sólo su 

valor, pero si obró con mala fe, es tá obligado al resarcimien

to de daños y perjuicios, indemnización que en las leyes an

tiguas era el pago del duplo del valor de los materiales (1). 

E l que con materiales propios edifica en terreno ajeno, los 

pierde, sin derecho á indemnización, si ha obrado de mala 

fe, y el dueño del terreno en que se ha edificado puede exigir 

la demolición de la obra á costa del que edificó. Si éste lo 

hizo de buena fe, creyendo que el suelo era suyo, quedará 

(1) Artículos 358 al 360 del Código civil. 
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la obra en beneficio del dueño del terreno, pero éste t endrá 

que indemnizar al propietario de los materiales, y si no le 

conviene, podrá obligar al autor de la edificación á que le 

compre el terreno sobre el que se levantó el edificio ( i ) . 

Las reglas indicadas y las diferencias entre la buena y 

la mala fe afectan no sólo á las construciones, sino también 

á la plantación y siembra, y cuando por parte de ambos pro

pietarios haya habido mala fe, los derechos de uno y otro 

serán los mismos que tendr ían si hubieran procedido ambos 

de buena fe (2). 
Respecto á la accesión en bienes muebles, se mantiene 

todo lo vigente y tradicional, incluso la excepción favorable 

á las creaciones de la inteligencia, y es muy antiguo que en 

los trabajos literarios y artísticos cede el material á la obra 

de la inteligencia. De acuerdo con esos preceptos, dispone el 

articulo 377 que en la pintura y escultura, en los escritos, im

presos, grabados y litografías se considerará accesorio la ta

bla, el metal, la piedra, el lienzo, el papel ó el pergamino, 

pues sería absurdo que, por observar rigurosamente el pr in

cipio de la accesión, resultara de más importancia y principal 

el pedazo de tabla ó tela en que Rafael ó Velázquez hubiesen 

pintado una de sus soberbias creaciones. 

Dos capítulos dedica el Código á tratar del deslinde y amo

jonamiento, y en el art. 388 se reconoce la facultad que tiene 

todo propietario de deslindar y cercar su finca. Este precepto, 

ahora en la vida moderna, parece como que no tiene impor

tancia; pero no es justo olvidar que para llegar á lo que el 

Código consigna, y que indudablemente es de gran impor-

(1) Art. 361 del Código Civil. 
(2} Art. 364 del Código Civil. 
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tancia, han sido precisos grandes esfuerzos de nuestros ante

pasados. 

Hoy resulta difícil comprender los obstáculos que tuvieron 

que vencer nuestros padres para lograr que las leyes permi

tieran lo que ahora á nadie se le ocurre poner en duda. Por 

eso creo que es deber de justicia recordar á los hombres ilus

tres que tanto trabajaron para que el principio se consagra

ra en las leyes. 

Los que no han tenido necesidad de estudiar el desarrollo 

de la propiedad y de la agricultura españolas,, no se harán 

cargo de que para lograr que las leyes reconocieran al due

ño de un predio rústico el derecho de cerrarlo fuesen preci

sos trescientos años de trabajo y propaganda, pues escrito

res tan insignes como Palacios Rubio y leyes como algunas 

de los Reyes Católicos, habían defendido los privilegios in

soportables de la poderosa asociación de la Mesta, que te

nía el derecho de hacer pasar sus inmensos rebaños por los 

predios que le convenían. Cercar y cerrar las fincas hubiera 

sido la negación de ese derecho, y como el poder de la Mes

ta era colosal, el interés individual resultaba siempre atro

pellado, y por lo tanto perdido el sagrado derecho de pro

piedad. 

Para remediar el daño fueron necesarios gran resolución y 

patriotismo de eminentes estadistas, y entre otros , recor

daré á Campomanes y Floridablanca que intentaron mucho en 

ese sentido; pero el mayor esfuerzo se debió al insigne Jove-

llanos. Siempre aprovecho gustoso estas conferencias para 

hacer justicia á los hombres que merecen la gratitud de la 

patria, y hubiese sido imperdonable no recordar el magnífico 

é inmortal informe de Jovellanos sobre la ley agraria, que es

cribió en 1795 por encargo de la Real Sociedad Económica 

de Madrid. Esta Sociedad, de brillante historia, es digna de 
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todo respeto, porque si bien en la vida moderna las Socieda

des Económicas parece como que arrastran una vida lángui

da, tienen derecho á la consideración universal, pues en otros 

tiempos, á principios del siglo, cuando eran peligrosas cier

tas expansiones del pensamiento, fueron refugio de todas las 

grandes manifestaciones del' progreso. L a Económica de 

Madrid encargó á Jovellanos que formulara su informe, y 

entre las cosas que el insigne asturiano señalaba como es

torbos para el desarrollo de la agricultura, figuraba en pr i 

mer término el abrumador y absorbente poderío de la Mesta; 

y como yo no os lo podría decir de manera tan autorizada 

ni tan bien como el insigne economista lo consigna en su in

forme, creo que no os molestaré leyendo algunas l íneas del 

trabajo de Jovellanos. 

Después de quejarse con gran verdad y elocuencia de las 

vejaciones que sufrían los agricultores, decía: «Los mayora-

»les, cruzando con sus inmensos rebaños desde L e ó n á Ex-

«tremadura, en una estación en que la mitad de las tierras, 

i)cultivables del t ránsi to estaban de rastrojo, y volviendo de 

«Extremadura á L e ó n cuando ya las hallaban en barbecho,, 

«empezaron á mirar las barbecheras y rastrojeras como uno 

»de aquellos recursos sobre que siempre ha fundado esta 

«granjeria sus enormes provechos. Esta invasión dió el gol-

«pe mortal al derecho de propiedad. L a prohibición de los 

«cerramientos se consagró por las leyes pecuarias de la Mes

eta. E l tribunal trashumante de sus entregadores la hizo ob-

«jeto de su celo: sus vejaciones perpetuaron la apertura de 

«las tierras; y la libertad de los propietarios y colonos pere-

«ció á sus manos. 

«Pero, Señor , sea lo que fuere del derecho, la razón cla-

»ma por la derogación de semejante abuso. Un principio de 

«justicia natural y de derecho social, anterior á toda ley y á 
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«toda costumbre, y superior á una y otra, clama contra 

«tan vergonzosa violación de la propiedad individual. Cual-

«quiera part icipación concedida en ella á un extraño contra 

«la voluntad del dueño es una disminución, es una verdadera 

«ofensa de sus derechos, y es ajena, por lo mismo, de aquel 

«carácter de justicia, sin el cual ninguna ley, ninguna cos-

«tumbre debe subsistir. Prohibir á un propietario que cierre 

«sus tierras, prohibir á un colono que las defienda, es pri-

«varios no sólo del derecho de disfrutarlas, sino también del 

«de precaverse contra la usurpación. ¿Qué se diría de una 

«ley que prohibiese á los labradores cerrar con llave la puer-

«ta de sus graneros?» 

Estos períodos admirables, y todo el informe, fueron recibi

dos por la Sociedad Económica con gran aplauso, llevando á 

los Poderes públicos el convencimiento de que no podía 

la agricultura desarrollarse mientras los privilegios de la 

Mesta subsistieran. Así como la propaganda y trabajos de 

Campomanes y Floridablanca tuvieron quien los recogiese, 

otro hombre ilustre, acreedor á nuestro respeto y conside

ración (pensemos como queramos en política) fué el ejecu

tor del pensamiento de Jovellanos, vertido en el Decreto 

de 6 de Septiembre de 1836, que declaró cerradas y acota

das todas las dehesas, heredades y demás fincas rústicas. 

Ese gran servicio hoy no se aprec iará , sin duda, lo bastante, 

pero en su tiempo fué resultado de una lucha t i tánica soste

nida contra los colosales privilegios de la Mesta. E l autor 

del Decreto del año 1836 y de su vigoroso preámbulo fué 

D . Salustiano Olózaga, cuyo nombre debe pronunciar con 

entusiasmo y admiración todo español , porque sus graves 

errores políticos aparecen compensados con lo mucho y 

bueno que hizo para levantar de su postración á nuestra que

rida E s p a ñ a , logrando él solo tanto como una generación 
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-entera, para las ventajas y adelantos de que con justicia po

demos envanecernos. 

Un título dedica el Código á tratar la comunidad de bienes, 

asunto muy importante, y una de las pocas novedades que 

contiene el libro segando, porque en las antiguas leyes no 

aparece desarrollada por completo la teoría de la mancomu

nidad, tratada por accidente en disposiciones dispersas y en 

las doctrinas establecidas por la jurisprudencia de los T r i 

bunales. 

E l nuevo Código desenvuelve bien la teoría , consignan

do preceptos interesantes y algunos tan curiosos como lo^ 

del art. 396, que me voy á permitir leer, porque importa mu

cho lo tengáis en cuenta. Ocurre muchas veces que una casa 

pertenece á diversos propietarios que lo son de los pisos, lo 

que da lugar á pleitos innumerables, que hasta ahora ofre

cían dificultades por no existir reglas categóricas para deter

minar el derecho de los condueños; omisiones subsanadas 

por el Código en los términos siguientes. 

«Art. 396. Cuando los diferentes pisos de una casa per-

«tenezcan á distintos propietarios, si los títulos de propie-

»dad no establecen los términos en que deban contribuir á l a s 

«obras necesarias y no existe pacto sobre ello, se observa-

»rán las reglas siguientes: i .0 Las paredes maestras y me-

»dianeras, el tejado y las demás cosas de uso común, esta-

»rán á cargo de todos los propietarios en proporción al va-

»lor de su piso. 2.0 Cada propietario costeará el suelo de su 

«piso. E l pavimento del portal, puerta de entrada, patio 

•» común y obras de policía comunes á todos, se cos tearán á 

«prorrata por todos los propietarios. 3.0 L a escalera que des

ude el portal conduce al piso primero se cos teará á prorrata 

centre todos, excepto el dueño del piso bajo; la que desde 

»el primer piso conduce al segundo se costeará por todos, 
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«excepto los dueños de los pisos bajo y primero, y asi suce-

«sivamente (1). 

»Art. 397. Ninguno de los condueños podrá, sin consen-

«timiento de los demás , hacer alteraciones en la casa común, 

«aunque de ellas pudieran resultar ventajas para todos.» 

Estas reglas están tomadas de los Códigos extranjeros; 

desenvuelven perfectamente la teoría de la mancomunidad y 

merecen sinceros aplausos. Sin embargo, se advierte una 

omisión, que quizá por las dificultades que ofrece ha creído 

conveniente el legislador darla de lado, pero como los pro

blemas de derecho á que me refiero se plantean con frecuen

cia, es sensible que el Código no haya aprovechado la opor 

tunidad para determinar cómo se decide el conflicto cuando 

los diversos pisos de una casa pertenecen á distintos propie

tarios, y por voluntad ó por fuerza hay que proceder al de

rribo y reconstrucción de la finca; y lo que indico se com 

prenderá mejor con un ejemplo. 

Supongamos que se trata de una casa de cuatro pisos,, 

y que los de la derecha pertenecen á distintos dueños 

que los de la izquierda, resultando, por lo tanto, ocho pro

pietarios. ¿Qué sucederá en caso de derribo de la finca por 

estado de ruina ó por denuncia municipal? E l Código nada 

dice y creo que valía la pena de haberlo decidido; mas en 

vista del silencio, no habrá más remedio que esperar á que: 

estas reglas se establezcan por la jurisprudencia, tomándo

las quizá de los antecedentes que existen en el extranje

ro sobre el particular. 

En lo referente al dominio de las aguas y de los minera

les el Código se refiere á las leyes vigentes; mas como en el 

artículo 427 se habla de la ley especial de Minería, me parece. 

(1) Lo mismo establece el art. 521 del proyecto de Código Civil de 185K 
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justo llamar vuestra atención acerca de la falta de exactitud 

en la frase, porque no conozco esa ley especial de Minería. 

E l legislador ha debido emplear otra locución más propia, 

pues tal como está escrito el artículo podría alguien sospe

char que sólo queda vigente una ley de Minas, y es seguro 

que ni al eminente jurisconsulto que redactó el Código, ni á 

los que le han auxiliado en su confección, se les ha podido 

ocultar que respecto de miner ía tenemos en vigor la ley 

de 6 de Julio de 1859, modificada en muchas partes por la 

de 4 de Marzo de 1868, base á su vez del Reglamento de 24 

de Julio, y además la importante ley de bases de 29 de D i 

ciembre de 1868, que esta noche he mencionado. Es decir, 

que por el pronto, y sin ocuparme ahora de multi tud de Rea

les decretos y otras disposiciones de menor importancia, 

hay vigentes tres leyes que afectan á la propiedad minera, 

y demostrada mi censura al legislador por haber dicho que 

la propiedad minera se regi rá por la ley especial; pues habien

do, como hay, m á s de una, se da ocasión, por lo menos, á 

pensar que no hay exactitud en la frase, y es sensible, por

que en las leyes, entre otras cosas, debe procurarse la ma

yor claridad en la expresión. 

Sobre propiedad intelectual se refiere el Código á la ley de 

10 de Enero de 1879, Reglamento para su ejecución de 3 de 

Septiembre de 1880 y Real decreto de 11 de Junio de 1886; 

y ya que de ese género de propiedad se ocupó el Código, aun 

cuando sólo le consagre dos artículos, hubiese sido oportuno 

recuerdo análogo parala propiedad industrial, important ís i 

ma para vosotros, porque con ella se relaciona todo lo que 

afecta á marcas de fábrica y patentes de invención (1). 

(1) Sobre marcas de fábrica rige en la Península el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850 y sobre patentes la ley de 30 de Julio de 1878. 



I 3 8 CONFERENCIAS POPULARES 

E n lo referente á la posesión nada nuevo establece el Có

digo que valga la pena de referir, y por eso me l imitaré á 

llamar vuestra atención acerca de lo que dispone el art. 464. 

Este, á m i juicio, contiene un privilegio cuyo fundamento y 

origen desconozco, pues en las bases nada hay que al par

ticular se refiera. L a disposición está inspirada en el deseo 

de proteger á un establecimiento que merece gran respeto, 

el cariño y todo el auxilio de cuantos de honrados se pre

cien; pero considero peligroso que á la vez que se consignan 

principios generales de Derecho, se señale el privilegio que 

por el artículo se otorga á los Montes de Piedad. Hasta aho

ra, por ley vigente, cuando un particular se ve privado con

tra su voluntad de una cosa mueble, ya sea por extravio, 

hurto ó robo, conserva el dominio hasta que por la prescrip

ción pierde el derecho de reivindicar el objeto donde quiera 

que lo encuentre. Así ocurre que la joya llevada á una casa 

de prés tamos , si el propietario la encuentra, bien por los 

servicios de la policía, ó por otros elementos de investiga

ción que tenga á su alcance, si prueba que aquella alhaja es 

suya y que se le ha sustraído, el dueño la recupera y el pres

tamista no tiene más remedio que soportar la pérdida, con

secuencia de haber dado dinero á quien no era verdadero 

dueño de la prenda entregada en ga ran t í a . 

Este principio y regla general alcanzaban al Monte de 

Piedad, pues no había razón de diferencia; mas el Código 

nuevo, entre otros preceptos, ha consignado en el art. 464 

lo que vais á oir: «Tampoco podrá el dueño de cosas empe

gadas en los Montes de Piedad, establecidos con autoriza-

»ción del Gobierno, obtener la rest i tución, cualquiera que 

«sea la persona que la hubiere empeñado , sin reintegrar an-

»tes al establecimiento la cantidad del empeño y de los inte-

«reses vencidos.» 
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Inútil me parece que señale la gravedad del texto, porque 

lo que el Código establece en favor de los Montes de Piedad 

es la negación del dominio, puesto que priva al dueño de la 

acción reivindicatoría para recuperar el mueble ú objeto de 

cuya propiedad no se ha querido desprender. Repito que no 

he encontrado precedente ninguno para la doctrina peligro

sa que el Código consigna en el artículo citado, como no sea 

la Real orden de 26 de Marzo de 1884, que los Tribunales no 

cumplían, y hacían bien, pues es sabido que por Reales ór

denes no se puede derogar lo mandado en las leyes. Desde 

que el Código empiece á regir, desgraciado de aquel á quien 

le quiten una alhaja y la empeñen en el Monte de Piedad, 

pues para recuperarla no tendrá más remedio que pagarla de 

nuevo, por medio del reintegro que exigirá la institución 

hermana de la Caja de Ahorros. 

Me parece que el precepto es de bastante importancia 

para que llamara sobre él vuestra atención, y no lo echéis 

en olvido, por si acaso sois víct imas de alguna de esas des

gracias que con tanta frecuencia ocurren y ahora quizá 

lo sean más , porque pronto se en te ra rán los rateros de 

profesión, del precepto que el Código establece en favor de 

los Montes de Piedad. 

En los textos antiguos se decía, y en las escuelas se en

señaba, que las servidumbres se dividían en personales y 

reales, correspondiendo á la primera categor ía el usufructo, 

el uso y la habi tación. E l Código, siguiendo en esto á las 

escuelas modernas, ha dejado de comprender entre las ser

vidumbres á las tres instituciones mencionadas, y las trata 

en título separado. E l usufructo se define, como todos sabéis , 

derecho de disfrutar los bienes ajenos, sin alterar su forma 

ni su sustancia, pudiendo el usufructuario aprovechar no sólo 

los frutos naturales é industriales, sino los civiles; y por eso 
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puede arrendar la finca (1). En cambio, el uso sólo da dere

cho á perbibir los frutos de la cosa ajena que basten á las 

necesidades del usuario y de su familia, aunque ésta se au

mente; y la habitación se reduce al derecho de ocupar en casa 

ajena las piezas necesarias para el favorecido y su familia, 

sin que el derecho de uso y habi tación se pueda arrendar 

ni traspasar á otro por ninguna clase de título (2). 
E n cuanto al usufructo, es novedad digna de tenerse en 

cuenta la consignada en el art. 477, verdadero problema de 

derecho de que me ocupé al principio de mi conferencia, al 

tratar de la propiedad minera. Todo el mundo sabe que la 

pertenencia minera es un sólido que tiene cien metros por 

cada lado con profundidad indefinida, y para usar una frase 

vulgar, diré que es una especie de caja de cien metros de 

ancho y largo con fondo que puede llegar hasta lo más pro 

fundo de la tierra. E l Estado, por lo dicho antes (3), conce

de esas pertenencias á quien las solicita con arreglo á los 

preceptos vigentes, dividiéndose el terreno que ocupa la 

mina en tantas pertenencias como unidades ó divisiones pue

den hacerse con esa medida que la ley establece. L a explo

tación de,la mina consiste en el derecho de extraer el mine

ral , y de aquí la dificultad de armonizar este principio con 

la teor ía de que el usufructo es sólo aprovechamiento de la 

cosa, dejando salva su sustancia. E l que extrae el mineral se 

lléva la cosa misma, pues no hay diferencia ni separación 

posible entre la mina y sus frutos. E l mineral, según se va 

extrayendo del seno de la tierra, va desocupándose la espe

cie de cajón al que vulgarmente me he referido, y cuando la 

(1) Artículos 467 y 471 del Código Civil. 
(2) Artículos 523 y 525 del Código Civil. 
(3) Véase la página 129. 
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caja se desocupa, la materia mineral se ha extinguido, y con 

ella ha concluido la mina también . 

Si al usufructuario se le concede el derecho de extraer el 

mineral, y por lo tanto se lleva la mina, ¿en qué se diferen

cia su derecho del propietario? No hay manera legal de es

tablecer esta distinción, y por eso los buenos tratadistas sos

tienen que es incorrecta la frase arrendamiento de minas, 

porque no es posible hacer que una mina dé los aprovecha

mientos que permite cualquiera otra propiedad. 

E l Código se ha encontrado con que por el usufructo legal 

que corresponde al padre en los bienes del hijo, podía ocu

rrir que t ra tándose de fortuna constituida por propiedades mi 

neras, si no se determinaba adónde llegaban los derechos del 

usufructuario, no tuviera el padre aprovechamiento ninguno. 

E l problema se ha presentado algunas veces, y el Tribunal 

Supremo le ha resuelto en los términos que lo hace el ar

tículo 477 del Código Civi l , que dice lo que vais á oír: «En el 

«usufructo legal podrá el usufructuario explotar las minas 

«denunciadas, concedidas ó en laboreo, existentes en el pre-

»dio, haciendo suya la mitad de las utilidades que resulten 

«después de rebajar los gastos, que satisfará por mitad con 

«el propietario.» Queda consignado como ley el principio es

tablecido por la jurisprudencia; pero resulta una verdadera 

violación de la doctrina del usufructo, llamando así á lo que 

verdaderamente es negación de la propiedad. 

Sobre servidumbres lo único notable es la teor ía que des

arrollan los art ículos 571 y siguientes sobre la medianer ía , 

no por que sea nuevo, sino porque es resumen de lo obser

vado hasta ahora. 

Todo el mundo sabe que las paredes que separan los edi

ficios colindantes casi siempre son medianeras, asunto so

bre el cual las antiguas leyes nada decían, y por eso en ca-
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sos de lit igio sobre medianer ía , no había más remedio que 

buscar la solución en las Ordenanzas municipales de Madrid 

y otras capitales, en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 

y sobre todo en el proyecto de Código Civil de 1851, que 

consagró á tratar la medianer ía una serie de artículos con

sultados con la Academia de San Fernando, por la relación 

ínt ima que el asunto tiene con la arquitectura (1). 

E l nuevo Código desarrolla la teor ía de esta servidumbre 

urbana, tan importante y usada hoy como rara fué en la an-

tigüeded, hasta el punto de sostenerse que era desconocida. 

Puede que no falte razón á los que esto dicen, porque los 

menos eruditos saben que en los primeros tiempos de Roma 

la célebre ley de las Doce Tablas disponía que entre casa y 

casa debiera quedar un espacio, llamado ambihis, de dos 

pies y medio de extensión, de modo que las casas aparecían 

aisladas por sus lados y fondo, quedando naturalmente el 

frente á la calle. Con esta separación aspiraban los romanos 

á dos cosas: satisfacer algo parecido á leyes de higiene, y 

además evitar los estragos de los incendios. Aunque es exac

to el precepto contenido en las Doce Tablas, quizá porque la 

propiedad inmueble subió y no era posible desperdiciar el 

terreno, es lo cierto que hay disposiciones romanas, como 

las contenidas en el Digesto, que ordenan algo muy pareci

do á la servidumbre de medianer ía (2 ) . 

Los artículos 605 al 607 del Código tratan del Regis

tro de la propiedad, manteniendo los principios de la ley 

hipotecaria, á la cual se refieren, y hubiera sido muy opor-

(1) García Goyena.—Comentarios á los artículos 510 y siguientes del pro
yecto del Código Civil de 1851. 

(2) Ninguno de los vecinos tiene derecho de demoler y reedificar la pared 
que por razón natural es común, porque no es tínico señor de ella. Ley 8, tí
tulo I I , libro 8 del Digesto, traducido por Fonseca. 
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tuno que el art. 607 hubiese corregido el 279 de la ley 

de 1861, en cuanto dispone que el Registro sea público para 

los que tengan interés conocido en averiguar el estado de los 

bienes inmuebles ó derechos reales anotados ó inscritos. Una 

de las grandes ventajas de la ley Hipotecaria es precisamen

te la publicidad, y por lo mismo, aun cuando se dice lo que 

el Código mantiene respecto del interés conocido, la prác

tica se ha impuesto al texto, modificándolo y dándole un rec

to sentido, porque al que va al Registro á pedir noticias ó 

que se le ponga de manifiesto un libro, es porque le importa 

averiguar lo que desea, y á ningún Registrador se le ha ocu

rrido preguntarle si tiene el interés de que habla la ley, por

que lo natural es que lo tenga, desde el momento que pide 

los datos y paga los derechos correspondientes. 

Decir en la ley y en el Código que los libros del Registro 

serán públicos para los que tengan interés conocido, ó no 

significa nada, ó pudiera, in te rpre tándose el texto al pie de 

la letra, otorgar á los Registradores el uso y quizá el abuso de 

una facultad discrecional y arbitraria, que vendría á destruir 

lo más característ ico del sistema hipotecario moderno, que 

es la publicidad, pues bastar ía al Registrador negar el in terés , 

si no se manifestaba convencido de que la persona que de

seaba saber algo tenía razón para solicitarlo, inconvenientes 

que hubiesen desaparecido con sólo que el Código no hubiera 

suprimido las dos palabras que censuro, afirmando, por el 

contrario, el principio de la absoluta publicidad del Registro. 

A l tratar del Registro de la Propiedad, no puedo menos de 

lamentar también las omisiones padecidas por el Código en 

punto al rég imen hipotecario, pues, según demos t ra ré en la 

última conferencia, nada se indica de la movilización del in

mueble, sobre lo que tanto se ha escrito y legislado, especial

mente en Alemania. 
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He terminado, y os suplico que me dispenséis si por la 

naturaleza especial de las instituciones que he examinado ha 

resultado algo árida esta conferencia; pero en cambio la 

próxima creo será más agradable, porque en ella t r a t a ré de 

la ocupación, de las donaciones y de la gravís ima materia 

de testamentos, en la que tanto nuevo establece el Código, 



V I 

OOnW PROSUiTOIADA E l , Mi 28 DS F E B R E R O DE 1889 

De la ocupación. 
De la donación.—De los testamentos. 

EÑORES: Consagra el Código su libro tercero á 

tratar de los diferentes modos de adquirir la pro

piedad, así por los diversos títulos singulares, 

como por el universal que constituye la herencia, deferida 

unas veces por voluntad del testador, en otras por prescrip

ción de la Ley . 

L a base 14 de la ley de 11 de Mayo mandó que como uno 

de los medios de adquirir se definiera la ocupación, precepto 

no cumplido por el Código, que se l imita á consignar en su 

artículo 610 que se adquieren por ocupación los bienes apro-

piables por su naturaleza que carezcan de dueño, como los 

animales objeto de caza y pesca, el tesoro oculto y las cosas 

muebles abandonadas, manteniendo lo dispuesto en las leyes •i* 
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especiales aplicables al caso, con las ampliaciones que lige

ramente daré á conocer (1). 

Es muy antigua la clasificación de los animales en fieros 

ó salvajes, amansados ó domesticados, y mansos ó domésti

cos, y respecto de cada ca tegor ía establecen las leyes pre

ceptos distintos; mas no se piense que en el primer grupo 

figuran sólo las bestias bravas, pues también alcanza esa ca

lificación jurídica á las abejas y las palomas torcaces ó sil

vestres, porque para la Ley es fiero todo animal que vaga l i 

bremente y no puede ser cogido sino por la fuerza (2), y esto 

ocurre con la especie de paloma referida', como pueden com

probarlo cuantos aficionados cinegéticos se hallen presentes. 

Respecto d é l a s abejas, manda el Código que el propietario 

de un enjambre t endrá derecho á perseguirlo sobre la finca 

ajena, indemnizando al poseedor de ésta del daño causado, y 

si el terreno estuviese cerrado, será preciso el permiso del 

dueño; advirtiendo que si el propietario del enjambre cesa 

de perseguirlo dos días consecutivos, pierde su derecho y el 

poseedor del fundo podrá ocupar y retener el enjambre (3). 

E l propietario de animales amansados podrá reclamarlos 

dentro de veinte días, á contar desde su ocupación por otro; 

pasado este té rmino, pe r t enecerán al que los haya cogido y 

conservado, precepto nuevo en nuestro Derecho, por lo que 

al plazo se refiere. T a m b i é n es claro el art ículo 613, en el 

(1) La vigente ley sobre Caza es la de 10 de Enero de 1879, hecha exten
siva á Ultramar por Decreto de 31 de Julio de 1884. Sobre pesca, además de 
las Ordenanzas de 1834, debe tenerse presente la Ley de 22 de Marzo de 1873, 
relativa á las industrias marítimas; la ley de Aguas, de 13 de Jur.io de 1879; 
la ley de Puertos, de 7 de Mayo de 1880, diversas Reales órdenes y los tratados 
con Portugal y Francia de 1886 y 1888, respectivamente. 

(2) Artículo 2.0 de la ley de Caza, de 10 de Enero de 1879. 
(3) Artículo 612 del Código Civil. 



EL NUEVO CÓDIGO CIVIL 147 

que se dispone que las palomas, conejos y peces, que de sus 

respectivos criaderos pasaren á otro perteneciente á distinto 

dueño, serán propiedad de éste, siempre que no hayan sido 

atraídos por medio de algún artificio ó fraude. 

En lo relativo al descubrimiento casual de tesoros se man

tienen las doctrinas corrientes; mas respecto del hallazgo de 

cosas muebles se consignan ciertos preceptos, tomados del 

Código italiano, que no dejan de tener novedad é importan

cia. E l que encontrare una cosa mueble, que no sea tesoro, 

deberá restituirla á su poseedor, y si éste fuere desconocido, 

deberá consignarla inmediatamente en poder del Alcalde del 

pueblo donde se hubiese verificado el hallazgo, para que di

cha autoridad lo haga público en dos domingos consecutivos. 

Si la cosa de que se tratare no se pudiere conservar por de

terioro ó gastos, se venderá en pública subasta, transcurridos 

ocho días del segundo anuncio, y el precio se deposi tará . 

Pasados dos años , contados desde la segunda publicación, 

sin haberse presentado el dueño, se adjudicará la cosa ha

llada ó su valor al que la hubiere encontrado, con deducción 

de los gastos. Si el dueño se presentare á tiempo, es tará obli

gado á abonar, á título de premio por el hallazgo, la déci

ma parte de la suma ó del precio de la cosa encontrada, y 

si el valor de ésta excediese de dos mi l pesetas, el premio se 

reducirá á la vigésima parte en cuanto al exceso ( i ) . 

Los derechos sobre objetos arrojados al mar ó sobre los 

que las olas arrojan á las playas, de cualquier naturaleza 

que sean, así como las plantas y hierbas que crezcan en sus 

riberas, se r eg i r án por las leyes especiales aplicables al caso, 

y entre otras por la de Puertos de 7 de Mayo de 1880. Según 

ésta, pertenece al Estado todo lo que el mar arroje á la or i -

(1) Artículos 615 y 616 del Código Civil. 
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l ia y no tenga dueño conocido, y de todo se incautará la 

Hacienda, previo inventario y avalúo, para atender á las re

clamaciones y al pago y recompensa de lo debido por hallaz

go y salvamento. 

Incurriendo en grave error de plan, trata la nueva Ley de 

la donación en el título I I del tercer libro, cuyo lugar apro

piado hubiese sido en el de los contratos y si ahora me ocu

po del referido modo de adquisición, es por mi deseo de ajus-

tarme en todo lo posible al orden que sigue el Código. Para 

demostrar la razón de mi crítica me bas ta rá recordar que 

según elar t . 621, «las donaciones que hayan de producir sus 

«efectos entre vivos, se regi rán por las disposiciones genera-

wles de los contratos y obligaciones, añadiendo el art . 623 

«que la donación queda irrevocable desde que el donatario 

«la acepta.» Por el contrario, las donaciones que hayan de 

producir sus efectos por muerte del donante participan, se

gún el art. 620, de la naturaleza de las disposiciones de úl

tima voluntad, y se regi rán por los principios establecidos 

para la sucesión testamentaria. 

L a Ley ha tomado precauciones para evitar los excesos 

de la vanidad ó de imprudentes liberalidades, y por eso, aun 

cuando según el art. 634 la donación podrá comprender has

ta la totalidad los bienes presentes del donante, es indispen

sable que en propiedad ó en usufructo se reserve lo necesa

rio para vivir en un estado correspondiente á sus circunstan

cias, pues salvo el caso de profesión religiosa, no es tará en 

sano juicio el que voluntariamente se constituya en estado 

de verdadera indigencia. Aun cuando la donación haya de 

producir sus efectos después de la muerte, el Código dispone 

en el art. 636 que nadie podrá dar ni recibir por ese concep

to más de lo que pudiera dar ó recibir por testamento, sien

do inoficioso cuanto exceda de la medida indicada. 
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En todo lo demás , así como en lo relativo á reducción y 

revocación de las donaciones, el Código se ajusta al Derecho 

vigente; pero no exige, como en las leyes antiguas se man

daba, la llamada insinuación judicial , expediente que era in 

dispensable instruir ante el Juez de primera instancia para 

que fuese eficaz toda donación ínter vivos que excediera de 

quinientos maravedís de oro, equivalentes á 25.600 reales de 

vellón, según unos comentaristas, ó 30.073 reales, según 

otros cómputos de la moneda antigua (1). 

Llegamos por fin á la gravís ima materia de testamentos, 

objeto principal de la conferencia de esta noche, y punto 

sobre el cual suplico la mayor atención, pues hay mucho 

que notar en lo que sobre el particular establece el Código; 

y cualquiera comprenderá lo serio del tema, pues el senti

miento más natural de todo hombre honrado y de todo pa

dre de familia previsor consiste en asegurar bien el cumpli

miento de su voluntad, cuando sea llegado el momento en 

que por decreto de la Providencia acabe su peregrinación 

sobre la tierra. 

Todas las legislaciones, así las más antiguas como las que 

hoy se reputan más perfectas, consagran á la materia de tes

tamentos disposiciones impor tan t í s imas . Considerando el le

gislador la necesidad de que la úl t ima voluntad se manifies

te bien y se cumpla mejor, ha dado reglas para evitar los pe

ligros de disposiciones irregulares que, lejos detraer benefi

cios para la familia, crean verdaderos desastres y engendran 

(i) La ley 9, título 4, Partida V, exige autorización judicial para que valga 
la donación que exceda de 500 maravedís de oro. Se ha discutido durante 
mucho tiempo la equivalencia de esa moneda con relación á la actual, dictán
dose á menudo sentencias poco esplícitas; mas, por fin, en los fallos de 14 de 
Diciembre de 1877 y 20 de Diciembre de 1883 ha decidido el Tribunal Su
premo que los 500 maravedís de oro equivalen á 30.073 reales vellón. 
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contiendas civiles (si la frase se me permite) entre aquellas 

personas que debieran marchar en la más completa armo

nía, aunque no fuese más que por respeto y veneración á la 

memoria de la persona que pasó . 

E l Código Civil , reconociendo la importancia que esta ma

teria tiene, la ha estudiado con interés, introduciendo nove

dades muy grandes, así por lo que ha quitado, como por lo 

nuevo que trae á la que será nuestra Ley civi l . Por eso insis

to en rogar á mi benévolo auditorio que se fije de manera 

muy especial en lo que voy á tener el honor de someter á su 

consideración, porque cuantos me escuchan pueden verse en 

el caso de tener que aplicar la ley nueva en un momento 

dado, y sería muy grave que por su desconocimiento, cre

yendo haber dejado satisfechas las necesidades de la familia, 

se vinieran á crear el disgusto y descontento, que estarían 

más lejos del ánimo de la persona que había querido y creído 

hacer su disposición testamentaria con sujeción á lo que el 

Código establece. 

Una de las novedades que en mi sentir merece aplauso es 

la contenida en el art. 663, que suprime la antigua prohibi

ción de hacer testamento los pródigos y los sordo-mudos, 

que á partir de la fecha en que comience á regir el Código 

serán personas capaces de testar. L a modificación se inspi

ra en exacto sentido de justicia, se conforma con las deter

minaciones de la ciencia, y no puede menos de ser aplaudi

da por todo el que imparcialmente examine el Código. 

Nada hay más justo y prudente que privar al pródigo de 

la administración de sus bienes, mientras con su falta de jui

cio ó buen sentido puede causar agravio á las personas que 

de él dependen y á su propio bienestar; pero ese peligro no 

existe cuando disponga de los bienes para después de muer

to , sobre todo si lo hace con buen acuerdo y propósito de am-



EL NUEVO CÓDIGO CIVIL 151 

parar ó favorecer á las personas ligadas á él por vínculos de 

la sangre. 

Se comprende que en los tiempos antiguos, cuando se 

creía que el pródigo era poco más ó menos un loco como 

el furioso, los legisladores los trataran de igual modo impo

niéndoles idénticas prohibiciones y sujetándole á incapacida

des análogas ; pero hoy no tendr ía disculpa qué el error se 

mantuviese. Del mismo origen procede la incapacidad de 

testar respecto del sordo-mudo de nacimiento; porque como 

tenía la desgracia de no poder expresar sus ideas y senti

mientos por medio de la palabra, creyeron los antiguos que 

le faltaba inteligencia, y por ello le equiparaban al idiota ó al 

loco, sin tener en cuenta las diferencias que- existen y que es 

bueno recordar. E l idiota es el desgraciado que nunca ha te

nido razón, y loco el que, habiéndola tenido, la pierde. L o s 

adelantos de las ciencias médicas han llegado á demostrar 

que el sordo-mudo es un hombre que siente y piensa como 

los demás , y en su educación se logran prodigios asombro

sos, como los debidos á españoles ilustres que todos sin duda 

recordaréis . Hubiera sido monstruoso mantener hoy una 

prohibición que, por otra parte, iba cayendo en desuso, 

mantenido ó amparado por la jurisprudencia. 

. Muy útil es también que el Código haya suprimido la d i 

ferencia de edad para testar. Obedeciendo á un criterio com

pletamente caprichoso, dispone ahora la Ley que puede ha

cer testamento el varón á los catorce años y la hembra á 

los doce, tomando como punto de partida la pubertad para 

esa diferencia, que el Código ha hecho muy bien en borrar, 

estableciendo en su artículo 663 que pueden testar sin distin

ción de sexo los que tengan catorce años cumplidos. 

L a incapacidad para testar en los religiosos profesos ha 

sido objeto de enérgicas , elocuentes y merecidas censuras en 
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la alta Cámara , acudiendo los defensores del articulo á la in 

vocación y recuerdo del Real decreto de 25 de Julio de 1868^ 

que se dictó de acuerdo con el Nuncio de Su Santidad en 

Madrid. No es, sin embargo, muy leal tomar sólo una parte 

del texto, omitiendo el resto del Decreto de 1868, cuya fe

cha recuerdo para que veáis su origen y procedencia; pues; 

si bien es cierto que en él se dispuso lo que ahora el Código 

ordena, obedecía á la explicación racional de que los reli

giosos profesos no tenían nada en su propiedad particular 

ó privada y sus bienes podían pasar á la comunidad por el 

voto de pobreza. L a nueva L e y mantiene y amplía con sentí--

do reaccionario la prohibición, pues declara á los religiosos 

profesos incapaces para testar y heredar, creando una situa

ción que justifica bien las censuras y protestas que á ambos 

art ículos se han hecho; asunto complicado sobre el cual emi

tir ía mi franca y leal opinión, si no me lo impidiesen el ca*-

rác ter popular de estas conferencias y el poco tiempo de que 

puedo disponer. 

E l art. 665 contiene un precepto inspirado sin duda en 

un sentimiento generoso y de caridad; pero lo encuentro por 

todo extremo peligroso. Según ese art ículo, el demente, la 

persona que así está declarada, y por lo mismo colocada en 

la ca tegor ía correspondiente, puede hacer testamento en un 

intervalo lúcido; y para saber si existe la ráfaga de razón, el 

Notario deberá requerir el auxilio de dos médicos que concu

rran al otorgamiento para determinar la capacidad del tes

tador, debiendo constar, por la fe del Notario, el dictamen 

de los médicos, que suscribirán el testamento, además de 

los testigos instrumentales. 

Dejando á un lado el error científico de creer que un de-

tnente puede tener intervalos lúcidos, cosa que niegan los 

alienistas, temo que la medida dé en la práct ica resultados 
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funestos. No quiero causar agravio á nadie, pero muchas 

veces, por demasiada afición á cierto orden de estudios, los 

médicos se encuentran muy dispuestos á declarar loco á quien 

la genralidad no lo estima así; y otras veces ocurre que no 

faltan médicos dispuestos á reconocer cuerdo á quien la ge

neralidad considera loco. Dado el principio que el ar t ículo 

establece, y sustituyendo la palabra demente por la de loco, 

creo que hubieran podido tomarse algunas precauciones, y 

buscando algo ajeno al interés individual, hacer intervenir 

en el testamento del loco á un funcionario público. Hubiera 

podido, por ejemplo, armonizarse el deseo del legislador con 

la necesidad de evitar abusos, determinando que el Juez de 

primera instancia designara con absoluta libertad un médico 

forense, alienista de profesión, para que, en nombre de la 

justicia, concurriese al otorgamiento, con los dos médicos 

requeridos personalmente por el Notario. Me parece que de 

esta suerte se habr ía podido alejar la posibilidad de un tes

tamento confeccionado ad hoc para servir intereses particula

res, lo que no es difícil, mucho más si se recuerdan célebres 

causas por testamentos de personas en sano juicio, que han 

sido hábi lmente falsificados. 

A l definir el Código los testamentos en general, suprime 

los antiguos codicilos. Ya no será posible hacerlos, y aplau

do cordialmente la supresión acordada, porque el codicilo 

no tenía razón de ser y resultaba ridículo; pues siendo ma

nifestación menos solemne de la úl t ima voluntad, sin embar

go, necesitaba tantas solemnidades como el testamento, re

sultando por lo dicho que entre el testamento y el codicilo 

abierto no existía más diferencia en la práct ica que la del 

nombre. Me he referido al abierto porque el codicilo cerrado 

era, en efecto, menos solemne que el testamento cerrado, y 

por eso no se podía nombrar heredero, desheredar ni poner 
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condiciones al que aparecía instituido en el testamento. 

Aplauso entusiasta merece el artículo 669, porque suprime 

los testamentos mancomunados, una de las instituciones que 

más disgustos han producido en las familias. Además , tenían 

algo de repugnante, porque en los testamentos mancomuna

dos había tanto de úl t ima disposición como de contrato, 

cuando todo el mundo sabe que es contrario á la noción más 

elemental de moral y de Derecho que el hombre se compro

meta á no cambiar de voluntad, y por eso los tratadistas y 

los Códigos antiguos reconocen y declaran que la voluntad 

era mudable hasta la muerte. Los testamentos mancomuna

dos que solían hacer marido y mujer, disponiendo el uno de 

sus bienes á favor del otro ó los dos en favor de un tercero, 

creaban tales compromisos y dificultades que son innumera

bles los pleitos á que han dado lugar. Ha habido quien ha 

llegado hasta sostener que, hecho el testamento en esa for

ma, el cónyuge que sobrevivía no podía hacer testamento 

nuevo distinto, porque tal vez el qué murió no hubiera otor

gado su últ ima voluntad de la manera en que lo hizo, á no 

estar seguro de que su cónyuge disponía de la manera que él 

conocía, y que quizá, de haber sabido que variaba de volun

tad, hubiese tomado diverso camino, otorgando disposición 

distinta. Esto resultaba más grave cuando los dos cónyuges 

testaban á favor de un tercero, y muchos pleitos ha habido 

en que ese tercero ha sostenido, y algunas veces se le ha 

dado la razón, que el cónyuge sobreviviente no podía cambiar 

de voluntad y destruir el testamento que nacía de una espe

cie de pacto contenido en el de m a n c o m ú ñ . Por otra parte 

el cónyuge sobreviviente alegaba que, pensando de otra ma 

ñera , no quería mantener su testamento anterior, y se en 

contraba, sin embargo, ligado por aquella especie de com 

premiso que, como he dicho, pugnaba con todos los princi 
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pios de moral y de Derecho. Hay, pues, que aplaudir la 

reforma que el Código introduce, para que no vuelvan á 

otorgarse esos testamentos mancomunados, que la experien

cia había desacreditado, pero que la Ley consentía , dando 

origen á inmoralidades y escándalos que ninguna conciencia 

honrada puede disculpar. 

E l artículo 670 prohibe el testamento por comisario; insti

tución genuinamente española, introducida en el Fuero Real 

no se sabe por qué, puesto que el Derecho romano, que tanto 

contr ibuyó á formar nuestra legislación, prohibía que se en

cargara á otro hacer testamento. Sin embargo, entre nos • 

otros existía el mandato especial para testar, que no tenía 

ventaja ninguna, sobre todo en estos últ imos tiempos, y en 

cambio ofrecía muchos peligros. E l poder para hacer testa

mento debía conferirse ante Notario y testigos, y el que reci

bía el mandato no podía nombrar heredero sino á la persona 

designada en el poder, y á cualquiera se le ocurre lo ridículo 

de que una persona acudiera á un Notario para otorgar ese 

poder para que otra persona hiciera su testamento, cuando 

lo más fácil y más barato era otorgar testamento desde lue

go. Por todas estas consideraciones y otras muchas m á s , ha 

hecho el Código muy bien en suprimir esta clase de testa

mentos. 

E n cambio se mantiene la memoria testamentaria, que 

todos saben es aquella disposición menos solemne por la cual 

en un papel simple se consigna la úl t ima voluntad respecto á 

ciertos detalles, porque en la memoria testamentaria no po

día hacerse institución de heredero, ni manifestaciones de 

ese carác ter y gravedad; pero se podían hacer mandas, poner 

condiciones á los legatarios, disponer lo relativo al enterra

miento y á otros detalles que al testador interesaban. L a 

memoria testamentaria no era eficaz si en el testamento no 
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se mencionaba, diciendo, por ejemplo, que si entre los pa

peles del difunto se encontraba alguno escrito de puño y le

tra del testador en que éste hiciera manifestaciones de su 

úl t ima voluntad, se tuviera como parte integrante del testa

mento. Esto seguirá; pero el Código exige que la memoria 

testamentaria tenga las mismas solemnidades que el tes

tamento ológrafo, al cual se le parece, hasta el punto de ser 

casi idénticos. L a única solemnidad nueva que se exige ahora 

á la memoria testamentaria es que ha de estar escrita en 

papel sellado del año en que se haga, y eso también se or

dena para que tenga valor y eficacia el testamento ológrafo. 

Por la forma se dividen los testamentos en comunes y es

peciales. E l testamento común puede ser ológrafo, abierto 

y cerrado; y el especial comprende el mili tar, el mar í t imo 

y el hecho en país extranjero. Celebro que el Código haya 

borrado la antigua denominación de testamentos privilegia

dos, porque no obedece la especialidad de los testamentos á 

meros privilegios, sino á razones de necesidad que compren

den á todas las personas á quienes alcancen las circunstan

cias, cualquiera que sea su ca tegor ía social. 

No puedo menos de llamar vuestra atención acerca del 

precepto contenido en el art ículo 684, y desearé que lo que 

diga tenga resonancia donde corresponde, para que se procu

re evitar el conflicto que va á producir el cumplimiento de ese 

art ículo. Se dice en él que para «testar en lengua extranjera 

»se requiere la presencia de dos intérpretes juramentados, 

»que hagan la t raducción en castellano, debiendo escribirse 

»el testamento en las dos lenguas.» Pa rec ía natural que 

cuando el legislador ha dispuesto eso, existieran en todas 

partes, ó por lo menos en las capitales de provincia, intér

pretes juramentados; pero lo grave es que tales intérpretes 

no existen, y el legislador no ha debido consignar un pre-
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cepto que puede ser muy grave respecto de los extranjeros, 

que creerán con razón que se puede cumplir lo que el Códi

go ordena. Aunque tenia entendido que no existian en Ma

drid y otras muchas poblaciones intérpretes juramentados, 

por la sinceridad con que me expreso en todas partes, y es

pecialmente cuando me dirijo á público que tanto respeto 

me merece como el que me escucha, he ido en persona á la 

oficina central de Interpretación de lenguas á informarme, 

por si acaso se había organizado el servicio que previene el 

Reglamento de 23 de Julio de 1883 (1). 

En la In te rpre tac ión de lenguas se me ha asegurado, hoy 

mismo, que tales in térpre tes no existen; de manera, señores , 

que como el Código previene que para hacer testamento en 

España un extranjero que ignore nuestro idioma necesita 

que concurran dos intérpretes jurados, y éstos no los hay, 

ó el testamento no se hace, ó se hace sin poder cumplir la 

formalidad prevenida, y será nulo, y por esto digo que antes 

de haber consignado el precepto en el Código, se debió llenar 

el vacío. Existe el Reglamento orgánico de la carrera de 

intérpretes, al que me he referido, y en él se dice que los que 

aspiren al cargo elevarán su solicitud á los Gobernadores de 

provincia, pudiendo ser examinados por la In terpre tac ión 

de lenguas, y de ésta obtendrán el t í tulo; mas, por lo visto, 

ese Decreto sólo se refiere á provincias, pues existiendo en 

Madrid la oficina central, que más que interpretación de 

lenguas es de verdadera traducción de documentos, no se po

día consentir que pasara á los particulares lo que es atribu

ción suya y produce ingresos al Tesoro. E n la generalidad 

(1) Este Reglamento orgánico de la carrera de intérpretes, en los artícu
los 48^ 49 y 50, habla de los intérpretes jurados; pero no se ha cumplido, y 
en Madrid hasta hoy nadie ha obtenido el nombramiento. 
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de las naciones de Europa y de América existen esos intér

pretes jurados, y todo el mundo que ha pasado por Par í s ha 

podido ver en la plaza de la Bolsa un cartel que dice: «Fu

lano de T a l , intérprete jurado de los idiomas español, inglés 

y a lemán » L o mismo sucede en Londres, Roma, Berlín, etc., 

donde esos funcionarios tienen fe pública respecto de los 

idiomas en que tienen acreditada su pericia, son los que 

traducen los documentos oficiales y particulares, y los que 

concurren á deponer ante los Tribunales en los juicios civiles 

y criminales, dándose á sus declaraciones completa autori

dad, y de igual manera concurren ante los Notarios para 

prestar los servicios de su profesión. Se debe con urgencia 

llenar el vacío que en nuestro Código se advierte, y no ha 

debido consignarse el precepto sin haber organizado previa

mente el servicio de los intérpretes jurados; y por lo que se 

refiere á Madrid, puede tener fácil cumplimiento, siempre que 

el Gobierno tenga buena voluntad para cumplir lo dispuesto 

en el artículo 684, cuidando de hacerlo antes de que el Có

digo empiece á regir. 

Es urgente que así suceda, porque desde i.0 de Mayo 

podrá ocurrir otra complicación más en lo relativo á los do

cumentos notariales que examino. Según el art. 20 del im

portante Real decreto de 20 de Enero de 1881, «cuando los 

»otorgantes sean extranjeros ó se refieran á documentos re-

»dactados en alguna lengua viva extranjera, deberá exigirse 

»la presencia de intérprete ó la t raducción autorizada del 

»documento , á menos que el Notario se halle reconocido 

«como traductor ó intérprete oficial, en cuyo caso lo hará 

«constar así en la escri tura.» Este artículo no exige que el 

intérprete que deba concurrir sea juramentado, basta que se 

trate de persona notoriamente conocedora del idioma, y con 

muy buen sentido cumplían el precepto los Notarios aceptan-
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do el concurso del Catedrát ico, oficial ó privado, de la len

gua de que se tratara, de un empleado en la Legac ión ó Con

sulado de quien dependiese el otorgante, y bás t a lo s Abogados 

consultores de las Embajadas servían también . De todas suer

tes, si el Notario había adquirido el título de traductor ó in 

térpre te , entonces no necesitaba auxilio ext raño para verter 

al español lo que el otorgante manifestase; mas ahora, si se 

considera que el Código deroga en lo relativo á testamentos 

lo dispuesto por el Decreto de 1881, comprenderéis que no 

he exagerado indicando los conflictos que se pueden pro

ducir. 

Los artículos 685 y 686 se refieren á la obligación que tie

nen los Notarios de dar fe del conocimiento de la persona 

que otorga su testamento, y claro es que cuando el conoci

miento no le consta al Notario, se previene que la identifica

ción se haga por medio de testigos. L a teoría del conoci

miento notarial es exclusivamente española, pues en la ma

yor parte de las legislaciones extranjeras no existe tal precep 

to, que entre nosotros es origen de grandes dificultades, y 

mayores eran aún hasta que el Tribunal Supremo ha fijado el 

alcance del conocimiento, que constituía gravísimo peligro 

para los Notarios, pues nunca podían estar seguros de que 

la persona á quien conocían un año y otro por su nombre 

y apellido, estado y profesión, fuera persona distinta de 

como en sociedad se presentaba. Muchas veces ha ocurrido 

á Notarios verse comprometidos por haber dado fe de cono

cer á una persona por el nombre con que todo el mundo la 

llamaba, y resultar, andando el tiempo, que el nombre, pro

fesión y estado, todo era falso. E l Código no ha querido 

romper con la ley del Notariado, y exige ese conocimien

to, que después de todo no me explico por qué la L e y es tan 

severa; porque si el Notario da fe de conocer á una persona 
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y si se demuestra que no es, el documento resulta falso. Así 

lo han comprendido las legislaciones extranjeras, y por eso, 

en lo relativo á este asunto, no son tan severas como la 

nuestra. Reconozco que el Código se acomoda á lo tradicio

nal entre nosotros, y lo mantiene; por eso las observacio

nes que he hecho tienden sólo á que las ideas vayan hacien

do camino para que cuando nuestra Ley del Notariado se 

reforme, se modifique en el sentido que informa á las del 

extranjero. 

Llegamos á la gran novedad del Código, que es el esta

blecimiento del testamento ológrafo. Como he dicho hace 

poco, esa forma de testamento tiene entre nosotros el pre

cedente de la memoria testamentaria, y por lo tanto no creo 

justas las graves censuras que los adversarios de la nueva 

institución han formulado en otra parte, olvidándose de que 

la memoria testamentaria no ha sido rechazada por nadie. 

L a única diferencia que existe entre el testamento ológrafo 

y la memoria testamentaria, es que en ésta no se puede ha

cer inst i tución de heredero, como en el testamento ológra

fo; mas aceptado en nuestro Derecho tradicional la memo

ria testamentaria, no hay por qué rechazar el testamento 

ológrafo. E l Código no podía pasarlo en silencio, y mucho 

más si se tiene en cuenta que las relaciones internacionales 

han creado vínculos muy fuertes entre todas las potencias 

civilizadas, estableciéndose verdadera concordia y un co

mercio de ideas mucho mayor que el de productos, aspirán

dose por todos á la solidaridad de intereses y semejanza de 

instituciones jurídicas, en contra de aquel antiquísimo sentido 

exclusivista que permi t ía llamar y tratar como bárbaro á 

todo el que no era ciudadano romano. Las ideas modernas 

son tan distintas, y tan notables los progresos realizados en 

nuestro tiempo, que cada día gana m á s terreno el propósi to 
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de codificar el Derecho internacional privado, pensamiento 

al que han cooperado con entusiasmo ilustres españoles, y 

en primera línea, el insigne diplomático D . Manuel Silvela, 

tanto en el cargo de Ministro de Estado, como en el de E m 

bajador en Francia ( i ) . 

Es indudable que la propaganda, en cierto modo cosmopo

lita, á que me refiero, ha influido en las legislaciones de to

dos los países, y por eso, encontrándose establecido el tes

tamento ológrafo en casi todas partes, no podía dejar de 

consignarlo nuestro Código, teniendo en cuenta, además , que 

por la gran facilidad de viajar, son muchos los extranjeros 

que se encuentran entre nosotros. Nada hay m á s doloroso, 

{ocasión he tenido de conocerlo en el ejercicio de m i profe

sión) que las verdaderas torturas por que pasa el que, lleva

do de sus aficiones turistas, va, por ejemplo, á un pequeño 

pueblo, donde no entienden su idioma en la medida suficiente 

para poder apreciar cosa tan grave como la manifestación 

de la ú l t ima voluntad. En esas circunstancias, lo que le 

ocurriría al extranjero cuyo caso examino, sería el recurso 

del testamento ológrafo; pero como la Ley no lo permi t ía , 

se encontraba con que no podía consignar su úl t ima volun

tad de ninguna manera, resultado que nos colocaba en si

tuación de triste inferioridad respecto de las naciones eu

ropeas. Desde el i.0 de Mayo próximo, todos los que se 

hallen en territorio español podrán consignar su ú l t ima vo

luntad en testamento ológrafo, que deberá hacerse en papel 

sellado del año de la fecha del documento, escribiéndolo todo 

por su mano el testador, consignando el año , mes y día del 

(l) Discurso sobre codificación del Derecho internacional privado, leído 
en la Real Academia de Jurisprudencia de Madrid por su Presidente, excelen
tísimo Sr. D. Manuel Silvela, en la sesión de apertura de curso celebrada el 
29 de Octubre de 1879. 

V 



102 CONFERENCIAS POPULARES 

otorgamiento, salvando antes de la firma las tachaduras^ 

enmiendas y entre renglones, y de ese modo el testamento 

será tan eficaz como el hecho ante Notario y testigos ( i ) . 

Los extranjeros podrán escribir el testamento en su propio 

idioma, siendo, respecto de ellos, muy ocasionado á conflic

tos la exigencia del papel sellado, por ser un detalle que no 

existe en otros Códigos. 

L a reforma es trascendental y tiene gran fuerza en el sen

tido que he expuesto; pero también tiene gravís imos peli

gros. Ser ía desconocer la realidad, no tomar en cuenta lo 

fácil que será falsificar ó destruir un testamento ológrafo, y 

contra estos riesgos no hay precaución posible. E n alguna 

parte he oído criticar el Código porque no ha dictado reglas 

para garantir la autenticidad del testamento ológrafo y evitar 

las sustracciones ó enmiendas; mas desde el momento en 

que se añada cualquier solemnidad, el testamento ológrafo 

perderá sus caracteres esenciales y no servirá para lo que se 

establece. No hay más remedio que tomar la institución 

como es, con las ventajas que he sometido á vuestra consi

deración, y con los gravís imos inconvenientes que se señalan. 

Todo el que tenga algunas nociones de Derecho ó la ex

periencia de la vida, todo el que haya tenido ocasión de ex

perimentar los graves conflictos que producen las declara* 

clones t es tamenta r ías de cierta gravedad, no puede menos 

de mostrarse entusiasta de la única forma que aleja todos 

los peligros, y ésta es la del testamento abierto, que define 

el artículo 694 del Código. Con el testamento abierto no pue

den ocurrir esas eventualidades de que antes me quejaba, con 

la sola desventaja de que es conocido; pero se debe tener en 

cuenta que la ley del Notariado declara reservado el proto-

(1) Artículo 688 del Código Civil. 
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coló é incurre en responsabilidad penal el Notario que lo 

exhiba sin mandamiento judicial. Resulta, por lo tanto, que 

el testamento abierto, excepción del Notario y testigos, es 

secreto para todos, pues sólo el que obtenga mandato es

pecial del Juez podrá verlo y enterarse, orden que sólo se 

expide en las circunstancias que la Ley prescribe y después 

de acreditado el fallecimiento de la persona de que se trate. 

E l que un reducido número de personas, que no pasa rán 

de cinco, incluyendo los escribientes del Notario, pueda ente

rarse, es peligro tan insignificante , comparado con las gran

des ventajas de esa forma de testar, que no puedo menos de 

aconsejar á todo el que quiera hacer su úl t ima disposición 

otorgue su testamento abierto, seguro de que su voluntad no 

será cambiada. 

E l Código en este punto contiene un progreso, por haber 

simplificado las antiguas solemnidades determinadas en 

el célebre Ordenamiento- de Alcalá, que consti tuían un ver

dadero mosaico; pues había tantas maneras de hacer testa

mento abierto, que era muy fácil la confusión. Según esa ley, 

se podía testar ante Notario y tres testigos vecinos; sin No

tario delante de cinco testigos vecinos; sin Notario ante siete 

testigos, aun cuando no fuesen vecinos; y por úl t imo, ante 

sólo tres testigos vecinos si se probaba que no había cinco 

ni Notario en la localidad. E l nuevo Código concluye con 

todo eso, pues en adelante «el testamento abierto deberá ser 

«otorgado ante Notario hábil para actuar en el lugar del 

«otorgamiento y tres testigos idóneos que vean y entiendan 

«al testador, y de los cuales uno, á lo menos, sepa y pueda 

Describir» ( i ) . 

Dispone también la Ley que el testamento se escriba en 

(1) Ley 1.a, tít. 18, lib. X Nov. Recop., y art. 694 del Código Civil. 
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el acto por el Notario; éste lo leerá en alta voz al otorgante 

y testigos^ y después de manifestar aquél su conformidad, se 

firmará el documento, debiendo hacerse constar el sitio, 

hora, día, mes y año en que el acto tiene lugar, y si el tes

tador no supiese ó no pudiese firmar, lo h a r á por él á su rue

go uno de los testigos ú otra persona, dando fe de ello el 

Notario. Las mismas solemnidades se observarán aun cuando 

el otorgante presente ya redactada su disposición al Notario 

para que la copie, pues una vez trasladada al papel sellado, 

t endrá que dar lectura del documento antes de firmarlo (1). 

Si el testador se hallare en peligro inminente de muerte, 

podrá otorgar su testamento ante cinco testigos idóneos, sin 

necesidad de Notario. E n casos de epidemia tampoco será 

indispensable el Notario y bas tarán tres testigos mayores de 

diez y seis años , varones ó hembras. E n ambos casos el 

testamento se deberá escribir, si fuese posible, y no siéndolo, 

valdrá el testamento, aunque los testigos no sepan escribir. 

Como estos testamentos son excepcionales y de circunstan

cias, quedarán ineficaces si trascurriesen dos meses desde 

que el testador haya salido del peligro de muerte ó cesado 

la epidemia, y aun cuando falleciese dentro de ese plazo, 

también será ineficaz el testamento si dentro de los tres 

meses siguientes al fallecimiento no se acude al Tribunal 

para que se eleve á escritura pública, según lo mandado en 

la ley de Enjuiciamiento civi l , aplicable lo mismo al testa

mento escrito que de palabra otorgado en peligro inminente 

de muerte ó en época de epidemia, preceptos y plazos que 

conviene mucho no olvidar, por las funestas consecuencias 

que su omisión puede producir (2). 

(1) Art. 696 del Código Civil. 
(2) Artículos 700 al 704 del Código Civil. 
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Según el artículo 697, el que fuese enteramente sordo é h i 

ciese testamento abierto, t endrá el derecho de designar dos 

personas de su confianza que lo lean en su nombre, si él no 

sabe ó no puede leer, ni por tanto enterarse de la lectura que 

habrá de hacer el Notario. 

También es muy prudente la precaución que para el tes

tamento del ciego adopta el Código, y ya los romanos, cuan

do hablaban de esto, añadían solemnidades á esos testamen

tos, por la facilidad con que se puede burlar al hombre que 

no tiene vista. Así es que el Código ordena que del testamen

to del ciego se hagan dos lecturas, la una por el Notario en 

la forma ordinaria y la otra por cualquiera de los testigos 

ú otra persona que el ciego designe; todo con el objeto de 

evitar que leído el texto por un solo individuo, pudiera decir 

cosas distintas de las escritas, en cuyo caso el ciego vendr ía 

á ser objeto de engaño, mientras que por esa doble lectura 

el peligro queda alejado y destruido (1). 

E n punto á solemnidades de los testamentos abiertos, 

continúan vigentes los fueros de las provincias que tienen 

leyes especiales, y en éstas hay preceptos muy notables que 

se observan en Cataluña, Aragón, y sobre todo en Navarra, 

donde existen los llamados testamentos sacramentales, muy 

dignos de consideración y cómodos por las grandes facilida

des que ofrecen á los individuos que gozan del fuero, pues 

basta otorgarlos ante el párroco y dos testigos, y aun hay 

preceptos que permiten el otorgamiento ante un sacerdote 

cualquiera. Entre las especialidades ferales, hay una que por 

lo curiosa no puedo menos de recordarla, y es la establecida 

en favor de los hijos de Barcelona por el privilegio Recogno-

verunt proceres, que autoriza la manifestación testamentaria 

(1) Art. 698 del Código Civil. 
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de palabra ó por escrito, bastando la asistencia de dos tes

tigos, debiéndose dar crédito al dicho de esos testigos y tener 

su declaración por testamento indubitado de la persona á 

que se refieren, cuando la declaración la prestan bajo jura

mento ante el altar de San Félix (hoy de la Santa Cruz), exis

tente en la parroquia de San Justo,, presente Notario y dos 

testigos instrumentales, notable privilegio de la ciudad de 

Barcelona que cont inuará vigente, puesto que el Código no 

ha hecho en este punto ninguna modificación ( i ) . 

E l testamento cerrado continúa poco más ó menos como 

estaba antes, pues sólo han disminuido las solemnidades en 

cuanto al número de testigos, porque, en lugar de los siete 

que antiguamente se exigían, bas ta rán cinco, de los que por 

lo menos tres han de poder firmar (2). Ya que se ha man

tenido el testamento cerrado, cuyas garan t ías están en la cu

bierta, no puedo menos de considerar muy grave que el Có

digo permita hacer esta clase de testamentos á las personas 

que no saben escribir. Habré i s podido observar en las con

ferencias pasadas y en la de esta noche, que vengo haciendo 

cumplida justicia al autor del Código, y esa imparcialidad 

me autoriza para dirigirle con toda franqueza mi censura 

sobre este particular. Reconociendo al que no sabe escribir 

la facultad de hacer testamento cerrado, incurre el Código, 

en mi opinión, en verdadero retroceso, porque si bien es 

cierto que una antigua ley de Partida lo consent ía , la Noví

sima Recopilación lo prohibió, y por lo tanto, el Derecho v i 

gente es que no pudiera otorgar testamento cerrado el que 

tuviese la desgracia de no saber escribir; y se comprende 

(1) Maluquer (D. Juan). Derecho civil especial de Barcelona y su termino. 
Barcelona, 1889. 

(2) Artículo 707 del Código Civil. 
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-muy bien, porque cuando el pliego cerrado queda en poder 

del testador, si cerca de él está el que á su ruego haya es

crito el testamento, le será fácil sustraerlo y añadir con la 

misma letra cualquier alteración, introduciendo novedades 

importantes, ó quizá hacer otro testamento distinto del todo. 

Se me dirá que para evitar esos fraudes está la cubierta, 

que se habrá de presentar intacta al Tribunal, para la aper

tura del testamento y que éste valga; mas precisamente en 

ese precepto puede hallarse el modo de burlar la voluntad 

del que ha hecho testamento cerrado, si lo conserva en su 

poder ó lo entrega á otra persona para que lo guarde, como 

autoriza el articulo 711 del Código; pues, para quitar valor 

al testamento y provocar el abintestato, será suficiente que 

la cubierta aparezca alterada ó rota, de modo que la sus

tracción se hubiera podido verificar, y aun cuando no hubie

se ocurrido, por lo menos hab rá lugar á un largo y enojoso 

pleito acerca del valor y eficacia del testamento, no escrito 

por el testador, sino por persona á su ruego, pues en caso de 

nulidad, ni como ológrafo podrá valer (1). 

Además , esas seguridades que ofrece la cubierta me pa

rece que se deben aceptar con gran prudencia, por no decir 

desconfianza, aquí donde no son raros los casos de sacar de 

las cartas lacradas y certificadas valores, letras de cambio 

ó billetes de Banco, con tal habilidad que parece que el so-

hre no ha sufrido alteración; y de esto bien enterados están 

los señores comerciantes que me escuchan, que alguna vez 

habrán sido víct imas de esos industriales, que por excep

ción se encuentran y sufren el castigo. E n un país donde el 

escándalo de sustraer el contenido de las cartas certifica

das se repite con frecuencia, es muy peligroso pensar en que 

(1) Artículo 715 del Código Civil. 
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la cubierta del testamento cerrado garantice su autenticidad. 

Esto sin contar con que el artículo 742 dispone que el testa

mento cerrado sea eficaz aunque aparezcan «quebrantados 

»los sellos y abierta la cubierta, borradas, raspadas ó enmen-

»dadas las firmas, si se prueba que esto ocurrió después de 

»la muerte del testador ó que éste lo verificó en estado de 

«demencia,» precepto cuyas consecuencias no necesito en

carecer. 

Ligeramente apuntados quedan los graves inconvenientes 

del testamento cerrado, que tiene sólo la única ventaja del 

secreto: pero á veces éste también perjudica, pues cuando el 

testador no es perito en Derecho y por excesiva reserva ó des

confianza no consulta su voluntad con un Abogado ó Nota

r io , corre el peligro de hacer un testamento que, por lo oscu

ro de su redacción ó por defectos legales de fondo ó forma, 

puede ser origen de gravísimos litigios, que sin duda no hu

bieran ocurrido sin el afán exagerado del secreto. 

E l testamento mili tar , que ha dejado de ser privilegio, co

rresponde á la categoría de los especiales, y en verdad que 

lo especial no concuerda con el nombre, porque el Código 

consiente esa manera de testar no sólo á los que ejercen la 

noble profesión de las armas cuando están en c a m p a ñ a , sino 

á los voluntarios, rehenes, prisioneros y cuantas personas 

acompañan al ejército; y también está permitida esa manera 

de testar á los que se encuentran dentro de una plaza sitia

da, donde no sea posible cumplir los preceptos de la ley co

mún . Para la especialidad existe una razón evidente; pero 

desde el momento en que el peligro pasa y el estado excep

cional de la campaña concluye, cesa el motivo y con él la 

especialidad. E n el servicio de guarnic ión, en plena paz, el 

mil i tar que quiera hacer testamento, deberá cumplir las mis

mas formalidades exigidas á los paisanos. Repito que el be-
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neficio se otorga á los militares y á todos los que acompañen 

al ejército en campaña , operación de guerra ú ocupación de 

territorio extranjero, para que puedan consignar su ú l t ima 

voluntad, haciéndolo ante un oficial que tenga por lo menos 

la categoría de capi tán . Si el testador estuviese enfermo ó 

herido, podrá otorgar su disposición ante el capellán ó mé

dico que le asista, y si estuviere en destacamento, ante el ofi

cial que lo mande, aunque sea subalterno. E n todos los ca

sos indicados será siempre necesaria la presencia de dos tes

tigos idóneos (1). 

Las solemnidades indicadas son para el testamento abier

to; el cerrado podrá hacerse ante el Comisario de Guerra, 

que ejercerá en este caso las funciones de Notario, y obligado 

como tal á cumplir las formalidades del testamento cerrado 

común. Encuentro cierta confusión entre dos artículos del 

Código, pues mientras en el 717 se dice que el testamento 

militar cerrado se puede hacer ante el Comisario de Guerra, 

en el 721 se dispone que el testamento cerrado se o to rga rá 

ante el oficial y los dos testigos indicados al tratar del abier

to, confusión que en la práct ica sin duda se ac la ra rá , pero 

sobre la cual vale la pena de que se fije el legislador. 

Los testamentos militares de que me he ocupado se pue

den llamar ordinarios y deberán ser remitidos por el Cuartel 

general y Ministro de la Guerra al Juez del últ imo domicilio 

del difunto, para las diligencias que el Código previene, con 

modificación de la ley de Enjuiciamiento mil i tar , y sus efec

tos caducarán cuatro meses después que el testador haya 

dejado de estar en c a m p a ñ a (2). 

Durante una batalla, asalto, combate y generalmente en 

(1) Artículo 716 del Código Civil. 
(2) Artículos 718 y 719 del Código Civil. 
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todo peligro próximo de acción de guerra, podrá otorgarse 

testamento mili tar de palabra ante dos testigos; pero este 

testamento quedará ineficaz si el testador se salva del peli

gro, en cuya consideración tes tó . Si pereciere, será también 

ineficaz el testamento, si no se formalizare por los testigos 

ante el Auditor de Guerra ó funcionario de justicia que siga 

al ejército, debiendo después remitirse por el Cuartel ge

neral y Ministro de la Guerra al Juez de primera instancia, 

como queda dicho (1). 

E n lo relativo á este testamento extraordinario de que 

acabo de hablar, noto un vacio, pues no se fija plazo para 

que los testigos que oyeron expresar la úl t ima voluntad al 

mil i tar durante el combate ó asalto lo manifiesten á la Auto

ridad competente. Hubiera sido conveniente que el Código 

hubiese señalado el plazo que echo de menos, porque podrá 

ocurrir que en la misma acción ú en otra próxima aquellos 

dos testigos perezcan, y en este caso, quedará sin cumplir 

la úl t ima voluntad del difunto, por no haberse dado prisa 

los testigos á formalizarla por escrito. Para subsanar el ol

vido podrá dictarse un Decreto ordenando que, tan pronto 

como la acción ó combate termine, los testigos manifestarán 

lo que oyeron, á la autoridad mili tar correspondiente, para 

que ésta lo consigne por escrito, como ordena el articulo 720 
del Código. 

Se autoriza el testamento mar í t imo á bordo de los barcos 

de guerra ó mercantes, observándose las solemnidades que 

la práct ica había señalado, y en este punto el Código ha 

prestado un verdadero servicio de te rminándolas . Si el testa

mento se hace en un buque de guerra, deberá otorgarse ante 

el contador, y si se hace en un buque mercante, ante el ca-

( l ) Artículo 720 del Código Civil. 
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pitán; mas tampoco los testameatos mar í t imos serán efica

ces pasados cuatro meses, contados desde que el testador 

desembarque en punto donde pueda testar en la forma ordi

naria (1). Si el buque arriba á puerto nacional, el Coman

dante ó Capitán de la nave deberá entregar el testamento á 

la Autoridad mar í t ima, para que ésta lo remita al Ministerio 

de Marina; y si el arribo tiene lugar á puerto extranjero, al 

agente diplomático ó consular de E s p a ñ a , para que le dé el 

destino indicado. E n caso inminente de naufragio será apli

cable á los tripulantes y pasajeros de los buques de guerra 

y mercantes, lo dicho al tratar del testamento mili tar otor

gado en el momento del combate (2) . 

Los españoles podrán testar fuera del territorio nacional 

y á bordo de los buques extranjeros, sujetándose á las for

mas establecidas por las leyes del país en que se hallaren, 

ó de la nación á que el buque pertenezca; y también podrán 

hacer testamento ológrafo, sin el requisito del papel sellado, 

aun en los países cuyas leyes no admitan dicha forma de 

testamento (3). También podrán los españoles que se en

cuentren en el extranjero otorgar su testamento abierto ó 

cerrado, ante el Agente diplomático ó consular de E s p a ñ a , 

y como éstos desempeñan las funciones del Notario, deberán 

observar las formalidades establecidas en la Ley , con la 

sola excepción de que no será necesaria la condición del do

micilio en los testigos. E l representante que otorgue el tes

tamento abierto de un español, remit i rá copia autorizada 

del mismo al Ministerio de Estado para que se deposite en 

su archivo. Si el testamento fuese ológrafo ó cerrado, h a r á 

(1) Artículos 722 y 730 del Código Civil. 
(2) Artículo 731 del Código Civil. 
(3) Artículo 732 del Código Civil. 
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remisión del original, con certificado de la defunción, y el 

Ministerio de Estado publicará la noticia en la Gaceta de 

Madrid, para que los interesados puedan recoger el testa

mento y gestionar su protocolización en forma legal. 

E l a r t í cu lo737 consagrad principio «de que todas las dis-

»posiciones testamentarias son esencialmente revocables, 

«aunque el testador exprese en el testamento su voluntad ó' 

»resolución de no revocarlas, y se t endrán por no puestas las 

«cláusulas derogatorias de las disposiciones futuras, y aque-

i)llas en que ordene el testador que no valga la revocación 

«del testamento, si no la hiciere con ciertas palabras ó se-

»ñales.» Gran aplauso merece este articulo, que contiene la 

derogación completa de aquellos testamentos con cláusula 

ad cautelam, que las leyes antiguas permi t ían , y la jurispru

dencia se había visto en la necesidad de amparar (1 ) , para 

que se comprenda mi aplauso, explicaré lo que eran esa cla

se de testamentos. Ten ían por objeto los testamentos ad 

cautelam, dar á las personas de ánimo apocado un medio de 

defenderse de las coacciones á que suelen acudir los parien

tes ó determinadas personas que pretenden aprovecharse de 

las cirunstancias en que el testador se encuentra. 

Ocurría amenudo que quien t emía verse cohibido de esa 

suerte, tomaba la precaución de consignar en su testamento 

la frase ó pensamiento de algún hombre célebre, un texto 

latino, un versículo de la Biblia^ ó empezaba su disposición 

con determinadas palabras, ordenando que cualquier otro 

testamento que no contuviera la frase, texto latino ó ver

sículo señalado, se tuviera por ineficaz y no se le diera cum

plimiento alguno. De esta manera, si la persona no podía 

sustraerse á las exigencias de los que la asistían y prestaban 

(1) Ley 22, título I , Partida V I . 
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su concurso hasta úl t ima hora, y le obligaban á hacer tes

tamento, como los que le rodeaban quisieran, el testador ac

cedía con la seguridad de que esa disposición arrancada por 

la violencia no tendr ía valor ninguno; pero también ocurría 

lo contrario, esto es, que queriendo el testador cambiar de 

voluntad, se le olvidaba derogar la cláusula ad cautelam, y él 

mismo hac ía imposible que se cumpliera su segundo testa

mento. Esos olvidos eran frecuentes, y entonces se daba el 

caso de que no fuera la úl t ima voluntad la que se cumpliera, 

sino la penúl t ima ó antepenúl t ima, peligros y abusos á los 

que el Código ha puesto término con el precepto categórico 

que contiene el artículo 737. 

Después de haber tratado á grandes rasgos las diversas 

formas de otorgar disposiciones testamentarias, acabaré m i 

conferencia insistiendo en los consejos y advertencias leales 

consignados al principio de mi discurso. A ello me creo obli

gado por deber de conciencia, recordando que mi trabajo 

tiende á popularizar los preceptos del Código, y en pocas 

cosas interesa tanto cumplirlos como en lo relativo al tes 

tamento que todo hombre prudente y todo padre de familia 

precavido debe hacer en sano juicio y perfecta salud, sin es

perar á esos angustiosos momentos que preceden al t ránsi to 

de esta vida á la eternidad. Siempre ha sido conveniente te

ner hecho su testamento; pero ahora, con el nuevo Código 

resulta indispensable, bas tándome recordar entre otras cosas 

que si no se cuida de designar el tutor, protutor é individuos 

del Consejo de familia, pueden vuestros hijos caer en manos 

de parientes de poca confianza ó de extraños que desatien

dan su persona y destrocen vuestras economías , sin el re

curso de la resti tución in integrum} que antes defendía á los 

menores. 

Insisto en recordar los graves inconvenientes del testa-
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mentó cerrado y del ológrafo. De éste sólo se debe hacer 

uso en país extranjero, donde no exista Agente diplomático 

ó consular de E s p a ñ a ; y téngase en cuenta que no he censu

rado la introducción del testamento ológrafo en nuestro De

recho, antes bien he aplaudido la novedad por las razones 

que indiqué al tratar de los extranjeros; pero aquí donde 

hemos torturado la lengua para llamar irregularidad al co

hecho y filtración al robo, aquí donde constituye industria 

la falsificación en gran escala, temo mucho, y con razón, que 

el testamento ológrafo sea origen de abusos terribles, que la 

previsión del legislador no puede evitar. 

Los Notarios españoles ostentan brillante y limpia histo

r ia que les hace acreedores á la confianza pública en todos 

terrenos, y ningún motivo hay para creerles capaces de fal

tar al secreto con que por moral y por texto expreso de la 

L e y tienen obligación de custodiar los testamentos. Esa ga

ran t í a , unida al sabio y leal consejo dado en la ocasión opor

tuna, hacen que nada pueda reemplazar al testamento abier

to , otorgado con la serenidad que dan la salud perfecta y el 

juicio sano para disponer conforme á ley y conciencia, lo 

que cada uno desea que se ejecute después de su muerte. 



V I I 

C O M m P R O H I C I A D A IL CIA 7 DE MARZO DE 1889 

De la herencia.—Legitimas.—Libertad de testar. 
Sucesión intestada. 

EÑORES: Habiendo tratado de las diversas formas 

que la Ley autoriza para las expresiones de la úl

tima voluntad, el orden lógico y el plan seguido 

por el nuevo ^Código exigen que hoy nos ocupemos del 

heredero y de la herencia, temas cuya importancia no 

necesito poner de manifiesto. Las modificaciones que el 

Código introduce respecto de esos puntos son tantas y tan 

graves, que neces i tar ía mucho m á s tiempo del que me pro

pongo ocupar vuestra atención, si hubiera de deciros con los 

detalles que el asunto reclama, lo que se establece sobre el 

particular. He de hacer, por tanto, una conferencia muy 

sintética, sometiendo á vuestro examen sólo aquellas modi

ficaciones de verdadero bulto, que dan el tono, la medida, 

la nota carac ter í s t ica de las reformas introducidas en la 

nueva ley c i v i l , que resultan tanto m á s graves cuanto que, 

según demos t r a r é , lo relativo á la herencia es lo que consti-
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tuye la mayor dificultad para llegar á la unificación legisla

t iva, por existir diferencias radical ís imas entre lo que pode

mos llamar Derecho común, ó para usar una frase más apro

piada, la legislación castellana, y las legislaciones ferales. 

Las provincias aforadas defienden esas diferencias y las 

mantienen con la razón que reconozco les asiste; pues siem

pre que he tenido oportunidad he manifestado mi entusias

mo en favor de las leyes forales, y no hay motivo ninguno 

que aconseje arrancarles lo que hasta ahora ha constituido 

el nervio de su organismo y fundamento de instituciones 

seculares dignas del respeto universal. 

Antes de tratar esos puntos, que merecen especial aten

ción, séame lícito marcar, muy á la ligera, lo que el Código 

establece, en el artículo 746, que no es una novedad, pero 

consigna de manera muy clara lo que ya en la práct ica y en 

diversas leyes se había determinado. E n ciertas épocas fué 

doctrina corriente en las escuelas radicales negar á la Igle

sia y Corporaciones eclesiásticas capacidad para heredar, y 

se ampliaba la prohibición de manera inconveniente é in

justa para que tampoco pudiesen adquirir nada á título de 

herencia las Corporaciones municipales y provinciales y 

otras personalidades jur ídicas creadas á la sombra de la Ley. 

Después de vencidas ciertas resistencias y preocupaciones, 

que no he de recordar ahora, hace ya bastante tiempo que 

por vir tud de acuerdo entre la Iglesia y el Estado, fruto de 

la a rmonía que, por fortuna, existe entre ambas potestades, 

ha dejado de estar prohibida la herencia para la Iglesia, 

cuya capacidad completa é indiscutible para suceder nadie 

se a t reverá á poner en duda (1). 

(1) Artículo 41 del Concordato de 16 de Marzo de 1851 y artículo 3 del 
Convenio con la Santa Sede de 25 de Agosto de 1859, publicado como ley 
en 4 de Abril de 1860. 
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También es lícito adquieran por herencia las Corporacio

nes civiles, pues lo único que está prohibido, con gran senti

do económico, es la amortización,, precepto establecido en 

la célebre Ley de i.0 de Mayo de 1855 y en otras posteriores 

que han desarrollado el principio, con objeto de evitar los 

peligros de la mano muerta. E l Código consigna el precepto 

de manera tan clara y terminante en el artículo 746, que 

aleja toda sombra de dificultad en las sucesiones testamen

tarias cuando se relacionen con la Iglesia, Cabildos eclesiás

ticos, Ayuntamientos y demás Corporaciones con existencia 

legal. 

Muy notable, y en realidad nuevo, es lo prescrito en el ar

tículo 747, pues con frecuencia ocurría á los testadores, de 

manera casi rutinaria, dejar tal ó cual cantidad (que seña

laban unas veces, y dejaban otras su determinación á los al-

baceas) para obras piadosas y sufragios por sus almas, ocu

rriendo dificultades para cumplir la úl t ima voluntad respec -

to de la clase de obras piadosas que se debían hacer y can

tidad que debía dedicarse á sufragios por el alma del testador. 

E l Código resuelve el conflicto, á mi juicio, con un gran sen

tido de justicia, ordenando que en estos casos la mitad del 

capital que se deje ó la suma que los albaceas designen, se en

tregue al Diocesano para los indicados sufragios, y la otra 

mitad al Gobernador civil para los establecimientos benéficos 

del domicilio del difunto, y en su defecto para los de la pro

vincia. 

E l artículo 748 consigna un precepto, en apariencia modes

to, que no deja de tener gravedad. Es también muy sabido 

que teniendo presente la historia y la facilidad con que los 

Gobiernos, obedeciendo unas veces á necesidades polí t icas 

y rindiendo culto en otras á exigencias económicas , han co

metido verdaderos atropellos contra derechos perfectamente / ^ ¡ ¿ ^ ^ t y ^ * 
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definidos y determinados, y sin respetar la voluntad de los 

fundadores, han cambiado la aplicación de un instituto ó 

el destino de determinados bienes. Teniendo esto presente, 

muchas personas, en previsión de que los hechos pasados 

pudieran repetirse, tomaban la precaución de decir en sus 

testamentos: «Dejo tales bienes con destino á esta ó la otra 

satisfacción espiritual, de instrucción pública, ó de beneficen

cia, con la cláusula de que si algún día, por leyes posterio

res ó por disposiciones del Gobierno, el establecimiento cam

biara de objeto ó el Gobierno se incautara de los ingresos ó 

propiedades, en el acto quede sin efecto mi donativo y los 

bienes vuelvan á mi familia»; fórmula conocida con el nom

bre vulgar y jurídico de cláusula de reversión. Pensando el 

legislador por su parte que esto pudiera tener dificultades en 

el porvenir, ha consignado en el artículo 748 que «lainst i tu-

»ción hecha á favor de un establecimiento público bajo con-

odición ó imponiéndole un gravamen, sólo será válida si el 

«Gobierno la aprueba.» Precepto que los testadores y los lla

mados á cumplir úl t imas voluntades deben tener muy en 

cuenta, para alejar los peligros de una nulidad. 

E l art ículo 749 aclara otra forma de disposición muy fre

cuente. Cuando se hacía un legado en favor de los pobres en 

general sin designar personas ni población, ocurr ían grandes 

disputas; y si mis noticias son exactas, creo que en la pro

vincia de Avila existe actualmente una contienda entre miles 

de individuos que se creen con derecho al legado de una 

persona de gran fortuna que en Piedrahita falleció; problema 

que no se hubiera presentado con esa magnitud é importan

cia si hubiera existido el precepto que ahora consagra el ar

tículo 749 del Código, que dice así: «Las disposiciones he-

»chas á favor de los pobres en general, sin designación de 

«personas ni de población, se en tenderán limitadas á los del 
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«domicilio del testador en la época de su muerte, si no cons-

«tare claramente haber sido otra su voluntad. L a califica-

1) ción de los pobres y la distribución de los bienes se ha r án 

»por la persona que haya designado el testador, en su de-

«fecto por los albaceas, y si no los hubiere, por el P á r r o c o , 

«Alcalde y Juez municipal, los cuales resolverán por mayor ía 

«de votos las dudas que ocurran. Esto mismo se h a r á cuan-

wdo el testador haya dispuesto de sus bienes en favor de los 

«pobres de una parroquia ó pueblo determinado.» 

Por la combinación de los art ículos 747 y 749 puede de

cirse que resulta una especie de i r radiación, inspirada, en 

cuanto por la L e y es posible hacerlo, en lo que hubiera sido 

la voluntad del testador respecto á los pobres que más cerca 

de él estuvieran: regla ó criterio perfectamente consignado, 

que me parece h a b r á de alejar los litigios que ocasionaba el 

cumplimiento de disposiciones redactadas en forma tan 

vaga é indeterminada. 

He dicho al principio de mi discurso, y lo comprenderé is , 

que no me es posible entreteneros refiriendo todas las pres

cripciones del Código en punto á aptitudes para testar é in 

capacidades para suceder, y por esto sólo me fijaré en lo 

más saliente. Desde antiguo está declarada la incapacidad 

para suceder en el confesor en la úl t ima enfermedad pade

cida por el testador', en sus parientes, su iglesia, cabildo, 

convento ó instituto, precaución no de estos tiempos, que 

podrán parecer sospechosos para determinadas ideas, pues 

procede nada menos que del tiempo del Rey Carlos I I I , mo

tivada, como dice la misma Ley , en que la «ambición hu-

»mana ha llegado á corromper aun lo m á s sagrado; pues 

«muchos confesores, olvidados de su conciencia, con varias 

«sugestiones inducen á l o s penitentes y, lo que es más , á l o s 

«que es tán en peligro de muerte, á que les dejen sus heren-
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»cias con título de fideicomisos ó con el de distribuirlas en 

«obras pías,» etc. ( i ) . Obedeciendo á la misma precaución, 

se declara la incapacidad para heredar en el Notario que 

autorice el testamento y su familia, precepto aplicable tam> 

bién á los testigos en el testamento abierto. Todas estas 

prohibiciones las consigna el Código de manera que no de

jan lugar á duda, y las extiende al tutor antes de haberse 

aprobado la cuenta definitiva de su gest ión, por la facilidad, 

que á todo el mundo se le alcanza, de cohibir al menor para 

obtener las ventajas de una herencia, excepto el caso de 

que el tutor instituido heredero sea ascendiente, descendien

te, hermano, hermana ó cónyuge del testador (2). 

E l articulo 764 mantiene la buena doctrina de que el testa

mento vale aunque no contenga institución de heredero, si

tuación legal que en el antiguo Derecho romano era impo

sible, pues no se comprendía la sucesión sin heredero. Con

secuencia de la doctrina era que, bien porque la institución 

del heredero fuese viciosa, ó porque el nombrado no pudiera 

ó no quisiera aceptar la herencia, ocurriesen con harta fre

cuencia graves dificultades para el cumplimiento de las de

m á s disposiciones. Hace tiempo que entre nosotros está 

modificado el rigor romano y lo dicho dejó de ser problema, 

disponiendo la jurisprudencia, como resolución del conflic

to, que en el caso de no haber heredero ó serlo en las con

diciones negativas indicadas, el heredero legí t imo, sustitu

yendo al designado por el testador, cumpliese las demás 

disposiciones consignadas en el testamento. Bueno es, sin 

embargo, que este precepto de la jurisprudencia tenga la 

(1) Ley 15, tít. 20, libro X de la Novísima Recopilación. 
(2) Art. 753 del Código Civil, que ha tomado las últimas frases del artícu

lo 769 del Código italiano. 
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•consagración terminante y clara que contiene el Código en 

el art ículo á que acabo de referirme. 

E l articulo 781 permite las sustituciones con reservas dig

nas de aplauso, pues ordena que «las sustituciones fideicomi-

flsarias en cuya virtud se encarga al heredero que conserve y 

«t ransmi ta á un tercero el todo ó parte de la herencia, se rán 

»válidas y sur t i rán efecto siempre que no pasen del segundo 

«grado ó que se hagan en favor de personas que vivan al 

«t iempo del fallecimiento del tes tador .» 

L a precaución adoptada por el legislador es muy opor

tuna, porque cuando se autorizaba la sustitución sin limites, 

llegaban á constituirse verdaderos fideicomisos perpetuos, 

contrariando la tendencia fundamental de nuestra moderna 

legislación; y aunque los catalanes son muy aficionados y 

defensores acérr imos del fideicomiso, en Castilla no tiene 

ventajas, y sí muchos inconvenientes que aconsejaban hu

biera desaparecido la institución (1). E l legislador no ha 

querido, sin embargo, privar de esta facultad á la persona 

que crea que debe buscar un intermediario para que su 

voluntad sea cumplida, y ha consentido el fideicomiso, pero 

ha hecho muy bien l imitándolo al segundo grado. Por esta 

prohibición no podrán ocurrir aquellas sustituciones origen 

de grandes litigios, cuando el testador, por ejemplo, nom

braba heredero á Juan, para que á su fallecimiento pasara 

la herencia á Pedro, cuando éste muriese á Diego, y des

pués á otro, continuando así una serie no interrumpida de 

llamamientos. Ahora esto queda prohibido, y en segundo gra

do se extingue por completo la sustitución fideicomisaria, 

(1) Sobre el fideicomiso catalán, véase la notable Memoria acerca de las 
instituciones del Derecho civil de Cataluña, por D. Manuel Durán y Bas, pá
gina 247 y siguientes. 



l82 CONFERENCIAS POPULARES 

salvo que las personas designadas vivan al tiempo de falle

cer el testador. 

E l art ículo 793, que se refiere á la institución de heredero 

ó legatario condicional ó á té rmino , no introduce novedad 

sobre lo vigente; y aun cuando consagra y mantiene lo co

nocido, establece una especialidad, sobre la que me permito 

llamar vuestra atención. Es principio muy sabido que las 

condiciones inmorales, por su carác ter , se consideran como 

imposibles, y por lo tanto como no puestas; de suerte quer 

cuando el testador exigía del heredero para admitir la he

rencia, ó del legatario para beneficiarse de la manda, el 

cumplimiento de una condición imposible de cumplir, no por 

dificultad material, sino legal ó moral, el precepto ó cláu

sula no tenía efectividad, y en esa ca tegor ía de cláusulas 

figuraba la prohibición de contraer primero ó ulterior ma

tr imonio. Era muy frecuente que la persona ligada á otra 

por vínculos de cariño, al instituirla heredera ó legataria le 

prohibiese contraer segundo matrimonio, ó celebrar el pri

mer matrimonio si se trataba de persona soltera. L a juris

prudencia hab ía venido declarando, con muy buen sentido, 

que esa cláusula era inmoral, y por lo tanto no producía el 

efecto de privar de los bienes á la persona en cuyo favor se 

h a c í a la insti tución de heredero legatario, aun cuando con

trajese primero ó segundo matrimonio^ según los casos. E l 

Código mantiene la doctrina, pero con una novedad impor

tante, y aquí considero oportuno recordar que en m i confe

rencia pasada indiqué la conveniencia de rectificar los testa* 

mentos otorgados si resultare necesario ó prudente, teniendo 

en cuenta los preceptos del Código que e m p e z a r á á regir el 

día i.0 de Mayo. E n este sentido es digno de ser cono

cido el artículo 793, en el que se dice que «la condición abso-

. »luta de no contraer primero ó ulterior matrimonio se tendrá 
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«por no puesta (ésta es la doctrina corriente, y ahora viene 

))la excepción), á menos que lo haya sido al viudo ó viuda por 

«su difunto consorte, ó por los ascendientes ó descendientes 

»de éste . Podrá , sin embargo, legarse á cualquiera el usu-

«fructo, uso ó habi tación, ó una pensión ó prestación perso-

wnal por el tiempo que permanezca soltero ó viudo.» 

Llegamos, por fin, señores , á lo que constituye la nota 

m á s saliente del titulo que estamos examinando, y com

prenderéis que me refiero á las legí t imas, teor ía ligada á la 

que el Código desenvuelve al tratar de los herederos forzo

sos, asuntos sobre los cuales reclamo vuestra benévola aten

ción. Es indudable que el nuevo Código se ha querido aproxi. 

mar todo lo posible á fundirse, si me permit ís la frase, con 

las legislaciones ferales, y á ese deseo obedecen las modifi

caciones esencialísimas referidas al principio de mi discurso, 

pues no cabe negar que el legislador ha dado un avance. Sin 

que lo que voy á decir signifique censura para el Código, por

que en los puntos que voy á tratar se ha limitado á cumplir 

estrictamente lo que la Ley de n de Mayo ordenaba, ni que 

toméis , repito, como censura contra los textos que voy á 

examinar las opiniones que someteré á vuestra considera

ción, séame lícito decir que las bases parecen raquít icas para 

el objeto á que aspiran, ó sea el de aproximarse á la con

cordia, por una especie de t ransacción entre lo que el Dere

cho común establece en punto á legít imas y la admirable 

institución que todo el mundo conoce con el nombre de l i 

bertad de testar. 

E l artículo 806 define la legít ima y el artículo siguiente 

declara herederos forzosos, conforme con nuestro Derecho 

tradicional, á los hijos y descendientes legí t imos en primer 

t é rmino , en segundo lugar á los padres y ascendientes legí

timos, pero en tercer lugar eleva á la categoría de herederos 
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forzosos al viudo ó á la viuda, que antes, como sabéis, no te

nían esta consideración, y mucho menos en este grado é 

importancia, y además concede igual derecho á los hijos na

turales legalmente reconocidos. 

Los artículos 808 y 8og determinan la cuota que forzosa

mente ha de pasar por herencia á los descendientes ó á los 

ascendientes, y en este punto la novedad es grande. E s t á muy 

vulgarizada la noticia de que la legí t ima de los descendien

tes consiste hoy en los cuatro quintos del caudal; de mane

ra que el ascendiente sólo puede disponer libremente del 

quinto de sus bienes, y del tercio sólo para mejoras, siendo 

la legít ima de los ascendientes dos tercios del caudal. E n este 

punto, de acuerdo con la base 16.a, ordena el Código que el 

haber hereditario se distribuya en tres porciones: una parte 

será de libre disposición del testador, otra será legí t ima ne

cesaria de los descendientes, y de otra tercera parte podrá 

disponer el padre para mejoras, resultando, como decían los 

antiguos tratadistas, que hay legít ima diminuta y la legí-

ma amplia. Diminuta será la tercera parte del caudal del 

padre, que necesariamente habrá de corresponder á los des

cendientes; y la legí t ima lata ó amplia, aparecerá formada 

por las dos terceras partes del caudal hereditario. Constituye 

la legí t ima de los padres ó ascendientes la mitad del haber he

reditario de los hijos y descendientes, pudiendo éstos dispo

ner libremente de la otra mitad, con la reserva que indicaré 

al tratar del usufructo á favor del cónyuge sobreviviente (1). 

Determinado lo que es en la actualidad la legí t ima y lo 

que será cuando rija el nuevo Código, corresponde señalar 

las diferencias que existirán entre lo que va á ser Derecho 

común, ó Ley de Castilla, y lo que se va á conservar en las 

(1) Artículos 809 y 836 del Código Civil. 
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legislaciones llamadas forales; puntos muy interesantes y en 

extremo curiosos, que me parece muy oportuno someter á 

vuestra consideración. 

Todos sabéis que los antiguos fueros están hoy reducidos 

á los que disfrutan las provincias de Cata luña , Aragón , Na

varra, Vizcaya y Baleares; pues lo que existe en Galicia, á 

que también se llama fuero, no lo es dentro del rigor de la 

palabra, y menos en oposición al Derecho común, y sin qui

tar importancia á las especialidades gallegas, lo cierto es que 

por ellas no se crea ningún conflicto, pues se reduce todo á 

una manera especial de propiedad y condominio, muy digno 

de tenerse en cuenta, que afecta sólo á los inmuebles. Que

damos, por lo tanto, en que siempre que se hable de fueros 

y de conflictos forales, se sobreentienden limitados á las pro

vincias que primeramente he citado. Muy importante es que 

conozcáis esos preceptos, que mantienen las diferencias que 

ya indiqué en mi segundo discurso, cuando desenvolví la teo

ría de los estatutos, especialidades que afectan á los bienes y 

modificaciones de la propiedad, cuya ignorancia puede pro

ducir grandes daños . Además , ocupándome de esas especiali

dades, tendré ocasión de desvanecer errores muy vulgariza

dos, no sólo entre gentes que no tienen obligación de conocer 

el Derecho en detalle, sino hasta entre muchos (lo que es 

imperdonable) que debieran saber lo dispuesto con perfecta 

exactitud. 

En primer lugar, examinaremos el Derecho vigente en Na

varra, y es muy grato consignar que en esa comarca espa

ñola lo relativo á expresiones de la úl t ima voluntad nada 

tiene que envidiar, en punto á libertad, á ninguna legislación. 

Las que más se Je aproximan son las leyes inglesas y las v i 

gentes en algunos Estados de la Unión Americana; pero 

fuera de ellas, en ninguna parte hay libertad tan amplia como 
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la que el fuero navarro consagra. Allí el padre es árbitro de 

disponer de su fortuna como quiera en favor de sus hijos, de 

sus parientes ó de ext raños . Allí existe la útilísima y no res

tringida libertad de testar, pues sabido es que la legít ima en 

Navarra no es m á s que formularia. Este nombre es el que 

merecen aquellos cinco sueldos carlinos y las sendas robadas 

de tierra en los montes comunes; sueldos que son moneda 

imaginaria y robadas de tierra que no tienen más significado 

que mantener la ciudadanía, el derecho de llamarse navarro. 

Fuera de éstas , que son puras ficciones, necesarias, por otra 

parte, para probar que el testador no padecía enajenación 

mental, sino que, estando en sano juicio, recordaba á sus 

hijos, en cumplimiento del fuero, el navarro dispone de su for

tuna como estima conveniente, sin que nada lo restrinja ni lo 

merme. Esta útilísima y hermosa libertad de testar merece 

todo mi entusiasmo, y confío en que así lo reconoceréis cuan

do tenga ocasión de poner enfrente de lo que ordena la le

gislación foral lo que el Derecho común establece, dando ori

gen al fenómeno que me complazco en recordar, porque hon

ra sobremanera á la provincia referida, y es que teniendo 

el padre derecho tan amplio, se pasan años sin que en Na

varra se otorgue un testamento ante Notario ni ante el Pá

rroco; lo cual prueba que allí existe una organización fami

liar envidiable, mantenida además por la frecuencia de las 

donaciones ^O/ ' ^T ' miptias. 

Señorío y mando reconocen y proclaman los hijos en favor 

del padre, y, á su vez, cuando organizan otra familia, se 

acuerdan del pasado, y de unos á otros se va transmitiendo 

ese respeto y veneración á los ascendientes, nervio, núcleo y 

fundamento de la organización vigorosa que produce los re

sultados que tendré ocasión de examinar, cuando haga el es

tudio comparativo que hace poco ofrecí. Allí no hay ni puede 
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haber desheredación, ni puede darse el caso de que el padre 

prive al hijo de la legí t ima. Aüí no hay motivo para esos 

escándalos familiares que producen las particiones con sus 

cuentas de debe y haber; allí no se conocen tampoco esos es

pectáculos tr ist ísimos, tan frecuentes en Castilla, cuando se 

trata de repartir el caudal hereditario ( i ) . 

L a legislación aragonesa no es tan amplia como la na

varra, pero tampoco en Aragón existe verdadera legí t ima 

individual; porque allí cada hijo no tiene derecho á porción 

determinada, pues la legí t ima es colectiva de la familia, re

sultando que la fortuna total del padre corresponde á sus 

hijos; mas entre éstos, el padre puede hacer la institución 

como estime oportuno, aunque no en favor de ex t raños . 

Hay., pues, limitaciones en el Derecho aragonés que no exis

ten en Navarra, y creo que vale la pena haceros notar la 

diferencia; sin embargo de que en algunas comarcas de 

Huesca y del Alto Aragón se constituye la familia, á seme

janza de lo que ocurre en Navarra, mediante las donaciones 

propter nuptias, que he tenido la honra de recordar hace un 

momento. Con arreglo á las leyes de Aragón , no puede ocu

rrir la llamada preter ición, origen de conflictos que surgen 

en las familias castellanas á propósito del cumplimiento de 

la ú l t ima voluntad; pues al padre aragonés le basta dar los 

diez sueldos jaqueses para que quede cumplida su obligación 

respecto de un hijo, y el resto de su fortuna puede dividirla 

entre los demás . E n su familia es el supremo juez, y propie

tario con posesión completa de lo que da á sus hijos para 

cumplir el fuero, sin que la Ley desconfíe de la absoluta l i -

( l ) Morales. Memoria que comprende los principios é instituciones del 
Derecho civil de Navarra.—Pamplona, 1884.—Castejón, Marqués de Vadi-
11o.—Derecho civil vigente en Navarra.—Madrid, 1888. 
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bertad que tiene el padre de distribuir la fortuna, atendiendo 

á satisfacer necesidades que el legislador no puede marcar, 

como se ha empeñado en alcanzarlo con la mezquina y ra

quítica legislación castellana, que pronto tendré ocasión de 

censurar como merece ( i ) . 

A l ocuparme de Cataluña, recuerdo que hace pocas no

ches tuve ocasión de desvanecer aquí la idea vulgar y equi

vocada que se tiene del hereu. Hay quien cree que es una es

pecie de mayorazgo que por obligación debe otorgarse'al pri

mogéni to ; y, sin embargo, no hay tal cosa, pues el padre 

ca ta lán nombra hereu al hijo que le parece, sea varón ó sea 

hembra, mayor ó menor. E n Cata luña , sin embargo, hay 

legí t ima; no existe ni la libertad absoluta de testar, como 

en Navarra, ni la m á s restringida de Aragón . L a legítima 

catalana, reminiscencia del Derecho romano, consiste en la 

cuarta parte del capital del padre; de modo que á éste 

sólo quedan tres cuartas partes de su fortuna para dejarlas 

al hereu ó á la pubilla, nombre que se da al heredero hembra. 

L a especialidad de Cataluña permite lo que no se puede 

producir en Navarra ni Aragón , y son esos escándalos fami

liares que llenan de oprobio y descrédito la memoria del pa

dre muerto. Los defensores de la legislación niegan lo que 

afirmo, y aseguran que en las provincias catalanas no se 

producen esos deplorables espectáculos, alegación disculpa

ble cuando la inspira el car iño de localidad, pero que está 

muy lejos de la exactitud. Como en Cataluña existe legíti

ma en la cuantía mencionada, hay la acción que se llama de 

suplemento de legí t ima, por la cual los hijos que consideran 

( i ) Sobre el Derecho aragonés, es muy notable la Memoria escrita por 
D. Luis Franco y López, Barón de Mora, impresa en Zaragoza en 1886. Tam
bién deben consultarse los tomos publicados por la Biblioteca yudicial sobre 
Derecho vigente en Aragón, con un prólogo del Sr. Gil Berges. 
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que la parte asignada no es la que corresponde, según el ca

pital ó la fortuna del padre en la época de su fallecimiento, 

piden que se les complete lo que creen que falta. Esas ac

ciones se entablan con tanta frecuencia que según la estadís

tica de recursos de casación, dos terceras partes de los que 

vienen de Cataluña al Tribunal Supremo son por el ejercicio 

de esta acción, que produce, como es consiguiente, el espec

táculo odioso de esas luchas entre hermanos, que son imposi

bles en Navarra y Aragón ( i ) . 

Dos notas esenciales marcan los tratadistas en el Derecho 

catalán, y son: libertad del padre respecto de la elección 

del hereu, y facultad del hereu de pagar á sus hermanos la le

gitima en dinero, con lo cual se evita que la fortuna se des

membre y destroce para pagar la legí t ima catalana, en cum

plimiento de la L e y y de la voluntad del testador. 

E n las Baleares poca especialidad queda. Tienen como 

los catalanes la legí t ima romana, ó sea la cuarta parte; mas 

los mallorquines, por su fuero especial, gozan y aplican el 

principio de separación de bienes entre los cónyuges; de 

tal manera, que no hay comunidad sino en las ropas de 

lienzo y lana, siendo los demás bienes del cónyuge á que 

pertenezcan, pues no hay sociedad de gananciales, ni nada 

que se le parezca. Son tan aficionados los mallorquines á este 

fuero y con tal empeño lo defienden, que era la única diferen

cia que exigían se consignara, si por casualidad se hubiera 

llegado á la unificación legislativa (2). 

(1) Sobre Derecho catalán escribió notable Memoria D, Manuel Duran y 
Bas, trabajo impreso en Barcelona en 1883. La Biblioteca yudidiallaa. publica
do un interesante tratado sobre Derecho vigente en Cataluña, con un prólogo 
por D. Miguel Castells y Bassols.-Madrid, 1887. 

(2) Ripoll (D. Pedro).—Memoria sobre las instituciones del Derecho civil 
de las Baleares.—Derecho civil vigente en Mallorca, publicado por la Biblioteca 
Judicial, con un prólogo de D. Antonio Maura.—Madrid, 1888. 
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E n las Provincias Vascongadas no tienen fuero Guipúzcoa 

ni Alava, pues en ambas rige el Derecho común . Hay espe

cialidad foral en Vizcaya, pero en condiciones que estimo 

dignas de mención, pues se distingue perfectamente lo que 

se llama el Infanzonado. Tierra llana y Encartaciones, en que 

rige el fuero; así como en las villas y ciudades se observa el 

Derecho común; y por esto se produce el f enómeno , desco

nocido para algunos, de que Bilbao no tenga fuero y rija allí 

el Código Civi l , lo mismo que en Madrid. Un escritor distin

guido ha asegurado que tampoco existe el fuero en Guernica, 

espectáculo que sería muy curioso, pues sabido es que á 

Guernica se la llama, también con notoria inexactitud, capi

tal foral vizcaína, y sería verdaderamente notable, repito, 

que donde está el árbol santo de las libertades vascongadas 

no existiese el fuero; pero la noticia no es completamente 

exacta, pues si bien es verdad que en la vi l la de Guernica, 

por serlo, no rige el fuero, en Luno, que es donde está plan

tado el árbol célebre, allí sí, porque no es vi l la ; y, por con

siguiente, en la comarca rige el fuero de Vizcaya con todas 

sus especialidades ( i ) . 

Dicho esto, veamos lo que constituye la especialidad del 

fuero vizcaíno. Se reduce á tres instituciones: la troncalidad, 

la elección del padre, á semejanza de lo que ocurre en Cata

luña, y la comunicación foral entre los cónyuges, institución 

digna de todo aplauso. E l fuero de troncalidad producirá al

gunos inconvenientes para la observancia del Código, por la 

amplitud que se ha dado al estatuto personal; pues hay que 

tener presente que la troncalidad no es un beneficio creado 

en favor del causante, sino un derecho concedido al causado. 

( i ) Lecanda.—Memoria sobre las instituciones civiles de Vizcaya.—Dere
cho civil vigente en Vizcaya, publicado por la Biblioteca Judicial.—Madrid, iSSf 
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Son los descendientes, los parientes, los que tienen derecho á 

que la propiedad troncal no pase á otras manos para que se 

mantenga en la familia. L a aplicación y respeto del Derecho 

producirá rozamientos, y aun cuando en mi opinión el pro

blema es difícil de resolver, me parece que podrá admitirse 

como transacción el precepto que contiene el artículo 1.056, 

cuya aplicación permi t i rá á los vizcaínos seguir con sus eos 

tumbres troncales, haciendo lo que el Derecho común per

mite, pues según dicho artículo, «cuando el testador hiciere, 

«por acto entre vivos ó por úl t ima voluntad, la part ición de 

»sus bienes, se pasa rá por ella, en cuanto no perjudique á la 

«legítima de los herederos forzosos. E l padre que en interés 

»de su familia quiera conservar indivisa una explotación agrí-

»cola, industrial ó fabril, podrá usar de la facultad concedida 

«en este art ículo, disponiendo que se satisfaga en metál ico 

»su legí t ima á los demás hijos.» 

Consignadas estas diferencias, que veis son muy sensibles, 

entre lo que la legislación común determina y lo que los fue

ros establecen, necesario será examinar de parte de quién 

está la r azón . ¿Es cierto que la Ley común, al establecer la 

legít ima y el heredero forzoso, se ajusta más á los principios 

de Derecho que la libertad de testar, consagrada por la le

gislación navarra, que merece todo mi entusiasmo? Con toda 

franqueza, sin reserva alguna responderé, anticipando que 

la s impat ía que siento por la libertad navarra no es de ahora, 

y permitidme que sobre esto haga un recuerdo. Hace ya al

gunos años tuve que llenar el deber universitario de escribir 

una Memoria para mi doctorado en Derecho, y me tocó por 

suerte el tema de que ahora me ocupo. No lo había profun

dizado bastante, porque acababa de salir de la Universidad, y 

no podía conocer el problema en toda su extensión; mas para 

cumplir el precepto reglamentario, estudié el tema, redactado 
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poco más ó menos en estos té rminos : «Ventajas ó inconve

nientes del sistema castellano de legí t imas, comparado con la 

libertad de testar .» Impreso corre mi trabajo, y en él me ma

nifiesto convencido y ardiente partidario de la libertad de tes

tar. Después los años han transcurrido, y el ejercicio de la 

profesión me ha hecho conocer el deplorable espectáculo en 

asuntos hereditarios que da la familia castellana, afirmándo

me más y más cada día en mis convicciones de que no hay 

solución posible para los conflictos familiares, sino la libertad 

de testar en toda la extensión y con toda la magnitud que el 

Derecho navarro consagra. 

Algunos críticos, cuando hablan de este asunto y se fijan 

en las modificaciones que introdujo el Código de Napoleón, 

el cual declaró al hijo heredero forzoso de una parte de la 

fortuna del padre, y observan que los demás Códigos se han 

inspirado en el francés, admitiendo igual criterio, no se ex

plican por qué se abandonó el sentido de la libertad. Este 

fenómeno lo explican Tocqueville, Troplong y Lafferriere, 

recordando que la revolución apareció enamorada de sus 

tres célebres afirmaciones, pues si los franceses, por un lado 

proclamaban la libertad, por otro y á la par ponían la igual

dad, y el segundo extremo inspiró al Código Napoleón el 

derecho de legí t ima, esa part icipación forzosa del hijo en la 

herencia del padre. 

Pero, señores, el principio que desarrolla nuestra legisla

ción común, ¿está justificado? De ningún modo, y nada exa

gero diciendo que el sistema de legí t imas y la existencia de 

herederos forzosos es injusto, inmoral , ant ieconómico y 

además , inútil . Es injusto, porque no se comprende que en 

los tiempos modernos, que sancionan y amparan la libertad, 

se cohiba por la L e y al testador, obligándole á dejar á la 

fuerza una porción determinada á favor de sus hijos. Se in-
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dica que, para hacer equitativa distribución de la fortuna, 

tiene el padre el derecho de mejorar; pero los que esto di

cen, olvidan que la mejora casi siempre es un agravio que 

los hijos difícilmente olvidan. Cuando el padre mejora, esta

blece una preferencia marcadís ima, de que el hijo navarro 

no se puede quejar, pero el hijo castellano sí, porque sabe 

que cuando muera su padre tiene derecho á una parte de su 

fortuna, y cuando todo lo que espera no se le da, piensa 

que hay hasta una especie de defraudación por parte del 

padre. De ahí esas contiendas que trae consigo el calificar 

de inoficiosa la mejora ó de injusta la desheredación, porque 

á la teor ía de la legí t ima va unida la desheredación con sus 

causas taxativamente marcadas en la L e y , y es preciso que 

el heredero forzoso incurra en una de ellas para que sea 

privado de su legí t ima. L a L e y favorece con su supuesto al 

desheredado y á éste le basta negar la causa en que se funda 

la desheredación, siendo los instituidos los que tienen que 

probar que la causa existe y que comprende al heredero de 

quien se trata. 

Planteado el problema de esta suerte, no creo posible 

haya cosa más inmoral, más contraria á la santidad del ho

gar y al respeto hacia la persona que mur ió , que esa discu

sión entre hijos referente á si el padre común fué no sólo 

injusto, sino veraz al establecer la desheredación, y si tuvo 

razones para ello, debate cruel, sostenido á veces casi al 

borde del sepulcro y en presencia de la infeliz viuda. ¡Qué 

escándalo se produce en la familia y en la sociedad cuando, 

por miserable y v i l interés, deja de respetarse y se atrepella 

con mancilla la veneranda memoria del padre, que para sus 

hijos debiera ser siempre sagrada, como lo es |para los na

varros! E n Castilla el triste fenómeno es frecuente; la inmo

ralidad cunde, y el hijo que cuenta con lo que necesaria-

13 
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mente habrá de venir á sus manos cuando el padre muera, 

hace cálculos que los usureros le ayudan á formar; y aunque 

las leyes prohiben estipulaciones sobre futuras herencias, 

con habilidad se triunfa y burla la Ley , para fijarse en que 

el jefe de familia está anciano ó padece una efermedad que 

probablemente le l levará al sepulcro, contando el hijo mise

rable y los avarientos acreedores los minutos que restan de 

aquella vida que esperan se apague para arrojarse como 

buitres sobre sus despojos. 

Esto, que inspira horror, no tiene defensa en el terreno 

moral y ni aun dentro del rigor jur ídico, y para convencer

se, bas ta rá preguntar á los partidarios de las legí t imas si 

consideran al hijo condueño de la fortuna del padre; pues si 

creen que tiene ese derecho, deben darle medios de defen

derlo. ¿Se ha atrevido nadie á dar al hijo el derecho de opo

nerse á que su padre emprenda una negociación peligrosa, 

por la cual puede venir la ruina? Sin embargo, dentro de la 

doctrina, justo sería que el hijo pudiese decir: esa operación 

no me conviene, no debe llevarse á cabo, porque se compro

mete algo que es mío, porque en esa operación de Bolsa, 

por ejemplo, á que mi padre se siente inclinado, se puede 

perder un capital en que tengo una part icipación que perci-

cibiré cuando mi padre muera y con ella cuento. A este resul

tado conduce el rigor lógico de la doctrina legitimaria, con

secuencias que serían ridiculas, pero que no pueden recha

zar los adversarios de mis ideas. 

Además de todas las vergüenzas é ignominias que produce 

el sistema de legít imas y herencias forzosas, resulta inútil, 

pues cuando el padre quiere privar á los hijos de la heren

cia, tiene mil recursos para lograrlo. Si el padre se ve solici

tado por un amor ó interés cualquiera, hostil á la familia, 

por un amor ilegítimo ó adulterino, para hablar con franque-
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za, no hay medio de impedir que reduzca su fortuna á me

tálico y la entregue á la persona que desea, burlando así la 

precaución de los legisladores castellanos, que dicen han es 

tablecido las legí t imas para defender á los hijos de las ma

quinaciones é influencias ex t rañas que pudieran perjudicar 

su fortuna. Cuando el padre llega á ese extremo, cuando el 

cariño á los hijos no le domina, porque otro afecto lo reem

plaza y seduce más , el legislador no tiene medios de impe

dir que el fenómeno se produzca, y si los hijos, creyéndose 

amparados por la Ley , esperan percibir la herencia, se en

cuentran con que en vida realizó el padre lo que tuvo por 

conveniente, tomando las precauciones necesarias, resultan

do de todo que la Ley queda burlada y el principio de la le

gí t ima escarnecido. Es decir, señores , que en ese caso tris

te, que es cuando la defensa hac ía falta, no produjo resulta

do ninguno la decantada Ley castellana. 

E n cumplimiento de la base 17, establece el art ículo 834 

el usufructo de viudedad, institución nueva en nuestro Dere

cho común, pero ant iquís ima en una comarca española que 

merece todo mi cariñoso entusiasmo. Comprenderé is que en 

esto últ imo me refiero á Aragón , cuyas leyes, así bajo el 

punto de vista político como civ i l , son verdaderamente no

tables, causando la admiración de propios y ex t raños el gran 

sentido jurídico y la profundidad de conceptos que resplan

dece en las leyes de Aragón , lo mismo las relativas á orga

nización de los Poderes públicos, en los tiempos que era Es

tado independiente, como las que garantizaban al ciudadano 

y las más modestas que sólo afectan al desarrollo de su 

Derecho c iv i l . Hasta tal punto es exacto lo que digo, que es 

sabido muchas de las instituciones de que se envanece el 

pueblo bri tánico están copiadas de leyes aragonesas; pues 

antes de que los ingleses consagraran del modo y forma que 
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lo tiene su célebre Hateas Corpus, en Aragón se observaba, 

como Derecho común, amparo eficaz contra los atropellos 

del Poder público. Prueba de ello era el edificio llamado 

Cárcel de manifestados ó de la libertad, en la cual ingresaban 

los presuntos delincuentes aragoneses que creyéndose atrope

llados por los subalternos del poder Real, pedían el amparo 

del fuero y la ga ran t í a del Justicia, institución veneranda in

mortalizada por el martirio de Lanuza. 

Perdonadme, señores, esta digresión, un tanto ajena al 

carác ter y objeto de mis conferencias; pero confieso que nun

ca puedo hablar de Aragón, de su historia, de sus leyes, de 

sus costumbres ó de sus habitantes, sin que al momento me 

dominen el entusiasmo é inmenso cariño que siento por todo 

lo que con el gran pueblo se relaciona. 

E n la referida comarca existe desde muy antiguo una ins

titución admirable, que merece el respeto y la s impat ía de 

todo el que conoce y sabe lo que vale la viudedad fora l ara

gonesa, respeto y s impat ía que me explico muy bien, porque 

yo, señores , que he nacido muy lejos de aquí, en la Isla de 

Cuba, y por lo tanto no me ligan á las provincias peninsula

res esos afectos que pudieran cegarme, sin hacer agravio á 

nadie y reconociendo lo mucho, muchísimo que valen todas 

las mujeres españolas , cuando observo las costumbres auste

ras, los sacrificios sin cuento, y recuerdo lo que en todas las 

ocasiones difíciles han hecho las aragonesas, no puedo me

nos de inclinarme ante sus timbres, y admirando su gran co

razón, proclamar su excelsitud. 

Los benévolos aplausos con que habéis acogido mis frases, 

y que os agradezco en el alma, me demuestran que coinci

dimos en apreciaciones, y si se necesitara algo para robus

tecer el juicio que acabo de consignar, la existencia del de

recho de viudedad nos lo dar ía , porque cuando se estudia su 
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origen, se encuentra en lo que para la hidalga tierra de Ara

gón significaba la dama, y lo mucho que merec ía . Aquel 

pueblo tan noble como bravo sentía tal veneración hacia la 

mujer, que cuando delante de una infanzona un caballero te

nía la desgracia de herir á su adversario, por práct ica nunca 

interrumpida, tenía el autor del desmán que ir al día siguien

te, acompañado de doce caballeros, á pedir perdón á la dama 

agraviada, besándole los pies en señal de reverencia (1). 

E n lo familiar y privado así enaltecían los aragoneses á 

sus mujeres, y en lo político las elevaban tanto, que en el si

glo X I V aparecía realizado lo que ahora constituye una de 

las aspiraciones de la gran República americana, donde sa

béis que algunos defienden la conveniencia de reconocer de

recho electoral á las mujeres. E n Aragón tenían mucho más , 

pues según fuero podían tomar asiento en las Cortes, por me

dio de procurador, y sus representantes no tuvieron j a m á s 

por qué arrepentirse de aceptar el mandato legislativo que 

les confiaban (2). 

Se comprende bien, señores, que, teniendo las aragonesas 

tantas consideraciones en la vida pública y tantos atractivos 

para el hogar, las leyes les concedieran el derecho de viude

dad que examino, y bien lo merec ían . Es indudable que la 

moralidad y vigor de un pueblo pueden determinarse cono

ciendo la manera de tratar á las mujeres, y creo, sin pasión, 

que si los aragoneses tantas veces han sido capaces de he

roísmos dignos de la l i ra de Homero, ha sido porque los ani

maba á la lucha y sacrificio el amor á sus mujeres, y pienso 

que hasta grata resul tar ía la muerte para los defensores de 

(1) Franco y López (D. Luis). Memoria sobre el Derecho civil Aragonés, 
página 47. 

(2) Blancas. Modo de proceder en las Cortes de Aragón, cap. V I . 
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Zaragoza, porque así resultaban dignos de sus compañeras , 

en cuyos corazones se encuentran tan arraigado el amor á la 

familia y al hogar, como el entusiasmo fervoroso que sienten 

todas por la religión, la patria y la libertad. 

E l nuevo Código no podía prescindir de la institución, y 

en efecto la establece, para que sea Derecho común el usu

fructo que corresponderá al cónyuge viudo desde i.0 de 

Mayo. ¡Pero qué raquít ica se presenta la novedad! E n vez de 

alcanzar el usufructo á todos los bienes, como ocurre en Ara

gón, veréis lo que para Castilla ordena el artículo 834: «El 

«viudo ó viuda que al morir su consorte no se hallare divor-

»> ciado, ó lo estuviere por culpa del cónyuge difunto, t endrá 

«derecho á una cuota, en usufructo, igual á la que por legí-

wtima corresponda á cada uno de sus hijos ó descendientes 

«legítimos no mejorados. Si no quedare más que un solo hijo 

«ó descendiente, el viudo ó viuda tendrá el usufructo del 

«tercio destinado á mejora, conservando aquél la nuda pro-

»piedad hasta que, por fallecimiento del cónyuge supérti te, 

«se consolide en él el dominio. Si estuvieren los cónyuges 

«separados por demanda de divorcio, se esperará al resultado 

»del pleito, y si entre los cónyuges divorciados hubiere me-

»diado perdón ó reconciliación, el sobreviviente conservará 

«sus derechos.» 

E l artículo 840 aborda el problema gravísimo referente á 

los descendientes i legí t imos , concediendo al hijo natural 

mucha mayor importancia de la que le corresponde en la Ley 

vigente. No han llegado entre nosotros, y me felicito de ello, 

á tener apoyo los atrevimientos del gran jurisconsulto Lau-

rent, que, en su notable proyecto de reforma de la ley belga, 

ha llegado á proclamar que en punto á sucesión no deben 

existir diferencias entre los hijos legít imos y los naturales, 

Á pesar del genio extraordinario de Laurent y de su gran 
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autoridad, ante la cual todos nos inclinamos, porque es uno 

de los primeros jurisconsultos de Europa, confio en que, por 

fortuna, no pasa rá la ley, quedando reducido á una simple 

opinión del eminente tratadista. Es de creer que el Código 

belga no admit i rá la idea, porque si llegara á traducirse en 

ley, recibirían herida de muerte, no sólo la santidad del ma

trimonio canónico, sino hasta las uniones que a m p á r a l a Ley 

c iv i l . 

Por falta de tiempo, y porque apenas tienen novedad, nada 

diré de los capítulos dedicados á tratar la desheredación, las 

mandas ó legados, y de los testamentarios ó albaceas, pues 

la noche avanza, y hora es ya de que pase á ocuparme de la 

sucesión intestada, que el Código desarrolla, cumpliendo lo 

mandado en la base 18, en los art ículos 912 al 958. 

L a sucesión intestada tiene lugar no sólo cuando uno 

muere sin testamento, ó el que hizo se declara nulo, sino 

además cuando el testamento no contiene institución de he

redero ó el designado es incapaz, ó no quiere ó no puede 

aceptar la herencia. E n caso de sucesión intestada, el llama

miento de herederos guarda rá el orden siguiente: i .0 , des

cendientes legít imos; 2.0, ascendientes leg í t imos; 3.0, hijos 

naturales; 4.0, hermanos é hijos de éstos; 5.0, cónyuge viudo; 

6.°, parientes colaterales hasta el sexto grado; 7.0, el Estado. 

Se advierte desde luego que el Código introduce en lo v i 

gente modificaciones esenciales, así por el grado que ganan 

los hijos naturales y sus parientes, como por el lugar que ocu

pa el cónyuge, y por terminar la sucesión colateral en el sexto 

grado, que antes se prolongaba hasta el décimo^ y sólo á 

falta de estos parientes entraba á suceder el Estado. E n esto 

últ imo también hay modificaciones, pues el Estado no suce

derá directamente, sino que, con arreglo al artículo 956, 

t endrá que destinar los bienes á los establecimientos de be-
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neficencia é instrucción gratuita, prefiriendo á los que se ha

llen en el domicilio del difunto^ en su defecto los de la provin

cia y, por úl t imo, los de carác ter general. 

L a reforma es digna de aplauso, porque antes los bienes 

que el Estado adquiría por herencias vacantes, eran vendi

dos por la Dirección de Propiedades, en pública subasta, 

como ocurre con todos los bienes nacionales, mientras que 

ahora podrán servir de núcleo para reconstituir las magní 

ficas dotaciones y rentas propias con que contaban á princi

pio del siglo, y hasta la desamort ización, las Universidades, 

Escuelas, Hospitales, Asilos y otras fundaciones que han ido 

acabando por falta de recursos para subsistir. 

E n la aceptación de la herencia hubiera sido oportuno 

seguir el principio aragonés , muy justo y racional. E l Có

digo mantiene la antigua teoría de la aceptación de la he

rencia con beneficio de inventario ó sin él, y todos sabéis 

que si no se tiene la prudencia de admitir la sucesión á be

neficio de inventario, se corre el peligro de tener que pagar 

las deudas del testador, aunque superen á la cantidad here

dada, lo cual es absurdo, porque nadie quiere contraer obli

gaciones superiores á los medios que se le dan para cum

plirlas. E n Aragón toda herencia se supone aceptada á be

neficio de inventario, y así ha debido establecerse en Cas

t i l l a , con lo cual se hubieran evitado los peligros en que por 

ignorancia pueden incurrir los herederos, muy ajenos á que 

las responsabilidades del porvenir hagan verdaderamente 

ruinosa la herencia admitida. 

Voy á concluir, señores , examinando el artículo I.OOI del 

Código, que contiene una novedad impor tant í s ima. Se sabe 

que la aceptación de la herencia es acto enteramente volun

tario y libre; nadie ignora que son inmorales las convencio

nes que se hacen pensando en sucesiones futuras, y es cosa 
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corriente que no hay medio de obligar á admitir una herencia; 

y por eso llama la atención que el artículo I.OOI establezca 

el principio valiente, que responde á una necesidad sentida. 

Con arreglo á ese artículo, «si el heredero repudia la heren-

))cia en perjucio de sus propios acreedores, podrán éstos pe-

adir al Juez que los autorice para aceptarla en nombre de 

»aquél; mas la aceptación sólo aprovechará á los acreedores 

»en cuanto baste á cubrir el importe de sus créditos, y el 

«exceso, si lo hubiere, no per tenecerá en ningún caso al re-

anunciante, sino que se adjudicará á las personas á quienes 

«corresponda, según Ley .» 

E l precepto es verdaderamente raro y carece de prece

dentes, pero atiende á la necesidad de cortar un abuso, y en 

este sentido lo aplaudo. No citaré fecha, comarca, ni indivi

duo, porque no sería propio de la fraternidad que debe pre

sidir en estas modestas conversaciones; pero me figuro que 

no seré el único enterado del caso ocurrido en cierta capital 

de provincia, con una persona llena de responsabilidades y 

deudas, que tuvo la desgracia inmensa de perder á uno de 

sus hijos, y por ese motivo debió ser heredero de una canti

dad considerable. Los acreedores vieron el cielo abierto, 

como se suele decir, pues ten ían , m á s que la esperanza, la 

seguridad completa de hacer efectivos sus créditos; mas 

aquel deudor, elegante joven de pocos años , rehusó la he

rencia1 y , por lo mismo, todo el caudal pasó á aumentar el 

de otros hijos suyos, respecto de los cuales el ejercicio de la 

patria potestad otorgaba al padre la adminis t ración y el 

usufructo de los bienes, resultando que en el terreno jur ídico 

el deudor era insolvente y, sin embargo, vivía con el lujo y 

ostentación propios de quien administraba y usufructuaba 

una gran fortuna, burlándose de ese modo de sus acreedores 

y de los Tribunales que hab ían pronunciado las senten-
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cias condenándole al pago de cantidades de importancia. 

Ese escándalo no se podrá repetir, porque el Código ha 

tomado las debidas precauciones contra conducta tan digna 

de toda censura. Si , como dije en otra conferencia en este 

mismo sitio, no hay que pensar (porque seria injusticia y 

retroceso inexplicable) en volver á la antigua prisión por 

deudas, que no era más que el castigo para la indigencia, y 

por eso insostenible en buenos principios de derecho, pre

ciso es, sin embargo, establecer las diferencias que diversos 

estados reclaman. E l verdadero pobre, el honrado padre de 

familia que no puede levantar sus cargas y tampoco cubrir 

sus responsabilidades, merece el respeto de todos y princi

palmente de sus acreedores. Quien no lo merece es aquel 

que, amparado por su insolvencia legal, se burla de los T r i 

bunales, insulta c ín icamente á sus acreedores y produce un 

estado de per turbación moral y jurídico que no se puede to

lerar, y en ese sentido el precepto es digno del aplauso que 

al principio le t r ibuté ; pero no basta. 

Si el abuso no se extirpase, será preciso declararlo delito, 

señalándole pena en el Código , para que no puedan las 

personas que en estas condiciones se encuentren, seguirse 

burlando de sus acreedores y exhibiendo ostentoso lujo que 

constituye verdadero insulto para los que no hallan ma

nera de hacer efectivo su derecho. Algo remed ia rá el ar

tículo I.OOI del Código, pero conviene además que cuando 

los Poderes públicos se ocupen en la reforma del Penal, 

no se olviden de definir ese delito, descrito por mí y por 

desgracia repetido mucho más de lo que en una sociedad 

medianamente organizada pudiera creerse. 



VIII 

COSFERMCIA PRONICIADA ÍL DÍA 14 DE MARZO DE 1889 

De las obligaciones de los contratos.—Contratos con 
ocasión del matrimonio. 

EÑORES: Después de tanto como he abusado de 

vuestra benévola atención en las pasadas sesio

nes, llegamos esta noche al fin, pues voy á pro

nunciar la úl t ima de las conferencias ofrecidas en el progra

ma que tuve el honor de someteros con mi primer discurso. 

Vamos á ocuparnos del libro I V del Código Civi l , que es tá 

consagrado á desarrollar la doctrina de las obligaciones y 

de los contratos, puntos interesant ís imos, y que examinaré 

obedeciendo al único criterio que ha inspirado todo mi tra

bajo, y, haciendo justicia, no puedo menos de manifestar 

que, si bien es cierto que en dicho libro se notan sensibles 

deficiencias y omisiones, de tal suerte aparecen tratados, en 

general, los puntos que abarca, que constituye legí t ima pági

na de gloria para los qne han intervenido en su confección; 

juicio favorable en que coinciden cuantos han examinado 
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hasta ahora la que será nuestra nueva regla de Derecho en 

materia c ivi l . 

Dicho esto, me conviene advertir, para justificar lo que 

habrá de ser objeto de mi discurso de esta noche, que las 

novedades salientes que existen en el libro I V serán los úni

cos temas que someteré á vuestro examen, porque, en gene

ra l , se mantiene el Derecho vigente, consignado en nuestras 

Leyes antiguas completadas por la jurisprudencia. 

Es afortunada la redacción del artículo 1.089, según el 

cual «las obligaciones nacen de la Ley , de los contratos y 

«cuasi-contratos, y de los actos y omisiones ilícitas ó en que 

)>intervenga cualquier género de culpa ó negligencia;» pre

ceptos que se desenvuelven en los demás ar t ículos que con

tiene el capítulo primero, y tanto por su fondo como por el 

texto, nada tiene que envidiar á los Códigos m á s perfectos. 

No puedo, por las razones que hace un momento indiqué, 

ocuparme en detallar los preceptos que el Código establece 

al tratar de las obligaciones puras, condicionales, á plazo, 

alternativas, mancomunadas, solidarias, divisibles, indivisi

bles y con cláusula penal, pues en todo ello no existen nove

dades salientes; y como nada podría someter á vuestra con

sideración, me l imito á repetir el aplauso que hace poco t r i 

butaba á los autores del Código. Sin embargo, merece men

ción especial el artículo 1.128, porque establece un precepto 

nuevo al disponer que «si la obligación no señalare plazo, 

)>pero de su naturaleza y circunstancias se dedujere que ha 

»querido concederse al deudor, los Tribunales fijarán la du-

»ración de aquél, y también fijarán la duración del plazo, 

«cuando éste haya quedado á voluntad del deudor.» E n este 

punto las Leyes antiguas contenían reglas poco explícitas y 

muy divididos aparecían los tratadistas acerca del momento 

en que la obligación sin plazo podía exigirse, dudas que ha 
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venido á disipar el artículo referido^ siguiendo lo vigente en 

materia mercantil ( i ) . 

Sabido es que, por lo general, siempre que en la obligación 

se señala plazo ó té rmino, se presume establecido en benefi

cio de aceedor y deudor, salvo estipulaciones y razones es

peciales. A pesar de lo dicho, hay motivos por los cuales el 

deudor pierde todo derecho á utilizar el plazo ó término con

cedido, ant icipándose á voluntad del acreedor el vencimien

to de la obligación; doctrina consignada en Códigos extran

jeros que el nuestro introduce en el artículo 1.129, dando so

lución á los conflictos que antes se presentaban cuando el 

deudor de mala fe, con la habilidad necesaria para no incu

rr i r en delito, hacía desaparecer su capital á ñn de que cuan

do llegase el té rmino señalado, el acreedor se encontrase 

sin bienes que embargar; y aun cuando es cierto que el Có

digo penal define y castiga la simulación de contrato, y las 

demás formas de defraudar, casi siempre resultaba muy difícil 

llevar el asunto al terreno criminal. Por esto merece aplau

so el art ículo 1.129, según el cual pierde el deudor derecho 

al plazo ó té rmino concedido, y se puede pedir el pago de la 

deuda aunque no haya vencido, en los casos siguientes: «1.0 Si 

«después de contraída la obligación, resultare el deudor in-

»solvente, salvo que garantice la deuda. 2.0 Si no otorgare 

oal acreedor las garan t ías á que estuviere comprometido. 

»Y 3.0 Si por actos propios del deudor hubiesen disminuido 

(1) Las leyes 12, 13, 14 y 15, título X I , Partida V contienen los precep
tos vigentes sobre obligaciones á plazo, que resultan confusos y muy anti
cuados. 

E l precepto mercantil referente al caso es el artículo 62 del Código de Co
mercio, según el cual las obligaciones (se entienden las mercantiles) que no 
tuvieren término prefijado por las partes ó por las disposiciones del Código 
de Comercio, serán exigibles á los diez días después de contraídas si sólo 
produjesen acción ordinaria, y al día inmediato si llevaren aparejada ejecución. 
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«las garan t ías después de establecidas y cuando por caso for-

»tuito desaparecieren, á menos que sean inmediatamente 

«sustituidas por otras nuevas é igualmente seguras.» 

L a doctrina indicada obedece al principio de que el plazo 

se supone concedido por el acreedor teniendo en cuenta las 

garan t ías que le ofrece el deudor y la posibilidad de la sol

vencia; pero cuando éstas faltan, es claro que desaparece el 

fundamento del plazo ó té rmino . L a misma razón , además 

de la exigencia procesal, inspiró el precepto mercantil trans

crito al arítculo 883 del Código de Comercio vigente, pues 

ordena que por virtud de la declaración de quiebra, se 

t endrán por vencidas todas las deudas del quebrado. 

Acerca del modo de extinguir las obligaciones, cumple el 

Código lo mandado en la base i g , pues simplifica de manera 

notable todo lo que sobre el particular se halla establecido en 

diversos preceptos legales y reiterada jurisprudencia del T r i 

bunal Supremo. 

Considero oportuno llamar vuestra atención sobre un pun

to relativo á la prueba de las obligaciones, en que tampoco 

se hacen grandes alteraciones, pero sí una supresión digna 

de elogio. Existe una Ley de Partida, reminiscencia del an

tiguo formalismo romano, que refiriéndose á la eficacia de 

las obligaciones llamadas literales, establece un principio 

que en la práct ica ha dado origen á abusos verdaderamente 

escandalosos, y vais á comprender la razón que tengo para 

calificar de injusta é inmoral la disposición. Ocurre todos 

los días, que la persona que ha contratado con otra el pago de 

una cantidad recibida en prés tamo entrega á su acreedor el 

recibo, pagaré ó documento en que consta la obligación, 

cuyo documento debe servir para acreditar la existencia de 

deuda; mas según esa ley, no es prueba bastante de que la 

obligación existía, porque el deudor puede alegar la que los 
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tratadistas llaman excepción non numerata pecunia, ó dinero 

no contado; y á pesar de haber entregado el título ó documen

to del cual resulta que está obligado, si hace uso de la excep

ción dentro de los dos años de la fecha del documento, es al 

acreedor, señores, á quien corresponde hacer la prueba de 

que realmente entregó el dinero á su deudor ( i ) . 

Tan ridicula y absurda ley comprenderá el Círculo á qué 

género de abusos y aun de estafas dá ocasión, y aun cuan

do en estos tiempos no se puede presumir que haya persona 

tan insensata que entregue á su acreedor un documento del 

que resulte el reconocimiento de la deuda sin que sea ver

dad, no hace todavía tres años que tuve necesidad de de

fender á un acreedor á quien su deudor opuso la célebre ex

cepción, y en grave compromiso nos vimos para demostrar 

que la deuda era cierta, pues mi cliente, como á todo el mun

do ocurre, creyó suficiente exigir al deudor la firma del pa

garé , y no se ocupó de hacer entrega del dinero delante de 

testigos. 

E l Tribunal Supremo ha remediado algo y contenido la 

mala fe, declarando que la excepción de dinero no contado 

no se puede alegar en operaciones mercantiles, pero queda

ba en vigor para los contratos de derecho común, y por ha

ber Suprimido la célebre excepción merece elogios el nuevo 

Código. 

Se consideran los contratos como la más importante fuente 

de obligaciones, y en el Código se mantiene la antigua y pre

ciosa teor ía española aplicable al caso, pues la base 20, de 

acuerdo con nuestro Derecho tradicional, ordenó que los 

contratos quedaran sometidos al principio de que la simple 

coincidencia de voluntades entre los contratantes establece 

(1) Ley 9.a, título I , Partida V. 
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el vínculo. Así lo ha cumplido el Código, pues su artículo 1.258 

dispone que «los contratos se perfeccionan por el mero con-

»sentimiento, y desde entonces obligan, no sólo al cumpli-

» miento de lo expresamente pactado, sino también á todas 

»las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes 

wá la buena fe, al uso y á la ley.» Aquí se ve respetado el 

conocido precepto de la Ley Recopilada, que, rompiendo con 

rutinarias fórmulas de Derecho antiguo, declaró que de cual

quier manera que una persona parezca que quiso obligarse 

quede obligada, sin que sea necesaria otra cosa que el acuer

do para que nazca el contrato con todas sus consecuencias. 

Desde el momento que la coincidencia de voluntades existe, 

nace la obligación, sin que afecte nada á lo esencial que el 

Código, para determinados contratos, exija ciertas formali

dades, pues una vez establecido el compromiso por la con

gruencia de voluntades, cada contrayente queda autorizado, 

con perfecto derecho, para compeler á los demás á que lo 

convenido se consigne en escritura pública ó forma que la 

L e y determine (1). Es decir, y conviene recordarlo, que desde 

que existe acuerdo el contrato produce todas sus consecuen

cias, incluso la que podr íamos llamar preliminar ó de forma, 

á que acabo de referirme. 

Con acierto desenvuelve el Código la teor ía del consenti

miento, objeto y causa de los contratos; y al hablar de 

su rescisión consagra, en el artículo 1.291, un precepto sobre 

el cual me permito llamar la atención de los padres de fami

lia que me escuchan. Todos recordaréis , señores , que en la 

cuarta conferencia tuve ocasión de examinar las facultades 

que por el Código se conceden al Consejo de familia, institu

ción nueva, que, como dije, no me atrevo á rechazar, sin 

(1) Artículo 1.279 del Código Civil. 
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que tampoco me entusiasme, por ser de aquellas que se de

ben aceptar sin prevención, pero con prudencia. Lealmente 

manifesté entonces que abrigaba temores por las facultades 

que se concedían al Consejo de familia para autorizarla venta 

de bienes de menores y transigir sobre sus derechos, pues, 

según el Código, bas ta rá que el Consejo de familia tome el 

acuerdo para que la venta de esos bienes sea lícita, sin que 

á los menores, en el caso de haber perjuicio, les quede el 

beneficio de restitución in integrum. Ahora, según la L e y de 

Enjuiciamiento civi l , la autorización para vender los bienes 

de menores la concede el Juez de primera instancia, oyendo 

al Ministerio fiscal, y yo, que he tenido la honra de servir 

como funcionario de ese orden, puedo asegurar que dichos 

expedientes son siempre objeto de examen muy escrupuloso, 

para descubrir si realmente aparece acreditada la necesidad 

y utilidad de la venta de los bienes del menor, y con igual 

celo é interés estudian el asunto los Jueces de primera ins

tancia, obrando todos con gran mesura y prudencia. Según 

el Código, esas atribuciones se quitan á los Jueces para en

tregarlas al Consejo de familia, y como el artículo 1.291 sólo 

autoriza la rescisión de los contratos celebrados por el tutor 

cuando no lo haya hecho con acuerdo del Consejo de fami

l ia , si éste es poco escrupuloso y la venta se verifica, el me

nor habrá perdido sus bienes, sin que le ampare recurso al

guno eficaz. 

E l beneficio de la restitución in integrum, de que voy á 

ocuparme ligeramente, era un remedio extraordinario que 

servía para impedir las trasgresiones, abusos y perjuicios que 

contra los menores pudieran ocurrir. Ese recurso va á des

aparecer, y los menores no tendrán el amparo del beneficio 

que, en efecto, muchas veces se convert ía en daño suyo, por

que era causa del miedo que todos tenían á tratar sobre h i ^ ^ I V i ^ 

14 / 
/ 
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nes de menores; y de ahí que en las enajenaciones de esta clase,, 

los precios fueran casi siempre muy bajos, como era natu

ra l , por el peligro que representaba la amenaza de que 

hasta que el menor cumpliese veintinueve años pudiera vol

ver sobre el acuerdo. Repito que eso va á desaparecer, y 

por lo mismo llamo la atención de cuantos me oyen para 

que tomen sus precauciones en beneficio de sus hijos ó des

cendientes, y al otorgar testamento, por ejemplo, no se ol

viden de que una de las cosas más importantes consiste en 

organizar bien, con perfecta calma, el Consejo de familia, 

llamado á vigilar la fortuna de los menores, pues el descuido 

ó abandono sobre el particular, puede tener consecuencias 

funestas y casi siempre irremediables. 

Según el artículo 1.293, ningún contrato se rescindirá por 

lesión, fuera del caso de los menores cuando el tutor haya 

obrado sin acuerdo del Consejo de familia, y también cuan

do el representante de un ausente lo haya perjudicado en 

m á s de la cuarta parte del valor de las cosas de que se trate. 

E l artículo que examino representa un progreso, pues no 

conozco nada tan opuesto á las más elementales nociones 

de economía política como la acción rescisoria por lesión. 

Hace ya mucho tiempo que una ley de Aragón tiene de

terminado que las cosas valen lo que dan por ellas, y con 

esta sencilla frase se expone el admirable principio que im

pide en territorio aragonés la lesión enorme ó enormís ima. 

Tiene razón el Derecho foral, pues es evidente que cuando 

se vende un objeto en cierto precio, es porque el vendedor 

no encontró quien le diera m á s . L a rescisión de la venta por 

la lesión pugna con la ley económica de la oferta y el pedi

do, y en la práct ica es origen de grandes abusos, pues claro 

es que si se ha verificado la venta de un objeto en precio in

ferior á su valor absoluto, es porque cuando se t ra tó de rea-
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lizar el contrato no hubo el mejor postor que se presenta 

á posteriori, tal vez porque las circunstancias serán distintas. 

E n asuntos mercantiles estaba determinado que la acción 

rescisoria por lesión no se podía invocar, pero quedaba para 

las obligaciones de carácter c iv i l , teor ía que el Código echa 

abajo; de suerte que desde i.0 de Mayo, aun cuando una 

cosa aparezca vendida por menos de la mitad de su valor ó 

comprada por más del doble, nada se podrá alegar para res

cindir el contrato, concluyendo también aquella amenaza de 

los seis meses y de los cuatro años que la L e y concedía para 

que la venta pudiera dejarse sin efecto por el ant ieconómico 

motivo indicado. 

Después de estas ligeras indicaciones, llegamos á lo que 

constituye la novedad más saliente en el libro I V , y com

prenderéis que me refiero á los contratos sobre bienes, con 

ocasión del matrimonio. E l Código, siguiendo el modelo de 

otros, distingue en el matrimonio el doble carác ter , que le co

rresponde, ya como base de la familia, y también como 

determinante de relaciones puramente mercantiles, ó referen

tes á los bienes, y el segundo aspecto está bien colocado 

en el úl t imo libro del Código. 

Según el artículo 1.315, «los que se unan en matrimonio 

»podrán otorgar sus capitulaciones antes de celebrarlo, esti-

i) pillando las condiciones de la sociedad conyugal relativa-

1)mente á los bienes presentes y futuros, sin otras l imitacio-

i>nes que las señaladas en el Código. A falta de contrato 

«sobre los bienes, se entenderá el matrimonio contra ído 

»bajo el régimen de la sociedad legal de ganancia les .» 

No puedo ocultar los peligros que la redacción de este ar

tículo envuelve, precisamente por ser tan amplio lo que es

tablece, pues conceder á los futuros esposos el derecho de 

concertar su matrimonio con demasiada libertad, puede pro-



212 C O N F E R E N C I A S P O P U L A R E S 

ducir en la práct ica tales inconvenientes que, á mi juicio, 

será uno de los art ículos que más pronto se re fo rmarán . No 

comprendo para qué se quiere introducir en nuestras cos

tumbres y traer á nuestras leyes lo que puede ser contrario 

á la magnifica organización de los gananciales, tan genui-

namente española, que en ninguna legislación extranjera 

tiene parecido. Sin duda (hago esta justicia á los autores del 

Código) han tenido presente que en E s p a ñ a se celebran con 

frecuencia matrimonios entre extranjeros y españoles ó entre 

extranjeros, y que habituados éstos á las legislaciones de sus 

respectivos países , encont rar ían aquí dificultades que vencer. 

Repito que sólo por esta consideración y recordando la soli

daridad y concordia que debe existir entre todas las nacio

nes, se explica que se haya dado tanta amplitud á la con

t ra tac ión matrimonial. Hubiera sido preferible, y menos 

ocasionado á contratiempos y á peligros, que quizá resulten 

irremediables, que se hubiesen dado tipos de contratos de 

matrimonio, lo que era tanto m á s fácil, cuanto que es tán 

consignados en la mayor parte de los Códigos de Europa y 

América que se han inspirado en el de Napoleón . No había , 

pues, más que tomar los modelos y desarrollarlos, para que 

resultasen los patrones de contratos matrimoniales, sin per

juicio de que determinados detalles se dejaran á la libertad 

de los contrayentes. Como no se han dado esos modelos, 

podrá suceder que los futuros esposos convengan cosas 

extraordinarias y opuestas á la naturaleza del matrimonio. 

Ya que el vacío existe, voy á permitirme definir, aunque 

sea muy á la ligera, los tipos de contratos de matrimonio 

que pueden celebrarse según el Código civil f rancés , y los 

que le han tomado por modelo, y son cuatro: Primero, co

munidad de bienes; segundo, régimen sin comunidad; terce

ro, rég imen de separación; y cuarto, régimen ó sistema dotal. 
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Es muy frecuente en los que no profundizan bien la natu

raleza de estos convenios^ equivocar el régimen de comuni

dad francés, italiano, belga y de otras naciones, con nuestro 

sistema de gananciales, que ya dije en una de mis confe

rencias pasadas eran muy distintos, y ahora lo voy á de

mostrar. L a llamada, communaícté, como dicen los franceses, 

puede ser de dos clases, legal y convencional. E n la comu

nidad legal, los bienes que los futuros esposos llevan, y que 

se hacen constar en las capitulaciones matrimoniales, perte

necen en dominio á quien los aporta, y sólo los productos se 

dividen por mitad; resultando una sociedad de aportación 

en que sólo los productos son comunes. Hay, sin embargo, 

una especialidad notable sobre la que llamo vuestra aten

ción, pues si en la comuidad legal uno de los cónyuges apor

ta bienes inmuebles (notad bien la diferencia), y el otro lleva 

metál ico, valores ó muebles, los bienes de la segunda cate

goría entran desde luego en la comunidad, mientras los in

muebles se conservan siempre como propios del que los 

llevó (1). De esto resulta una injusticia monstruosa, pues si 

el matrimonio se disuelve ó llega el momento de practicar 

la liquidación de la comunidad, como los valores moviliarios 

que llevó un cónyuge tomaron aquel carác te r , el otro tiene 

derecho á la mitad, y un ejemplo os lo h a r á ver m á s clara

mente. Supongamos que se trata de un hombre que ha lleva

do al matrimonio cien mi l pesetas en tí tulos de ferrocarriles 

ó metá l ico , y que su mujer llevó también cien m i l pesetas 

en una casa. L a finca será siempre de la mujer, y á la diso

lución del matrimonio la recibirá ella ó sus herederos; mien

tras las otras cien mi l pesetas en metál ico, por su naturale -

za, per tenecerán á la comunidad, y sólo cincuenta m i l po-

( i ) Artículos 1.401 y 1.404, Código civil francés. 
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drán reclamar el marido ó sus herederos, mientras la mujer 

ó los suyos sacarán la casa y además cincuenta mi l pesetas 

del marido. Si , por el contrario, la disolución del matrimo

nio ocurre por fallecimiento del marido, los herederos de 

éste no tendrán derecho más que á cincuenta mi l pesetas 

por esa funesta liquidación. 

Observando los franceses la injusticia y desigualdad que 

resultaba, trataron de remediarla acudiendo al remedio que 

indicaré. Para mí , la idea que penetró en el Código de Na

poleón, por la cual sólo los inmuebles se conservaban en pro

piedad, y no el metálico y valores, fué una de tantas conse

cuencias de las extraviadas doctrinas económicas relativas 

á la idea de riqueza, sostenidas por las escuelas que pre

cedieron á la revolución. 

Por lo dicho hace un momento, cuando algunas personas 

cometen en Francia la ligereza de no celebrar verdaderos 

contratos matrimoniales, y muy tranquilas se entregan á la 

comunidad legal, no advierten ios peligros del porvenir. E n 

cambio las familias francesas que conocen el alcance de la 

comunidad legal, celebran contratos especiales de comunidad 

para remediar el defecto legal, declarando que todos los 

bienes que los cónyuges llevan, cualquiera que sea su natu

raleza, corresponden á quien los ha aportado, y que sólo se 

dividirán los productos, y algunas veces estipulan (esto es 

una honra para el Derecho español) lo que llaman socieié 

d'acquét, que no es más que nuestro régimen de gananciales. 

Mas esto es preciso convenirlo previamente, consignando, 

como dice la Ley española, que todos los bienes adquiridos 

dentro del matrimonio, bien por tí tulo oneroso ó trabajo de 

los cónyuges, se han de partir por mitad, como asimismo 

los productos de todos los bienes, cualquiera que sea su pro • 

cedencia, pues si no se hace especial mención, se observará 
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l a comunidad legal de la manera indicada, res tándome sólo 

decir que, cualquiera que sea la forma que se adopte en la 

comunidad, el marido es siempre administrador de la fortuna 

social. 

E l régimen sin comunidad, que es rar ís imo, consiste en 

que cada cónyuge conserve la propiedad de todo lo suyo, sea 

cualquiera la naturaleza de los bienes que lleve ó adquiera 

durante el matrimonio; siendo, sin embargo, los productos 

del marido, que es también administrador de la fortuna ( i ) . 

E l sistema de separación es muy digno de estudio, por

que sirve para remediar situaciones muy tristes y violentas 

que ocurren en la vida, sobre todo cuando la mujer tiene la 

desgracia de casarse con un hombre de moralidad dudosa ó 

t a n aficionado á aventuras, que pudieran comprometer su 

fortuna, pues naturalmente una vez verificado el matr i 

monio, la división de responsabilidades es casi imposible de 

determinar. Cuando el porvenir se presenta amenazador, 

bien porque la profesión á que el hombre está dedicado 

pueda envolverle en cataclismos financieros, ó porque su 

conducta pueda arrastrar á la familia al abismo, entonces el 

rég imen de separación resulta muy útil, porque dividida la 

fortuna conyugal, lo del marido y mujer les corresponde 

respectivamente, así como los productos de sus bienes pro

pios (2). 

E n dicho régimen la mujer conserva su personalidad, le 

corresponde la administración de sus bienes, puede arrendar 

los inmuebles y contratar sobre ellos, sin llegar á venderlos 

n i hipotecarlos, pues para esto necesita la autor ización del 

marido ó del Juez, mas la administración y cobro de los pro-

(1) Artículos 1.530 al 1.535 del Código civil francés. 
(2) Artículo I.536 del Código civil francés. 
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ductos la tiene, resultando sólo una especie de sociedad que 

pudiéramos llamar de cooperación, porque cada cónyuge 

tiene que contribuir para los gastos de la familia con la can

tidad que fijen, según los ingresos que las rentas producen, 

y en defecto de acuerdo sobre el particular, contribuirá l a 

mujer á una tercera parte y dos terceras partes las sopor tará 

el marido ( i ) . 

Ta l es el régimen de separación, en el que no se confunde 

nada, pues la fortuna de los cónyuges se mantiene separada,, 

y como en nuestras leyes no había preceptos categóricos so

bre el particular, resulta nuevo el contenido de los art ícu

los 1.432 al 1.444 ^ nuevo Código, que aceptando los ante

cedentes y principios referidos, autorizan la separación de 

bienes. Claro está, como he dicho antes, que puede ser ese 

sistema uno de los que pueden concertarse al celebrar el 

matrimonio; mas si no se ha establecido, y por lo tanto, l a 

familia española se mueve dentro del régimen de ganancia

les, podrá , sin embargo, decretarse por sentencia judicial la 

separación, tan pronto como se acredite alguno de los moti

vos que el Código señala (2). 

E n la enumeración que vengo haciendo de sistemas ex

tranjeros de contratos matrimoniales, me falta sólo hablar 

del rég imen dotal, inspirado en un espíritu de desconfianza 

contra el marido, pues aun cuando se le concede la admi

nistración de la dote, es con atribuciones muy limitadas; 

siendo de notar que una de las especialidades del régimen 

consiste en que los inmuebles queden amortizados durante 

el matrimonio, pues no se pueden vender, ni hipotecar á pro

puesta de la mujer, á solicitud del marido, ni por acuerdo de 

(1) Artículos 1.537 7 1'538 del Código civil francés. 
(2) Artículo 1.433 d ^ Código civil. 
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ambos, pues el capital de la dote debe conservarse integro 

hasta la disolución del matrimonio, salvo casos excepcio

nales ( i ) . 

Por lo dicho se comprende que el régimen indicado tiene 

grandes inconvenientes, y se presta á abusos considerables 

si se determina mal la naturaleza ó carácter de los bienes 

de la mujer en las certificaciones expedidas por los funciona

rios que en el extranjero equivalen á nuestros registradores 

de la propiedad. Si aparece que tales bienes corresponden á 

la señora que indican, pero se omite su ca rác te r dotal, servi

rán para representar crédito y fortuna, pero nulos serán los 

convenios á que tales bienes afecten, como no concurra al

guna de las causas que los Códigos extranjeros señalan . 

Indicadas las cuatro formas bajo las cuales se puede 

constituir la fortuna matrimonial, á alguna de ellas se tiene 

que referir nuestro Código, pues los que han tenido ocasión 

de investigar las necesidades de la familia, han encontrado 

sólo esas cuatro fórmulas fundamentales, y por eso repito 

que hubiera sido más franco, sobre todo t ra tándose de cosa 

nueva en el país , haber dado los tipos de contratos, para que 

los otorgantes hubieran sabido á qué atenerse respecto del 

particular, viendo desarrollada la institución en la Ley , sin 

correr los peligros en que con buena fe pueden incurrir. 

Me parece muy bien el precepto del artículo 1.324, en el 

cual se dispone que «cuando los bienes aportados por los cón-

«yuges no sean inmuebles y asciendan á un total , los de marido 

«y mujer, que no exceda de 2.500 pesetas, y en el pueblo de 

))su residencia no hubiere Notario, las capitulaciones se podrán 

"»otorgar ante el Secretario del Ayuntamiento y dos testigos, 

Dcon la declaración, bajo su responsabilidad, de constarles la 

(1) Artículo 1.554 del Código civil francés. 
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»entrega, ó aportación en su caso, de los expresados bienes.» 

Este es un avance hacia aquella facilidad de contratación 

que todos pedimos para los convenios de poca importancia 

y algo se ha logrado con lo que el Código establece en este 

ar t ículo. 

También es digno de aplauso el artículo 1.325. Uno de los 

temas que más dificultades ofrece en Derecho internacional 

privado consiste en determinar el régimen aplicable al ma

trimonio en que uno de los cónyuges es regnícola y el otro 

extranjero; pues mientras el español , por ejemplo, iba al 

matrimonio pensando en nuestro régimen de gananciales, la 

mujer podía corresponder á un país en que el régimen de 

separac ión, por ejemplo, fuera el usual, y de aquí una lucha 

de intereses para concertar lo que pudiéramos llamar vida 

financiera de la familia, con multitud de dificultades que sólo 

podía resolver el buen sentido. Atendiendo á esa necesidad, 

dispone el art. 1.325 que «si el casamiento se contrajere 

«en país extranjero entre español y extranjera ó extranje-

»ro y española, y nada declarasen ó estipulasen los contra-

»tantes relativamente á sus bienes, se en tenderá , cuando sea 

«español el cónyuge varón , que se casa bajo el régimen de 

«la sociedad de gananciales; y cuando fuere española la es-

«posa, que se casa bajo el régimen del derecho común en el 

«país del varón; todo sin perjuicio de lo establecido en este 

«Código respecto de los bienes inmuebles.» 

E n cuanto al régimen dotal, nada hay nuevo, pues se man

tiene lo tradicional entre nosotros, incluso la división de dote 

en estimada é inestimada, cuyas ventajas son tan discutibles. 

También se conserva en el artículo 1.344 Ia doctrina de qné 
la dote confesada por el marido, cuya entrega no cons

tare en documento público, no tendrá más valor ni efecto 

que el de las obligaciones personales, y todos comprenderéis 
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las razones que tuvo la Ley para decir esto y el Código para 

mantenerlo. Con frecuencia ocurría que el marido, viéndose 

acosado por los acreedores, hiciera un reconocimiento y con

fesión de dote á favor de la mujer para que tuviese la pre

ferencia que las leyes le otorgaban y los acreedores quedaran 

burlados. Cuando esto se hacía después de celebrado el ma

trimonio, había indicios de que el contrato fuera simulado 

para perjudicar á los acreedores ó á los herederos forzosos 

del marido, y para contener el abuso, ordenó la Ley que la 

dote confesada no produjese más consecuencias que las de 

cualquiera obligación personal, sin que la mujer tuviese por 

ella preferencia sobre los acreedores, con los cuales concu

rriría ocupando el grado que le correspondiese, según la na-

luraleza, antigüedad y eficacia del documento en que la obl i 

gación constara, y esto seguirá vigente ( i ) . 

E l artículo 1.341 ha sido objeto de vigorosa impugnación, 

en m i sentir perfectamente justificada. Es un artículo que 

conviene mucho lo conozcan los industriales y comerciantes, 

porque cuando el Código esté en vigor, que será pronto, po

drán ocurrir en la práct ica y aplicación del artículo verdade

ros conflictos, sobre los cuales no se ha meditado bien; 

tan convencido estoy de ello, que creo seguro será ese ar

tículo uno de los primeros que se reformen, porque lo pedirá 

la opinión, y los Poderes públicos no tendrán más remedio 

que poner mano en la Ley para restablecer lo que debió man

tenerse siempre, por ser lo tradicional, quebrantado por el 

precepto nuevo, cuyo fundamento no se explica nadie. 

Era tradicional entre nosotros, y constaba además en 

texto expreso, que el padre no pudiera dotar á sus hijas en 

(1) E l artículo 1.344 del Código concuerda con los artículos 170 y 171 
de la Ley hipotecaria. 
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nada que excediera de la legít ima, teniéndose por inoficioso 

lo que pasara ( i ) . E l legislador había tomado precauciones 

contra la vanidad, y por esto limitaba el máximun, pues lo 

temible era el exceso, y parecía natural que esto se mantu

viese porque nada aconsejaba cambiarlo. Sin embargo, el 

Código se aparta de esa corriente, y por el artículo que estoy 

examinando lo que parece que se teme es la mezquindad, 

pues se pone el límite por abajo, determinando que el padre 

tendrá obligación de dotar á la hija, dándole bienes equiva

lentes á la mitad de la legí t ima diminuta, ó sea la sexta' 

parte de la fortuna del padre, según indiqué en la conferen

cia sépt ima. E l cumplimiento de ese artículo originará de 

seguro graves conflictos cuando se sostenga que el padre no 

ha entregado todo lo que tiene obligación de dar. Antes se 

cumplía la L e y con cualquier cantidad, porque el texto ha

bía limitado el exceso, y por lo mismo, aun cuando el padre 

tuviese una fortuna colosal, dando una cantidad, por insig

nificante que fuese, no se le podía obligar á más , sin duda 

porque en los tiempos antiguos, como en los modernos, una 

de las especulaciones más agradables consistía en casarse con 

ricas herederas, y agradecidos deben estar los coburgos de pro

fesión al Código, que les asegura su negocio, á costa de res

petos y consideraciones que j a m á s se deben atropellar, como 

la nueva Ley lo permite. 

Los defensores del Código dicen que no consiente investi

gaciones ni pesquisas de la fortuna del padre para determi

nar la entidad de la dote. Mas frente á esa opinión basta 

poner el texto, pues en el art. 1.341, después de declarar 

obligatoria la dote y que ésta será equivalente á la mitad de 

la legít ima, es verdad que prohibe la pesquisa, pero añade 

(1) Leyes 6.a y 7.a, título I I I , libro X de la Novísima Recopilación. 
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que «el Juez ha rá la regulación en acto de jurisdicción vo-

«luntaria, sin más investigaciones que la declaración de los 

«mismos padres dotantes y de los parientes más próximos de la 

vhija, varones mayores de edad, uno de la línea paterna y 

«otro de la materna, residentes en la misma localidad ó den-

»tro del partido judicial.» Aquí no hay duda que existe mu

cho de investigación, y además se pone al hombre de buena 

fe en el caso de que para defender su fortuna, la niegue; se 

coloca al padre en el caso de que delante del Juez, para sus

traerse á las exigencias del yerno, falte á la verdad; humilla

ciones que estar ían evitadas con que se hubiese conservado 

lo antiguo sobre el particular. 

Todo esto es muy grave y depresivo para los padres en 

general; pero además puede resultar (llamo vuestra atención 

sobre ello) ruinoso para los padres comerciantes, aun cuan

do disponga la Ley, como es muy justo, que la fortuna de los 

comerciantes no puede ser nunca objeto de investigación, y 

por eso previene el Código de Comercio que los libros mer

cantiles no pueden ser objeto de pesquisas sino en los casos de 

defunción ó quiebra. E l comerciante á quien después de i.0 de 

Mayo le ocurra la desgracia de enlazar á su hija con uno de 

esos caza-dotes, no tendrá más remedio, para defenderse de 

las exigencias de su yerno, que someterse á una especie de 

investigación para demostrar al Juez cuál es su fortuna ver

dadera, y con tal que el yerno tenga dos personas de la fa

milia que le ayuden en su campaña , la situación del padre 

resultará muy desagradable, porque el Juez resolverá deter

minando la cuant ía de la dote con relación al capital que 

considere acreditado, además de que al padre se le obl igará 

á romper la reserva tan necesaria en asuntos mercantiles, 

pues el crédito se pierde con suma facilidad y apenas se co

nozca algo que afecte á la confianza pública. ¿Quién sabe si 
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por esas dotes obligatorias se precipi tará la quiebra de mu

chos comerciantes y honrados industriales, á quienes en el 

momento menos propicio se les obligue á desprenderse de 

una suma que, retirada del tráfico, paralice la marcha de la 

industria? 

Todo esto pugna con la realidad de la vida y se opone al 

sagrado respeto que se debe al padre en el santuario del 

hogar y en todo lo que con la familia se relaciona. Soy en

tusiasta, como sabéis, de la libertad de testar, y por igual 

motivo repugno y combato la teor ía de la dote obligatoria y 

cualquiera que sea la cifra, la considero depresiva hasta para 

el marido, pues, como dice el escritor italiano Taglioni al 

tratar este asunto, en los tiempos modernos, el hombre ha cesa

do de comprar á la mujer; es ésta la que compra al hombre. 

Los que siguen con interés el progreso de las ciencias jurídi

cas, esperaban que el nuevo Código suprimiese toda obliga

ción de dotar, y á lo sumo, creían que se conservar ía el pre

cepto de la L e y Recopilada; pero j a m á s pensó nadie que se 

pudiera llegar á lo que ordena el desgraciado artículo que he 

impugnado. 

E n lo relativo á gananciales, sólo hay de importancia el 

artículo 1.393, que contiene una novedad muy conforme con 

el decoro conyugal, pues declara que «la sociedad de ganan-

»cíales empeza rá precisamente en el día de la celebración 

«del matrimonio, siendo nula cualquiera estipulación en sen-

«tido contrar io.» E l precepto es digno de elogio, pero con

trario á la t radición. Nuestras leyes hab ían determinado que 

la sociedad de gananciales no empezara sino desde la con

sumación del matrimonio, suponiendo que los cónyuges vi

vían de consuno, porque creían que la cooperación de la 

mujer á formar el capital no puede realizarse si los cón

yuges están separados, y algunos pleitos han ocurrido con 
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motivo de esa teor ía , y por fallos reiterados se ha resuelto 

que cuando la mujer se casaba por poder, hasta que se re

unía con su marido no surgía la sociedad de gananciales, 

problema que desaparece dado el precepto del Código sobre 

el particular. 

Después de las indicaciones que he hecho en lo referente 

á contratos matrimoniales, diré algo de otros especiales, em

pezando por el de compra-venta que el Código detalla en sus 

artículos 1.445 y siguientes, siendo lo más notable la supre

sión del retracto gentilicio, que la opinión había condenado, 

al par que la sana doctrina jurídica. 

Todos sabéis, señores, en qué consistía ese retracto odioso, 

que en la antigua organización de la familia t en ía alguna 

defensa, sobre todo, en la época de las vinculaciones y ma

yorazgos; pero habiendo cambiado las condiciones de la 

propiedad, siendo hoy las familias lo que son, el retracto 

gentilicio resultaba antigualla, no respondía á nada y era 

origen de abusos insoportables. Consistía en que, vendidos 

los bienes de la familia ó patrimoniales á un ex t raño , los pa

rientes dentro del cuarto grado del vendedor, durante los 

nueve días siguientes al de la venta, tenían derecho á que 

por el mismo precio en que la venta se había verificado, se 

les cediera la finca enajenada al ex t raño. Esto daba lugar á 

abusos que todos hemos tenido ocasión de comprobar, pues 

ocurría con frecuencia que después de adquirida la finca por 

el que había dado por ella un capital y se hallaba satisfecho 

de su operación, realizada quizás á costa de inmensos sacri

ficios, se presentaba un especulador, y de acuerdo con un 

pariente dentro del cuarto grado, que utilizaba el retracto, 

se llevaba la finca con sólo abonar una comisión al interme

diario, causando graves perjuicios al primer adquirente. Es 

cierto que la L e y exige el compromiso de no hacer la venta 
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en dos años; pero todo el mundo sabe que el especulador, 

dueño del dinero para realizar el retracto, solía constituir 

una obligación hipotecaria á plazo muy corto, como medio 

de incautarse de la finca para reintegrarse de la cantidad 

prestada, y así se burlaba á la Ley, resultando irrisoria la 

precaución. 

Ninguna razón aconsejaba mantener el retracto gentilicio 

en estos tiempos en que tanto se afirma la libertad de contra

tación y se va emancipando el inmueble de las trabas que el 

antiguo Derecho establecía. Parece bien que se conserven el 

retracto convencional y el de condueños, amparados por 

los artículos 1.507 y 1.522 del Código; pero no ha merecido 

iguales elogios el derecho que establece el artículo 1.523. 

Según éste , «también t endrán derecho de retracto lospro-

«pietarios de las tierras colindantes cuando se trate de la 

»venta de una finca rúst ica cuya cabida no exceda de dos 

»hectáreas . Si dos ó más asúrcanos usan del retracto al 

»mismo tiempo, será preferido el que de ellos sea dueño de 

»la tierra colindante de menor cabida; y si las de ambos la 

«tuviesen igual, el que primero la solicite.» Aun cuando á 

primera vista parece justo el precepto, los que conocen la 

vida rural se manifiestan alarmados de que, por medio de 

este retracto, vaya toda la pequeña propiedad acumulándose 

en manos de los grandes señores, que suelen ser, según se 

dice, muy malos vecinos para los propietarios pequeños . 

Sobre el contrato de arrendamiento tengo que hacer al

gunas observaciones, y me dispensaréis, señores , si os en

tretengo más tiempo que en las noches pasadas, pues me 

propongo, como dije al principio, que esta conferencia sea 

la ú l t ima, y confío en que vuestra benevolencia me acompa

ñ a r á para concluir lo que me propongo desarrollar para 

ajustarme al programa trazado. E l contrato de arrenda-
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miento tiene en el Código los desarrollos conocidos en nues

tro Derecho, y nada hay que pueda llamarse saliente, ni otra 

especialidad sino la de que el subarriendo se considerará siem

pre implíc i tamente otorgado; mientras que antes era nece

sario conceder esa facultad de manera expresa, y así ocu

r r í a que si al alquilar una finca no se establecía en el con

trato la facultad de subarrendar, podía el dueño impedirlo 

al inquilino; derecho que ahora se le reconoce, porque se 

establece la presunción de que el inquilino ó colono está 

facultado para subarrendar, á menos que se le haya prohi

bido expresamente ( i ) . 

E n el contrato que nos ocupa se ha censurado que, dado el 

desarrollo de la industria mercantil, no se haya aprovechado 

la publ icación del Código y la oportunidad de poner mano en 

la Ley , para satisfacerlas necesidades sentidas por todos los 

que á la industria mercantil se dedican. No es de ahora 

la queja, pues ayer tuve en mis manos, y leí con deleite, 

el admirable informe de la Real Academia de Ciencias Mo

rales y Polí t icas, redactado por los eminentes jurisconsultos 

D . Francisco Cárdenas , D . Laureano Figuerola y D . Salus-

tiano Olózaga, apropósito de las reclamaciones que de toda 

E s p a ñ a venían contra los abusos de los propietarios en el 

arrendamiento llamado industrial ó mercantil. Es un trabajo 

notable, como todos los debidos á la pluma del ponente don 

Francisco de Cárdenas ; pero es de lamentar que la Acade

mia, en el acuerdo elevado al Gobierno, no se declarase con

vencida de las razones que asistían á los industriales y co

merciantes. L a imparcialidad me obliga á reconocer que el 

Código en ese punto ha aceptado la solución que en el infor

me se proponía ; desestimando por completo todo lo que las 

( i ) Artículos 1.550 al 1.552 del Código Civil. 
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impor tant í s imas industrias fabril y mercantil reclamaban 

como amparo á su derecho, que las legislaciones extranjeras 

contienen, si no en preceptos escritos, en una institución que 

nosotros desconocemos, y que en la mayor parte de las na

ciones de Europa produce excelentes resultados. 

Es indispensable que el problema del arrendamiento se 

resuelva según los principios de justicia; pero sin olvidar los 

de la equidad, que imponen la realidad de la vida, colocan

do enfrente del derecho respetable del propietario el no me

nos respetable del inquilino. No reniego de los principios 

modernos que amparan la libertad como fundamento de los 

contratos, y reconozco que todo lo que tienda á poner trabas 

á la manifestación del libre concierto, conduce á resultados 

peligrosos. Todo lo que sea volver á los antiguos sistemas 

de la tasa, del interés fijo, ó del arrendamiento limitado, re

presentar ía infracción de los más elementales principios de 

economía política; pero sin renegar de todo esto, que es axio

mát ico , hay que tomar un poco la realidad de las cosas en la 

vida moderna. Cuando el comercio era muy distinto de lo 

que es hoy, y no ten ía el desarrollo que por fortuna ha al

canzado en puestra época, comprendo que en punto á arren

damiento no se distinguiera gran cosa que el edificio se ce

diera para habi tación particular ó para un establecimiento 

fabril ó industrial; pero hoy nadie ignora que son manifes

taciones de valor mercantil el local, el sitio, la tienda, la 

moda, el capricho del público, y todo estoque determina ca

pital apreciable, puede desaparecer en un día, si el propieta

rio abusa de sus derechos. L o que el inquilino mercantil tie

ne derecho á que se respete, porque con su establecimiento 

lo ha creado, merced á su laboriosidad y fortuna; lo que 

constituiría quizá lo más importante de su capital, puede ve

nir á tierra por una exigencia del propietario, como si, frente 
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al derecho respetable del dueño, no existiera el del industrial 

que ha constituido una fortuna á la sombra del contrato de 

arrendamiento. Conveniente hubiera sido, con gran pruden

cia, haber dicho algo en el Código que permitiera el desarro

llo de ciertos principios para impedir el abuso de los propie

tarios; pero quizá alguno de los que me oyen considere que 

éstas son medidas de sabor socialista. No; en política y ad

ministración nadie puede llamarse seriamente socialista n i 

individualista; todos somos oportunistas, pues se hace lo que 

se puede y siempre con propósito de acertar. Aun cuando el 

derecho del propietario es muy respetable y nadie le debe 

impedir que despida al inquilino, cuando no se ha celebrado 

el contrato á plazo fijo, también es preciso mirar algo por 

el infeliz comerciante que toma un local, se establece en un 

punto, y á fuerza de trabajo se lleva la comente de pedidos 

que le proporciona una clientela habituada á comprar en la 

tienda que ha tenido la suerte de atraer á los consumidores, 

lo cual, después de todo, es un beneficio para el propietario 

también , porque si el inmueble valía cuatro., quizá por la 

importancia de esa tienda del piso bajo, puede subir á ocho 

el valor de la finca, resultando beneficio al dueño por aquella 

misma labor del inquilino comerciante. Esto merece alguna 

consideración y se debe mirar despacio, pues es muy discu

tible si debe concederse el derecho de ir aumentando gra

dualmente el precio del arrendamiento, y hasta despedir al 

industrial para obligarle á aceptar condiciones onerosas. 

También conviene vaya haciendo su camino entre nos

otros la doctrina, corriente en el extranjero, de que el propie

tario no puede hacer arrendamiento de tiendas á inquilinos 

de industrias idénticas ó análogas , pues si, como ocurre con 

frecuencia, hay un comercio establecido en el piso bajo de 

esta casa, á quien la suerte favorece, sería abuso de parte 
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del dueño permitir que un nuevo industrial de la misma clase 

viniera á instalarse en distinta tienda de la misma casa, para 

explotar la equivocación del público y hacer al primer i n 

quilino lo que los franceses llaman la competencia desleal ( i ) . 

Sobre nada de esto se consigna en el Código solución par

ticular. No se ha atrevido á abordar los problemas ligados 

al arrendamiento, y por tanto, seguirá rigiendo lo estableci

do anteriormente que conocéis; y por eso me he creído en 

el caso de llamar la atención del Círculo hacia las conse

cuencias que producen los preceptos vigentes que se conser

van en el Código, cuya reforma es también de interés por el 

concepto que voy á expresar. 

Todos sabéis, señores, con qué facilidad, cuando en Ma

drid se han acometido obras urbanas de importancia (no 

creáis que voy á ocuparme de ese sueño que se llama la gran 

vía), se ha prescindido por completo de la situación de los 

comerciantes obligados á abandonar sus establecimientos, 

mientras que en Par í s , cuando se abrió la Avenida de la 

Opera, fueron espléndidamente indemnizados los industriales 

que tuvieron que buscar nuevos alojamientos. L o mismo se 

ha hecho en Bruselas y otras capitales, y en Madrid sólo ha 

ocurrido por excepción cuando el ensanche de la Puerta del 

Sol; porque según nuestras leyes, no tienen derecho los in

dustriales para reclamar indemnización por esa causa, ni se 

les podrá reconocer, si los contratos de arrendamiento mer

cantil siguen sujetos á los principios que obedecen dentro del 

Derecho vigente, pues el Estado ó el Ayuntamiento que ex

propia el inmueble se coloca en la situación del propietario, 

( i ) Sobre este interesante problema pueden consultarse los fallos de Tri
bunales extranjeros que cita Mr. Pouillet en su célebre obra Traité des marques 
de fabrique ei de la concurrence déloyale en tous genres, página 709, edición de 
París de 1881. 
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y no teniendo éste que guardar ninguna clase de considera

ciones, ni ningún respeto á que atender, no se pueden exigir 

al Poder público que reemplaza al dueño, ocupando su lugar. 

Esto lo digo con franqueza y lealtad para que se tenga 

presente y se aprovechen todas las oportunidades que se 

presenten para que se ponga remedio en la medida que las 

leyes consientan. 

Curioso es lo consignado en los articules 1.583 y 1.584, 

relativos al servicio de criados y trabajadores asalariados; y 

aun cuando la cosa es nueva aqui, es antigua en otros Có

digos. Dispone el segundo de esos art ículos que el criado 

destinado al servicio doméstico puede despedirse y ser des

pedido antes de espirar el plazo, pero si el amo le despide 

sin justa causa, t endrá que pagarle el salario devengado y el 

de quince días más ; debiendo el amo ser creído, salvo prueba 

en contrario, sobre el tanto del salario, y si éste ha sido 

satisfecho. L a disposición me parece demasiado dura é in

justa, especialmente teniendo en cuenta que no todos los 

amos pagan con puntualidad; y me parece que, puesto que 

va á ser decisiva la declaración del amo, y al criado no se 

le da rá crédito, lo menos que debiera exigírsele es el jura

mento, como previene el artículo 1.387 del Código portu

gués, pues la afirmación invocando el nombre de Dios evi

t a r á algunos abusos de los amos. 

E n el contrato de p rés tamo, encuentro dos puntos sobre 

los que creo que debemos fijar la a tención. Es el primero 

que, según el art ículo 1.755, se deberán intereses si expresa

mente se hubiesen pactado, no exigiéndose que conste por 

escrito, como decía el art ículo 2.0 de la Ley de 1856. Ade

más , se habla varias veces del interés y no se establece cuál 

se rá el legal. 

Todo el mundo conoce la célebre Ley de 14 de Marzo 
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de 1856, cuyo artículo 8.° dispone que el Gobierno, oyendo 

al Consejo de Estado, de te rminará cada año el interés legal, 

precepto extendido á las islas de Cuba y Puerto Rico. Sólo 

en esas provincias de Ultramar se ha cumplido por los Go

bernadores el precepto, y hace poco que la Gaceta de Puerto 

Rico ha publicado el tipo de interés legal para el año co

rriente. Sin embargo del texto, desde 1856 ninguna vez se 

ha hecho aquí; y como el legislador debió contar con la in

dolencia del Gobierno, dispuso que, á falta de determina

ción especial, el interés legal fuese el 6 por 100 al año . E l 

Código habla de interés legal, y como no lo fija en ninguna 

parte, he preguntado á quien podría decirme dónde había 

de encontrar la disposición, respondiéndome muy tranquilo 

que en la Ley de 1856, olvidando que el úl t imo artículo del 

Código deroga todas las disposiciones de carác ter civil y, 

por lo tanto, esa Ley de 1856. De consiguiente, cuando el 

Código esté en vigor, no se sabrá cuál es el interés legal, y 

cada uno fijará el que le parezca, hasta que por la jurispru

dencia y la práct ica se diga, como probablemente ocurrirá, 

que es el 6 por 100, con tanta más razón cuanto que es el 

señalado en el Código de Comercio, 

Para defender el olvido, quizá se invoque la razón eco

nómica de que el dinero no es m á s que una mercancía como 

otra cualquiera, que el metal precioso que lleva estampado 

el busto del Soberano y las armas de la Nación no vale más 

que otro objeto que represente el valor de la moneda; y, en 

efecto, haber sostenido otra cosa para dar á la moneda un 

valor caprichoso, lo han pagado los pueblos á veces con 

sangrientas conmociones. Nadie se a t reverá hoy á negar lo 

que es evidente; pero hubiera sido oportuno que, dejando in

determinado el que podr íamos llamar interés bancario ó de 

descuento, que en la plaza sufre continuas alteraciones, se 
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hubiese fijado el interés legal, llevando al Código los precep

tos de 1856. 

Pocas indicaciones contiene la nueva Ley respecto del con

trato de seguros, pues se l imita á generalidades, sin duda 

para dejar vigente todo lo dispuesto en el Código de Comer

cio, donde existen preceptos sobre los que llamo vuestra 

a tención, y en especial por lo que se refiere al amparo que 

la Ley concede á aquel á cuyo favor se establece el seguro 

de vida. Durante mucho tiempo se ha discutido si los acree

dores de la persona que ha tomado una póliza de seguro de 

vida ó sus herederos legít imos, podían reclamar á las Com

pañías el pago del capital asegurado, con preferencia á la 

persona beneficiada por la póliza. Si esta doctrina hubiese 

prevalecido, como alguien lo ha intentado, el seguro de vida 

hubiese tenido dificultades que por fortuna no existen, por

que respecto del particular es terminante el artículo 428 del 

Código de Comercio, según el cual, «las cantidades que el 

«asegurador deba entregar á la persona asegurada, en cum-

»plimiento del contrato, serán propiedad de ésta, aun contra 

»las reclamaciones de los herederos legít imos y acreedores 

»áe cualquiera clase del que hubiere hecho el seguro á favor 

í)de aquélla.» 

E n punto á la fianza desarrolla el Código las doctrinas 

corrientes, llamando la atención el artículo 1.829, Pues se

gún éste, «si el fiador viniere al estado de insolvencia, pue-

»de el acreedor pedir otro que tenga bienes suficientes 

«para responder de la obligación, salvo el caso de haber 

»exigido y pactado el acreedor que se le diera por fiador 

»una persona determinada.» También se advierte una omi

sión y falta de franqueza que puede tener importancia para 

el porvenir, pues es sabido que con arreglo á la célebre 

ley 61 de Toro, está prohibido que la mujer sea fiadora de su 
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marido, excepto en beneficio del Estado y para garantir el 

cobro de los tributos, y fuera de esta excepción, la fianza 

de la mujer en favor de su marido es nula ( i ) . Dado lo ab

soluto del precepto, parecía natural que el nuevo Código hu

biese dicho con toda franqueza si en adelante será posible la 

fianza de la mujer á favor de su marido, pues aunque no lo 

prohibe, considero peligroso el silencio, y no me at rever ía á 

aconsejar á nadie que acepte la fianza de una mujer casada, 

hasta que por la jurisprudencia se aclare la si tuación. 

Nada nuevo ordena el Código en lo relativo á hipotecas, 

refiriéndose en todo á la actual ley Hipotecaria; y precisa

mente en eso está el defecto, pues se ha perdido la oportuni

dad de introducir lo que los alemanes designan con el nom

bre Grundschuldbriefe, título ó instrumento de la admirable 

institución conocida con el nombre de hipoteca independien

te, objeto de tan profundos trabajos doctrinales y legislativos 

en diversos Estados, especialmente en Alemania y Suiza, 

mereciendo también mención, que con mucho gusto consig

no, el notable discurso que sobre el tema pronunció D . Joa

quín Díaz de Rábago en el Congreso agrícola celebrado en 

Santiago de Galicia en Julio de 1886 (2). 

He llegado, por fin, señores, al final de mi trabajo, y gra

cias á la excesiva benevolencia con que me habéis oído en 

ocho noches consecutivas, he podido llevar á té rmino una 

empresa que me abrumaba cuando la acomet í . H a b í a reci-

(1) Ley 3.a, título X I , libro X , Novísima Recopilación. 
(2) Sobre el interesante problema de la hipoteca independiente pueden 

consultarse, entre otras, las obras siguientes: Challamel, De la cesión des crean-
ees kypothécaires en Droitfrangais^ París, 1878.—Lafargue, Relévement de í1 agri-
culture, 1885. Y sobre todo merece especial mención la Ley prusiana de 1872 y 
la Ley suiza del Appenzell de 27 de Abril de 1884, sobre cédulas hipóte-
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bido en otras ocasiones grandes muestras de cariño por 

parte del Círculo de la Unión Mercantil, pero de tal manera 

habéis acogido mi modesto trabajo de ahora, que nunca lo 

olvidaré, y al terminar me encontraré satisfecho, si he contri

buido, aunque sea en modesta esfera, á popularizar el Dere

cho, para impedir los peligros de la ignorancia de la Ley . 





A P É N D I C E 





A P É N D I C E 

EXAMEN DEL SISTEMA CASTELLANO DE LEGITIMAS 

COMPARADO CON LA LIBERTAD DE TESTAR 

Costumbre ha sido siempre de todos los que presentan 

sus trabajos al público y los someten á la censura de los sa

bios, empezar solicitando indulgencia para su obra. Yo la 

necesito y la pido, no para cumplir con esa fórmula, que en 

algunos casos y para algunos hombres es de pura cortesía y 

modestia; la pido porque sin contar con ella no me hubiera 

atrevido á escoger un tema cuyo desarrollo es difícil, muy 

superior á mis fuerzas, teniendo el sentimiento de que mis 

ideas sean contrarias á las que dominan en el Foro ( i ) . 

Hoy, que nuestra patria ha sufrido y está pasando por 

tan grandes crisis; hoy, que un poder revolucionario ha roto 

con las tradiciones de muchos siglos, con las ideas de mu-

( i ) E n la conferencia séptima dije que mis ideas de hoy sobre la libertad 
de testar son las mismas que sostuve hace veinte años, cuando presenté mi 
discurso para el ejercicio del grado de Doctor en Derecho, y como los ejem
plares de ese modesto trabajo hace tiempo que se hallan agotados, he creído 
oportuno publicarlo por apéndice de mis conferencias, conservando el texto 
de mi Memoria tal como lo escribí en 12 de Octubre de 1869, sin la más li
gera corrección ni enmienda, por más que en algunos puntos hubiera debido 
hacer modificaciones, y especialmente en el estilo. 
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chas generaciones, llevando las reformas á los más peque

ños é insignificantes detalles, no ha cabido igual suerte á 

nuestro Derecho civi l , ni se ha realizado la publicación del 

Código, sin embargo de su reconocida necesidad y de los 

grandes trabajos preparatorios que desde hace años vienen 

ocupando á nuestros principales jurisconsultos. E l día en que 

ese vacío se llene, en que quede completa nuestra obra de 

reconsti tución, es urgente variar una de las teorías más an

tiguas en Castilla, pero que ya no se puede sostener dadas 

las condiciones actuales de nuestra patria y, sobre todo, la 

atmósfera que nos rodea. 

Destituido de toda vanidad y deseando sólo aprender, 

vengo á probar que las legitimas no deben existir, y que no 

hay razón para coartar el derecho de propiedad rebajando 

la dignidad del padre, y que todo lo dicho en favor de los 

herederos forzosos descansa en un error. 

E n Derecho civil no hay cuestiones más graves que las 

que se relacionan con la familia; cualquier cambio que se 

haga en la sociedad legal, patria potestad, etc., es recibido 

con mucho disgusto y no poca resistencia. Esta oposición 

reconoce por origen el respeto que siempre inspiran las 

obras antiguas: yo soy el primero en venerarlas, y hago 

justicia á nuestros legisladores; ellos creyeron hacer un 

bien, y si no consiguieron un mal, por lo menos su trabajo 

fué completamente inút i l . Por eso lo combato, por eso creo 

que esas trabas deben desaparecer: vivimos en un siglo en 

que se simplifican los Códigos, y cada restricción de la l i 

bertad es causa de un lamento general. 

Creemos que es necesaria la facultad de testar, porque sin 

ella sería incompleto el derecho de propiedad. Hay en ella 

algo de la idea de inmortalidad, como cree Leibnitz; res

ponde ese derecho á grandes necesidades, y la sociedad en-
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cuentra en él uno de los mayores alicientes para el trabajo 

y el desarrollo de la actividad humana. ¡Cuántas veces he

mos oído á padres, cuya ancianidad les pronosticaba una 

muerte cercana, exclamar con sublime abnegación: «Soy 

viejo, moriré pronto, y trabajo porque quiero dejar d mis hijos 

una buena posición.)) ¿Qué seria de ese hombre ya caduco, y 

que para los pocos días de su vida tiene bastante, si una ley 

bá rba ra le privara de transmitir á sns descendientes lo que él 

ha trabajado y no puede gozar, lo que tal vez ha adquirido 

ún icamente para sus hijos, pues ese hombre pudo muy bien 

ser un pródigo ó un perezoso, á quien sólo el afecto de su 

prole ha convertido en un miembro útil á sus semejantes? 

Se dirá: las herencias fomentan la holgazaner ía y los j ó 

venes que tienen la fortuna de nacer ricos desprecian el 

trabajo, y un capital en sus manos será un medio de per

dición m á s que de utilidad. Este argumento, que algunas 

veces y en raros casos es fundado, no puede servir de regla, 

pues por lo general sucede todo lo contrario; con respecto á 

los padres, es el mayor estímulo que puede existir, y serán 

muy pocos los hijos que no aprovechen su herencia para 

aumentarla y transmitirla con sus beneficios. Podrá suceder 

que jóvenes de gran talento é imaginación, llamados á ser 

eminentes artistas ó filósofos, por falta de recursos no pue

dan desarrollar sus facultades, y una herencia viene á per

mi t í r se lo , dando á la humanidad uno de esos hombres que 

son la admiración de todas las edades. Más adelante tendre

mos oportunidad de destruir por completo ese argumento, 

posible sólo donde existe la ley castellana, de n ingún modo 

donde rige la foral. 

H a y una escuela exagerada, que hoy mismo es causa de 

que nuestro suelo se haya teñido con sangre: la escuela 

socialista, que no pudiendo realizar por completo el imposible 
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que patrocina, trata de esquilmar el derecho de propiedad, 

impidiendo que se disponga por testamento de lo legí t ima

mente adquirido, y tal vez, como he dicho antes, con el solo 

objeto de transmitirlo á sus descendientes. Por fortuna, esa es

cuela está cada día más desacreditada, hace sus estragos, 

aparece en ciertas épocas y , después de una lucha más ó me

nos larga, huye dejando la atmósfera mucho m á s despejada. 

L o triste de esos principios radicales es que no hay más me

dios de combatirlos que la fuerza; pues á las clases ignoran

tes les halagan mucho y desean que en el campo de batalla se 

decida quién tiene la razón; y no es de ahora ó de esta época , 

sino siempre y en todos los países en que han tratado de 

realizar tan descabellado plan. 

Sostienen los socialistas que los derechos terminan en la 

tumba, que nadie puede mandar cuando ya no existe. Esta 

razón, muy peregrina, sería exacta si el testador no hubiera 

expresado su voluntad cuando gozaba de todos sus derechos 

civiles y políticos, cuando aún existía y podía libremente 

disponer de lo suyo. 

Hay una gran razón que bastar ía por sí sola para aceptar 

la disposición de bienes en testamento. E l hombre no posee 

la vida ni siquiera en p rés tamo, sino en precario, puesto que 

ignora cuándo vencerá el plazo de su existencia, y si con la 

muerte terminaran todas las obligaciones y deberes, no ha

br ía transacciones posibles y el comercio y los contratos 

estar ían reducidos á cero; mientras que ese temor no existe, 

porque los herederos son la cont inuación de la personalidad 

jurídica del difunto^ y los compromisos contraídos por éste 

son religiosamente respetados y cumplidos por sus sucesores. 

Con razón afirma Mr. Thiers que la propiedad no produce 

todos sus efectos, los mejores y más fecundos, sino á condi* 

ción de ser completa, personal y hereditaria. 
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L a facultad de testar puesta en manos del padre es un 

gran est ímulo, un aliciente de los mayores, motivo de res

peto y origen de recíprocos deberes en la familia y en la 

sociedad. Es un instrumento puesto en manos de los indi

viduos para prevenir calamidades privadas, dice Benthan, 

y medio de ejercer el padre un poder como juez reprimiendo 

el mal y estimulando el bien. A favor de esta asignación que 

hace para un tiempo que no existe, se procura, ventajas 

superiores á sus facultades actuales. «En el descenso rápido 

de la vida, que es cuando el hombre necesita mayores apo

yos, no es inútil que el interés sirva de apoyo al deber.» 

Nada significa el abuso contra esa facultad, que tan bue

nos resultados está dando, y los da rá mucho mejores cuan

do haya suficiente valor para desterrar de nuestros Códigos 

las legítimas y dar amplias facultades al jefe de la familia 

para que distribuya sus bienes conforme á su razón y á las 

necesidades de sus allegados. Desechemos ese temor frivolo 

de que los padres pueden faltar á la justicia; no es tan malo 

el mundo como algunos lo creen y les convendría que lo fue

ra; la vir tud es el fondo dominante de la sociedad, y no 

hagamos responsables á los más de las faltas de los menos, 

faltas que la actual legislación tampoco puede evitar. Con

fiemos en que son muy pocos los monstruos y que el amor á 

la prole es un sentimiento común y general á t o d a la especie 

humana por poca que sea su i lustración, aun en medio de 

aquella misma Roma, que permi t í a vender á los hijos, dar

los en noxa y aun matarlos, si tal era la voluntad de su pro

genitor. 

Cuando esta discusión se presenta en algún lugar público 

veo á los habitantes de las provincias ferales levantarse y 

con brío sostener sus privilegios. Allí hay padres, allí hay 

hijos, no se temen, los vínculos de la familia es tán mucho 
16 
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más fortalecidos que en Castilla, el amor y el respeto son 

m á s verdaderos y la actividad que les distingue, la prosperi

dad de que disfrutan, no serán ajenas á esas leyes tan racio

nales, tan justas y que, lejos de tratar de quitárselas, como 

parece que es la tendencia, debían hacerse extensivas á toda 

E s p a ñ a y nuestras familias serían cosa muy distinta. Es un 

insulto creer que son necesarias esas limitaciones, cuando 

las leyes deben guiarse por la generalidad, y los más no ne

cesitan que los Códigos les indiquen cómo debe distribuirse 

el car iño; pero dicen nuestros adversarios: efectivamente, 

así son la generalidad; por eso la ley no hace m á s que san

cionar sus deseos, y los monstruos no pueden cumplir con 

sus instintos, por la prescripción legal que lo impide. Esto 

no es exacto: todos sabemos que las leyes pueden burlarse, 

y ninguna con tanta facilidad como la que es objeto de nues

tras impugnaciones, siendo completamente inútil consignar 

en los Códigos lo que el legislador está seguro se ha de cum

plir aun cuando no fuera ley escrita. Con ésta lo que se con

sigue es que pierda todo su valor la acción noble y generosa 

del padre; se consigue que el hijo, al verse nombrado here

dero, no encuentre una prueba de afecto, sino la consecuen

cia de un precepto legal que no es posible eludir. 

Hombres de conducta infame, tachados por la sociedad 

como miembros enfermos, destinados á desaparecer; reos 

de los más abominables delitos, se les ve en sus úl t imos 

momentos, cuando la justicia d é l o s hombres va á hacerles 

responsables de su falta, no abandonar á su familia, pre

ocuparles la suerte de sus descendientes y morir pensando en 

aquellos infelices á quienes en menguada hora dieron el ser. 

Padres corrompidos que se muestran celosos como el que 

m á s de la honra y reputación de los hijos. Mujeres que han 

perdido cuanto tenían de m á s hermoso; mujeres que venden 
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su cuerpo, que no sienten afectó por nada, que odian á la 

humanidad, porque el mundo las desprecia, y sin embargo, 

aun en estas desgraciadas hay un poco de afecto. Una de 

ellas tiene una hija, sin saber siquiera quién será su padre, y 

lo primero que hace es ocultarle el crimen en que ha nacido, 

hacer que no caiga sobre ella la mancha de su madre; y esa 

mujer, cuyo único caudal consiste en su belleza física, con

siente en perderla, como Fantina, por salvar la vida de la 

que, por desgracia, tuvo en su seno. 

Y si en estas clases de la sociedad se ven tan arraigados 

los sentimientos paternales, ¿por qué desconfiar tanto de la 

mayor ía de los hombres, que son buenos y virtuosos? L a 

misma excepción que ponen los legitimistas cuando dicen 

que los burladores de la ley son los menos, es la misma que 

ponemos nosotros para pedir que se quite esa violación in

justa del derecho de propiedad. 

Se dice: el hijo es condueño de los bienes del padre, y por 

lo tanto, no debe disponer éste de lo que ya reconoce amo. 

¿Por qué no son lógicos los que esto dicen, y no obligan al jefe 

de familia á que dé cuenta de sus gastos, entradas y salidas? 

¿Por qué no le señalan tanto para gastos necesarios y tanto 

para distraerse? Derecho tiene el hijo á todo ello. Derecho 

tiene á que no se malgaste un céntimo de lo que es suyo. 

Pero se reirán y les parecerá exagerado y ridículo lo que 

decimos; pero no se asombran en la consecuencia lógica de 

la teoría del condominio. Muy pocas veces ayudan los hijos 

á sus padres en el trabajo y aumento de su caudal; casi 

siempre procuran obtener todo lo posible de sus ascendien

tes, y no sólo cuando están bajo la patria potestad, sino aun 

emancipados, cuando un amor de esposa ocupa el lugar pre

ferente, todavía siguen diciendo: eres dueño, no porque hayas 

hecho nada para adquirirlo, sino porque los legitimistas te 
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autorizan para ayudar á gastarlo. ¿En qué se funda este de

recho? ¿Por qué empiezan con la muerte los que en vida no 

reconoce la Ley , que no le da protección para separar del 

haber común la parte que le corresponde? Debía t ambién 

permit í rsele variar de administrador cuando no le convenga 

que su padre lo sea, puesto que no es más que gerente de la 

sociedad y en las atribuciones de los socios está el hacer 

estos cambios de personal. No creáis que exageramos; lo 

manifestado es lo que debía suceder si fueran consecuentes 

los legitimistas, pues esos serían los actos de verdadero con

dueño. 

Los que tan poca confianza tienen en los padres, ¿por qué 

la tienen tan ciega en los hijos, que pueden ser en Castilla 

tan infames é ingratos como su maldad les indique si no 

existen pruebas bastantes, y si su delito no es una de las 

causas justas de desheredación marcadas por la ley? Causas 

que son tan infamantes, que ningún padre puede acudir á 

ellas sin hacer caer un borrón sobre su familia, sin castigar 

á los demás hijos inocentes. ¿En qué lugar se coloca al pa

dre cuando acude al tribunal pidiendo la desheredación de 

un hijo? E n el de acusador; en el de delator de su misma san

gre; no es el Magistrado, que secretamente hace justicia en 

vista de las pruebas, sino el esbirro infame, que entrega á la 

víct ima. Por todas esas razones ninguno acude al Juez pi

diendo ese amparo que creen tan suficiente los legitimistas; 

por eso prefieren morir con el disgusto de ver heredar al que 

siempre fué un malvado é ingrato, y causa tal vez su muerte, 

con los hermanos que llevaron una vida de privaciones y 

trabajos, para los cuales pide al cielo toda su protección. 

Pasad la vista por las justas causas de desheredación, y 

veréis cuan graves son esos delitos que conceptúan bastantes 

y únicos para que los hijos se hagan indignos de poseer la 
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herencia. Cuántos se echan de menos, cuántos que no es 

posible que el Juez conozca, que no es posible que el Código 

señale y que sólo sabe el desgraciado padre, á quien se deja 

completamente desarmado, 

¿Cómo puede abrazar la ley todas las circunstancias espe

ciales que han de concurrir en una familia, según las diferen

tes costumbres y localidades? Casos habrá en que la legitima 

de un hijo pobre no bas ta rá para comprarse con qué cubrir 

sus carnes y sus hermanos ricos t i ra rán lo que les corres

ponde, lo que al otro har ía feliz, en obsequiar á sus amigos, 

en una carrera de caballos, mientras que él mor i rá de ham

bre, aun mejorado en tercio y quinto. ¿Qué más puede hacer 

en este caso el infortunado padre, conociendo que sus hijos 

poseen muchas riquezas mundanas, pero un alma bien pobre 

de sentimientos generosos? Nada puede hacer, sin embargo 

de que lo justo sería dejarlo todo al pobre, que los otros ya 

tienen bastante con que vivir desahogadamente. 

No puede llegar ese caso en los Estados Unidos; no puede 

llegar en Navarra, donde el jefe distribuye sus bienes con

forme á las distintas necesidades y condiciones de cada hijo. 

Las legítimas dan lugar á los malditos juicios de testa

menta r ía , patrimonio de los malos curiales, de los que man

chan con su mala fe la honrosa toga del abogado. ¡Cuántos 

insultos, cuántos atropellos del honor, del nombre y de la 

virtud del padre no comete el hijo que se cree perjudicado 

en testamento? Aún no está arrojada la tierra sobre el cuer

po del difunto, cuando ya los herederos forzosos se disputan 

el botín, sin respetar las úl t imas é imponentes palabras del 

moribundo, que les recomendaba la cordura y fraternidad. 

Las familias se dividen y guerras intestinas tienen lugar allí, 

donde antes todo era felicidad. Destrucción, ruina, es el re

sultado del l i t igio y hasta el asesinato viene á mezclarse y 
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decidir la suerte de los llamados á la herencia por la volun

tad de la ley, no del testador. Observen los abogados caste

llanos las terribles revelaciones que les hacen sus clientes 

para anular un testamento; recuerden las malas artes pues

tas en juego para burlar las úl t imas disposiciones testamen

tarias; recuerden que muchas veces se acude hasta decir que 

estaba loco el que le dió el ser. Cuando esto suceda, cuando 

se encuentren delante de tanta maldad, de seguro mi ra rán á 

las provincias del Norte, donde todos vienen respetando al 

jefe de la familia, honrando su memoria y bendiciendo siem

pre sus hermosos fueros, que tan felices y dichosos los hacen. 

Los aragoneses y navarros preferirán luchar y morir bajo el 

régimen foral, á respirar en la atmósfera viciada en que v iv i 

mos en Castilla. 

¿Cómo evita la L e y que un hombre de mala fe reduzca su 

capital á dinero y lo tire ó entregue á la persona que m á s le 

convenga? ¿Qué hace si, en lugar de una pingüe herencia, se 

encuentran una citación diaria para que acudan al tribunal 

á responder de las deudas de sus padres? Con la mayor faci

lidad se deshereda á los hijos por estos y otros medios, sin 

que á nada alcancen las precauciones del legislador; pero asi 

y todo, aún hay quien cree que las legitimas los favorecen y 

que deben sostenerse como opuestas al abuso. 

En Castilla, con muy pocas excepciones, la pereza es pa

trimonio de los ricos, que ni saben administrar lo que he

redaron por esa ley tan buena para nuestros adversarios, 

que no consideran á sus protegidos entregados á un admi

nistrador que, si es honrado, cumplirá un deber, pero si no 

acabará por pasar á sus manos lo que era de su señor . Esos 

jóvenes desdeñan, no sólo las artes y los oficios, sino las 

ciencias; y si hoy siguen una carrera y aspiran á un tí tulo 

.académico, es sólo por lujo, porque es t í tulo, por poner si-
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quiera un libro entre las muchas armas de su escudo. Si ese 

joven es vicioso; si malas compañías y el excesivo cariño de 

su padre lo han perdido; si las mujeres del gran mundo 

saben aprovechar su poco talento y mucha vanidad; si ami

gos aduladores quieren vivir á costa suya, no será bastante 

l a mesada concedida y pedirá aumento, el cual consigue des

pués de muchos disgustos, pero aún no es bastante para sus 

necesidades creadas. Entonces calcula lo que puede vivir su 

padre, toma dinero con ese plazo y á un interés muy subido 

y firma el pagaré , rogando á Dios que no le salgan equivo

cados sus cálculos, que la muerte del depositario de los bie

nes venga á permitirle cumplir su compromiso. 

Muy distinto es el resultado donde no hay ese derecho á 

heredar: allí el hijo trabaja, se afana por hacerse una posi

ción, aplica su actividad y conocimientos en hacerse hom

bre, sin esperar nada de su padre, porque no está seguro 

que aquel palacio que habita, ni aquellas campiñas que re

crean sus sentidos sean para él. Allí no puede realizarse el 

horroroso crimen de que hace poco nos ocupábamos . Allí el 

hijo no desea la muerte á su padre, si es nombrado here

dero, si su engendrador, cumpliendo con un sentimiento 

digno de aplauso, le dejara todos los bienes, puede estar se

guro que no se t i r a r án , que su trabajo no será perdido y 

aquel hijo será la cont inuación suya en honradez, buen nom-

Ibre y actividad. 

Los legitimistas, tan celosos de la honra de las familias, 

no han descuidado un argumento que creen puede confundir 

á los defensores de la libertad de testar. Cuando no pueden 

contestar á las grandes razones que damos en defensa de 

nuestra escuela, dicen: todo está bien mientras los hijos 

sean legít imos; pero ¿y si un amor intempestivo viene á 

turbar la tranquilidad domést ica , si un hijo adulterino viene 
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á robar el cariño y el dinero á los nacidos de legít imo ma

trimonio, cómo puede la Ley igualarlos y dar el escándalo 

de que sean preferidos los hijos del crimen, á los habidos á 

la sombra de la Cruz? Ante todo es necesario convenir que 

las leyes no refrenan las pasiones, y sobre todo la m á s vehe

mente, que es el amor: n ingún hombre piensa en ellas 

cuando deja obrar sólo á los instintos y al corazón, ninguno 

calcula cuál será el resultado de sus goces, ni qué suerte le 

está reservada al hijo de su crimen. Habiendo tenido ese 

hijo, ¿es justo que lo abandone, cualquiera que sea la razón 

de su nacimiento? ¿Es justo que pague aquella criatura la 

falta de sus padres? E l haber nacido en incesto, sacrilegio ó 

adulterio, ¿le qui tará sus deberes y derechos, ó sólo es padre 

el que tiene hijos con arreglo á la ley? L a misma desgracia 

aumenta el car iño, y los padres aprecian á estos hijos, les 

desean su felicidad, y esto es muy justo, sería inhumano 

que no fuera, no puede dejar de ser. Ocurre que un padre 

tiene varios hijos legí t imos, que, por cualquier medio, han 

llegado á una buena posición, que cuentan con grandes cau

dales, y una hija infeliz, fruto de un amor desventurado, que, 

además de no poder llevar el apellido de quien le dió el sérr 

está condenada por los legitimistas á morir de hambre (1). 

E l padre debía tener facultad para cumplir con su concien

cia y dejarlo todo á aquella desgraciada, que de seguro des

prec iarán los opulentos hermanos. 

Un hombre debe toda su fortuna á un protector, á un 

amigo, que en sus buenos tiempos manejaba grandes sumas 

y disponía de muchas influencias, que lo elevó de la pobreza, 

no sólo á él, sino á sus hijos. Por uno de esos cambios fre

cuentes en la vida, el protector se ve arruinado, su familia en 

( i ) D. Ramón Nocedal. Discurso sobre la libertad de testar. 
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la calle, y, sin embargo, en testamento no se le puede dejar 

m á s que el quinto, que quizá no es nada, sin embargo de que 

todo lo que tiene se debe á su generosidad, que ha converti

do .en ricos á hombres salidos de la miseria. 

N i este caso ni el anterior pueden tener lugar en donde 

no se desconfía del padre, donde se deja que él haga cum

plida justicia á cada uno, donde todos se conforman con 

su mandato, honrando así al representante de Dios en Ja 

t ierra. 

Los que han aceptado el dicho de Kant, que los hijos son-

llamados d la vida de una manera arbitraria, no sé hasta dón

de quieren que se extienda la obligación del padre. Justo es 

que el que dió el ser á un individuo cuide de su subsistencia, 

que lo mantenga y eduque conforme á su posición; Ahrens 

dice que no dehe ser tan arbitrario ese derecho que no atienda á 

las razones del parentesco y la paternidad. Muy digna de 

aplauso es esa frase del gran pensador a lemán; con ella es

tamos conformes, y de seguro no hay quien repruebe esa 

prescripción legal. Pero de esto á lo que quieren los l i g i t i -

mistas hay mucha distancia. ¿Están los padres, por el dere

cho de serlo, obligados á m á s de lo que llevo dicho? De 

ninguna manera: «desde el punto y hora en que puse sobre 

»mis hombros la honrada toga que visto, y tuve abiertas las 

«puertas del mundo, y conocí la luz de la verdad y el cami-

DUO del bien, ya no tengo derecho á pedir nada; m i padre 

)>me ha dado todo, si no más de lo que debía; cuanto des-

wpués me dé ó haga por mí no es obligación, sino merced; 

«ya entre él y yo no hay más vínculos que los del amor, que 

«nunca se rompen; los de su autoridad, que dura siempre; los 

«de mi gratitud, que j a m á s es tará satisfecha, aunque á ello 

«consagre todos los días de mi existencia: para él ya no hay 

«más que derechos; para mí ya no hay sino obligaciones.» 
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Las mismas razones alegadas para rechazar la legitima de 

los hijos, podría repetir aquí para rechazar la de los ascen

dientes y no lo hago por no molestar demasiado la atención 

de mis indulgentes jueces. 

Pero donde se conoce más la injusticia de la ley castella

na es cuando se recuerda á la pobre viuda á quien, en su 

rigor exagerado, no ha señalado más que una limosna ver

gonzosa, mientras que destina para los hijos las cuatro 

quintas del haber paterno. ¿En qué se funda la ley para dar 

más derechos al padre, á los hermanos y á los parientes 

laterales en cuarto grado que á la esposa? 

E l hombre que al unirse á una mujer no le lleva más mó

vi l que el amor, el cariño que le inspira aquella persona, 

cuando llega la hora de hacer testamento no puede dejarla 

sino lo mismo que á un ext raño. L a mujer en quien recon

centró todo su car iño, por quien suspiró mucho tiempo, por 

quien hubiera dado la vida, queda á su muerte reducida á 

que sus hijos la mantegan ó á acudir á los tribunales para 

que le señalen la cuarta marital . ¡Denigrante hasta lo sumo 

es esto de rebajarse la madre á pedir una limosna á sus 

hijos! 

El la , á quien se debe que el caudal de su esposo no se 

perdiera, ella, que con sus buenos consejos consiguió hacer 

de un loco un hombre de juicio, no tiene más derecho que 

un ext raño á lo que debiera ser suyo á la muerte de su espo

so; que mucho más ha hecho en favor de ese capital que los 

hijos llamados á heredar. Terrible ha sido y es la suerte de 

la mujer: en Roma, aun después de la ley Voconia, nada 

participaba, nada podía adquirir de la herencia de su difun

to consorte, ni de otra persona alguna; era ex t raña á la fa

milia del marido, y no consentía el orgullo romano que fue

ra sucesora general de los bienes, de sus títulos y honores. 
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l a que en vida fué dueña de todo, de su alma y corazón . 

Justiniano, sin embargo de las grandes reformas que intro

dujo en el Derecho, cambió poco la suerte de la mujer, pues 

sólo la llamaba en últ imo término á heredar y á falta de to

dos los parientes, y modificada en poco se encuentra esa ley 

en los Códigos españoles, casi todos calcados en esta mate

ria sobre los del pueblo Rey. 

Ya que se ocupa tanto el legislador de que no se burlen 

los derechos de ascendientesydescendientes, no debió olvidar 

los de la mujer que no tiene la fortuna de adquirir algo du

rante el matrimonio. E n la sucesión intestada también es 

muy rara en la manera de apreciar los sentimientos; dice que 

sigue la voluntad presunta del finado, y sin embargo, pone 

á la mujer en el lugar que de seguro no ten ía en el afecto de 

su marido. ¿Ella, que era la mitad de su corazón, este ser 

que en los hermosos días de su juventud fué el encanto de 

su alma, este ser que le acompañó en sus horas de alegrías 

y glorias, no menos que en los de desgracia é infortunio, que 

fué el depositario de todos sus secretos, que estaba identifi

cado con su persona, será menos apreciado, menos querido 

á los ojos del esposo que el más oscuro y desconocido de sus 

parientes? Pues si no es así, si el título de esposo inspira 

siempre igual ternura que el de padre y el de hijo, si co

munmente es más caro que el de hermano, si siempre vale 

m á s que el de primo y sobrino, ¿por qué los prefiere la ley? 

¿por qué sanciona una aberración? 

No hay justicia para la mujer no permitiendo al marido 

que la deje lo que quiera, siendo ella muy digna y más me

recedora de la herencia que sus propios hijos. Las madres 

siempre lo son, y los bienes en sus manos serían un escudo 

contra la miseria de sus descendientes, mientras que la ge

neralidad de éstos procuran no darla nada de lo que han 
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heredado, de lo que los legitimistas dicen que es forzosa

mente suyo. 

Perdón pedimos á nuestros jueces por habernos extendido 

algo sobre este punto; pero j a m á s hemos podido avenirnos 

con esa exclusión hereditaria de los cónyuges entre sí, y sin 

embargo de haber buscado la razón en que se apoya la L e y , 

no hemos encontrado ninguna que nos satisfaga cumplida

mente. Quizá estaremos en un error, quizá serán nuestras 

opiniones desacertadas; pero son hijas de una profunda con

vicción, robusta y poderosa en demasía , para que pudiéra

mos tenerlas ocultas. 

Hemos luchado con los legitimistas; ahora tenemos que 

reñir con los que militan á nuestro lado, aun cuando con 

distinta bandera; con una escuela, ó m á s bien partido poli-

tico, cuyas tendencias son muy conocidas y apreciadas de 

todos. 

Esa escuela nos tacha de inconsecuentes y faltos de 

lógica porque al aceptar la libertad de testar no reconoce

mos los mayorazgos y vinculaciones. J a m á s encomiaremos 

bastante á los legisladores de 1812, 20 y 36, que supieron 

devolver su actividad á la agricultura, su engrandecimiento 

á la propiedad, que supieron arrancar los capitales de la 

inacción y entregarlos á la vida activa, para que el beneficio 

se repartiera por igual. 

Muy conveniente hubiera sido entonces variar las leyes en 

lo relativo á las sucesiones, «si se t emía el abuso y se pen

saba en que por medio de la libertad podría volverse á la 

vinculación; la prohibición de amayorazgar y de nombrar 

por herederos más que á las personas existentes al tiempo de 

hacer el testamento, y lo más una por nacer, como acontece 

en la legislación inglesa, hubiera de seguro bastado á impe

dirlo y habr ía tal vez satisfecho muchas aspiraciones legíti-
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mas» " ( i ) . No se diga que ya esto es una limitación á la abso

luta libertad de testar. Nosotros no hemos usado todavía esa 

palabra tan en moda hoy en nuestra patria. No reconocemos 

ni podemos conceder que haya derechos absolutos éi legisla-

bles; todos los actos externos del hombre caen bajo el impe

rio de la Ley y ponemos esa limitación porque está muy con

forme con todo el espíritu de nuestra teor ía . Recomendamos 

la libre disposición de bienes porque nadie conoce las nece

sidades de su familia como el jefe de ella, porque la L e y no 

puede ser tan casuística que lo comprenda todo, y la misma 

razón nos hace impedir que disponga ignorando lo que ha 

de suceder, calculando el porvenir por el presente. No es 

posible conocer más que lo existente, las circunstancias que 

actualmente rodean á su familia, y sería muy absurdo y r i 

dículo permitir se pusieran restricciones, que con el tiempo 

se r í an muy perjudiciales para la familia del que en su vani

dad creyó conocer el porvenir de muchos siglos. Hay veces 

en que, sin embargo de estas precauciones, la propiedad 

es tá casi amortizada, como sucede en las Provincias Vas

congadas, donde se .mira muy mal al hijo que vende la pro

piedad que adquirió de su padre ó aumenta el canon ó pen

sión que estaban acostumbrados á pagarle, y contra esto no 

puede hacer nada la Ley, sería injusto y despótico que se 

mezclara en ello. L o que no queremos es que se ponga la 

prohibición de vender; por lo demás , no nos oponemos á las 

demás circunstancias que quiera el testador exigir á sus he

rederos. A l desamortizar los bienes de la Iglesia se obedecía 

á un gran principio político, y sobre todo de gran oportuni

dad, pero de ningún modo á un plan económico, puesto que 

la Iglesia podía vender y desamortizar ella misma esos bie-

( i ) D . S. Moret y D. Luis Silvela. — L a familia foral y la familia castellana. 
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nes. Quizá hecho con más método se hubieran obtenido ma

yores resultados, pues de los conventos pasó á algunos capi

talistas, que sólo deben su fortuna á la oportunidad con que 

compraron, y no se utilizó la mayor parte del pueblo, que 

siempre siguió pagando el censo á los nuevos dueños . 

No prohibiéndose vender, no importa que se haga en este 

siglo ó el que viene; mientras esa propiedad no esté retira

da del comercio, no hay que temer el estancamiento per

petuo. E n los mayorazgos y vinculaciones no hay señor di

recto, no hay propietario, sino usufructuario, puesto que no 

tiene la libre disposición de la cosa. ¿Quién es el dueño? 

Nadie; no puede ser el fundador ya difunto, puesto que no 

hay derechos para los muertos; tampoco el poseedor del 

vinculo, porque no puede más que usar y gozar de él. Es 

necesario que el Estado, institución permanente, señale el 

dueño, y l legará un día en que, encontrándose las dos l íneas 

de propietarios y usufructuarios, se reúnan en uno solo todos 

los derechos que tienen el señor directo y útil de dominio. En 

ese caso la propiedad salió de amort ización y puede ser ven

dida, lográndose el resultado que deseamos. 

A los que apoyan sus principios en el testimonio de todas 

las legislaciones, y principalmente en el Derecho romano, 

donde la frase haeres sui les sirve de gran autoridad, les di

remos que sus armas nos sirven para combatirlos. Es tan 

justa nuestra causa, que aceptamos la batalla donde quiera 

que nos la presenten. Esa frase de gran valor no es del de

recho de Justiniano, ni aun del Pretor, sino del derecho an

tiguo, allí donde estaba consignado pater familias ut i legasit, 

que es la fórmula más completa de la absoluta libertad de 

testar. No hay que buscar esa restricción en el Derecho ro

mano, cuando allí estaba consagrada la absoluta voluntad 

del padre. Luego que la corrupción fué muy grande, cuan-
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do las costumbres estaban terriblemente relajadas, entonces 

viene Justiniano con sus legít imas y causas justas de des

heredación, que son casi las mismas que consignan la ma

yor ía de los Códigos modernos. E l Fuero Juzgo, y los de

m á s Códigos patrios, al consignar las legítimas, siguieron el 

Derecho romano, y en algunos casos obedecieron á la misma 

necesidad, que hoy ya no existe. 

E l Código de Napoleón vino á templar las exigencias de 

la república, que en su desenfreno deseaba romper con todo 

lo que existía en tiempos de los Capetos. E l Código de Fran

cia restringe la libertad del padre á una mitad, dos terceras 

ó tres cuartas partes, según que sean uno, dos ó tres los des

cendientes, sin seguir adelante la proporción que hasta hoy 

es lo que rige en el vecino imperio. 

Pero al señalar ese l imite , comprendían los célebres t r i 

bunos que no respetaban el derecho de propiedad, y así lo 

dijo en un magnífico discurso el célebre Jaubert, agregando 

que tenían que obedecer á un plan político (1). 

Las demás legislaciones de Europa, copiadas casi todas 

de la francesa, consignan las legítimas con más ó menos res

tricciones, porque no han pensado aún en reformar sus cuer

pos de leyes; pero estamos seguros que cuando esto suceda 

no volverán á escribir en sus Códigos la injusticia que hemos 

atacado. 

E n todos los Estados Unidos, menos en Luisiana, está en 

uso la libertad de testar, sin más condición que nombrar á 

los hijos, para probar que no se olvidaron. L a Luisiana, en 

todas sus costumbres, hábi tos , lenguaje y leyes, casi sigue 

(1) Informe hecho al tribunado en nombre de la Sección Legislativa so
bre el título de donaciones y testamentos.—Colección de discursos pronunciados 
a l discutirse el Código de Napoleón. 
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siendo un territorio francés. E n la gran república creen que 

el cariño es bastante garan t ía contra el abuso de los padres, 

á los cuales se considera que mueren intestados si prefieren 

á una persona torpe (1). 

Nuestro proyecto de Código consigna otra vez las legiti

mas, sin embargo de las grandes ventajas que su comenta

dor, Sr. García Goyena, reconoce en la legislación foral. 

Leyendo esa magnífica obra se ve la lucha del genio y de la 

justicia contra el precepto constitucional, que obligaba á la 

comisión á dar unos mismos Códigos á toda la Monarquía . 

Allí confiesa que las ventajas de las provincias septentrio

nales, su actividad, su industria, su valor y su acendrado 

patriotismo reconocen por origen lo bien organizada que se 

encuentra la familia; pero que no podían aceptar sus leyes, 

aunque le parec ían muy buenas, por no herir las susceptibi

lidades castellanas (2). 

A las Cortes de Navarra, celebradas en 1688, correspon

de la gloría de haber decretado como fuero esa prerrogativa 

objeto de todos nuestros encomios y alabanzas. Allí es i l i 

mitada la voluntad del padre, pues los cinco sueldos y la 

robada de tierra son más bien un débil recuerdo que una 

restr icción. 

Para impedir que una influencia ex t raña venga á violen

tar la voluntad del testador, que consigne la ley que no se 

consideran válidos los testamentos hechos á la hora de la 

muerte, que se obligue á todos los ciudadanos á que expre

sen sus deseos cuando no están bajo la impresión de ningún 

poder extraño á su famila, y especialmente á sus hijos. Pro-

(1) Comntentaires on american law by Jaines Kent, tomo I V , pág. 525. 
(2) García Goyena.— Concordaíicias al proyecte de Código Civil. Apéndice 

número 7, corresponde á la sección I , cap. V I ; tít. I . De las herencias. 
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bado como está que la mayor parte de los hombres al morir 

pierden la razón, que son muy pocas las enfermedades que 

no trastornan los sentidos en la hora suprema, es muy equi

tativo y prudente ese precepto, y sobre todo de grandes re

sultados. No haya miedo que un hombre en el uso de sus 

facultades, cuando toma la pluma para hacer testamento, 

cuando se le ocurre la idea que tenga sobre la vida futura, 

cuando piensa que si no hubiera castigo en la tierra para él 

en el cielo no se l ibertaría de la responsabilidad, en ese mo

mento, todos cumplirán con la justicia y no se dará el caso 

de legalizar una aberración. 

Los testamentos hechos al morir deben ser nulos y con

siderarse que ha fallecido intestado. E n este caso, que la 

L e y haga los llamamientos siguiendo la voluntad presunta 

del testador y que al cónyuge sobreviviente se le entregue 

como legitima la mitad del caudal, sin averiguar si es rico ó 

pobre, si hay gananciales ó no; estas averiguaciones son muy 

tristes, y en ellas se leen cosas que parece increíble se 

puedan escribir y autorizar por los mismos parientes. L a 

otra mitad para los descendientes, y si no los hay para los 

ascendientes, y luego los hermanos, parientes laterales hasta 

el décimo grado, en el cual únicamente podrán pasar los 

bienes al Estado. Con las precauciones indicadas, y la ver

dadera interpretación de los sentimientos del hombre, sería 

la ley justa, verdaderamente protectora y defensora de los 

intereses de la familia. 

Creo haber desarrollado, aun cuando con muy pocos ele

mentos, un tema de suyo difícil y obra que no hubiera em

prendido á no contar con la indulgencia que siempre acom

paña al talento que distingue á los que me escuchan. Sensi

ble es siempre romper con una tradición antigua, con leyes 

que cuentan tantos años de existencia; pero no hay reme^ 

i? 
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dio, los tiempos han variado y nuestra legislación en ese y 

otros puntos no corresponde al siglo en que vivimos. Es 

necesario tener valor para ello, recordar los males que trae 

consigo la ley castellana, compararlos con la foral, y estoy 

seguro que, prescindiendo por un momento del escrúpulo, la 

resolución sería favorable á la causa de la libertad. Es nece

sario dejar al padre disponer de sus bienes sin más l imita

ciones que las que llevamos indicadas, sin temer el abuso 

que ni aun cuando estaban vigentes las Doce Tablas se co -

nocía. Á los que crean que defendemos una utopia irrealiza

ble, les diremos que hay grandes países , ricos y poderosos 

con esas leyes que en nuestra patria existen, y que no hay 

motivo para que sea malo en Castilla, lo que es tan bueno 

en Navarra y Aragón . 
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